
QUITO 
ALCALDÍA 

Informe No. IC-O-2019-16 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE: 
SEGUNDO DEBATE: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. En sesión extraordinaria de 12 de octubre de 2018, el pleno del Concejo Metropolitano 
conoció en primer debate el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial - PUAE "San 
Patricio". 

1.2. Mediante oficio No. SG-3292 de 12 de octubre de 2018, que consta a fojas 1209-1210 del 
expediente, el Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano de 
Quito, remitió las observaciones formuladas dentro de la sesión extraordinaria del 
Concejo Metropolitano en el caso del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial -
PUAE "San Patricio", efectuada la misma fecha al Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente 
de la Comisión de Uso de Suelo. 

1.3. Mediante oficio No. SGC-2018-3332 de 17 de octubre de 2018, a fojas 1299 del expediente, 
el Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
disposición del Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, Abg. Sergio Garnica Ortiz, 
remitió el expediente al Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda. 

1.4. En sesión extraordinaria de 26 de diciembre de 2018, el Concejo Metropolitano, resolvió 
devolver el expediente que contiene el proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "San Patricio", a la Comisión de Uso de Suelo a fin de que realice 
un nuevo análisis en mesa de trabajo de las observaciones formuladas por los integrantes 
del Cuerpo Edilicio; por lo cual, mediante Resolución No. C-406 de 26 de diciembre de 
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2018, a fojas 1531, el Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano 
de Quito, remitió el expediente a la Comisión de Uso de Suelo. 

1.5. El presidente de la Comisión de Uso de Suelo, en cumplimiento de la Resolución No. C-
406 de 26 de diciembre de 2018, invitó a los miembros del Concejo Metropolitano y a los 
promotores del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "San Patricio", a 
fin, de que participen en la mesa de trabajo realizada el 15 de enero de 2019. 

1.6. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 21 de enero de 2019, conoció el 
proyecto de ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "San 
Patricio", remitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, emitió dictamen 
favorable para conocimiento en segundo debate del Concejo Metropolitano. 

2. INFORME TÉCNICO: 

2.1 Mediante oficio No. SPA-MEP-2018-5824 de 09 de enero de 2019, a fojas 1551 del 
expediente la Sra. María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular del Despacho de la Alcaldía 
Metropolitana indica: 

"(...)adjunto al presente se servirá encontrar el trámite No. ALC-2018-05569, mediante el 
cual el señor Maorie Dassum, Promotor del Proyecto Especial San Patricio, remite la Ayuda 
Memoria del Proyecto "San Patricio" con los cambios realizados para el segundo debate de la 
Ordenanza Especial ante el Concejo Metropolitano de Quito, que aportará directamente a la 
consolidación de la subcentralidad, según lo definido en el PMDOT 2015-20025, con servicios 
urbanos planificados de acuerdo a los lineamientos urbanísticos consagrados en los 
instrumentos internacionales y locales." 

2.2 Mediante oficio No. STHV-DMPPS-5980 de 7 de enero de 2019, el Arq. Jacobo Herdoiza, 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda indica: 

"En atención a lo dispuesto por la Mesa de Trabajo de la Comisión Uso de Suelo en reunión 
del día martes 15 de enero de 2019, por medio del presente oficio se remite el proyecto de 
ordenanza del PUAE San Patricio actualizado, con su respectivo expediente organizado según 
lo detallado a continuación: 

1. Ordenanza última Versión, 
a. Exposición de motivos, 
b. Considerandos 
c. Texto actualizado de la ordenanza 
d. Anexos 

• Planos 
• Cronograma de Obras de Infraestructura 
• Fichas Técnicas 
• Informe de la Secretaría de Movilidad No. IT-SM-DPPM-020/2018 
contenido en el oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de abril de 2018 
• Oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la Secretaría 
de Ambiente 
• Formulario Declarativo 
• Cartas de Compromiso del Promotor. 
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2. Últimos informes actualizados 
a. Informes de viabilidad 
b. Territorio 
c. Ambiente 
d. Movilidad 
e. Catastros 
f. Servicios ". 
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3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 21 de 
enero de 2019, con fundamento en los artículos 57 literales a) y d) y 87 literales a) y d), 322 y 
326 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 
artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, acogiendo las 
observaciones presentadas por los Concejales Metropolitano, resuelve emitir DICTAMEN 
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "San 
Patricio". 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Sr. Jorge Albán 
	

Ab:. Eduard 	ozo 
oncejal Metropolit o 
	

C ncejal Metro olitano 

Sra. 	ela Chalá 
Concejala Metropolitana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: A. Guala GC 2018-01-21 
Revisado por: R. Delgado PGC 2018-01-21 

(2017-153751) 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrena Fecha devolución 

Sergio Garnica Ortiz 

Jorge Albán 

Eduardo del Pozo 
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Gissela Chalá 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 
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Quito, 
Oficio No. Sil-TV-DMPPS-
Ticket: GDOC-2017-159751 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: PUAE San Patricio 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto por la Comisión de Uso de Suelo en la sesión realizada el día 21 de enero de 2019, 
por medio de la presente se realiza un alcance al oficio No. STHV- DMPPS- 0239 del 17 de enero de 2019. en 
el cual se han realizado las siguientes modificaciones al texto del proyecto de ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) San Patricio: 

1. En el segundo párrafo del artículo 20, se ha remplazado el texto -Plano No.10" por el siguiente 
-Planos 10.1 y 10.2". 

2. Se ha incorporado la disposición transitoria cuarta, que señala lo siguiente: 

"Cuarta.- En el plazo de 180 días, la entidad encargada de la movilidad y la Administración Zonal 
Tumbaco gestionarán los acuerdos institucionales con Ferrocarriles del Ecuador Empresa Pública, 
conducentes a habilitar la via Eloy Alfaro, en el tramo comprendido entre San Francisco de Pinsha y la 
cabecera parroquial de Cumbayá, con la finalidad de mejorar la conectividad del sector". 

3. En la lista de los anexos se ha enumerado correctamente los planos 10.1. 10.2, 12 y 12.1. 

Atentamente, 

id* 

 Jacobo Herdjza 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
rq. 

• je 

Acción Responsable Sigla/Unidad Fecha 

Elaborado por: Arq. P. Macanchi DMPPS 21.01.2019 

Revisado por: Arq. V. Tapia DMPPS 21.01.2019 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La promulgación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo (LOOTUGS) en el año 2016 definió los principios rectores para el ejercicio de la 
competencia de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo por parte de los 

gobiernos autónomos descentralizados. Entre otros, determinó que el desarrollo del 
territorio debe acogerse a los principios de sustentabilidad, equidad territorial y 
justicia social y a la garantía del derecho a la ciudad, recogido en la Constitución del 

Ecuador. 

Para lograr la materialización de un desarrollo territorial en base a tales principios 
rectores, la LOOTUGS normó los instrumentos de planificación y gestión urbanística 
y de financiamiento del desarrollo urbano cuyo objeto es promover el uso racional 
del suelo, garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas y asegurar la 
provisión de las infraestructuras y equipamientos públicos. 

La legislación municipal recogió estas directrices de la LOOTUGS vinculando los 
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales (PUAE) regulados en la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 del año 2011, con sus respectivas reformas, a la concesión 
onerosa de derechos (COD) regulada en la Ordenanza Metropolitana No. 183 del año 

2017. 

En este marco, los PUAE constituyen instrumentos complementarios de planificación 
urbanística arquitectónica, que pueden ser de iniciativa pública o privada, que se 
desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
que pueden contar con determinaciones de clasificación, uso y zonificación de suelo 
diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS), siempre 
que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas 
verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la 
sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a 

la ciudad. 

La concesión onerosa de derechos, por su parte, constituye una herramienta de 
financiamiento del desarrollo urbano, en los términos de la LOOTUGS, que permite 
la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la 
planificación urbanística, mediante la cual el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito otorga derechos urbanísticos sujetos a concesión onerosa, diferentes a los 
establecidos en el PUOS en materia de habilitación de suelo y edificación, en los 
casos en donde se modifique la clasificación, uso y zonificación del suelo y cuando se 
permita un mayor aprovechamiento del suelo. La COD se aplica exclusivamente a los 
derechos urbanísticos adicionales a los establecidos en el PUOS y por tanto, opera 
como un mecanismo de captura de plusvalía por la revalorización del suelo derivada 
de su recalificación urbanística, la cual se plasma en la ordenanza metropolitana No. 

183, antes señalada. 



Con estos antecedentes, se presenta la Ordenanza Metropolitana del Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, instrumento normativo que plasma 

las regulaciones de obligatorio cumplimiento para el promotor del PUAE, que 

garantiza que éste constituya un proyecto de desarrollo urbano sostenible, que 

aporte a la equidad territorial y justicia social y cuyas cargas y beneficios se 

distribuyan de una manera equilibrada y equitativa. 

El PUAE San Patricio se ubica en el sector de San Patricio de Cumbayá en el Distrito 

Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y la Prolongación del Escalón 

Lumbisí (calle Alfonso Lamiña). El proyecto se implanta en tres lotes que en conjunto 

suman una superficie de 543.149,23 m2. 

El PUOS vigente asigna a los tres lotes los usos de suelo (M) Múltiple, (RU1) 

Residencial Urbano de Baja Densidad y Protección Ecológica; y las zonificaciones (ZC) 

Áreas de Promoción Especial, (A39) A1006-40 y (A38) A1002-35. 

La determinación de la zonificación ZC se encuentra vigente, para el área donde se 

asentará el PUAE San Patricio, desde el Plan de Uso y Ocupación de Suelo constante 

en la Ordenanza Metropolitana No. 171 del año 2011, en la que se estableció que la 

zonificación ZC, que regula a las áreas de promoción especial y el desarrollo de 

proyectos urbanísticos concertados, que se pueden acoger a un régimen normativo 

específico para la edificación y fraccionamiento, aprobado por el Concejo 

Metropolitano de Quito. 

La clasificación de esta área como una zona de promoción especial y desarrollo 

urbanístico concertado se ha mantenido en las subsiguientes actualizaciones y en los 

nuevos planes de uso y ocupación de suelo que se han expedido desde esa fecha, 

con lo que se ha ratificado expresamente la voluntad del Concejo Metropolitano de 

Quito de que esta zona se desarrolle de forma concertada con la autoridad 

competente, considerando, sobretodo, su ubicación estratégica y la alta incidencia 

que este desarrollo tendrá sobre el futuro de la parroquia de Cumbayá. 

Bajo este marco normativo, el propietario de los bienes inmuebles y promotor del 

proyecto, Urbanizadora Málaga S.A., planteó a la Municipalidad formalmente y por 

su propia iniciativa, las condiciones de uso de suelo y zonificación requeridas para el 

desarrollo del PUAE San Patricio en el año 2014. Desde ese momento, el proyecto se 

sometió al análisis técnico de las áreas competentes en las materias de: suelo, medio 

ambiente, movilidad entre otras. Como resultado, las Secretarías y Empresas 

Públicas Metropolitanas competentes, emitieron sus respectivos informes técnicos 

obligatorios, según lo determinado por la legislación local vigente, los cuales 

sustentan la aprobación técnica del PUAE y forman parte integrante de la presente 

ordenanza como anexos. 

III 
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El PUAE San Patricio es un proyecto de uso mixto, que incluye tanto áreas 
residenciales, como espacios turísticos, comerciales y de oficinas, así como 
equipamientos públicos y privados localizados alrededor de un nuevo subcentro 
urbano. Según lo determinado en la normativa aplicable, el proyecto toma en cuenta 

la dotación de servicios públicos, planificación y dotación de infraestructura de 
movilidad, áreas verdes de uso público, áreas de recreación y deporte y plazas de 
atractivo turístico para la ciudad. 

El proyecto aporta a la consolidación de la subcentralidad de Cumbayá definida por 
el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, contenido 
en la Ordenanza Metropolitana No. 041 de 2015. La contribución a la consolidación 
urbana de Cumbayá del PUAE San Patricio se materializará a través del desarrollo de: 

i) infraestructuras de servicios públicos, de movilidad peatonal, ciclista, 
y de transporte público, y vialidad; 

ii) equipamientos sociales de educación y cultura; y, 
iii) espacios verdes públicos incorporados a la red verde urbana 

metropolitana; 

Adicionalmente, parte del área de propiedad privada del PUAE estará afectada 
permanentemente al uso y acceso público, universal e incondicional, sin 

restricciones, en donde se habilitarán áreas verdes adicionales y espacios de 
comercios y servicios en las plantas bajas. 

Entre las áreas públicas y las áreas privadas de acceso público, el 46% del área útil 
del proyecto es accesible a la ciudadanía sin restricción. 

El nuevo centro urbano que propone el PUAE San Patricio, en el cual convergen 
todas las vías peatonales, ciclo-vías y ejes viales, constituirá un importante atractivo 
turístico y de entretenimiento, y estará permanentemente abierto para el uso y 
disfrute público. 

Estas características garantizan no solamente el desarrollo urbano de esta zona de la 
ciudad de una forma planificada y sustentable, sino que permiten la habilitación de 
servicios urbanos para la ciudadanía que habita en Cumbayá y sus parroquias 
aledañas, contribuyendo de esta manera a la inclusión social y a la consagración del 
derecho a la ciudad. 

La ubicación del proyecto, disminuirá de manera importante la necesidad imperante 
de los habitantes de los valles orientales, de trasladarse hacia la zona céntrica de la 
ciudad para realizar sus actividades laborales y acceder a distintos servicios. 
Consecuentemente, el proyecto tendrá una incidencia importante en la reducción de 
viajes y tráfico vehicular en las vías de ingreso a la ciudad de Quito, aportando a la 
productividad y calidad de vida de los habitantes a través de la generación de una 
nueva oferta inmobiliaria para empresas que necesitan estar cerca de nuevos polos 
de desarrollo como el nuevo aeropuerto internacional de Quito. 
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Para dar paso al desarrollo del PUAE San Patricio en los términos descritos, el 

promotor solicitó cambios de uso de suelo e incremento de edificabilidad según las 

características de cada uno de los sectores de planificación del proyecto. 

La autorización de estos derechos urbanísticos específicos, diferentes a los 

establecidos en el PUOS, se sujeta a la concesión onerosa normada en la Ordenanza 

Metropolitana No. 183 del año 2017, para la cual se aplican las fórmulas de cálculo 

constantes en el artículo 9 del citado cuerpo normativo. 

En virtud de que los dos lotes que actualmente cuentan con la zonificación (ZC) Área 

de Promoción Especial en el área del proyecto son esquineros y tienen dos o más 

zonificaciones, se acogen a lo dispuesto por el artículo 65, literal f) de la Ordenanza 

Metropolitana No. 172 de 2011, que determina: "En predios esquineros que tengan 

dos o más zonificaciones, podrán acogerse a cualquiera de ellas respetando los 

retiros correspondientes a cada vía en sus respectivos frentes, salvo el caso de 

tipología sobre línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes con retiros 

frontales". En tal sentido, la línea base de asignación urbanística de los dos lotes para 

el cálculo de la concesión onerosa es la zonificación (A39) A1006-40. 

Con esta línea base, y en cumplimiento del artículo 12 de la misma Ordenanza 

Metropolitana, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda aplicó el método de 

cálculo y determinó los valores y montos a pagar por concepto de concesión 

onerosa de derechos. De igual forma, la Secretaría de Territorio estableció 

motivadamente que el pago se realizará parcialmente en dinero y parcialmente en 

especie, lo cual fue previamente acordado con los promotor del PUAE. 

Si bien, el PUAE San Patricio plantea la modificación de usos de suelo de (R1) y (M) a 

(R2) en algunas áreas del proyecto y solicita el incremento de edificabilidad en 

algunos de los sectores de planificación del proyecto, el área útil total de 

construcción que se autoriza al PUAE San Patricio (800,000 m2) es menor al área útil 

total de construcción que se podría desarrollar en los tres lotes con las condiciones 

urbanísticas actuales (1'200,000 m2). La planificación propuesta persigue una 

distribución más adecuada de la ocupación y densidad del sector, que permita 

liberar áreas en planta baja y proteger la permeabilidad del suelo con el objetivo de 

disminuir el riesgo de la escorrentía urbana. 

La presente ordenanza aprueba 8 sectores de planificación y genera 106 lotes 

individuales, además de los lotes correspondientes a los equipamientos públicos y 

privados y áreas verdes públicas. 

V 
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La aprobación del PUAE San Patricio impone obligaciones para el promotor del 
proyecto, derivadas del mandato normativo y de la exigencia legal de mitigación que 
tienen los proyectos, por los impactos producidos por su desarrollo. Adicionalmente, 
en este caso, el promotor asume la obligación de pagar el monto resultante de la 
concesión onerosa de derechos tanto en dinero como en especie, desarrollando 

infraestructuras y equipamientos que contribuyen a dotar de mayores y mejores 
condiciones urbanísticas a la parroquia. 

El proyecto se ejecutará por etapas. La primera priorizará las obras de 

infraestructura y servicios básicos, que incluirán la construcción de las redes de 

alcantarillado, abastecimiento de agua potable y plantas de tratamiento de aguas; la 
construcción de ductos, canalización de red de energía eléctrica y 

telecomunicaciones y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y 
requerido para el proyecto y la instalación de red de alumbrado público. Todas estas 
obras constituyen una obligación del promotor del proyecto por disposición 
normativa y se realizarán a su propio costo. 

El PUAE San Patricio prevé la entrega al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, por concepto de áreas verdes públicas, una superficie que corresponde al 
16,27% del área útil del proyecto, distribuidas de la siguiente manera: 

a. Área Verde Norte: ubicada en el extremo norte del proyecto, colindante 
con el intercambiador de la Ruta Viva, se plantea como área verde pública, en 
el cual se realizará un tratamiento paisajístico acorde con las condiciones 
naturales de la quebrada que delimita el lindero norte, de manera que se 
proteja la superficie de posibles daños por erosión y se mantenga un entorno 
natural robusto y resistente. 

b. Parque Ecológico: área de 3.9 hectáreas ubicadas en la zona más alta del 
proyecto, en la cual existe actualmente un bosque de eucalipto donde se 
plantea la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de 

esta zona se enfoca en el tratamiento de la vegetación existente para generar 
senderos accesibles como paseos peatonales recreativos y deportivos, la 
ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano adecuado para la 
recreación pasiva y observación de vida silvestre. Este será el primer parque 

de escala zonal en la parroquia de Cumbayá. 

c. Área Verde Lineal — a lo largo de la Av. Alfonso Lamiña: Se ubica al costado 

occidental de la vía colectora Av. Alfonso Lamiña, el cual estará equipado con 
mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento paisajístico. Esta área 
se conformará en un parque que permita recreación pasiva en un entorno en 
el cual se puedan manifestar diversas expresiones culturales, las cuales 

generen un paseo atractivo para la ciudadanía. 

d. Parque Lineal — Colindante al Borde de Quebrada El Auqui: Ubicado a lo 
largo del área colindante al borde de la quebrada El Auqui, acondicionado y 
equipado para circulación peatonal y ciclista, las cuales tendrán relación 

y 
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directa y accesos hacia equipamientos públicos adyacentes y acceso al 
sistema peatonal del proyecto. 

Adicionalmente entregará una superficie del 2,37% del área útil del proyecto, para 

equipamientos públicos, de bienestar social y de cultura, cuya construcción a nivel 
de estructura y envolventes arquitectónicas serán responsabilidad del promotor bajo 
las directrices de la Administración Zonal Tumbaco. 

Todas las áreas verdes y de equipamiento están destinadas al disfrute y servicio de la 

ciudadanía en general y en particular a los habitantes de la zona de Cumbayá y sus 

parroquias aledañas. Estas áreas son abiertas, de acceso público, incondicional e 
irrestricto y buscan aportar a la disminución del déficit de áreas verdes públicas del 
valle de Cumbayá y Tumbaco. El sistema de áreas verdes del PUAE San Patricio se 

incorpora a la red verde urbana, dando continuidad a los corredores ecológicos de 
las quebradas que estructuran la trama biofísica de este sector y por tanto 
incrementando la conectividad ambiental de las laderas de San Francisco de Pincha 
con el valle de Lumbisí. 

En total por concepto de áreas verdes, el PUAE San Patricio cederá gratuitamente a 
la ciudad el 18.64% de área útil urbanizable, con lo que se satisface y sobrepasa la 
obligación contenida en el artículo 424 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) sobre las áreas verdes y 
comunitarias en subdivisiones y fraccionamientos. 

La habilitación de las áreas verdes y de los equipamientos formará parte de la 
primera etapa del proyecto. Las inversiones requeridas para esta habilitación se 
consideran, por una parte, no imputables a la concesión onerosa de derechos, por 
constituir una obligación normativa del promotor. Las inversiones no imputables a la 
COD son la cesión del suelo correspondiente a las áreas verdes y de equipamiento, 
así como su ajardinamiento básico. 

Por otro lado, el equipamiento adicional de las áreas verdes, que incluye 

iluminación, mobiliario urbano, señalización y sistemas de seguridad, así como la 
construcción de los equipamientos sociales públicos de bienestar social y de cultura, 
sí se imputan a la concesión onerosa de derechos aplicable al proyecto y se 
consideran parte del pago en especie de la misma. 

El PUAE San Patricio prioriza las inversiones para garantizar la movilidad sostenible. 
En tal sentido, se construirá un sistema de aceras que fomentará la movilidad 
peatonal y salvaguardará la seguridad de los peatones, personas con discapacidad y 
con movilidad reducida. El diseño cumplirá con las normas técnicas de arquitectura y 
urbanismo vigentes, debiendo incluir un diseño con arbolado endémico, materiales 

antideslizantes, condiciones de accesibilidad universal con señalización podotáctil, 
mobiliario urbano e iluminación. Al constituir una obligación normativa, toda la 
inversión en el sistema de aceras correrá por cuenta del promotor. 
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El PUAE prevé también la construcción de 4 kilómetros lineales de ciclovía, 

compartidas o exclusivas, que se integran al sistema de ciclovías existentes en la 

parroquia de Cumbayá, particularmente con la ruta de ciclismo El Chaquiñán. La 

ciclovía recorre las principales áreas verdes del proyecto, por lo que su equipamiento 

incluirá un tratamiento paisajístico acorde a las características medioambientales de 

la zona. Todas las inversiones correspondientes a la ciclovía corren por cuenta del 

promotor. 

De igual manera, el proyecto ha previsto inversiones para garantizar la provisión del 

servicio de transporte público para todos los usuarios permanentes y ocasionales del 

PUAE. Se planifica la habilitación de carriles de servicio para el embarque y 

desembarque de pasajeros y paradas de transporte público que aseguren 

condiciones dignas y de seguridad para la ciudadanía. Las inversiones 

correspondientes al equipamiento para el transporte público correrán por cuenta del 

promotor. 

Para la aprobación del PUAE San Patricio se ha estudiado minuciosamente las 

condiciones de vialidad y tráfico de la zona y se ha determinado el desarrollo de un 

sistema vial que, por una parte, ejecute las obras que se encuentran previstas en el 

PUOS para la zona, previo al análisis y aprobación de este proyecto; y por otra parte, 

mitigue el impacto que el proyecto generará directamente. Es así que el proyecto: 

a. Ampliará la calle Alfonso Lamiña (Escalón Lumbisí) a 3 carriles por 

sentido y un parterre central, cuyo diseño y construcción cumplirán las 

características previstas para una vía colectora; prevista como una 

infraestructura metropolitana por parte de la municipalidad. 

b. Ampliará la calle Río Santiago a 3 carriles por sentido en el primer tramo y 

2 carriles por sentido para el segundo tramo, según las directrices 

técnicas dictadas por la Secretaría de Movilidad para esta vía local; 

c. Diseñará y construirá una rotonda en el extremo sur del área del proyecto 

(Rotonda Sur) como medida de facilitación del tráfico vehicular; 

La inversión correspondiente a la construcción de las calles Alfonso Lamiña y Río 

Santiago, con su correspondiente ensanchamiento que ya se encontraba 

determinada por el PUOS previo a la aprobación de este proyecto, y que constituyen 

obras que beneficiarán a los sectores de Lumbisí, San Patricio y San Juan, se imputa a 

la concesión onerosa y forma parte del pago en especie de la misma. 

Por otro lado, la inversión correspondiente a la ampliación de las calles Alfonso 

Lamiña y Río Santiago, así como el diseño y construcción de la Rotonda Sur, que se 

califica como medida de mitigación a los impactos directos producidos por el PUAE 

por parte de la Secretaría de Movilidad, no se imputa a la concesión onerosa de 

derechos y constituye una obligación para el promotor, por lo que corre por su 

propia cuenta. 

Como parte del pago en especie de la concesión onerosa de derechos del PUAE San 

Patricio se toma en cuenta el valor de las áreas de propiedad del promotor que no 
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fueron incluidas en el proceso de expropiación de la Ruta Viva y que se encuentran 

irregularmente ocupadas por esta vía. Con la aprobación de la presente ordenanza 

se regulariza dicha ocupación reconociendo al promotor como pago en especie el 

valor de las áreas no expropiadas, con el precio por metro cuadrado que fue 

determinado en la sentencia del juicio de expropiación No. 17113-2014-3914 

emitida por la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 

El PUAE San Patricio cumplirá con las medidas de mitigación determinadas por la 

Secretaría de Ambiente, que incluyen la protección y restauración del entorno 

natural y urbano, sistemas efectivos de utilización de recurso agua, sistemas de 

ahorro de consumo de energía para edificaciones, utilización de materiales locales, 

implementación de un sistema de gestión y manejo de residuos y la medición de 

huella de carbono producida por el proyecto. Todas las inversiones para cumplir con 

estas obligaciones correrán por cuenta del promotor. 

VI 

Adicionalmente, los promotores del PUAE San Patricio proponen voluntariamente el 

desarrollo de dos aportes urbanísticos que buscan contribuir al objetivo de la 

inclusión social y la equidad territorial. 

El primero, es el desarrollo a su costo y riesgo de un proyecto combinado de vivienda 

de interés social (VIS) y vivienda de interés público (VIP), de al menos cien (100) 

unidades de vivienda, que se ubicará en las parroquias de Cumbayá o Tumbaco. La 

ubicación del proyecto combinado de VIS y VIP se prevé en las parroquias citadas 

con la finalidad de que las familias beneficiarias accedan a las áreas y equipamientos 

habilitados por el proyecto y disfruten de los servicios urbanos ofertados en éste. 

Adicionalmente, el desarrollo de vivienda VIS y VIP en esta zona busca aportar a la 

disminución del déficit de vivienda asequible en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El segundo aporte urbanístico voluntario son las obras de adecentamiento de la vía 

férrea (calle Eloy Alfaro) en el tramo del frente del Parque Ecológico del PUAE San 

Patricio. El alcance de las obras de adecentamiento incluirá el mejoramiento de las 

superficies para garantizar una adecuada caminabilidad, iluminación pública, 

implementación de al menos 3 (tres) puntos seguros (según los parámetros de 

diseño e instalación previstos por la secretaría encargada de la seguridad en el 

Distrito Metropolitano de Quito) y señalización vial. 

VII 

Por la magnitud del proyecto, el PUAE San Patricio se considera un agente detonador 

del desarrollo económico local. El ámbito de mayor relevancia es su capacidad de 

generación de empleo directo en los sectores de la construcción, servicios, turismo, 

entre otros. 

El PUAE San Patricio plantea un enfoque turístico que busca aportar a la 

consolidación de Quito como un destino turístico de clase mundial y habilitar 
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servicios turísticos en una zona de alta demanda pero con una oferta nula. En tal 
sentido, propone el desarrollo de dos hoteles, espacios gastronómicos que brinden 

oportunidades a nuevos chefs y fomenten la cultura gastronómica del Ecuador, un 
mercado de productos locales que beneficie a las comunidades aledañas y a 

emprendedores de la zona, espacios de esparcimiento para niños y adolescentes, 
oferta de comercios y servicios para familias, centro de convenciones para el 
desarrollo de eventos internacionales, entre otros. Adicionalmente, el PUAE 
contempla la construcción de un hospital de servicios médicos de primer nivel que 
buscará abrir el segmento de turismo médico en la ciudad. 

ix 



ORDENANZA ESPECIAL N° 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No 	del 	de enero de 2019, de la Comisión de Uso de Suelo del 

Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo determinan que: "Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la Ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el cantón"; 

Que, el literal f) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal f) del artículo 84 del mismo 
cuerpo normativo, establece que es función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal entre otras: "... f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios y construir 
la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad..."; 

Que, el literal b) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre uso y ocupación del 

suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD en concordancia con los literales a) y v) 

del artículo 87 del COOTAD establecen que son competencias del Concejo Metropolitano 
entre otras: "...a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); x) "Regular y controlar el USO 

del suelo en el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la 
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra...'; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre otras, con 
las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo; 

Que, de acuerdo al numeral 4 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), publicada en el 
suplemento registro oficial No. 790 del 5 de julio de 2016, se reforma el artículo 424 del 
COOTAD, estableciendo que se entregará como mínimo el quince por ciento (15%) 
calculado del área útil urbanízable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas 
verdes y equipamiento comunitario, de acuerdo a lo establecido por la planificación 
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municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el 50% de la 
superficie entregada. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, establece en su 
artículo 8 que "el derecho a edificar es de carácter público y consiste en la capacidad de 
utilizar y construir en un suelo determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la 
edificabilidad asignada por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano." 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 
(R.O. No. 790 de 5 de julio de 2016) establece que los instrumentos de financiamiento 
del desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la sociedad en 
los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo 
urbano en general, particularmente cuando: 

1. Se transforma el suelo rural en urbano. 

2. Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana. 

3, Se modifican los usos del suelo. 

4. Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo. 

Que. el artículo 72 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso y Gestión de Suelo 
(R.O. No. 790 de 5 de julio de 2016) establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la 
sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el 
desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la 
modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del 
suelo y exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del 
Estado en el beneficio económico que estos derechos adicionales significan. Y señala 
que. con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de 
renovación urbana. el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
podrá exonerar o rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos. 

Que, el artículo 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 
establece que los pagos por concepto de concesión onerosa de derechos al Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano se realizarán en dinero o en 
especie como: suelo urbanizado, vivienda de interés social. equipamientos comunitarios 
o infraestructuras. 

Que. el artículo 85 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso y Gestión de Suelo 
establece que -la vivienda de interés social es la vivienda adecuada y digna destinada a 
los grupos de atención prioritaria y a la población en situación de pobreza o 
vulnerabilidad, en especial la que pertenece a los pueblos indígenas, afroecuatorianos y 
montubios. La definición de la población beneficiaria de vivienda de interés social, así 
como los parámetros y procedimientos que regulen su acceso, financiamiento y 
construcción serán determinados en base a lo establecido por el órgano rector nacional 
en materia de hábitat y vivienda en coordinación con el ente rector de inclusión 
económica y social... 
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Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No.172 sancionada el 30 de diciembre de 
2011, modificada por la ordenanza 183 sancionada el 13 de septiembre de 2017, que 
establece el régimen administrativo del suelo para el Distrito Metropolitano de Quito, 
define a los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales como "instrumentos de 

planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de 
implementarse en lotes que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 
3.000 m2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público-privado concertado. 

Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad ambiental, así 
como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad... - 

Que, el artículo No. 65 de la Ordenanza Metropolitana No.172 sancionada el 30 de diciembre 
de 2011 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el DMQ. literal f), señala 
que: En predios esquineros que tengan dos o más zonificaciones, podrán acogerse a 
cualquiera de ellas respetando los retiros correspondientes a cada vía en sus respectivos 
frentes, salvo el caso de tipología sobre línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes 
con retiros frontales. 

Que, el artículo 5 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: Cuando el lote donde se 
prevea desarrollar un PUAE cuente con asignación de zonificación especial (ZC), la línea 
base de asignación urbanística que servirá para calcular los excedentes o cambios 
demandados por el proyecto, será aquella de las asignaciones de la zonificación de los 
lotes circundantes al proyecto, prevaleciendo aquella que contenga el mayor coeficiente 
de ocupación del suelo total. En caso de que los predios circundantes inmediatos no 
posean datos de asignación de zonificación y uso de suelo, se utilizará como zonificación 
base aquella localizada a la distancia más cercana al predio: 

Que, el artículo 9 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: La determinación del 
monto a pagar, correspondiente a la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso 
y zonificación, que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán 
realizar a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, corresponderá a la 
aplicación secuencial de las siguientes fórmulas, según corresponda, en función de los 
requerimientos de cada PUAE: (...) 

a) Cambio en la clasificación y/o uso de suelo. - La cuantía del valor a pagar por la 
concesión onerosa se determinará por cada m2  de área útil vendible (AUV), sujeto a 
cambio en la clasificación y/o el uso de suelo. según lo requerido por el proyecto. 

El cambio en las asignaciones de clasificación y/o uso de suelo conllevará 
simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificabilidad 
requeridas por el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo 
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establecido en el Anexo No. 3 Asignación de zonificaciones en base al uso de suelo, de 
la presente ordenanza. 

La determinación de los valores a pagarse, correspondientes al cambio en la clasificación 
y/o uso suelo, se realizará a través de la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODu = [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 
participación por suelo] 

b) Venta de edificabilidad. - La cuantía del valor a pagar por la concesión onerosa se 
determinará por cada m2de Área Neta de construcción Excedente (ANE), requerida por 
el PUAE, sobre el COS Total asignado en el PUOS. Este excedente podrá operar tanto 
en aumento del COS PB como en el COS TOTAL pudiéndose incrementar la huella del 
edificio como el número de pisos. 

Cuando un PUAE requiera de cambios en la clasificación y/o uso de suelo, el incremento 
de edificabilidad operará únicamente sobre el excedente de coeficientes requeridos por 
el PUAE que no hayan sido Satisfechos por el cambio del uso de suelo previsto en el 
literal a) del presente artículo. 

Fórmula: CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x 
porcentaje de participación por edificabilidad] Donde: CODe = Concesión onerosa de 
derechos por incrementos de edificabilidad. 

Para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos 
privados, se aplicará al valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente 
artículo, un factor de ajuste igual a 0,7; 

Que, en virtud del artículo 12 de la Ordenanza Metropolitana 183 que establece que la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es la entidad responsable del cálculo para 
determinar el valor de la concesión onerosa de derechos (COD) y de la disposición 
transitoria segunda de la misma Ordenanza que establece que la STHV incorporará los 
formularios declarativos requeridos para el cálculo de la concesión onerosa de derechos, 
el promotor ha completado y presentado el formulario declarativo para el cálculo de la 
COD para el PUAE San Patricio. 

Que, la asignación de datos de uso y ocupación del suelo para los lotes con predio No. 
3672119 y 3672121, donde se realizan cambios de uso y ocupación de suelo que 
generan cobro por concesión onerosa de derechos, no se han modificado desde el año 
2011. 

Que, el literal c) del artículo No. 3 de la resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda No. 012 del 18 de diciembre de 2017, permite la implantación de un Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial en lotes individuales o agrupados con o sin 
integración parcelaria, que cumplan independientemente con la superficie mínima 
establecida, o; en predios que sin ser Colindantes, se presenten bajo un esquema 
integrado de planificación urbana y de gestión, siempre y cuando cada lote cumpla con 
la superficie mínima referida en el literal a del presente artículo. 

Que, la Av. Alfonso Lamiña en el tramo que une la Ruta Viva con el sector de la Comuna de 
Lumbisí, tiene una línea de intención aprobada mediante el mapa PUOS V2 de la 
ordenanza metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016, con una tipología de 
colectora principal y una sección total de 27,6metros. 
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Que, el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio cumple con todas las 
condiciones y requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 
172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de 
Quito y en las Resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda No.012 del 18 
de diciembre de 2017. 

Que, la norma técnica de valoración de los bienes inmuebles urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, señala que para determinar el valor base del terreno se definirán 
áreas homogéneas que se denominan polígonos o áreas de intervención valorativas 
(AIVA) de acuerdo a la delimitación del suelo urbano, para lo cual se utilizaran los 
criterios y consideraciones señalados en esta norma: 

Que, el PUAE San Patricio, objeto de regulación a través de la presente Ordenanza, aporta a 
la consolidación del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la ocupación de lotes 
vacantes, fortaleciendo el modelo territorial de centralidades urbanas con proyectos que 
contienen usos mixtos y la provisión de espacios públicos para la ciudadanía, en los que 
se promoverán los encuentros y la interacción social; 

Que, el proyecto objeto de la presente Ordenanza constituye un innovador aporte al Distrito 
Metropolitano de Quito generando una subcentralidad de 54 hectáreas 
aproximadamente, constituyéndose en un proyecto moderno, autosustentable y pionero 
en el desarrollo de conceptos urbanísticos, y que promoverá el desarrollo económico en 
el sector de los valles de Cumbayá y Tumbaco como zonas de influencia del nuevo 
Aeropuerto de Quito y de la ciudad; 

Que, siguiendo el lineamiento de cambio de matriz productiva, reactivación y desarrollo 
turístico en el país, temas en los que está empeñado el Gobierno Nacional así como el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la implementación del proyecto San 
Patricio es fundamental para la ciudad y el país, incrementando la capacidad hotelera, 
infraestructura turística, residencial con parques lineales y de recreación, lo que permitirá 
a la ciudad aumentar la oferta de servicios turísticos, creando nuevas fuentes de trabajo, 
generando desarrollo económico y productivo; 

Que, mediante oficio No. SM-00678 del 21 de abril del 2014 y SM-00817 del 14 de mayo del 
2014, la Secretaría de Movilidad emitió informe técnico, de aprobación del proyecto 
especial a nivel de urbanización y plan masa; y mediante oficio No. SM-0667 del 19 de 
abril del 2018, la Secretaría de Movilidad emitió el Informe técnico favorable a la 
actualización al Estudio de Impacto de Tráfico y Medidas de Mitigación; 

Que, mediante oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015, la Secretaria de 
Ambiente emite el Informe Técnico de Viabilidad para el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial San Patricio, cumpliendo con todos los requerimientos 
establecidos por la Secretaria de Ambiente. 

Que, la Mesa Técnica conformada por las Secretarías Generales de Planificación y 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad en sesión del día 07 de octubre 
del 2014 resolvió emitir criterio técnico viable para el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial San Patricio; la cual consta en el oficio No. STHV-DMPPS-4739 
del 10 de noviembre del mismo año; 
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Que, el promotor incorporó las observaciones realizadas por la Mesa Técnica del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito en el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San 
Patricio. Estas observaciones fueron aceptadas mediante oficio expediente No. STHV-
DMPPS 004739 del 10 de noviembre del 2014; 

Que, mediante oficio No. STHV-DMPPS- 2905 del 15 de junio de 2018, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda emitió informe técnico favorable para que el Proyecto 
Especial San Patricio. 

Que, mediante oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana 
de Catastro, remite el informe de cabida de lotes del PUAE San Patricio, y de las áreas y 
linderos de los lotes a ser entregados al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
concepto de áreas verdes públicas y equipamientos públicos en base a la normativa 
vigente. 

Que, mediante oficio No. SA-POL- 2018- 3901 con fecha 11 de septiembre del 2018, la 
Secretaria de Ambiente se ratifica en lo expuesto en el informe No. SA-POL-4475 del 25 
de junio del 2015. 

Que, mediante oficio No. DMC—CE-11777 del 21 de septiembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Catastro, en relación al oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 
2018, informa respecto al error en el tipeo del área del lote con predio No. 3672121, 
actualizando el área de este lote la cual es de 302.952,37 m2. 

Que, mediante expediente PRO-2018-02745 del 19 de julio de 2018 la Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable para que se continúe con el trámite de 
aprobación de la propuesta de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial San Patricio. 

Que, en la sesión de Concejo Metropolitano del 12 de octubre de 2018, se realizó el primer 
debate del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio. 

Que, mediante oficio No. SGC-2018-3332 del 17 de octubre de 2018, la Secretaría General del 
Concejo, remite a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda el expediente identificado 
con el GDOC No. 2017-159751, relacionado con la Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial San Patricio, el cual contiene las observaciones del primer 
debate del proyecto, realizadas por los señores ediles en sesión de Concejo del 12 de 
octubre de 2018; así como el oficio No. 687-LMM-CMQ.2018, suscrito por la concejala 
Luisa Maldonado. 

Que, mediante oficio S/N del 27 de noviembre, ingresado a la Secretaría de Territorio Hábitat y 
Vivienda el 27 de noviembre de 2018, firmado por el Arq. José Luis Romero, Gerente del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, en cual presenta el 
compromiso de desarrollar un proyecto de aproximadamente 100 viviendas bajo los 
parámetros de vivienda de interés social y pública, además propone que se excluya a la 
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rotonda como pago en especie de la Concesión Onerosa de Derechos y que se incluya 

como aporte del PUAE San Patricio a la ciudad. 

Que, mediante memorándum S/N del 22 de noviembre, ingresado a la Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda el 29 de noviembre de 2018, con Gdoc No. 2018-183024, firmado por 
el Dr. Nelson Olmedo Cisneros, Procurador de la Urbanización Málaga S.A. mediante el 
cual se determinan los valores que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
adeuda a la Urbanizadora Málaga por concepto de las expropiaciones de suelo 
realizadas para la ejecución de la Ruta Viva. 

Que, mediante oficio S/N del 15 de enero de 2019, ingresado a la Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda, firmado por el Sr. Morice Dassum, Promotor del Proyecto Urbanístico 
¡Arquitectónico Especial San Patricio, en el cual presenta el compromiso de desarrollar, 
Como aporte voluntario, un proyecto combinado de Vivienda de Interés Social (VIS) y 
Vivienda de Interés Pública (VIP), de al menos 100 (cien) unidades de vivienda, mismo 
que se desarrollará en un plazo de 36jrneses desde la notificación del inicio de las obras 
de infraestructura de la primera etapa del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
-San Patricio, este proyecto se implantará en un lote ubicado en la zona de influencia del 

- - 	- - 
proyecto, es decir, en las parroquias de Cumbayá o Tumbaco, de tal manera que los 
habitantes  dgfproyecto  VIS — VIP puedan beneficiarse de los apórtes urbanísticos del 

PlJAE. 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de 
Constitución de la República del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x), artículo 87, letras a) y v) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 26 de 
la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL 
PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL — PUAE SAN PATRICIO 

CAPÍTULO 1 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. - Establecer las regulaciones aplicables en materia de uso de suelo y 
zonificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial - PUAE San Patricio, que 
contempla la generación de un proyecto especial con uso de suelo múltiple, que incluye áreas 
residenciales, espacios turísticos, comerciales y de oficinas, así como equipamientos públicos 
y privados localizados alrededor de un nuevo subcentro urbano. El proyecto contempla 
igualmente la dotación de servicios públicos, planificación y dotación de infraestructura de 
movilidad, áreas verdes de uso público, áreas de recreación y deporte y plazas de atractivo 
turístico para la ciudad. 

Artículo 2.- Ubicación, áreas, estado de propiedad y linderos. - Se ubica en el sector de 
San Patricio de Cumbayá, del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y 
Prolongación del Escalón Lumbisí (Av. Alfonso Lamiña). 
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El PUAE San Patricio se edificará en los lotes con números de predio No. 3672119, 3672120, 
3672121, de propiedad de la empresa Urbanizadora Málaga S. A. que en su conjunto suman 
una superficie de 543.149,23 m2, y cuyo cuadro de linderos se detalla en el Cuadro No. 1, 
adicionalmente el proyecto plantea la generación de un equipamiento público en una sección 
del lote con predio No. 3672118. 

Cuadro No. 1.- Linderos 

Orientación Descripción Distancia Superficie (m2) 
PREDIO 
Clave 

3672119 NORTE Av. Ruta Viva 428,9 

228.647,41 
10013-04-002 SUR Quebrada 351,66 

Área 228.647,41 m2 ESTE Quebrada 692,37 
OESTE Av. Alfonso Lamiña 713,96 

PREDIO 
Clave 

3672121 
10112-04-005 NORTE 

Av. Ruta Viva 260,33 

302.952,37 

Calle Río Santiago 480,44 

Área 302.952,37 m2 
Calle General Eloy Alfaro (Vía 
Férrea). 449,46 

SUR 
Calle Río Taura 360,11 
Calle Río Naranjal 365,7 
Quebrada 474,03 

ESTE 
Av. Alfonso Lamiña 522,26 
Propiedad de Morillo Bade 
Jaime Andrés y Quebrada 438,08 

OESTE 

Propiedad de Sociedad 
Salesiana en el Ecuador 309,2 
Calle Río Cayapas 180,16 
Calle General Eloy Alfaro (Vía 
Férrea) 354,04 

PREDIO 3672120 
NORTE 

Quebrada 215,71 

11.549,45 

Clave 10213-04-003 
Propiedad Horizontal Bosque 
San Antonio 125,06 

Área 11.549,45 m2 SUR
Av. Ruta Viva 315,5 

ESTE Termina en vértice 
OESTE Termina en vértice 

TOTAL 543.149,23 
FUENTE: DM CATASTROS 

La conformación y ubicación de los lotes se encuentran en el Plano N O 1. Plano de 
Conformación del Anexo I de la presente ordenanza. 

Artículo 3.- Asignación de zonificación en el área de promoción.- De conformidad con lo 
establecido en el artículo No. 65 literal f) de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece 
el Régimen Administrativo del Suelo en el DMQ, en los lotes con predio No. 3672119 y No. 
3672121, al ser esquineros y poseer dos zonificaciones, en aplicación de la normativa descrita 
en el párrafo anterior, la línea base de asignación urbanística en la zonificación con área de 
promoción es A1006-40, esta zonificación también se utilizará para calcular los excedentes de 
edificabilidad demandados por el PUAE San Patricio. 

Artículo 4.- Objetivo General. - El objetivo del PUAE San Patricio, es aportar a la 
consolidación de la subcentralidad de Cumbayá, según lo definido en Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041, 
de 22 de febrero del 2015. 

El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifuncional 
complementario a la centralidad de Cumbayá, a partir de un núcleo que conforma un nuevo 
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centro urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbayá, el Proyecto 
prevé el desarrollo de infraestructura y facilidades de movilidad para su adecuada integración 
con en el sistema de transporte público, así como para garantizar la movilidad peatonal, en 
bicicleta y vehicular. De igual manera, contempla el desarrollo de la red de infraestructura de 
servicios básicos y el desarrollo complementario de la red verde urbana metropolitana, 
requeridos por el desarrollo urbano proyectado por el PUAE San Patricio. 

Artículo 5.- Objetivos Específicos. - 

1. Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
en lo concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala 
metropolitana y a escala zonal, a través de la consolidación y densificación de un área 
urbana y la constitución de una red de equipamientos que garanticen el acceso a 
servicios en el sector sur de la parroquia; 

2. Desarrollar un nuevo centro urbano que incluya vivienda, equipamientos, actividad 
comercial y empresarial, infraestructura turística y recreativa alrededor de plazas y 
espacios verdes de acceso público. La concepción múltiple del Proyecto permitirá 
generar un territorio polifuncional que permita a los usuarios ejercer todas sus 
actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la 
política de desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y 
equipamientos turísticos de clase mundial; 

4. Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y 
oportunidades laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la 
red verde urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire del valle. 

Artículo 6.- Condiciones Urbanísticas Específicas. - El Proyecto contemplará las siguientes 
condíciones específicas: 

a) Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), 
Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE) y usos 
complementarios según lo definido en la presente Ordenanza; 

b) Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante 
áreas verdes, parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la 
implantación general del Proyecto. La composición de espacios públicos y áreas verdes 
públicas y privadas se encuentra en el Plano N ° 2. Plano de Composición del Anexo 
I de la presente ordenanza. 

Artículo 7.- Condiciones Urbanísticas Complementarias. - El Proyecto contemplará las 
siguientes condiciones urbanísticas complementarias: 

a) Integración urbanística con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de 
integración a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el 
sistema urbano circundante; 

b) Equipamientos y áreas verdes de uso y dominio público según lo establecido en la 
normativa nacional y metropolitana vigente de acuerdo con el Plano N° 3. 

Página 9 de 55 



Equipamientos y Áreas verdes públicas contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

c) Áreas privadas afectadas al uso público, accesibles sin restricciones, garantizando el 
acceso universal e incondicional. Estas áreas formarán parte de las áreas 
comunales privadas de los edificios, sin que los futuros propietarios puedan 
cambiar las condiciones de accesibilidad y uso establecidos en la presente 
Ordenanza de acuerdo con el Plano N° 4. Áreas privadas afectadas al uso 
público contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. Estas áreas estarán 
complementadas con usos de comercios y servicios en las plantas bajas, su 
horario de accesibilidad será irrestricta, impidiéndose el uso de barreras físicas, 
portones o garitas; 

d) Incorporación de ciclovías y una red de circulación peatonal que se complementa con 
áreas verdes públicas y áreas privadas de acceso público; 

e) Dotación de servicios y equipamiento urbano. 

Artículo 8.- Sectores de Planificación. - El Proyecto prevé una estructura urbana compuesta 
por 8 (ocho) sectores que se encuentran detallados en el Plano N° 05. Sectores de 
Planificación, contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

Artículo 9.- Descripción de Sectores de Planificación. - Los ocho sectores de planificación 
del PUAE San Patricio se definen de la siguiente forma: 

Sector A.- Ubicado en el extremo norte del Proyecto, destinado como área verde pública. 
Accesible mediante la Av. Alfonso Lamiña, se genera una ciclovía que conecta la Av. Alfonso 
Lamiña con la Vía Férrea. Esta zona también abarca la generación de la parada de transporte 
público ubicado en el lote con predio No. 3672118. 

Sector B.- Ubicado en la zona nor-occidental de Proyecto, destinado a uso Múltiple, 
principalmente comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde la Av. Alfonso 
Lamiña. 

Sector C.- Zona central del PUAE San Patricio, destinada para la implantación de 
edificaciones de uso Múltiple, entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento 
médico privado, residencia y comercio. En esta zona se ubicará la mayor densidad y 
concentración de servicios e infraestructura del proyecto con una nueva red vial, generando 
conectividad hacia las vías principales de acceso. 

Sector D.- Ubicado al extremo sur del Proyecto, destinada a uso Múltiple, contempla comercio, 
oficinas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada Auqui y contará 
con accesos desde la Av. Alfonso Lamiña de manera directa. 

Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamiña, destinada para uso Múltiple, principalmente 
hotelero y residencial, el cual se complementa con amplios espacios verdes públicos y 
privados. 

Sector F-G.- Ubicado en la porción occidental del Proyecto, destinada a uso Residencial 
unifamiliar, Colindante con el entorno Residencial de baja densidad existente en el sector, con 
accesibilidad por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde 
la Calle Río Santiago desde el norte. Esta zona separa la zona de edificaciones de altura, de la 
zona de baja densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios unifamiliares 
existentes. 
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Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del Proyecto, destinado a uso Residencial, en 
medio de un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de 
nueva vía de acceso desde la calle Río Santiago y calle Eloy Alfaro (Vía Férrea). 

Artículo 10.- División general del Suelo y Área útil. — El área de los tres lotes originales que 
conforman el PUAE San Patricio se dividen de manera general según lo detallado en el cuadro 
No. 2 División general de los lotes originales, en el cual también se detalla el área útil total del 
proyecto. 

Cuadro No. 2 División General de los Lotes Originales 

Lote con predio No. 3672119, Sectores C-D superficie m2 

Área bruta 228.647,41 

1 LOTES DE VENTA 160.310,87 

2 ÁREA VERDE -CICLOVIA 4.792,46 

3 AV4 1.652,96 

4 AV7 1.539,21 

5 EQ1 3.637,03 

6 EQ2 2.491,29 

7 EQ3 2.622,02 

8 BSQ 10.656,10 

9 EQ4 927,56 

A SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9) 188.629,50 

10 VIAS C+D 29.599,70 

11 COLECTORA 13.452,00 

12 EXISTENTE 3.033,79 

B TOTAL VIAS (10+11-12) 40.017,91 

TOTAL (A+B) 228.647,41 

Lote con predio No. 3672121, sectores( E,F,G,H) superficie m2 

Área bruta 302.952,37 

13 LOTES DE VENTA 186.653,75 

14 AV2 15.529,83 

15 AV3 7.506,03 

16 AV5 16.905,33 

17 AV6 11.041,69 

18 QUEBRADA OCCIDENTAL 12.751,71 

19 BORDE DE QUEBRADA OCC 4.108,57 

20 RESERVA 1 6.607,10 

21 RESERVA 2 1.399,08 

C SUBTOTAL (13+14+15+16+17+18+19+20+21) 262.503,09 

22 VIAS F+G+H 35.330,60 

23 VIA EXISTENTE 5.118,681 

D TOTAL VIAS (22 +23) 40.449,28 
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TOTAL (C+D) 
	

302.952,37 

Lote con predio No. 3672120 , sector (A) superficie m2 
Área bruta 11.549,45 

24 AV1 10.551,94 
25 Borde de quebrada 997,51 

TOTAL (24+25) 
	

11.549,45 

Total Área Útil (1+2+3+4+5+6+7+9+13+14+15+16+17+24+25) 
	

427.159,48 m2 

 

Artículo 11.- Fraccionamiento de los lotes. - El PUAE San Patricio, genera 106 (ciento seis) 
lotes individuales, además de los lotes correspondientes a los equipamientos y áreas verdes 

públicas, según lo detallado en el Cuadro No. 3 Área de Lotes, Superficies y Linderos y a lo 
detallado en el Plano N° 06. Fraccionamiento, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

Cuadro No. 3 Superficies y Lindero de lotes 

LOTE NORTE SUR ESTE OESTE SUPERFICIE 

B1 

Vértice formado 
por el borde del 
talud de la rampa 
de salida de la 
Ruta Viva y la 
propiedad del 
Colegio Spellman 

Vértice 
formado por 
la rampa de 
salida de la 
Ruta Viva y la 
calle Río 
Santiago 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de salida de la ruta 
viva una distancia 
de 405,43 m 

Colinda con el 
lote privado 62 
una distancia de 
356,95 m  24.874,00 

B2 

Vértice formado 
por el borde de la 
propiedad privada 
del colegio 
Spellman y el lote 
privado 61 

Vértice 
formado por 
la calle Río 
Santiago y el 
lote privado 
B1 

Colinda con el lote 
privado B1 una 
distancia de 
356,95m 

vereda de la  

Colinda con la 
propiedad 
privada del 
Colegio 
Spellman una
distancia de 
182,78 luego 
continua por la 

calle Río 
Santiago una 
distancia de 
159,43 m. 

23.800,00 

C1-C2 

Acera del carril de 
servicio de Ruta 
Viva en sentido 
oeste-este en 
131,95m 

Lote privado 
C9-C10 en 
74,17m y con 
lote privado 
C11-C12 en 
51,44m 

Vértice formado 
por la acera del 
carril de servicio 
de Rita Viva en 
sentido oeste - 
este y el lote C9- 
C10. 

Colinda con el 
lote privado C3- 
C4 una distancia 
de 49,87 m. 

4.881,04 

C3-C4 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de acceso de la 
ruta viva sentido 
este - oeste una 
distancia de 90,57 
m 

Colinda con el 
lote privado 
C11-C12 en 
74,46 m 

 

Colinda con el lote 
privado C5 en 
50,93 m 

Colinda con el 
lote privado C1-
C2 en 49,87 m 3.882,54 
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C5 

Vértice formado 
por el lote privado 
C3-C4 y la acera 
de la rampa de 
acceso de la ruta 
viva 

Vértice 
formado por 
el lote privado 
C14 y el lote 
privado C6- 
C7 

Colindante con la 
rampa de acceso 
de la ruta viva en lote 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 78 92 ' 
m, continua con el 
lote privado C6-C7 
en 71,25 m. 

Colindante con el 
privado C3-

C4 en 50,93 m, 
continua con el 
lote privado C6- 
C7 en 59,58 m 

4.247,41 

C6-C7 

Vértice formado 
por con el lote 
privado C5 y con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado C14 y 
con la acera 
de la vía C8 

Colindante con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva sentido este - 
oeste una 
distancia de 61.27 
m continua con el , 
lote privado C8 en 
96,06 m, continua 

Colindante con el 
lote privado C5 
en 71,25 m, 
continua con el 
lote privado C14 
en 44,61 m 

4.062,20 

C8 

Vértice formado 
por con el lote 
privado C6-C7 y 
con la acera de la 
vía rampa de 
entrada de la vía 
C2 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado C14 y 
con la acera 
de la vía C2 

Colindante con la 
acera de la rampa 
de entrada de la 
vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 66 15 ' m, continua con la 
acera de la vía C2 
sentido norte - sur 
una distancia de 
129,79 m. 

Colindante con el 
lote privado C6- 
C7 en 96,06 m, 
continua con el 
lote privado C14 
en 27,31 m 

4.643,36 

C9-C10 
Colinda con el lote 
privado C1-C2 en 
74,17 m 

Colindante 
con la acera 
de la vía C1 
en sentido 
este - oeste 
una distancia 
de 116,26 m 

Colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42,18 m 

Colindante con la 
acera de la vía 
Ruta Viva en 
sentido norte - 
sur una distancia 
de 82,88 m 

5.265,26 

C11- 
C12 

Colinda con el lote 
privado C1-C2 en 
51,45 m, continua 
con el lote privado 
C3-C4 en 74,46 m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C1 una 
distancia de 
105,10 m 

Colinda con el lote 
privado C13 en 
42,24 m 

Colinda con el 
lote privado C9- 
C10 en 42,18 m 

4
'
73746 

C13 

Vértice formado 
por con el lote 
privado C5 y con el 
lote privado C11- 
C12 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía C1 y 
con el lote 
privado C14 

Colindante con el 
lote privado C5 en 
53,63 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 57,15 m. 

Colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42,24 m, 
continua con la 
acera de la vía 
C1 sentido norte 
- sur una 
distancia de 
45,65 m 

2.341,96 

C14 

Vértice formado 
por el lote privado 
C13 y el lote 
privado C5 

Colindante 
con la acera 
de la vía C2.1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
79,19 m 

Colindante con el 
lote privado C5 en 
5'93 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 44,61 m, 
y luego con el lote 
privado C8 en 
27,31 m 

Colindante con el 
 lote privado C13 

en 57,15 m, 
continua con la 
acera de la vía 
C1 sentido norte 
- sur una 
distancia de 
29,68 m 

3.900,81 

C14- 
C15 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía C1 y la acera 
de la vía C4 

Colindante 
con el lote 
privado C16- 
C17 en 

Colindante con la 
acera de la vía C1 
siguiendo su 
curvatura una 

Colindante con la 
acera de la vía 
C4 en sentido 
norte - sur una 

7.656,77 
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110,32 m distancia de 
158,30 m 

distancia de 
80,32 m 

C16- 
C17 

Colindante con el 
lote privado C14- 
C15 en 110,32 m 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía C4 y 
con la acera 
de la vía C1 

Colindante con la 
acera de la vía C1 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
146,82 m 

Colindante con la 
acera de la vía 
C4 sentido norte 
- sur una 
distancia de 
72,73 m 

6.339,11 

C18 

Colinda con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 
una distancia de 
56,06 m 

Colinda con el 
lote privado 
C21 en 75 34 

' 
m 

Colinda con el lote 
privado C19 en 
34,84 m, continua 
con el lote privado 
C20 en 42,25 m 

Colinda con la 
 acera de la calle 

Alfonso Lamiña 
sentido norte - 
sur una distancia 
de 109,88 m 

5.435,97 

C19 

Colinda con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 
una distancia de 
65,33 m 

Colinda con el 
lote privado 
C20 en 64,09 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
34,60 m 

Colinda con el 
lote privado C18 
en 34,84 m 2.243,56 

C20 
Colinda con el lote 
privado C19 en 
64,09 m 

Colinda con el 
lote privado 
C22 en 57,03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
84,95 m 

Colinda con el  
lote privado C18 
en 42,25 m, 
continua con el 
lote privado C21 
en 42,55 m 

5.315,83 

C21 
Colinda con el lote 
privado C18 en 
75,34m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
65,62 m 

Colinda con el lote 
privado C20 en 
42,55 m, continua 
con el lote privado 
C22 en 36,61 m 

81,64m  

Colinda con la  
acera de la vía  
calle Alfonso  
Lamiña una 

de 
6.003,07

distancia 

C22 
Colinda con el lote 
privado C20 en 
57,03 m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
59,79 m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
35,04 m 

Colinda con el 
lote privado C21 
en 36,61 m 2.177,12 

C23 

Colinda con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 
una distancia de 
110,53 m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C2 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
123,40 m 

Colinda con el lote 
privado C24 en 
79,61 m 

Colinda con el 
lote privado C29 
en 70,88 m 8.871,19 

C24 

Colinda con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 
una distancia de 
64,32 m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C2 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
90,13 m 

Colinda con la 
acera de la vía C6 
sentido norte - sur 
una distancia de 
76,87 m 

Colinda con el 
lote privado C23 
en 79,61 m 6.217,47 

C25 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía C1 y con el 
lote privado C26 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía C6 y 
con la acera 
de la vía C2 

Colindante con el 
lote privado C26 

 65,71 m, en - 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 87,21 
m 

C1 sentido este  

44,91 m,  

Colindante con la 
acera de la vía 

oeste una 
distancia de 

continua con la 
acera de la vía 
C6 sentido norte 

4.536,80 
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- sur una 
distancia de 
72,85 m 

C26 

Colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste. 
una distancia de 
73,95 m 

vértice 
formado por 
con el lote 
privado C25 y 
con la acera 
de la vía C2 

Colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este -
oeste una 
distancia de 87,82 
m 

Colindante con la 
acera de la vía 
C1 sentido este - 
oeste una 

42,66 m, 
distancia de 

continua con el 
lote privado C6 
en 64,71 m 

4.590,28 

C27 

Colinda con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
76,25 m 

Colinda con el 
lote privado 
D2 en 86,75 
m 

Colinda con el 
área verde publica 
AV4 en 50,42 m 

Colinda con el 
lote privado C28 
en 36,44 m 

3.827,56 

C28 

Colinda con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
122,80 m 

Colinda con el 
lote privado 
D2 en 137 63 ' 
m 

Colinda con el lote 
privado C27 en . 
36,44 m 

Colinda con el 
lote privado D1-A 
en 40,79 m 

3.846,55 

C29 

Colinda con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 
una distancia de 
26,44 m 

Colinda con la 
acera de la 
vía C2 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
44,06 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
70,88 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - 
sur una distancia 
de 70,50 m 

2.709,95 

C30 
Colinda con vía 
pública C2 en 
20,50 m 

Colinda con 
lote privado 
D2 en 19,83m 

Colinda con área 
verde pública AV4 
en 56,01 m 

Colinda con lote 
privado C27 en 
50,39 m 1.057,40 

D1A 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía Alfonso Lamiña 
y la acera de la vía 
C2 

Vértice 
formado por 
el lote privado 
D2 y el lote 
privado D1-B 

Colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 50,66 
m, continua con el 
lote privado C28 
en 40,79 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
17,57 m 

Colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - 
sur una distancia 
de 48,93 m, 
continua con el 
lote privado D1-B 
en 50,61 m 

2.714,70 

D1B 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Alfonso 
Lamiña y con el 
lote privado Dl-A 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado D1-C 

Colindante con el 
lote privado Dl-A 
en 50,61 m, 
contínua con el 
lote privado D2 en 
50,42 m. 

Colindante con 
la acera de la vía 

 Alfonso Lamiña 
sentido norte -
sur una distancia 
de 47,50 m, 
continua con el 
lote privado D1-C 
en 50,93 m 

2.409,45 

D1C 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Alfonso 
Lamiña y con el 
lote privado D1-B 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado D1-D 

Colindante con el 
lote privado D1-B 
en 50.93 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
47,46 m. 

Colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte -
sur una distancia 
de 47,46 m 
continua con el 
lote privado D1-D 
en 51,25 m 

2.424,46 
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D1D 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Alfonso 
Lamiña y con la 
acera de la vía C5 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía D1 y 
con el lote 
privado D1-D 

Colindante con el 
lote privado D1-C 
en 51,25 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
45,45 m. 

Colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - 
sur una distancia 
de 45,04 m, 
continua con la 
acera de la vía 
D1 sentido este -
oeste una 
distancia de 
51,55 m 

2.366,11 

D2 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
137,63 m, continua 
con el lote privado 
C27 en 86,75 m, 
luego con el lote 
privado AV4 en 
19,28 m 

Colinda con la 
ciclovía una 
distancia de 
193,86 m, 
continua con 
el lote privado 
EQ2 en 56,28 
m. 

Colinda con el lote 
privado ciclovía en 
221,26 m. 

Colinda con el 
lote privado Dl-A 
en 58,36 m, 
continua con el 
lote privado D1-B 
en 47,42 m, 
luego con el lote 
privado D1-C en 
47,46 m, 
continua con el 
lote privado Dl-D 
en 45,45 m, 
luego con la 
acera de la vía 
D1 una distancia 
de 14,30 m 

41.605,48 

El 

Colinda con el lote 
privado E8 en 
40,80 m, luego con 
el lote privado E3 
en 74,25 m, 
continua con el lote 
privado E2 en 
48,46 m 

Colinda con el 
lote privado 
F6 en 12,47 
m, continua 
con el lote 
privado F7 en 
14,19 m, 
luego con el 
lote privado 
F8 en 25,53 
m, continua 
con el lote 
privado F9 en 
23,52 m y 
finalmente 
con el lote 
privado E4 en 
78,62m 

Colinda con Área 
verde publica AV6 
en 65,76 m 

en 20,20 m,  

en 15,20 m,  

lote privado F4  

Colinda con el 
lote privado F1 

continua con el 
lote privado F2 

luego con el lote 
privado F3 en 
14,31 m, 
continua con el 

en 13,94 m, 
luego con el lote 
privado F5 en 
13,34 m 

11.965,79 

E2 

Acera de la Calle 
Río Santiago en 
sentido Este-Oeste 
en 52,59m 

Colinda con 
lote privado 
El en 48,46 
m 

Colinda con área 
verde pública AV6 
en 66,15 m 

Colinda con lote 
privado E3 en 
68,75 m 3.377,11 

E3 

Acera de la Calle 
Río Santiago en 
sentido Este - 
Oeste en 82,16 m 

Colinda con 
lote privado 
El en 74,25 
m 

Colinda con lote 
privado E2 en 
68,75 m 70,50 m  

Colinda con lote 
privado E8 en 

5.228,88 

E4 
Colinda con lote 
privado El en 
78,62 m 

Colinda con
Colinda lote privado
área E5 en 75,81 

m 

con el 
verde pública 

AV6 en 47,92 m 

Colinda con lote 
privado F9 en 
43,14 m 3.503,29 

E5 
Colinda con lote 
privado E4 en 
75,81 m 

Colinda con 
lote privado 
E6-E7 en 
47 28 m ,  

Colinda con Área 
verde publica AV6 
en 72,18 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
G1 en sentido 
norte-sur en 
59,65 m 

3.493,73 
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-zo 

E6-E7 Con lote privado 
E5 en 47,28 m 

con la acera 
de la vía G3 
en sentido 
Este - Oeste 
en 82,47 m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
80,46 

Con la acera de 
 la vía G1 

 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
99,51 m 

5.942,00 

E8 

Con la acera de la 
vía Río Santiago 
sentido este - oeste 
una distancia de 
59,99 m 

Colinda con el 
lote privado 
El en 40,80 
mdistancia 

Colinda con el lote 
Privado E3 en 
70,50. 	m 

continua con la 
 

Colinda con el 
lote privado F42 
en 34,04 m, 

acera de la vía 
G1 siguiendo su 
curvatura una 

de 
42,19 m, luego 
con el lote 
privado Fl en 
42,19 m 

4.303,46 

Fl 

Colinda con el 
vértice formado por 
la acera de la vía 
G1 y el lote privado 
E8 

Vértice 
formado por 
el lote privado 
F2 y el lote 
privado El 

Con el lote privado 
E8 en 42,19 m, 
continua con el 
lote privado El en 
20,20 m 

Con la acera de 
lavía G1 sentido 
norte - sur una 
distancia de 
46,86 m, 
continua con el
lote privado F2 
en 43,04 m 

1.491,20 
 

F2 Con el lote privado 
Fl en 43,04 m 

Con el lote 
privado F3 en 
43,09 m 

Con el lote privado 
El en 15,20 m 

Con la acera de 
la vía G1 una 
distancia de 
29,61 m 

963,86 

F3 Con el lote privado 
F2 en 43,09 m 

Con el lote 
privado F4 en 
43,19 m 

Con el lote privado 
El en 14,31 m 

Con la acera de 
la vía G1 una 
distancia de 
27,90 m 

909,81 

F4 
Vértice formado 
por el lote F3 y el 
lote privado El 

Vértice 
formado por 
la acera de la

continua vía G1 y el 
lote privado 
F5 

Con el lote privado 
El en 13,94 m, 

con el 
lote privado F5 en 
43,25 m 

Con el lote 
privado F3 en 
43,19 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 una distancia 
de 27,44 m 

1.000,00 

F5 
Vértice formado 
por el lote F4 y el 
lote privado El 

Vértice 
formado por 
la acera de la continua 
vía G1 y el 
lote privado 
F6 

Con el lote privado 
El en 13,34 m, 

con el 
lote privado F6 en 
43,23 m 

Con el lote 
privado F4 en 
43,25 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 una distancia 
de 26,77 m 

857,45 

F6 Con el lote privado 
El en 12,47 m 

Con la acera 
de la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,82 m 

Con el lote privado 
F7 en 43,33 m 43,23 m 

 

Con el lote 
privado F5 en 

814,40 

F7 Con el lote privado 
El en 14,29 m 

Con la acera 
de la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27,55 m 

Con el lote privado 
F8 en 43,12 m 

Con el lote 
privado F6 en 
43,33 m 

901,58 

F8 Con el lote privado 
El en 25,53 m 

con la acera 
de la vía G1 

con el lote privado 
F9 en 42,44 m 

con el lote 
privado F7 en 1.105,41 
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sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,96 m 

43,12 m 

F9 Con el lote privado 
El en 23,33 m 

Con la acera 
de la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
23,52 m 

Con el lote privado 
E4 en 43,14 m 

42,44 m  

Con el lote 
privado F8 en 

1.005,99 

F10 

Co, la acera de la 
vía G1 Este sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.76 
m 

Con el lote 
privado F25 
en 25,91 m 

Con la acera de la 
vía G1 Este 
sentido norte - sur 
una distancia de 
22,08 m 

Con el lote 
privado F11 en 
22,98 m 578,75 

F11 

Con la acera de la 
vía G1 Este sentido 
este - oeste una 
distancia de 25,73 
m 

Con el lote 
privado F24 
en 25,84 m 

Con el lote privadoprivado 
m F10 en 22,98

25,90 

Con el lote 
F12 en 

m 625,01  

F12 

Con la acera de la 
vía G1 Este sentido 
este - oeste una 
distancia de 22,83 
m 

Con el lote 
privado F23 
en 28,40 m 

Con el lote privado 
F11 en 25,90 m 

Con el lote 
privado F13 en 
27,32 m 674,51  

F13 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Este y el 
lote privado F14 

Vértice 
formado por 
el lote privado 

y el lote F12  
privado F22 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una 
distancia de 17,27 
m, continua con el 
lote privado F12 
en 27,32 m 

Colindante con el 
lote privado F14 
en 27,45 m, 
continua con el 
lote privado F22 
en 25,47 m 

619,35 

F14 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Este y 
con el lote privado 
F15 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado F13 y 
con el lote 
privado F21 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una 
distancia de 20,69 
m, continua con el 
lote privado F13 
en 27,45 m 

Colindante con el 
lote privado F15 
en 27,85 m, 
continua con el 
lote privado F21 
en 20,42 m 

558,93 

F15 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Este y el 
lote privado F16 

Vértice 
formado por 
el lote privado 

y el lote F14  
privado F20 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una 
distancia de 20,72 
m, continua con el 
lote privado F14 
en 27,85 m 

Colindante con el 
lote privado F16 
en 30,90 m, 
continua con el 
lote privado F20 
en 20,02 m 

574,09 

F16 

Vértice formado 
por la acera de la 

lote privado F17 
vía G1 Este y el continua 

Vértice 
formado por 
el lote privado 
F17 y el lote 
privado F19 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte 

- de 
sur una distancia 

21,39 m, 
continua con el 
lote privado F14 
en 30,90 m 

Colindante con el 
lote privado F17 
en 34,39 m, 

con el 
lote privado F19 
en 21,09 m 

656,17 

F17 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 44,40 

Vértice 
formado por 
la acera de la 
vía G1 Este y 
el lote privado 

Colindante con el 
lote privado F16 
en 34,39 m 

Colindante con el 
lote privado F18 
en 29,26 m 720,65 
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19 

m F16 

F18 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y el 
lote privado F17 

Vértice 
formado por 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F19 

Colindante con el 
lote privado F17 
en 29.26 m, 
continua con el 
lote privado F19 
en 32,74 m 

Colindante con la 
acera de 
G1 Oest la vía Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de
55,69 m 

859,80 

F19 

Vértice formado 
por el lote privado 
F18 y el lote 
privado F16 

Vértice 
formado por 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F20 

Colindante con el 
lote privado F16 
en 21,09 m, 
continua con el 
lote privado F20 
en 29,81 m 

Colindante con el 
lote privado F19 
en 32,74 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 
21,55 m 

654,75 

F20 

Vértice formado 
por el lote privado 
F19 y el lote 
privado F15 

Vértice 
formado por 
acera de la 
vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F21 

Colindante con el 
lote privado F15 
en 20,02 m, 
continua con el 
lote privado F19 
en 29,81 m 

Colindante con el 
lote privado F21 
en 28,00 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 
19,85 m 

575,91 

F21 

Vértice formado 
por el lote privado 
F20 y el lote 
privado F14 

Vértice 
formado por 
acera de la 
vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F22 

Colindante con el 
lote privado F14 
en 20,42 m, 
continua con el 
lote privado F22 
en 27,84 m 

Colindante con el 
lote privado F20 
en 28,00 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 
20,19 m 

567,36 

F22 
Colindante con el 
lote privado F13 en 
25,47 m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1

Colindante Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
30,68 m 

con el 
lote privado F21 
en 27,84 m 

Colindante con el 
lote privado F23 
en 27,58 m 792,57 

F23 
Colindante con el 
lote privado F12 en 
28,40 m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste sentido 
este - oeste 
una distancia 
de 34,11 m 

Colindante con el 
lote privado F24 
en 25,97 m 

Colindante con el 
lote privado F22 
en 27,58 m 

844,29 

F24 
Colindante con el 
lote privado F11 en 
25, 84 m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste sentido 
este - oeste 
una distancia 
de 26,18 m 

Colindante con el 
lote privado F25 
en 23,82 m 

Colindante con el 
lote privado F23 
en 25,97 m 652,17 

F25 
Colindante con el 
lote privado F10 en 
25,91 m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste sentido 
este - oeste 
una distancia 
de 25,39 m 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte 
- sur una distancia 
de 20,57 m 

Colindante con el 
lote privado F24 
en 23,82 m 

574,92 
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F26 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y con 
la acera de la vía 
G1 Este 

Vértice 
formado por 
con la acera 

Este y con la 
acera de la 
vía G3 

de la vía G1 vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 19,19continua 
m, continua por la 
acera de la vía G1 
Este una distancia 
de 37,64 m 

Colindante con el  
lote privado F27 
en 33,06 m, 

por la 
privada a la 

hacienda San 
Luis una 
distancia de 
20.00 m 

714,88 
 

F27 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y el 
lote privado F28 

Vértice 
formado por 
la acera de la 
vía privada a 
la hacienda 
San Luis y el 
lote privado 
F26 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo 
su curvatura una 
distancia de 20.29 
m, continua con el 
lote privado F26 
en 33.06 m 

Colindante con el 
lote privado F28 
en 29.57 m,
continua por la 
vía privada a la 
hacienda San 
Luis una 
distancia de
19.97 m 

620,60 

F28 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y con 
el lote privado F27 

Vértice 
formado por 
el borde de la 
vía privada a 
la hacienda 
San Luis y 
con el lote 
privado F29 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,02 
m, continua con el 
lote privado F27 
en 29,57 m 

Colindante con el 
lote privado F29 
en 29,20 m, 
continua con la 
acera de la vía 
privada a la 
hacienda San 
Luis una 
distancia de 
20,03 m 

583,04 

F29 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y con 
el lote privado F28 

Vértice 
formado por 
el borde de la 
vía privada a 
la hacienda 
San Luis y el 
lote privado 
F30 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,10 
m continua por el 
lote privado F28 
en 2920 m 

Colindante con el 
lote privado F30 
en 31,03 m, 
continua por el 
borde de la vía 
privada a la 

- 
hacienda San 
Luis una 
distancia de 
19,98 m 

601,18  

F30 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y el 
lote privado F29 

Vértice 
formado por 
el borde de la 
vía privada a 
la hacienda 
San Luis y el 
lote privado 
F31 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,15 
m, continua con el 
lote privado F29 
en 31,03 m 

hacienda San  

Colindante con el 
lote privado F31 
en 33,28 m, 
continua con la 
acera de la vía 
privada a la 

Luis una 
distancia de 
20,00 m 

640,71 

F31 

Vértice formado 
por la acera de la 
vía G1 Oeste y el 
lote privado F30 

Vértice 
formado por 
la acera de la 
vía privada a 
la hacienda 
San Luis y el 
lote privado 
F32 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,39 
m, continua con el 
lote privado F30 
en 33,28 m 

hacienda San  

Colindante con el 
lote privado F32 
en 37,09 m, 
continua por el 
borde de la vía 
privada a la 

Luis una 
distancia de 
20,03 m 

703,74 

F32 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
F33 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía 
derecho de 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,30 
m, continua con el 

Colindante con el 
lote privado F32 
en 45,01 m, 
continua con la 
acera de la vía 

994,04 
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tí? 

vía y con el 
lote privado 
F31 

lote privado F30 
en 37,09 m 

derecho de vía 
una distancia de 
30,05 m 

F33 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado FM 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 

F32 
el lote privado 83,46 

Colindante con el 
lote privado F34 

m, en 34,02 Colindante 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 20,18 
m, continua con el 
lote privado F32 
en 45,01 m 

m  

con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
una distancia de 

2.267,32 

F34 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado F35 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F33 

Colindante con el 
lote privado F35 
en 26,22 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 23,23 
m 

derecho de vía 
 una distancia de 

 

Colindante con la 
acera de la vía 

28,93 m, 
continua con el 
lote privado F33 
en 34.30 m 

775,40 

F35 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado F36 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F34 

Colindante con el 
lote privado F36 
en 32,90 m, 

con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 22,48 
m 

derecho de vía
continua 

Colindante con la 
acera de la vía 

una distancia de 
21,85 m, 
continua con el 
lote privado F34 
en 28,22 m 

653,48 

F36 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado F37 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F35 

Colindante con el 
lote privado F37 
en 43,87 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 24,58 
m 

derecho de vía 
 una distancia de 

 

Colindante con la 
acera de la vía 

21,84 m, 
continua con el 
lote privado F35 
en 32,90 m 

844,60 

F37 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado F38 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F36 

Colindante con el 
lote privado F38 
en 47,09 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 22,16 
m 

una distancia de 
 

Colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía 

21,84 m, 
continua con el 
lote privado F36 
en 43,87 m 

1.003,36 

F38 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía derecho de 
vía y con el lote 
privado F39 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F37 

Colindante con el 
lote privado F39 
en 42,47 m, 

con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 22,03 
m 

derecho de vía
continua 

Colindante con la 
acera de la vía 

una distancia de 
23,67 m, 
continua con el 
lote privado F37 
en 47,09 m 

997,76 

F39 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G5 y con el 
lote privado F40 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
F38 

Colindante con el 
lote privado F40 
en 39,59 m 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste una 
distancia de 21,29 
m 

Colindante con la 
acera de la vía 
G5 una distancia 
de 21,82 m, 
continua con el 
lote privado F38 
en 42.47 m 

879,42 
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F40 

Colindante con la 
acera de la vía G5 
sentido este - oeste 
una distancia de 
26,31 m 

Colindante 
con el lote 

. privado F39 
en 39,59 m 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
una distancia de 
41,46 m 

Colindante con la 
acera de la vía 
G5 una distancia 
de 20,86 m 

1.088,49 

F41 

Colindante con la 
 acera de la vía Río 

Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 28,28 
m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1 
una distancia 
de 30,44 m 

Colindante con el 
lote privado F42 
en 47,69 m 

Colindante con la 
acera de la vía 
G5 una distancia 
de 37,01 m 

1.252,34 

F42 

Colindante con la  
acera de la vía Río 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 24,24 
m 

Colindante 
con la acera 
de la vía G1 
una distancia 
de 33,63 m 

Colindante con el 
lote privado E8 en 
34,04 m 

Colindante con el 
lote privado F41 
en 47,69 m 1.127,36 

G1 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G20 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G2 

Colindante con la 
acera de la vía  Río 
Santiago en 
sentido este-oeste 
una distancia de 
25,55  m 

e privado con el lote privado 
G2 en 68,81 m 

Colindante con el  
lote privado F41 
en 57,90 m 
continua con la 
acera de la vía 
en sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27,77 m 

1.624,97  

G2 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G1 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G3 

Colindante con la . 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25,30 

  m, G1 co n el 
e privado G3 en lote privado 

70,38 m 

Colindante con el  
lote privado G1 
en 68,81 m, 
continua con la 
acera de la vía 

Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 
25,08 m 

1.746,43 

G3 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G2 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G4 

Colindante con la 
acera de la vía Rí

o 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25 ' 14 
m, continua con el 
lote privado G4 en 
68,42 m 

Colindante con el  
lote privado G2 
en 70,38 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 
25,01 m 

1.742,64 

G4 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G3 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G5 

Colindante con la 
acera de la vía Rí

o 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26 18 
m 	 ' continua con el ,  
lote privado este G5 en  
62 92 m ,  

Colindante con el  
lote privado G3 
en 68,42 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

- oeste una 
distancia de 
25,10 m 

1.646,79 

G5 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G4 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G6 

Colindante con la 
acera de la vía Río 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26,56G1 
m, continua con el  . lote privado G6 en 
58,19 m 

Colindante con el  
lote privado G4 
en 62,92 m, 
continua con la 
acera de la vía 

Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 
25,36 m 

1.509,46 
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G6 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G5 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G7 

Colindante con la , 
acera de la vía Río 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26,96 
m, norte 
lote 

continua con el 
e privado G7 en 

54,77 m 

Colindante con el 
 lote privado G5 

en 58,19 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

- sur una 
distancia de 
25,61 m 

1.411,93 

G7 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G6 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G8 

Colindante con la  
acera de la vía Río 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26,15 
m continua con el 
lote privado G8 en 
50,99 m 

Colindante con el 
lote privado G6 
en 54,77 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
norte- sur una 
distancia de 
25,53 m 

1.324,88  

G8 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G7 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con 
el lote privado 
G9 

Colindante con la , 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26,16 
m, norte 
lote 

continua con el 
e privado G9 en 

46,50 m 

Colindante con el 
 lote privado G7 

en 50,99 m, 
continua con la 
acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

- sur una 
distancia de 
25,21 m 

1.216,39  

G9 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía Río Santiago 
y con el lote 
privado G8 

Vértice 
formado por 

de la vía G1 
Oeste y conm, 
la acera de la 
vía G5 

con la acera continua 

Colindante con la 
acera de la vía Río 
Santiago sentidoen 
este - oeste una 
distancia de 28,78 

continua con la 
acera de la vía G5 este 
sentido norte - sur 
una distancia de 
40,76 m 

Colindante con el 
lote privado G8 

46,50 m, 
con la 

acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

- oeste una 
distancia de 
31.02 m 

1.382,00  

G10 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G11 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía G5 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 41,05 
m, continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
44,56 m 

Colindante con el 
lote privado G11 
en 50,22 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
43,18 m 

2.088,27 

G11 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G12 

Vértice 
formado por 
con. 	

el lote 
privado G10 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,19 
m, continua con el 
lote privado G10 
en 50,22 m 

Colindante con el 
lote privado G12 
en 53,15 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,07 m 

1.282,43 

G12 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G13 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G11 y 
con la acera 
de la vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,52 
m, continua con el 

Colindante con el 
lote privado G13 
en 58,10 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 

1.379,63 
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derecho de 
vía 

lote privado G11 
en 53,15 m 

sentido este -
oeste una 
distancia de 
25,06 m 

G13 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G14 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G12 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,26 
m, continua con el 
lote privado G12 
en 58,10 m 

continua con la 
 

Colindante con el 
lote privado G14 
en 63,44 m, 

acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,04 m 

1.500,90 

G14 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G15 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G13 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,69 
m, continua con el 
lote privado G13 
en 63,44 m 

Colindante con el 
lote privado G15 
en 67,80 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,07 m 

1.649,70 

G15 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G16 

Vértice 
formado por 
con el lote 

. privado G14 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,18 
m, continua con el 
lote privado G14 
en 67,80 m 

continua con la 
 

Colindante con el 
lote privado G16 
en 69,91 m, 

acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,09 m 

1.726,70 

G16 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G17 

Vértice 
formado por 
con. 	el lote 
privado G15 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,10 
m, continua con el 
lote privado G15 
en 69,91 m 

Colindante con el 
lote privado G17 
en 69,87 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,09 m 

1.756,37 

G17 

Vértice formado 
por con la acera de 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G18 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G16 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 25,12 
m, continua con el 
lote privado G16 
en 69,87 m 

Colindante con el 
lote privado G18 
en 67,69 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25,25 m 

1.730,00 

G18 

Vértice formado 
por con la acera de. 
la vía G1 Oeste y 
con el lote privado 
G19 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G17 y 
con la acera 
de la vía 
derecho de 
vía 

Colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este 
- oeste una 
distancia de 29,47 
m, continua con el 
lote privado G17 
en 67,69 m 

Colindante con el
lote privado G19 
en 53,07 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 

1.532,45 
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25,25 m 

G19 

Vértice formado 
por con el lote 
privado Área de 
reserva y con el 
lote privado G20 

Vértice 
formado por 
con la acera 
de la vía

Oeste 
derecho de 
vía y con el
lote privado 
G18 

Colindante con el 
lote privado G20 
en 19,77 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 

sentido este 
- oeste una 
distancia de 26,32 
m, continua con el 
lote privado G18 
en 53,07 m 

Colindante con el 
lote privado Área 
de reserva en 
63,20 m, 
continua con la 
acera de la vía 
derecho de vía 
una distancia de 
37,62 m 

2.266,09 

G20 

Vértice formado 
por con el lote 
privado Área de 
reserva y con la 
acera de la vía Río 
Santiago 

Vértice 
formado por 
con el lote 
privado G19 y 

de la vía G1 
Oeste 

con la acera acera 

Colindante con la 
acera de la vía Río 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 49,14 
m, continua con el 
lote privado G1 en 
67,69 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 32,34 
m 

Colindante con el 
lote privado Área 
de reserva en 
72,32 m, 
continua con la 

de la vía 
G19 una 
distancia de 
19,77 m 

2.909,02 

H1-H5 
Colinda con el área 
verde AV2 en 
43.01 m 

Colinda con el 
Retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 99,11 m 

Colinda con la 
acera de la vía H1 
sentido norte - sur 
una distancia de 
121,42 m 

Colinda con el 
retiro de la Vía 
del Tren en 
141,04 m 

11.902,58 

H6-H8 
Colinda con el lote 
privado AV2 en 
43.01 m 

Colinda con el 
retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 61,73 m 

Colinda con el lote 
privado H11 en 
38,02 m, continua 
con el lote privado 
H9-H10 en 100,98 
m 

Colinda con el 
lote privado H1- 
H5 en 103,59 m 6.747,69 

H9-H10 

Vértice formado 
por los lotes 
privados H6-H8 y 
el lote H11 

Colindante 
con el retiro 
de la 
quebrada 
Auqui Grande 
siguiendo el 
borde una 
distancia de 
116,16 m. 

Colindante con el 
lote H11 una 
distancia de 91,94 
m, continua con el 
lote H12 una 
distancia de 25,15 
m. 

Colindante con el 
lote privado H6- 
H8 una distancia 
de 162,71 m. 

5.475,20 

H11 

Vértice formado 
por la quebrada 
contenida en el 
área verde publica 
AV2 con el lote 
privado H6-H8 

Vértice 
formado por 
los lotes 
privados H9- 
H10 y H12

del 

Colíndate con el 
borde de la 
quebrada a largo 
del borde una 
distancia de 
119,62 m y 
continua a lo largo 

lote privado 
H12 una distancia 
de 66,86 m. 

Colindante con el 
lote privado H6- 
H8 en 38,02 m, 
continua con el 
lote privado H9- 
H10 una 
distancia de 
91,94 m. 

4.126,77 
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Vértice 
formado por 

Colindante con la 
quebrada 
contenida en el 

Colindante con el 
lote H11 en 
66.86 m, luego 
con el lote 

Vértice formado el área de área verde publica privado H9-H10 

H12 
por la quebrada 
contenida en el 

reserva de la 
troncal 

AV2 en 38,67 m, 
continua a lo largo 

en 25,15 m y 
luego continua 

área verde publica metropolitana del borde del área con el borde del 3'159'55 

AV2 y el lote H11 y el retiro de 
la quebrada 
Auqui Grande 

de reserva de la 
troncal 
metropolitana en 
65,72 m 

retiro de la 
quebrada Auqui 
Grande a lo largo 
de una distancia 
de 50,86 m. 

346.964,62 

Artículo 12.- Ejecución de infraestructura pública - El Proyecto se ejecutará por etapas, de 
acuerdo con las condiciones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la 
primera etapa se ejecutará la infraestructura pública y servicios básicos de acuerdo 
cronograma descrito en el Anexo II de la presente Ordenanza, siendo la siguiente: 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y 
plantas de tratamiento de agua. 

• Construcción de ductos y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y 
requerido para el proyecto. 

• Canalización de red de energía eléctrica y obra civil para el soterramiento de cableado 
aéreo existente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público. 

• Canalización de red de telecomunicaciones. 
• Vías públicas, Avenida Alfonso Lamiña y Calle Río Santiago. 
• Paradas de transporte público. 

• Habilitación de áreas verdes. 
• Construcción de equipamientos. 

Se exceptúa de esta intervención la vía G3 en el tramo desde el acceso a la zona residencial 
unifamiliar F hasta la franja de reserva de la Troncal Metropolitana en el sector Residencial 
unifamiliar G. 

CAPÍTULO II 
EQUIPAMIENTO, ARÉAS VERDES Y RED VERDE URBANA 

Artículo 13.- Red de Áreas Verdes. - El Proyecto entregará al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito por concepto de áreas verdes públicas una superficie total de 
69.519,45 m2, cuya composición se muestra en el cuadro No.4. 

El total de esta superficie corresponde al 16,27% del área útil del proyecto. Adicionalmente 
entregará una superficie de 10.125,37 m2 que corresponde al 2,37% del área útil del proyecto, 
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para equipamientos públicos. La selección y dimensionamiento de los equipamientos será 
definida por el Municipio de Quito de acuerdo con las necesidades de la zona, mientras que el 
diseño arquitectónico y de ingenierías, la construcción y el acondicionamiento estarán a cargo 
del promotor y parte de estas intervenciones serán consideradas como pago en especie  mg 

en base a lo detallado en las fichas técnicas contenidas en 

el Anexo 3 de la presente ordenanza. 

Cuadro No. 04 Áreas verdes públicas 

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

AV1 Área verde Norte 10.551,94 

AV2 Área Verde Occidental 1(parque ecológico) 
15.529,83 

AV3 Área Verde Occidental 2 (parque ecológico) 
7.506,03 

AV4 
Área Verde Oriental 1 (parque lineal —colindante al retiro de 

quebrada El Auqui) 

1.652,96  

AV5 Área Verde Occidental 3 (parque ecológico) 
16.905,33 

AV6 Parque Lineal Central (Av. Alfonso Lamiña) 11.041,69 

AV7 
Área Verde Oriental 2 (parque lineal — colindante al retiro de 

quebrada El Auqui) 
1.539,21 

CV 
Área Verde (Ciclovia) (parque lineal — colindante al retiro de 

quebrada El Auqui) 
4.792,46 

TOTAL ÁREAS VERDES PÚBLICAS 69.519,45 

Cuadro No. 05 Linderos de las áreas verdes públicas 

NORTE SUR ESTE OESTE 

AV1 
Quebrada Colindante con 
predios particulares en 304.41 
m 

Carril de acceso a 
Ruta Viva sentido 
este-oeste en 282.50 
metros 

Vértice Avenida 
Alfonso Lamiña — 
Cumbayá 

Vértice 
 Quebrada 

Colindante con 
predios 
particulares 

AV2 Vía de antiguo ferrocarril- 
Ciclovía en 388.50 m 

Vértice Vía 
proyectada H - 
Quebrada Interna 

Vía pública 
proyectada de 
acceso a Lote 
privado H en 
201.36 ni 

Quebrada 
interna en 
297.28 m 

AV3 
cuerpo 

1 

Vértice formado por la vía 
proyectada H1 

Quebrada natural Q1 
en 42.73 

Quebrada natural 
Colindante en 
44.33 m 

Vía proyectada 
H1 en 25.44 m 

AV3 
cuerpo 

2 
Vía proyectada H1 en 43.05 m 

Quebrada natural 
Colindante en 71.21 
m 

Quebrada natural 
Q1 en 38.50 m 

Quebrada 
natural Q2 en 
77.78m 

AV3 
cuerpo 

3 
Lote privado H12 en 76.15 m 

Vía proyectada 
Troncal 
metropolitana en 
25.54 m y quebrada 
natural Colindante 
en 60.39 m 

Quebrada natural 
Q2 en 50.39 m 

Quebrada 
natural 
Colindante en 
73.99 m 
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AV3 
cuerpo 

4 

Vía proyectada Troncal 
metropolitana en 14.56 m 

Quebrada natural 
Colindante en 5.57 
m 

Quebrada natural 
Colindante en 
36.34 m 

Quebrada 
natural 
Colindante en 
30.31 m 

AV4 Vía interna C2 sur en 13,89 m Ciclovía en 47.60 
metros 

Equipamiento 
Público EQ3 en 
51,37 metros 

Lote privado 
C27 en 56,04 
metros 

AV5 
Vértice formado por la 
quebrada natural Q1 y la vía 
del antiguo ferrocarril. 

Colinda con lote H1-
H5 en 24.03 m, 
quebrada natural Q2 
en 297.82 m, Vía 
proyectada H sentido 
este oeste en 42.73 
m 

Quebrada natural 
Q1 en 311.11m 

Vía de antiguo 
ferrocarril en 
165.71 m, 

AV6 
Cuerpo 

1 
Calle Río Santiago en 34.88 m 

colinda con vía 
proyectada El en 
39.52 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 55.95 
m 

con lotes E2 y 
El en 80.09 m 

AV6 
Cuerpo 

2 
Vía proyectada El en 39.85 m Vía proyectada E3 

en 15.96 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 112.60 
m 

Lotes E4 y El 
en 83.76 m 

AV6 
Cuerpo 

3 
Vía proyectada E3 en 14.04 m Vía proyectada G3 

en 36.19 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 162.52 
m 

Lotes privados 
E5, E6-E7 en 
147.14 m 

AV7 Vía interna C2 salida hacia 
Ruta Viva en 142.61 metros 

Ciclovía en 119.21 
metros 

Ciclovía en 20.48 
metros 

Equipamiento 
público EQ1 en 
23.89 m 

AREA 
VERDE 
CICLO 

VIA 

Equipamiento público EQ2 en 
106.04 m, con lote privado D2 
en 415.12 m, con área verde . 
publica AV4 en 47,60 m, 
Equipamiento público EQ3 en 
62.66 y equipamiento público 
EQ1 en 163.94 m y con área 
verde publica AV7 en 139.69, 
con vía publica C2 en 17.90 m 

Retiro del borde de 
quebrada el Auqui 
en 970.00 m 

Vértice entre carril 
de servicio de 
Ruta Viva y retiro 
de borde de 
quebrada el Auqui 

Avenida Alfonso 
Lamiña en 6,17 
m 

Las áreas a entregarse al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Plano 
No. 03 Equipamientos y Áreas Verdes Públicas, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

Las áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad con tratamiento 
paisajístico y urbano para el adecuado uso y disfrute de la ciudadanía. El promotor ejecutará a 
su costo las obras de vialidad que garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con 
énfasis en los circuitos peatonales y de bicicletas. Los estudios arquitectónicos y diseños de 
ingeniería de detalle estarán a cargo del promotor en coordinación con las entidades 
municipales competentes para la implementación de los equipamientos y de las áreas verdes. 
La adecuación y ajardinamiento del terreno, así como todas las obras básicas que garanticen 
el aprovechamiento de las áreas verdes será responsabilidad del promotor, así como los 

sistemas de seguridad que serán definidos en coordinación con la municipalidad, en el ámbito 
de sus competencias. 
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Artículo 14.- Área Verde Pública. - Se habilitarán y construirán de conformidad con el Plano 
No. 03 - Equipamientos y Áreas Verdes Públicas contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza, mismos que forman parte del pago en especie por Concesión Onerosa de 
Derechos por Edificabilidad. 

Las áreas verdes están compuestas por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AV1) 

El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, Colindante con el 
intercambiador de Ruta Viva, se plantea como área verde pública, en el cual se realizará un 
tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales de la quebrada que delimita el 
lindero norte, de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se 
mantenga un entorno natural robusto y resistente. Las intervenciones específicas se detallan 
en ficha técnica No. 001 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

b) Parque Ecológico (AV2-AV3-AV5) 

El proyecto incluye como parte de su cesión obligatoria de área verde, un área de terreno 
ubicado en la zona más alta del Proyecto, en la cual existe actualmente un bosque donde se 
plantea la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se 
enfoca en el tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como 
paseos peatonales recreativos y deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y 
mobiliario urbano adecuado para recreación pasiva y observación de vida silvestre. Las 
intervenciones específicas se detallan en ficha técnica No. 002 contenida en el Anexo III de la 
presente Ordenanza. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso Lamiña (AV6) 

Se ubica al costado occidental de la vía colectora Av. Alfonso Lamiña, el cual estará equipado 
con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento paisajístico. Esta área se conformará 
en un parque que permita recreación pasiva en un entorno en el cual se puedan presentar 
expresiones culturales de diversas tipologías, las cuales generen un paseo atractivo para el 
visitante. Los cerramientos con frentes Colindantes con propiedad privada reducirán el impacto 
visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta. Las intervenciones específicas se 
detallan en ficha técnica No. 003 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

d) Parque lineal — 	 (AV4, AV7, CV) 

Ubicado a lo largo del área colindante al borde de la quebrada El Auqui, acondicionado y 
equipado como un área deportiva para ser utilizada como parte del circuito de ciclovía del 
proyecto. 
El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, 
bancas y paisajismo. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, 
áreas de descanso y recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia 
áreas verdes públicas adyacentes y acceso al sistema peatonal del proyecto. 
La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto 
para este equipamiento, procurando conservar las especies nativas locales. 
En el recorrido de la ciclovía a lo largo del área colindante al borde de la quebrada El Auqui se 
planifican dos áreas verdes equipadas, identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado 
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de la ciclovía con los ejes peatonales y aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas 
verdes públicas con las áreas privadas de acceso público, como plazas y puntos de reunión. 
Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístico y equipamiento con mobiliario urbano, 
juegos infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. Las intervenciones 
específicas se detallan en la ficha técnica No. 004 contenida en el Anexo III de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 15.- Equipamientos Públicos. - Las áreas para la dotación de equipamientos 
públicos corresponderán con lo establecido en el Cuadro No. 6 y según lo definido en el Plano 
No. 03 Equipamientos y Áreas Verdes Públicas que consta en el Anexo 1 de la presente 
ordenanza. Las intervenciones específicas se detallan en ficha técnica No. 005 contenida en el 
Anexo III de la presente Ordenanza. 

Cuadro No. 06 Áreas para Equipamientos Públicos 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

EQ1 Equipamiento Público 3.637,03 

EQ2 Equipamiento Público 2.491,29 
EQ3 Equipamiento Público 2.622,02 

EQ4 Equipamiento Público 927,56 

EQ5 Equipamiento Público 447,47 

TOTAL ÁREAS DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO 
10.125,37 

Cuadro No. 07 Linderos de las áreas para Equipamientos Públicos 

NORTE SUR ESTE OESTE 

EQ1 Vía publica proyectada 
C2 en 147,75 m Ciclovía en 163,94 m Área verde publica AV7 

en 23.89 m 
Equipamiento público EQ3 en 
33.87 m 

EQ2 
Lote privado [Men 
51.41 m y lote privado 
D2 en 47.76 m 

Ciclovía en 106.04 m Lote privado D2 en 
22.61 m 

Avenida Alfonso Lamiña en 
47,36 m 

EQ3 Vía pública C2 en 
60,31 m Ciclovía en 62.66 m Equipamiento público 

EQ1 en 33.87 m 
Área verde pública AV4 en 51,37 
m 

EQ4 Carril de servicio de 
Ruta Viva en 111,23 m 

Acera peatonal de 
Lotes privados C3-C4 
y C5 en 112.09 m 

Acera peatonal frente a 
lote privado C5 en 1.30 
m 

Vértice entre carril de servicio de 
Ruta Viva y acera peatonal frente 
a lote privado C3-C4 

EQ5 
Vértice entre Av. 
Alfonso Lamiña y lote 
privado A 

Vértice entre carril de 
servicio de Ruta Viva 
y lote privado A 

Lote privado A en 
96.37 m 

Carril de servicio de Ruta Viva en 
94.37 m 

Artículo 16.- Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados 
corresponden a lo establecido en el Cuadro No. 8, según el Plano No. 07 Equipamientos 
Privados que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 
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Cuadro No. 08 Áreas para Equipamientos Privados 
SECTOR DESCRIPCIÓN AREA 

C30 Equipamiento Religioso 1.057,40 m2 

D2 Equipamiento Deportivo 41.605,48 m2 

C23 Equipamiento Medico 8.871,19 m2 

Total Arcas de Equipamiento Privado 51.534,07 m2 

CAPÍTULO II 
DE LOS USOS DE SUELO, OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD 

Artículo 17.- Usos de suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), 
Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección 
Ecológica (PE) según el Plano N° 08. Usos de Suelo, contenido en el Anexo I de la presente 

ordenanza. Los usos complementarios se sujetarán a la normativa metropolitana vigente. 

Artículo 18.- Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad. - Las formas de ocupación del 

suelo y edificabilidad del PUAE San Patricio se sujetarán a las condiciones establecidas en el 
Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad. Estas condiciones 
específicas de implantación y ocupación prevalecerán por sobre la zonificación general vigente 

y señalada en el artículo 3 de la presente ordenanza. 

Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edíficabilidad 

Ocupación y Edificabilidad 

ZONA USO DE SUELO LOTE 

FORM 
A DE 
OCUP 
ACIÓN 

N. 
PISO 
, 
s' 

M 

RETIRO 
S 

DISTANC 
IA 

ENTRE 
BLOQUE 

S 

COS 
PB 

COS 
TOT 
AL 

LOTE 
MINIM 

O 

FRENT 
E 

MINIM 
O 

F P L 

B1 
COMERCIAL/MUL11P 

LE 
B1 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 25 

B1 
COMERCIAL/MULT1P 

LE 
B2 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 25 

Cl OFICINAS 1RA Cl-C2 A 
13 

52 15 3 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C3-C4 A52 
13 

15 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C5 A32 
8 

15 5 5 10 
40,00 320 1000 40 

C1 OFICINAS 1RA C6-C7 A32 
8 

15 5 5 10 
35,00 280 1000 40 

Cl OFICINAS 2DA Y 
PARKING 

C8 A 
8 

32 15 3 3 6 
35,00 280 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C9-C10 A 
13 

52 5 5 3 6 
35,00 455 1000 40 

C1 COMERCIO Y 
OFICINAS 2DA C11-C12 A 

12 
48 5 5 5 10 

35,00 420 1000 40 
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C1 COMERCIO Y 
OFICINAS 2DA C13 A 

13 
52 5 5 5 10 

35,00 455 1000 40 

C1 OFICINAS 3RA C14 A52 
13 

5 5 5 6 
35,00 455 1000 40 

C2 COMERCIO Y 
RESIDENCIA 2DA 

C14-C15 A 
10 

40 5 3 3 6 
50,00 500 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA C16-C17 A 
10 

40 5 3 3 6 
50,00 500 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 
OFICINAS 1RA 

C18 A 
6 

24 5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 
OFICINAS 1RA C19 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C3 HOTEL C20 A 
8 

32 5 3 3 6 
40,00 320 1000 40 

C3 COMERCIO Y 
OFICINAS 1RA C21 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 1RA 
C22 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C4 MEDICINA 2DA C23 A24 
6 

5 5 5 10 
45,00 270 1000 40 

C4 SENIOR LIVING C24 A 
9 

36 5 5 5 10 
45,00 405 1000 40 

C6 RESIDENCIA 2DA C25 A40 
10 

5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C6 RESIDENCIA 2DA C26 A40 
10 

5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C27 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C28 A 
6 

24 5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C29 COMERCIO 2DA C29 A 
6 

24 5 3 3 6 
35,00 210 1000 40 

C30 
EQUIPAMIENTO 

PRIVADO 
C30 A 

2 
8 5 3 3 6 

35,00 70 1000 40 

D1 COMERCIO 2DA D1A A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D1 COMERCIO 2DA D1B A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D1 COMERCIO 2DA D1C A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 15 

D1 COMERCIO 2DA D1D A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D2 
EQUIPAMIENTO DE 

PORTIVO D2 A 
4 

16 5 3 3 6 
20,00 80 1000 40 

E HOTEL El A 
6 

24 5 3 3 6 
30,00 180 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E2 A 

12 
48 5 3 3 6 

40,00 480 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E3 A 

6 
24 5 3 3 6 

30,00 180 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E4 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E5 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E6-E7 A48 
12 

5 3 3 6 
40,00 480 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E8 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

F UNIFAMILIAR 1RA Fl A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F6 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F7 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F8 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F10 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F11 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F12 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F14 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F15 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F16 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F17 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F18 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F19 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F20 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F21 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F22 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F23 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F24 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F25 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F26 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F27 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F28 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F29 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F30 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F31 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F32 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F33 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F34 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F35 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F36 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F37 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

Página 33 de 55 



F UNIFAMILIAR 1RA F38 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F39 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F40 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F41 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F42 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G1 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G2 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G7 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G11 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G15 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G19 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H1-H5 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H6-H8 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H9-H10 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H11 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H12 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 
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CAPÍTULO III 
DE LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

Artículo 19.- Sistemas Colectivos de Soporte. - Los Sistemas Colectivos de Soporte se 
componen por: sistema vial, las redes de servicios básicos, el sistema de espacio público y la 
red de áreas verdes. 

Los Sistemas Colectivos de Soporte cumplirán las siguientes determinaciones: 

a) Adecuar la capacidad de carga de las redes y servicios básicos para soportar la 
demanda del proyecto; 

b) Integrar el proyecto a los sistemas generales de servicios básicos, movilidad, espacio 
público y red verde urbana de la zona; 

c) Mejorar la funcionalidad y calidad de los sistemas locales de movilidad, espacio 
público y áreas verdes. 

Artículo 20.- Sistema Vial Público. — La red vial prevé soluciones al tráfico peatonal, de 
bicicletas y vehicular 

, y cuenta con soluciones a los cruces peatonales y vehiculares en 
intersecciones, que estarán provistos de señalización horizontal y vertical, semaforización y 
equipamiento urbano. 

Los tipos y características de las vías vehiculares, peatonales y ciclovías del proyecto se 
encuentran contenidos a continuación y en el Cuadro No. 10 de Características y Tipos de 
Vías y en el Cuadro No.11 Características y Tipos de Ciclovías y se desarrollarán de 
acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en los gráficos que muestran las 
secciones viales de los Planos No. 9 Diseño Vial General y 

contenidos en el Anexo l de la presente ordenanza. 

Tipos y características de las vías: 

Vía Colectora: 

La Avenida Alfonso Lamiña se proyecta hacia el sur, desde el intercambiador entre Ruta Viva y 
Escalón Lumbisí con una sección de calzada de 23.60 m, con 3 carriles por sentido de 3.50m 
cada uno y un parterre central de 2 m. Se proyecta con una longitud de 570 m hasta el 
redondel a emplazarse en el extremo sur de la vía, con una velocidad máxima de diseño de 
50km/h. 

Vía Local D: 

Calle Río Santiago, se proyecta como vía de acceso hacia el área occidental del proyecto y 
equipamiento educativos existentes, proyectando una sección de calzada de 19.40m en el 
tramo desde la Avenida Alfonso Lamiña, hasta el Colegio Spellman, con 2 carriles en sentido 
este-oeste y un carril en sentido oeste-este. Todos los carriles de 3.50m de ancho y parterre de 
5.00m, en una longitud de 315.00m 

La prolongación de la Calle Río Santiago desde el Colegio Spellman hacia la Calle Eloy Alfaro 
(vía del ferrocarril) se proyecta con una sección de calzada de 11.30m con dos carriles de 3.50 
m y un carril incorporado para bicicleta de 1.30m. Se proyecta con una longitud total de 375.00 
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m. Velocidad de diseño 50km/h, velocidad de operación de 30 km/h. Los dos segmentos de 
esta vía suman una longitud total de 690.00m. 

Cuadro No. 10 Características y Tipos de Vías Públicas. 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

ZONA NOMBRE TIPO 

1/CARRILES 

POR 

SENTIDO 

ANCHO 

CARRIL(m) 

PARTERRE 

(61) 

ANCHO 

ACERA (m) 

ESPALD3N 

tICARRIL 

ESTAOON. 

ANCHO 

CARRIL 

ESTACAN. 

MOFO 

TOTAL VIA 

(3n) 

CONG. VIA 

(A) 

VEWC 

PROYECTO 

146/11 

VELCCIDAD 

OPEPACION 

10.31,  

ARCA (m2) INTERNO 

(m) 

EXTERNO 

HA 

B 
Ni LOCAL( 2 3,50 260 2,00 - - 20,00 62,00 50 30 124060 

152403 

560060 

B2 LOCAL E 1 3,50 260 • - 1100 320,00 50 30 

C 

C1 LOCAL( 2 360 263 - - • 1400 355,03 50 3) 
C2 LOCAL C 2 3.03 . 2.00 • - 16.00 540100 50 30 864060 
C3 LOCAL D 1 3,25 - 2,C0 : - 2 2,93 1400 25,00 50 30 400s,03 

1.93260 

3.490,9) 

1.85250 

1.00970 

2960 60 

CA LOCAL E 1 350 • 2,00 425 - 11,50 168,00 50 33 
C5 LOCAL E 1 3,50 • 260 • 0,5D - - 12,30 283,00 50 33 
C6 LOCAL C> 1 3,50 - 2.03 - 0,50 2 2,50 19.50 9900 50 30 
C7 LOCAL E 1 3,50 ZOO 0,15 • - 11,30 6360 50 30 

D DI LOCAL E 1 3,50 2,03 0,15 - 11,30 262,00 50 30 

E 
El LOCAL F 1 3,50 - 2,03 - 11,00 20600 50 30 2.26400 

151263 E2 LOCAL G 1 3,50 - 260 425 • - aco 189,00 50 33 

F 

F1 LOCAL E 1 3,50 - 2,03 415 - 1430 433,00 50 30 4892,90 
32 LOCAL E 1 3,50 - 260 - 0,15 • - 11,30 32960 50 33 1717,70 
33 LOCAL E 1 3,50 • 260 415 - 11,30 4703 50 30 479(0 
34 LOCAL D 2 3,50 1,03 263 415 0115 - 13,60 41,03 50 33 303,E0 

G G1 LOCAL E 1 3,50 • 7.03 0,15 • • 11,30 323,00 50 30 3.64990 

7.717,50 

13.457.00 

11 H1 LOCAL E 1 3,50 • 260 • 0,15 - • 11,30 633,00 50 30 
AV. ALFONSO IAMIÑA ODUCTORA 2 3,50 ZOO 263 0,50 5,00 • 23,60 570,00 50 30 
CALLE RIO SANTIAGO LOCAL D 1 3,50 5,00 200 0,50 0,50 - • 19,40 315,03 50 30 6.111,03 
CAVE RIO SANTIAGO LOCAL C 1 3,50 - 260 • 0,15 • 11,30 375,00 50 30 4.237,50 

G3 LOCAL E 1 3,50  - 700 - 450 _ 	- 12,00 858.00 50 3) 10.29400 

Artículo 21.- Zonas 30.- El proyecto contempla un sistema de movilidad compartido entre 
peatones, ciclistas y vehículos los cuales podrán circular a una velocidad máxima de 30 km por 
hora. Estas zonas se desarrollarán en las vías secundarias al interior del proyecto, como se 
presenta en el Plano No. 11 "Zona 30" que consta en el Anexo 1. 

Todas las vías públicas proyectadas en el sistema vial interno del proyecto mantendrán una 
restricción de velocidad máxima de 30km/h. Se incorporará señalización horizontal y vertical 
indicando la velocidad máxima. En los sectores donde se prevean cruces peatonales, se 
elevará el nivel de la calzada a nivel de acera para pacificar la velocidad de los vehículos y 
brindar protección al peatón y ciclista. Todas las vías de zona 30 compartirán el carril con la 
bicicleta. 

Artículo 22.- Red de ciclovías. - La red de ciclovías, descrita en el Cuadro No.11 
Características y Tipos de Ciclovías, permite la circulación de bicicletas dentro del Proyecto, 
integrando su accesibilidad hacia todas sus áreas. Los tipos y características de las ciclovías 
del proyecto se encuentran contenidos en el Cuadro No.11 Características y Tipos de 
Ciclovías y se desarrollarán de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en el 
Plano No. 12 Plano de Cíclovías, contenidos en el Anexo I de la presente ordenanza. 

Cuadro No.11 de Características y tipos de Ciclovías 

CARACTERISTICAS Y TIPOS DE CICLOVIAS 

TIPO LONGITUD ANCHO 

CICLOVIA DENTRO DE LA CALZADA 992,27 3 

CICLOVÍA EN ACERAS FRENTE A VIAS 1082,72 4 

CICLOVÍA EN PARQUE LINEAL 957,39 8 

CICLOVIA COMPARTIDA CON VEHICULOS ZONA 30 1266,92 1,5 

CICLOVIA COMPARTIDA EN BULEVARD 308,00 3,5 
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Artículo 23.- Aceras. - En el desarrollo del Proyecto las aceras deberán cumplir las normas 
técnicas de arquitectura y urbanismo vigentes debiendo incluir un diseño con arbolado 
endémico, materiales antideslizantes, condiciones de accesibilidad universal con señalización 
podo táctil, mobiliario urbano e iluminación, de acuerdo al Plano No. 13 Sistema de Aceras, 
contenido en el Anexo I de esta ordenanza. 

Para facilitar el flujo peatonal e integrar la circulación entre las áreas de mayor actividad, el 
promotor podrá construir pasos peatonales sobre la vía pública que conecten los diferentes 
espacios públicos de dominio público del Proyecto, incrementando la seguridad peatonal y la 
calidad del espacio urbano, preferentemente sobre la Av. Alfonso Lamiña y la Calle Río 
Santiago 

Artículo 24.- Estacionamientos. - En la dotación de estacionamientos el Proyecto observará 
lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente. 

Los estacionamientos subterráneos se podrán integrar entre lotes de propiedad privada para 
facilitar tanto el flujo vehicular y optimizar el uso de los espacios de estacionamiento, así como 
el flujo peatonal hacia los accesos y entre niveles. 

Artículo 25.- Redes y Servicios Básicos. - Los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, red eléctrica, y telecomunicaciones se habilitarán y serán construidos por el 
promotor a su costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad 
y/o empresas de servicios. 

El alumbrado público, la red eléctrica y de telecomunicaciones se realizarán con el 
soterramiento de todos los cables, conforme a la normativa vigente y obteniendo todas las 
autorizaciones de las entidades competentes. 

La dotación de servicios públicos se realizará cumpliendo las siguientes determinaciones: 

1. Red de agua potable: El promotor construirá a su costo el sistema de provisión de agua 
potable. El sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de 
Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS). El sistema de agua potable contará con 
accesorios para el ahorro en el consumo de agua y mecanismos de identificación de 
fugas. La red de hidrantes será incorporada a las vías y espacios públicos del proyecto 
para el acceso adecuado del Cuerpo de Bomberos. Una vez construida la red, los costos 
del servicio de agua potable para áreas públicas y de equipamiento público serán 
asumidas por la municipalidad. 

2. Red de Alcantarillado y Tratamiento: El promotor construirá a su costo un sistema 
separado de aguas lluvias y aguas servidas con los sistemas de tratamiento necesarios. El 
sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento. 

3. Red eléctrica: El promotor construirá a su costo la red para proveer la energía necesaria 
para el desarrollo del proyecto. La provisión del servicio será responsabilidad de la 
Empresa Eléctrica Quito como parte del servicio eléctrico para el sector. El sistema 
contará con la aprobación de la EEQ. Una vez construida la red, el costo del consumo de 
energía eléctrica en áreas públicas será asumido por la municipalidad. 

4. Alumbrado Público: El promotor construirá a su costo la red de alumbrado público, la 
cual contará con lámparas LED de ahorro energético y larga durabilidad. 
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5. Telecomunicaciones: El promotor a su costo dotará del sistema de telecomunicación 
necesario para el proyecto a nivel de red primaria y acometidas generales. El sistema 
contará con la aprobación de la entidad competente. 

6. Recolección de basura y Plan de Residuos Sólidos: El Proyecto implementará un 
sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los usuarios 
y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá contar con la 
aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo. El Proyecto contará con un plan 
de manejo de residuos sólidos que incluirá un programa de reciclaje inclusivo en 
coordinación con gestores comunitarios y la Secretaría de Ambiente. 

7. Mobiliario Urbano. - La provisión y ubicación de mobiliario urbano se realizará a costo del 
promotor y cumplirá con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente cumplirá con las siguientes 
características: diseños eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y 
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, para 
clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. 

Artículo 26.- Accesibilidad y Movilidad. - El Proyecto será accesible mediante las siguientes 
modalidades: 

a)  
, detallados en los Planos No. 

12 y 12.1 del "Sistema de aceras" que constan en el Anexo No.1 de la presente 
ordenanza. 

b) Acceso para bicicletas: asegurando un sistema de ciclovías, compartidas o exclusivas 
detallados en el Plano No. 13 Plano de Ciclovías. 

c) Transporte público: asegurando el embarque y desembarque de personas mediante los 
carriles de servicios y desembarque de personas y paradas de transporte público 
previstas sobre la vía arterial y colectora de acceso, las cuales contaran con sus 
respectivas bahías de embarque y desembarque de pasajeros. Las ubicaciones de las 
paradas se describen en el Plano No. 12.1 Sistema de Aceras, contenido en el Anexo 
I de esta ordenanza. 

d) Transporte institucional: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de 
personas mediante paradas de embarque y desembarque previsto sobre las vías 
secundarias; 

e) Transporte privado: mediante un sistema vial que garantice el adecuado flujo vehicular 
y carriles de acceso que permitan el ingreso a los estacionamientos de manera directa 
desde la red vial pública. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
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Artículo 27.- Medidas de mitigación. 

a) Los promotores del proyecto deberán ejecutar en la fase inicial de obras y a su costo 
las medidas de mitigación establecidas en el informe de la Secretaría de Movilidad 
No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de 
abril de 2018 Anexo No. IV de la presente Ordenanza. 

b) Los promotores del proyecto deberán ejecutar a su costo las medidas de mitigación 
establecidas en el oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la 
Secretaría de Ambiente, Anexo No. V de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO V 
DE LOS APORTES URBANÍSTICOS 

Artículo 28, Aporte urbanístico de Proyecto de Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Público.- El promotor del PUAE San Patricio, desarrollará a su costo y riesgo, 
conforme al compromiso expresado por el promotor (anexo VII), un proyecto combinado de 
Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés Público (VIP), de al menos 100 (cien) 
unidades de vivienda, mismo que se desarrollará en un plazo de 36 meses desde la 
notificación del inicio de las obras de infraestructura de la primera etapa del PUAE San 
Patricio. Esté proyécto •sé implantará  érrüll tel  iie  i e  más pais' qutas-  de Cumboyá o 

ViáMáco.  

Con la finalidad de dar oportuno seguimiento a la ejecución de este proyecto, el Distrito 
Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda, 
suscribirá un convenio de cooperación interinstitucional con el promotor del PUAE San Patricio, 
en el cual se precise el alcance, las condiciones, los plazos y características específicas de 
este compromiso. Para efecto del seguimiento técnico y de comercialización de las viviendas, 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá solicitar la asistencia técnica de la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda la cual constará igualmente en el 
convenio. 

Artículo 29.- Adecentamiento urbanístico de la vía Férrea. - El promotor realizará a su 
costo. las obras de adecentamiento urbanístico en la calle Eloy Alfaro (vía férrea), en el tramo 
que comprende el frente del área verde pública (AV2) del PUAE San Patricio. las cuales 
contribuirán a mejorar la accesibilidad y la seguridad a dicha área verde. El alcance de las 
obras de adecentamiento incluirá el mejoramiento de las superficies para garantizar una 
adecuada caminabilidad, iluminación pública, implementación de al menos 3 (tres) puntos 
seguros (según los parámetros de diseño e instalación previstos por la secretaría encargada 
de la seguridad en el Distrito Metropolitano de Quito) y señalización vial. Las obras aquí 
descritas serán realizadas durante la primera fase de ejecución del proyecto y a la par de los 
trabajos de habilitación de las áreas verdes públicas. 

CAPÍTULO VI 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 

Artículo 30.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por cambio de uso de 
suelo. - En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo 
contenido en el Anexo VI de la presente ordenanza. el PUAE San Patricio requiere los 
siguientes cambios de uso de suelo: 
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1. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con 
la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F5, F6, F7, F8, F9, F10, 
F11, F12, F13, F14, F21, F22, F23, F24, F25, F26, F27, F28, F29. 

2.Cambio de uso de suelo Residencial Urbanol (RU1) a uso de suelo Residencial 
Urbano 2 (RU2), con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F1, 
F2, F3, F4, F15, F16, F17, F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F35,F36,F37,F38, 
F39, F40, F41, F42, G1, G2, G3, G4,G5,G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, 
G15, G16, G17, G18 y G 19. 

En aplicación del literal a) del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la 
COD correspondiente al cambio de uso de suelo que los promotores del PUAE San Patricio 
deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro No. 12. 

Cuadro No. 12.- Resumen de aplicación de la fórmula de la concesión onerosa por 
cambio de uso de suelo del PUAE San Patricio 

LO 
TE 

tipo de 
cambo 

SUPERFICI 
E (AUV) 

AIVA 

índice 
de 

revalo 
rizaci 
ón 

Valor terreno 
de llegada Valor terreno de Partida 

Diferen 
cia 

Porcentaje 
20% 

Valor 
final 

F1 
RU1 a 
RU2 1.491,20 160 1 238.592,00 238.592,00 0 - O 

F2 
RU1 a 
RU2 963,86 160 1 154.217,60 154.217,60 0 - O 

F3 	
RU1 a 
RU2 909,81 160 1 145.569,60 145.569,60 0 - O 

F4 
RU1 a 
RU2 1.000,00 160 1 160.000,00 160.000,00 0 - O 

F5 
M a 
RU2 857,45 160 1 137.192,00 137.192,00 0 - O 

F6 
M a 
RU2 814,40 160 1 130.304,00 130.304,00 0 - O 

F7 
M a 
RU2 901,58 160 1 144.252,80 144.252,80 0 - O 

F8 	
M a 
RU2 1.105,41 160 1 176.865,60 176.865,60 0 - O 

F9 
M a 
RU2 1.005,99 160 1 160.958,40 160.958,40 0 - o 

F1 
O 

M a 
RU2 578,75 160 1 92.600,00 92.600,00 0 - O 

F1 
1 

M a 
RU2 625,01 160 1 100.001,60 100.001,60 0 - o 

Fl 
2 

M a 
RU2 674,51 160 1 107.921,60 107.921,60 0 - o 

Fl 	M a 
3 	RU2 619,35 160 1 99.096,00 99.096,00 0 - o 
Fl 
4 

M a 
RU2 558,93 160 1 89.428,80 89.428,80 0 - o 

F1 
5 

RU1 a 
RU2 574,09 160 1 91.854,40 91 854 40 . 	, 0 - O 

Fl 
6 

RU1 a 
RU2 656,17 160 1 104.987,20 104.987,20 O - O 

Fl 
7 

RU1 a 
RU2 720,65 160 1 115.304,00 115.304,00 O - O 

Fl 
8 

RU1 a 
RU2 859,80 160 1 137.568,00 137.568,00 0 - o 

Fl 	RU1 a 
9 	RU2 654,75 160 1 104.760,00 104.760,00 0 - O 

F2 
O 

RU1 a 
RU2 575,91 160 1 92.145,60 92.145,60 0 - O 
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F2 
1 

M a 
RU2 567,36 160 1 90.777,60 90.777,60 0 - O 

F2 
2 

M a 
RU2 792,57 160 1 126.811,20 126.811,20 0 - O 

F2 
3 

M a 
RU2 844,29 160 1 135.086,40 135.086,40 0 - O 

F2 
4 

M a 
RU2 652,17 160 1 104.347,20 104.347,20 0 O 

F2 
5 

M a 
RU2 574,92 160 1 91.987,20 91.987,20 0 - O 

F2 
6 

M a 
RU2 714,88 160 1 114.380,80 114.380,80 0 - O 

F2 
7 

M a 
RU2 620,60 160 1 99.296,00 99.296,00 0 - O 

F2 
8 

M a 
RU2 583,04 160 1 93.286,40 93.286,40 0 O 

F2 
9 

M a 
RU2 601,18 160 1 96.188,80 96.188,80 0 - O 

F3 
O 

RU1a 
RU2 640,71 160 1 102.513,60 102.513,60 0 - O 

F3 
1 

RU1a 
RU2 703,74 160 1 112.598,40 112.598,40 0 - O 

F3 
2 

RU1 a 
RU2 994,04 160 1 159.046,40 159.046,40 0 O 

F3 
3 

RU1 a 
RU2 2.267,32 160 1 362.771,20 362.771,20 0 - O 

F3 
4 

RU1 a 
RU2 775,40 160 1 124.064,00 124.064,00 0 - O 

F3 
5 

RU1 a 
RU2 653,48 160 1 104.556,80 104.556,80 0 - O 

F3 
6 

RU1 a 
RU2 844,60 160 1 135.136,00 135.136,00 0 - O 

F3 
7 

RU1 a 
RU2 1.003,36 160 1 160.537,60 160.537,60 0 - O 

F3 	RU1 a 
8 	RU2 997,76 160 1 159.641,60 159.641,60 0 - O 

F3 
9 

RU1a 
RU2 879,42 160 1 140.707,20 140.707,20 0 - O 

F4 
O 

RU1 a 
RU2 1.088,49 160 1 174.158,40 174.158,40 0 - O 

F4 
1 

RU1 a 
RU2 1.252,34 160 1 200.374,40 200.374,40 0 O 

F4 
2 

RU1a 
RU2 1.127,36 160 1 180.377,60 180.377,60 0 - O 

G6 
RU1a 
RU2 1.411,93 160 1 225.908,80 225.908,80 0 - O 

G7 
RU1a 
RU2 1.324,88 160 1 211.980,80 211.980,80 0 - O 

G8 
RU1a 
RU2 1.216,39 160 1 194.622,40 194.622,40 0 - O 

G9 
RU1a 
RU2 1.382,00 160 1 221.120,00 221.120,00 0 - O 

G1 
1 

RU1a 
RU2 1.282,43 160 1 205.188,80 205.188,80 0 - O 

G1 
2 

RU1a 
1 	RU2 1.379,63 160 1 220.740,80 220.740,80 0 - O 

Pago de CODu O 

El valor que el PUAE San Patricio debe cancelar al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito por cambio de uso de suelo es de cero dólares y cero centavos. 
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Artículo 31.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad. - 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo contenido en el 
Anexó VI de la presente ordenanza y en aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 183, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad que 
los promotores del PUAE San Patricio deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el 
cuadro No. 13 y se detalla en el Anexo Vi de la presente Ordenanza: 
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Artículo 32.- Del pago de la concesión onerosa. - En virtud de lo establecido en el artículo 
13 de la Ordenanza Metropolitana que regula la Concesión Onerosa de Derechos en 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, las formas de pago que el PUAE San 
Patricio realizará a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la 
concesión onerosa de derechos resultante serán en forma monetaria y en especie según lo 
detallado a continuación: 

1. Pago monetario por cronograma de pago, en un monto de ($ 370.147,87): 

El pago monetario que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será de 
trescientos setenta mil ciento cuarenta y siete dólares con ochenta y siete centavos 
($370.147,87), de los cuales el promotor deberá cancelar el 10% cuyo valor corresponde a 
treinta y siete mil catorce dólares con setenta y nueve centavos ($37.014,79) previo la 
obtención de la primera LMU 20 que se desarrolle en este proyecto, y la diferencia del 
90% restante será exigible después de 24 meses contados a partir de la obtención de la 
primera LMU 20, con un plazo máximo adicional de 12 meses, saldo a pagarse con cuotas 
mensuales iguales a partir del mes 25. 

2. Pago en especie, en un monto de ($6.438.619,71) 

El pago en especie que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será 
por la suma de seis millones cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos diecinueve dólares 
con setenta y un centavos ($6.438.619,71) la cual será invertida en la ejecución de 
equipamientos e infraestructura vial según lo detallado a continuación: 

a) Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, según las 
tipologías previstas en el PUOS vigente: 

Cuadro No. 14.- Pago en equipamientos públicos de servicios sociales o servicios públicos 

Descripción 
Área de 

construcción 
Área a cielo 
abierto (m2) 

Inversión en 
construcción 

($) 

Inversión en 
cielo abierto 

($) 

Sub Total 

Equipamiento de 
áreas verdes 

públicas 
- 69519,45 - 15 1.042.791,75 

Equipamiento de 

bienestar social 
761,62 1511,00 868,25 50 736.826,57 

Equipamiento 
Cultural 

213,91 1473,00 667,00 50 216.327,97 

TOTAL 1'995.946,29 

b) Beneficios a favor de la comunidad, derivados de las obras o acciones de mitigación de 
impactos a la movilidad, al ambiente, al urbanismo o al tejido social, que exceden 
objetivamente los requerimientos de mitigación a los impactos directos producidos por 
los PUAE, técnicamente sustentados y económicamente valorados por la entidad 
responsable de evaluar las medidas de mitigación correspondientes: 
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Cuadro No. 15.- Pago en especie en Obras de Infraestructura. 

Rubro 
	 Valor Imputable a COD 

Av. ALFONSO Lamiña 	Área 	Valor Subtotal 
Suelo 	 8.252,61 	160* 1.320.417,60 

Diseño y Construcción 	 14.575,88 	51.23 746.722,33 

Infraestructura Calle Río Santiago 
Suelo 	 5.787.79 	110** 636.656,90 
Diseño y Construcción 	 8.418,60 	43,51 366.293.29 

Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 
Suelo 	 12478,03 	110 ** 1.372.583,30 

Total 
	

$4,442,673.42 

*Valor del suelo en base al AIVA actual del lote. 
**Valor del suelo en base a la sentencia No.17113-2014-3914 por la expropiación para la construcción de la Ruta 

Viva. 

Del cuadro No.15 se desprende que el pago en especie en obras de infraestructura conllevará: 

• La construcción del ensanchamiento de la Vía Alfonso Lamiña. 
• Ampliación de la Calle Río Santiago (Acceso Colegio Spellman) generando una sección 

de 4 carriles con parterre desde la Av. Alfonso Lamiña hasta el ingreso al Colegio 
Spellman. 

• Superficie ocupada por la obra vial Ruta Viva no pagada aún al promotor. 
• Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, 

c) Áreas de Reserva 

El área afectada por el trazado de la Troncal Metropolitana, que atraviesa el Proyecto en 
sentido sur —norte, con una superficie de 6.607 m2, podrá ser cedida, a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, como parte de pago en especie de Concesión Onerosa de 
Derechos de edificabilidad, en el momento que se requiera este terreno para la construcción de 
dicha vía. El valor correspondiente a esta área de terreno será determinado de acuerdo con el 
valor catastral vigente al momento de la suscripción de la presente ordenanza. 

Artículo 33.-Valores imputables y no imputables de la Concesión Onerosa. - Con base en 
el literal b) del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión 
Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, se establece en 
los cuadros No. 16 y No. 17, donde se justifica, valora y evalúa la pertinencia de los valores 
imputables y no imputables de la Concesión Onerosa: 
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Cuadro No. 16.- Valores Imputables y No Imputables a la Concesión Onerosa de Derechos 

Propuesta de Pago 
Concesión Onerosa 

Valores no imputables Valores imputables 

de Derechos • Las 	obras 	que 	beneficien 	directa 	o 
exclusivamente al PUAE 

• Obras imputables al pago de la concesión 
onerosa conllevan un beneficio urbano, 
ambiental, 	social, 	económico 	o 	de 
movilidad cuyo alcance es mayor al del 
PUAE 	y contribuyen 	a disminuir los 
déficits prioritarios de la ciudad o a mejorar 
las condiciones urbanísticas del entorno o 
sector de implantación del PUAE. 

Av. Alfonso Lamiña • Los dos carriles adicionales, uno en cada 
sentido 	de 	circulación, 	producto 	de 	la 
mitigación al impacto de tráfico, los cuales 
son adicionales a los previstos inicialmente 
en el diseño vial generado por la EPMMOP. 
Cuya sección original era de 27,6 m (en 
base al informe técnico de la Secretaría de 

• La sección vial de la calle Alfonso Lamiña 
de 27,6m, en el tramo No.1 (sector donde 
se desarrolla el PUAE San Patricio), el cual 
inicialmente se proponía por parte de la 
EPMMOP y cuyo objetivo es mejorar la 
accesibilidad y movilidad al sector de 
Lumbisí. 

Movilidad No. 153/14 del 17 de diciembre 
de 2014). 

Calle Río Santiago • La ampliación de dos carriles, uno en cada 
sentido de circulación, en el tramo que 
comprende desde el Escalón Lumbisí hasta 
la Vía denominada G-5 (tramo 1), generada 
en 	el 	proyecto. 	El 	objetivo 	de 	este 
ensanchamiento se debe a la mitigación del 
impacto al tráfico, cuyo principal generador 
son 	los buses 	escolares 	de 	la 	Unidad 

• La calle Río Santiago que conecta la Av. 
Alfonso Lamiña hasta la Vía Férrea, en una 
sección promedio de 11,30m y una longitud 
de 690m. La cual mejora la accesibilidad y 
conectividad hacia los sectores de San 
Patricio y San Juan. 

Educativa Cardenal Spellman. 
• En el tramo 2 el cual comprende desde la 

Vía 0-5 hasta Vía Férrea, se amplía la acera 
en 1m para la circulación peatonal en una 
longitud de 340 m. 

La Rotonda Sur • Como parte de las medidas de mitigación 
del PUAE San Patricio, se incorpora el 
costo de diseño y construcción de esta obra 
como obra de mitigación directa del PUAE 

• 

San Patricio, considerando que la vía debe 
contar con un facilitador que permita el 
flujo de 6 carriles (norte-sur) a 4 carriles 
(este-oeste). 

• Área de intervención: 4.842 m2 
• Costo de la obra: $ 296.669.34 
• Terreno: Sujeto a proceso de expropiación 

(fuera del PUAE San Patricio) 

Áreas adicionales por 
ocupación de la obra 
vial de la Ruta Viva 

• Son áreas adicionales ocupadas por la obra 
vial, las cuales no fueron incluidas en el 
proceso inicial de expropiación para la 
construcción de la Ruta Viva, este valor es 
de $1'372.583,30 en base a lo determinado 
en la sentencia del Juicio No. 17113-2014- 
3914, suscrita por la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha. 
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• 3 

Equipamiento de las 
áreas verdes 

• La línea base para la habilitación de las 
áreas verdes a favor del Municipio, la cual 
para 	urbanizaciones 	convencionales 
corresponde al 15% del valor de las obras de 
infraestructura. Para el PUAE San Patricio. 
el valor por metro cuadrado de obras de 
infraestructura es de 60,09 (información 
proporcionada 	por el 	promotor). 	Por lo 
tanto. su valor inicial seria de $ 9.01 dólares 
por 	metro 	cuadrado. 	Debido 	a 	las 
características de las áreas verdes a ser 
entregadas el promotor se compromete a 
incrementar esta línea base hasta un valor de 
$ 15 dólares por metro cuadrado de área 
verde útil. 

• Los obras de equipamiento en las áreas 
verdes públicas generadas por el proyecto, 
hasta por un valor de $ 	15 dólares, los 
cuales son adicionales a la línea base, esto 
incluye 	iluminación, 	mobiliario 	urbano, 
señalización. sistemas de seguridad según 
lo detallado en la fichas, en base a lo 
determinado en el 	Anexo No.3 	de 	la 
presente ordenanza. 

wiparnie 
úblicos d 

sociales o .  
se 

 ..-> 
la 	Concesión 	Onerosa 	de 	Derechos. 
siguientes 	equipamientos 	públicos: 
Equipamiento Cultural y 2) Centro de Biene 
Social_ los cuales se implantarán en los lo 
destinados 	para 	Equipamiento 	Público 

L
a

AE. La Administración Zonal Tumba: 
berá 	definir 	el 	programa 	de 

ipmientos públicos a instalarse. en 
necesid~ e. 

El detalle de los valores imputables y no imputables a la Concesión Onerosa de Derechos se 
detalla en el cuadro No. 17 Detalle de Pago en especie en Obras de Infraestructura. 

Cuadro No. 17.- Detalle de Pago en especie en Obras de Infraestructura. 

Rubro 	 Valor Imputable a COD 	Valor no Imputable a COD 

Infraestructura 

Av. Alfonso Lamiña 	Área 	Valor 	Subtotal 

Suelo 	 8.252.61 	160 * 	1.320.417.60 

Diseño y Construcción 	14.575,88 	51,23 	746.722,33 

Área 

5.436.61 

5.436,61 

Valor 

160 

51,23 

Subtotal 

869.857.60 

278.517,53 

Calle Río Santiago 

Suelo 	 5.787.79 	110 ** 	636.656,90 

Diseño y Construcción 	8.418,60 	43,51 	366.293,29 

1.944.65 

1.944,65 

110 

43,51 

213.911.50 

84.611,72 

Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 

Suelo 	 12478,03 	110 ** 	1.372.583.30 

4.842.00 61,27 296.669.34 

Construcción de la Rotonda Sur 

Diseño y Construcción 

(no incluye suelo) 

Equipamiento Equipamiento de áreas verdes 

Construcción 	 69.519.45 	15 	1.042.791.75 69.519.45 15 1.042.791.75 

Equipamiento Social Centro de Bienestar Social 

Construcción 	 $661,276.57 
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761,62 m2 

Exteriores 1511 m2 $75,550.00 

Centro Cultural 

Construcción 213,91m2 $142,677.97 

Exteriores 1473 m2 $73,650.00 

$953,154.54 
6,438,619.71 	$2.786.359,44 

*Valor del suelo en base al AIVA actual del lote. 

**Valor del suelo en base a la sentencia por la expropiación para la construcción de la Ruta Viva. 

Artículo 34.- Alcance del pago en especie - El alcance de las obras definidas en el cuadro 
No.15 se sujetará a las siguientes características, las cuales también formarán parte del 
Convenio de pago en especie. 

Los costos objeto de estas obras serán considerados como parte de pago en especie de las 
concesiones onerosas por edificabilidad. 

a) La construcción del ensanchamiento de la Vía Alfonso Lamiña. 
Esta vía será construida por el promotor en el tramo comprendido entre la calle Río 
Santiago (calle colegio Spellman) y el lindero sur de la propiedad. El diseño de la Vía 
Alfonso Lamiña en el tramo que atraviesa el Proyecto San Patricio será de 
responsabilidad del Promotor y la Fiscalización de las obras a cargo de la EPMMOP. 

b) Calle Río Santiago (Acceso Colegio Spellman) 
Esta calle será ampliada por el Promotor, generando una sección de 4 carriles con 
parterre desde la Av. Alfonso Lamiña hasta el ingreso al Colegio Spellman, como 
facilitador de tráfico para el tránsito de buses escolares. El tramo de la Calle Río 
Santiago, desde el Colegio Spellman hasta el lindero occidental, Colindante con el 
proyecto, será ensanchado de acuerdo con los parámetros técnicos aplicables para 
ofrecer espacio de aceras y carriles compartidos con ciclovías. 

Artículo 35.- Alcance del pago en especie en equipamientos públicos de servicios 
sociales o de servicios públicos, según la tipología prevista en el PUOS vigente. - El 
alcance del pago en especie en equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios 
públicos, se sujetará a las siguientes características, las cuales también formarán parte del 
convenio de pago en especie. 
Los costos objeto de estas obras serán considerados como parte de pago en especie de las 
concesiones onerosas por edificabilidad. 

a) Equipamiento de las áreas verdes públicas: 
Será construido por el promotor únicamente en las áreas correspondientes al proyecto 
San Patricio y de acuerdo con los estudios y diseños que constan en el proyecto 
arquitectónico, en el que se incluye: paisajismo, caminerías, jardines, iluminación, 
cerramientos, entre otros. 

b) Diseño y construcción de Equipamiento Público: 
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De acuerdo a los requerimientos de la Administración Zonal Tumbaco, el promotor 
diseñará y construirá las estructuras de equipamiento público: Equipamiento Cultural 
ubicado en el lote y Centro de Bienestar Social a ser instalados en los lotes destinados 
para Equipamiento Público identificados en el PUAE San Patricio. La Administración 
Municipal deberá definir los equipamientos públicos a instalarse, en virtud de las 
necesidades y déficits de la zona. Las estructuras del equipamiento público serán 
construidas a nivel de estructura y envolventes arquitectónicas, que permitan la 
adecuación interna por parte del usuario final. 
Los plazos de entrega de las estructuras de equipamientos públicos estarán definidos 
en coordinación con la Administración Zonal, una vez finalizados los trabajos de 
urbanización en la primera etapa. 	Los estándares de construcción de los 
equipamientos observarán las normas de construcción INEN y NEC y las normas de 

arquitectura establecidas en la Ordenanza Municipal 172. 

DISPOSICIONES GENERALES. - 

PRIMERA. - Los aspectos técnicos no previstos en esta ordenanza serán resueltos por la 
entidad competente de acuerdo con la normativa metropolitana vigente. El texto de la presente 
ordenanza prevalecerá por sobre los Anexos. 

SEGUNDA. - El promotor, previo ala obtención de la primera LMU20 deberá suscribir un 
convenio con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el cual se establezcan las 
condiciones específicas para la forma de pago en especie de la Concesión Onerosa de 
Derechos. 

TERCERA. - Una vez iniciados los trabajos de ejecución de las obras de infraestructura 
pública previstos, se llevará a cabo un proceso de seguimiento y fiscalización de las obras 
descritas, en coordinación con las empresas públicas y dependencias municipales 
competentes para asegurar que los procesos constructivos se efectúen de conformidad con la 
normativa y estándares vigentes para asegurar la instalación de acuerdo con los diseños de 
detalle. 

CUARTA. - El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de las dependencias 
competentes, determinará los montos por Contribución Especial por Mejoras derivados de las 
obras de infraestructura y de Equipamientos, financiados por medio de la Concesión Onerosa 
de Derechos del PUAE San Patricio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - 
Primera. - Una vez aprobada la presente ordenanza, la Dirección Metropolitana Financiera 
contará con un plazo de treinta (30) días para suscribir el convenio de pago es especie con el 
promotor. 

Segunda. - Una vez aprobada la presente ordenanza, el promotor iniciará con las inversiones 
de los estudios de detalle y especificaciones de los equipamientos e infraestructura pública, 
para presentar los mismos para su aprobación en un período de 90 días. El monto establecido 
para el efecto en el artículo 27 de la presente Ordenanza, representa la inversión total 
propuesta por el promotor para dichos equipamientos. 

Tercera. - La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la Administración 
Zonal Tumbaco, en el ámbito de sus competencias, tendrán un plazo de 30 días para emitir sus 
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respectivos informes de todos trazados viales proyectados por el PUAE San Patricio y de la 
rotonda ubicada al extremo sur de la propiedad, así como el ensanchamiento de la Avenida 
Alfonso Lamiña y la Calle Río Santiago, para la aprobación del Concejo Metropolitano. 
Asimismo, tendrán un plazo de 30 días a partir de la aprobación de los trazados viales para 
ejecutar las declaratorias de interés público requeridas para implementar las obras aprobadas. 

Cuarta.- En el plazo de 180 días, la entidad encargada de la movilidad y la Administración 
Zonal Tumbaco gestionarán los acuerdos institucionales con Ferrocarriles del Ecuador 
Empresa Pública, conducentes a habilitar la vía Eloy Alfaro, en el tramo comprendido entre San 
Francisco de Pinsha y la cabecera parroquial de Cumbayá, con la finalidad de mejorar la 
conectividad del sector. 

Disposición Reformatoria. - Modifíquese e incorpórese en el plano PUOS V2 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016 las siguientes secciones 
viales y líneas de intensión: 

a) La Avenida Alfonso Lamiña. - En el tramo comprendido desde la Ruta Viva hasta el 
extremo sur del actual lote con predio No. 3672119 (del PUAE San Patricio) en una 
sección de 33,80 metros. 

b) La Calle Río Santiago. - 

• En el tramo comprendido desde la Avenida Alfonso Lamiña hasta la calle Río Cayapas 
(vía G-5 del PUAE San Patricio) en una sección de 19,40 m. 

• En el tramo comprendido desde la calle Río Cayapas (vía G-5 del PUAE San Patricio) 
hasta la calle Eloy Alfaro (vía Férrea) en una sección de 11,30 m. 

Disposición Final. - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su respectiva 
sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y página Web Institucional del 
Municipio. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano. el día 	de 	del año 2019. 
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ANEXO I. PLANOS 

1. Plano de conformación 
2. Plano de composición 
3. Equipamientos y Áreas Verdes Públicas 
4. Áreas privadas afectadas al uso público 
5. Sectores de Planificación 
6. Fraccionamiento 
7. Equipamientos Privados 
8. Usos de Suelo 
9. Diseño Vial General 

11. Zona 30 

13. Plano de Ciclovías 

Anexo II 
Cronograma de Obras de Infraestructura 

Anexo III 
Fichas Técnicas 

Anexo IV 
Informe de la Secretaría de Movilidad No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el oficio 
No. SM-0677-2018 de fecha 19 de abril de 2018 

Anexo V 
Oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la Secretaría de Ambiente 

Anexo VI 
Formulario Declarativo 

Anexo VII 
Cartas de Compromiso del Promotor. 
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Anexo II 
Cronograma de Obras de Infraestructura 
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Anexo III 
Fichas Técnicas 
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AV 4/7/CICLOVIA 

RESUMEN COD / MITIGACION San) 
Patricio 

AREAS VERDES 
PUAE SAN PATRICIO 

LINEA BASE 
	

CONCESIÓN ONEROSA 
Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Caminerías y paisajismo 

Mobiliario urbano - senderos 

AREA VERDE NORTE AV1 

Movimiento de tierras 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal 

Cerramientos con lotes vecinos 

  

AREA: 10.551,94 

156.418,76 

LINEA BASE 

$ 	 156.418,76 

CONCESIÓN ONEROSA 
Movimiento de tierras Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

AREA DE CONSERVACIÓN 	AV2 Limpieza de vegetación excesiva y poda general Sistema de iluminación 

+AV3+AVS Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal Caminerías y paisajismo 

Cerramientos con lotes vecinos Mobiliario urbano - senderos 

AV2 15.529,83 Señalización 

AV3 7.506,03 Hidrantes contra incendios 

AV5 16.905,33 

AREA 39.941,19 $ 	 208.558,35 	 208.558,35 

 

LINEA BASE CONCESIÓN ONEROSA 

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA (ESCALON 
LU MBISí) 

Movimiento de tierras 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal 

Cerramientos con lotes vecinos 

Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Caminerías y paisajismo 

Mobiliario urbano - senderos 

Fuentes de agua 

Cámaras de vigilancia y monitoreo 

AREA: 11.041,67 

 

469.256,29 

LINEA BASE 

469.256,29 

CONCESIÓN ONEROSA 
Movimiento de tierras Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

CICLOVÍA +AV4+AV7 
Limpieza de vegetación excesiva y poda general Sistema de iluminación 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal Caminerías y paisajismo 

Cerramientos con lotes vecinos Mobiliario urbano - senderos 

CICLOVIA 4.792,46 Fuentes de agua 

AV 4 1.652,96 Cámaras de vigilancia y monitoreo 

AV 7 1.539,21 

AREA 7.984,63 $ 	 208.558,35 	$ 	 208.558,35 

LINEA BASE : 1'042.791,75 
	

COD:  1'042.791,75 



AREAS VERDES 
PUAE SAN PATRICIO 

  

San(,) 
rancio RESUMEN COD / MITIGACION 

DETALLE DE COSTOS COD 

LINEA BASE DE AREAS VERDES A CARGO DEL PROMOTOR: 1'042.791,75 

LINEA BASE (p„,ROMOTOR) INCREMENTO LB (X LocALIZACION) 
COSTO ÁREA TOTAL 1 COSTO TOTAL 2 

5 900 5 	6,00 
AREAS VERDES PUAE 

ÁREA 
69.519,45 

DISEÑO $ 0,45 69.519,45 1  5 31.283,75 S 	0,30 5 20.855,84 
MOV. TIERRAS 5 1,35 69.519,45 1 S 93.851,26 0,90 S 62.567,51 

AJARDINAMIENTO 5 1,80 69.519,45 1 S 125.135,01 $ 	1,20 83.423,34 
MOBILIARIO URBANO 4,05 69.519,45 1 S 281.553,77 2,70 5 187.702,52 

SEÑALIZACIÓN 0,45 69.519,45 1 S 31.283,75 $ 	0,30 20.855 84 
ILUMINACION 0,90 69.519,45 1 S 62.567,51 S 	0,60 S 41.711,67 

FISCALIZACION $ 
625.675,05 .~111.11.111~1~1 

TOTAL LINEA BASE 	$ 	1.042.791,75 

EQUIPAMIENTO DE AREAS VERDES POR PARTE DEL PUAE SUJETAS A CONCESION 

ONEROSA DE DERECHOS:  1'042.791,75 

EQUIPAMIENTO 
PUAE 

EXCEDE LB 

(COD) 

$ 
	

15.00 
EQUIPAMIENTO AREAS VERD 

AREA 

69.51945 

DISEÑO $ 	 0,75 $ 	52.139,59 

MOV TIERRAS 8 	 2,25 $ 	156.418,76 

AJARDINAMIENTO $ 	 3,00 $ 	208.558,35 

MOBILIARIO URBANO $ 	 6,75 $ 	469.256,29 

SEÑALIZACIÓN $ 	 0,75 $ 	52.139,59 

ILUMINACION 8 	 1,50 $ 	104.279,18 

FISCALIZACION $ 
1.042.791,75 

Se calcula la línea base de Areas Verdes, considerando el 15% del costo 
por m2 de urbanización del proyecto (costo de urbanización: 60 usd 
Linea base 9usd). Debido a la localización y accesibilidad de las Areas 
Verdes, se incrementa la línea base a un valor de 15 usd asumida por el 
promotor. El costo de equipamiento adicional presupuestado por el 
PUAE es de 15 usd/m2, dando un total de 30usd de inversión en Areas 
Verdes Publicas 
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INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

Sanc) 

'Patricio 
RESUMEN COD / MITIGACION 

MITIGACIÓN 
	

CONCESIÓN ONEROSA 

Los dos carriles adicionales, uno en cada sentido de circulación, 
producto de la mitigación al impacto de tráfico, los cuales son 
adicionales a los previstos inicialmente en el diseno vial generado 

La sección vial de la calle Alfonso Lamina de 27,6m, en el 
tramo No.1 (sector donde se desarrolla el PUAE San 
Patricio), el cual inicialmente se proponía y cuyo objetivo 

AVENIDA ALFONSO LAMI ÑA (ESCALON por la EPMMOP. Cuya sección original era de 27,6 m (en base al es mejorar la accesibilidad y movilidad al sector de 
LUMBISI) informe técnico de la Secretaría de Movilidad No. 153/14 del 17 de 

diciembre de 2014). 
Lumbist 

AREA VALOR TOTAL 

SUELO 8.252,61 $ 	160,00 $ 	 1.320.417,60 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 14.575,88 $ 	51,23 $ 	 746.722,33 

$ 	 2.067.139,93 

SECCIÓN TIPICA PUAE—ALFONSO LAMIÑA 

CORTE 1-1' (VIA LUMBISi) 

MITIGACIÓN 
	

CONCESIÓN ONEROSA 

La ampliación de dos carriles, uno en cada sentido de circulación, en 
el tramo que comprende desde el Escalón Lumbisí hasta la Vía 

CALLE RIO SANTIAGO denominada 0-5 (tramo 1), generada en el proyecto. El objetivo de Ensanchamiento de la sección vial en el tramo existente 

(COLEGIOSPELLMAN) este ensanchamiento se debe a la mitigación del impacto al tráfico, 
cuyo principal generador son los buses escolares de dicha 

que actualmente recibe alto tráfico vehicular por parte de 
buses escolares y corresponde a la vialidad pública de 

institución, acceso al colegio y barrios vecinos 

En el tramo 2 el cual comprende desde la Via 0-5 hasta Vía Férrea, se 
amplia la acera en 1m para la circulación peatonal en una longitud de 
340115 

SECCIÓN TIPICA PUAE —CALLE RIO SANTIAGO 
AREA VALOR TOTAL 

SUELO 5.787,79 $ 	110,00 $ 	 636.656,90 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 8.418,60 $ 	43,51 $ 	 366.293,29 

$ 	1002.950,19 



RESUMEN COD / MITIGACION Sang> 
Patricioa 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

MITIGACIÓN 
	

CONCESIÓN ONEROSA 

Son áreas adicionales ocupadas por la obra vial, las 

AREAS ADICIONALES POR OCUPACIÓN El diseño provisto por el PUAE San Patricio genera un incremento cuales no fueron incluidas en el proceso inicial de 

DE LA OBRA VIAL DE RUTA VIVA importante en la capacidad operativa del intercambiador el cual fue expropiación para la construcción de la Ruta Viva, este 

aprobado y contruido por la EPMMOP, logrando distribuir de mejor valor es de SI '371583,30 en base a lo determinado en la 

manera el flujo desde y hacia la ruta Viva con mayores condiciones sentencia del Juicio No. 17113-2014-3914, suscrita por la 

de seguridad y fluidez para el tráfico vehicular Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 

AREA VALOR TOTAL 

SUELO 12.478,03 $ 	110,00 $ 	 1.372.583,30 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN - $ 	- $ 	 - 

$ 	 1.372.583,30 

TOTAL COD POR INFRAESTRUCTURA VIAL: 4'442,673,42 
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RESUMEN COD / MITIGACION EQUIPAMIENTO DE SERVICIO 
PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

San(i) 
Patricio 

 

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO DE SERVICIO PUBLICO 

AREA: 2,622,00 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 	 4Ik - 	. ENTORNO: URBANO PUAE 	 4, 
prok y 

DESCRIPCIÓN 	 10  .. 
. „ 

En uno de los lotes destinado como Equipamiento Público (EQ 3), el PUAE propone la construcción de 2 
instalaciones de servicio público, en cual se implantarán en los lotes asignados dentro del PUAE con libre 
accesibilidad para la comunidad. 

Uno de estos destinado para la atención al publico como servicio de bienestar social, para la población que 
requiera este tipo de soporte en las actividades a realizarse dentro del PUAE. 

Las estructuras serán destinadas para las siguientes actividades: 

Bienestar Social: Cuidado infantil, Cuidado del adulto mayor, Centro Juvenil 

TIPOLOGÍA CENTRO DE SERVICIO SOCIAL TIPO D USD/m2 AREA COSTO TOTAL 

COSTO m2 INTERIOR 575 $ 	868,25 761,62 $ 	661.276,57 

FACTOR POR USO 1,51 

COSTO m2 EXTERIOR $ 	50,00 1.511,00 $ 	75.550,00 

TOTAL 	 $ 	736.826,57 , 

Los costos de las estructuras han sido determinadas en base a lo estipulado en la Ordenanza Metropolitana 

RENDER DE LA PROPUESTA ARQUITECTÓNICA   

, 
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EQUIPAMIENTO INTERIOR IMÁGENES DE REFERENCIA DEL FUTURO 
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EQUIPAMIENTO DE SERVIC 
PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

10 
Sane- 

Patricio 
RESUMEN COD / MITIGACION 

  

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO DE SERVICIO PUBLICO 

AREA: 2,622,00 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: URBANO PUAE 

DESCRIPCIÓN 

En uno de los lotes destinado como Equipamiento Público (EQ 3), el PUAE propone la construcción de 2 
instalaciones de servicio público, en cual se implantarán en los lotes asignados dentro del PUAE con libre 
accesibilidad para la comunidad. 

Uno de estos destinado como centro cultural, para el desarrollo de actividades de expresión artística, con 
amplios espacios de reunión, auditorios, mediateca, investigación y plazas exteriores para reuniones amplias 
y manifestaciones culturales. 

Las estructuras serán destinadas para las siguientes actividades: 

Centro Cultural : Expresiones plásticas, musicales, artísticas 

TIPOLOGÍA CENTRO CULTURAL TIPO D USD/m2 AREA COSTO TOTAL 

COSTO m2 INTERIOR 575 $ 	667,00 213,91 $ 	142.677,97 

FACTOR POR USO 1,16 

COSTO m2 EXTERIOR $ 	50,00 1.473,00 $ 	73.650,00 

216.327,97  

Los costos de las estructuras han sido determinadas en base a lo estipulado en la Ordenanza Metropolitana 
193 para la estimación de la construcción en función de la tipología, sistema constructivo y uso. 

RENDER DE LA PROPUESTA ARQUITECTÓNICA 

TOTAL COD POR EQUIPAMIENTO SOCIAL: 953.154,54 



RESUMEN COD MITIGACION 
Patricio 

EQUIPAMIENTO DE SERVICIO 
PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

RESUMEN COD PUAE SAN PATRICIO 

EQUIPAMIENTO DE AREAS VERDES 

$ 1.042.791,75 

ALFONSO LAMIÑA 

$ 2.067.139,93 

RIO SANTIAGO 

$ 1.002.950,19 

AREAS ADICIONALES RUTA VIVA 

$ 1.372.583,30 

EQUIPAMIENTO SERVICIO SOCIAL 

$ 736.826,57 

EQUIPAMIENTO CULTURAL 

$ 216.327,97 

TOTAL PAGO EN ESPECIE 

$ 6.438.619,70 

PAGO EN EFECTIVO 

$ 370.147,30 

TOTAL COD - CALCULO 

$ 6.808.767,00 



FICHA TÉCNICA001 

AV1 
Sanri) 

Patricio 
AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

AREA VERDE NORTE AV1 

AREA: 10,551,94 m 

TERRENO: PENDIENTE 0-10% 

ENTORNO: EDIFICADO — VIA ARTERIAL 

CAPACIDAD DE ACOMODAR EQUIPAMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, colindante con el intercambiador de Ruta Viva, se 
plantea como área verde pública, en el cual se realizará un tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales 
de la quebrada que delimita el lindero norte, de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se 
mantenga un entorno natural robusto y resistente. 

TRATAMIENTO 

Se platea la posibilidad de establecer el equipamiento básico para el funcionamiento de un JARDIN BOTÁNICO de 
manejo comunitario, para el cultivo y venta de especies nativas que aporten a la reforestación del sector. En 
colaboración con el municipio, se planteará el manejo de este JARDI NI como una actividad comunitaria auto sustentable 
que permita generar fuentes de empleo y beneficios ambientales 

LINEA BASE 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Movimiento de tierras— aterrazados y nivelación 

Adecuación de accesibilidad y facilidad de circulación por medio de senderos 

Cerramientos con lotes vecinos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Caminerías - paisajismo 

Mobiliario - senderos 



CONECTA CON CALLE ELOY ALFARO / CHAQUIÑAN 

HACIA SAN 

PATRICIO 

Sanq) 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

 

FICHA TÉCNICA 001 

 

  

• 

IMÁGENES DE REFERENCIA CIRCUITO DE ACCESIBILIDAD PEATONAL / 
BICICLETA POR MEDIO DEL ESPACIO PÚBLICO 

EXISTENTE Y AREAS VERDES PROPUESTAS POR EL 
PUAE - SECTOR NORTE 

EL SISTEMA DE ACERAS EXISTENTE PERMITIRÁ UNA 
ADECUADA Y SEGURA ACCESIBILIDAD JUNTO CON 
UN TRATAMIENTO Y EQUIPAMIENTO ADECUADO 



FICHA TÉCNICA 001 

AV1 
San'»  

Patricio 
AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

PARQUE JARDIN 

cantidad 
	

unidad 

Encespado 9.725,00 m2 

Arbolado 300,00 u 

Invernaderos 4,00 u 

Caminerías 2.592,00 m2 

Cerramientos 1.500,00 m 

ÁREA VERDE NORTE 
	

156.519,54 
DISEÑO 5% $ 	 7.825,98 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 23.477,93 
AJARDINAMIENTO 20% $ 	 31.303,91 

MOBILIARIO URBANO 45% $ 	 70.433,79 
SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 7.825,98 
ILUMINACION 10% $ 	 15.651,95 

INVERSION TOTAL AV1: 
	

313.039,08 usd 
CONCESION ONEROSA: 

	
156.519,54 usd 



   

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

San' 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 002 

AV2-AV3-AV5 

AREA DE CONSERVACIÓN AV2-AV3 

AREA: 39,941,19 m 

TERRENO: PENDIENTE 15%-20% 

ENTORNO: BOSQUE 

CAPACIDAD DE AREA DE CONSERVACION ECOLÓGICA 

DESCRIPCIÓN 

Terreno ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque de eucalipto el cual se propone 
mantener como área de conservación ambiental y adecuada como un espacio de recreación, deporte y refugio silvestre. 

Se plantea la incorporación de especies nativas para remplazar progresivamente el eucalipto por especies que generen 
una mayor oxigenación y atraccion de especies animales. 

TRATAMIENTO 

Tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles para como paseos peatonales recreativos y 
deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano adecuado para recreación pasiva y 
observación de vida silvestre. 

LINEA BASE 

• Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

• Adecuación de accesibilidad y facilidad de circulación por medio de senderos 

• Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de canalización de aguas / planta de tratamiento 

• Sistema de iluminación con paneles fotovoltaicos 

• Señalización 

• Mobiliario deportivo y de descanso 

• Hidrantes contra incendios 



FICHA TÉCNICA 002 

AV2-AV3 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

Sang) 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

ACCESIBILIDAD DESDE LA VIA PÚBLICA-
VIA FERREA (CALLE ELOY ALFARO) 
CAPACIDAD DE ENLAZAR CON EL 
CHAQUIÑAN. 

AREA CON ALO POTENCIAL DE 
CONSEREVACIÓN DE VIDA SILVESTRE Y 
ATRACTIVO NATURAL PARA RECREACIÓN 
POR MEDIO DE CIRCUITOS Y SENDEROS 
NATURALES 
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San0 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

 

L-1,S 

AV5 

 

FICHA TÉCNICA 003 

 

   

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA 

AREA: 11,041,67 m 

TERRENO: PENDIENTE 0%-15% 

ENTORNO: FRENTE A VIA COLECTORA 

DESCRIPCIÓN 

Será construida en el tramo que comprende el desarrollo del PUAE, se construirá en paralelo el parque lineal en el 
costado occidental de la vía, el cual estará equipado con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento 
paisajístico. El concepto a implementar en esta área es basado en un parque cultural, que permita recreación pasiva en 
un entorno en el cual se puedan instalar obras de arte, esculturas y expresiones plásticas de diversas tipologías, las 
cuales generen un paseo atractivo para el visitante. 

TRATAMIENTO 

Movimiento de tierras para generar accesibilidad desde la vía pública y permita continuidad en el recorrido longitudinal 
del parque. Instalación de cesped natural y vegetación nativa en base al diseño paisajístico adecuado. El área contará 
con un sistema de riego de aguas lluvias recicladas, de manera que se preserve la calidad de la vegetación y las 
condiciones estéticas y ambientales del parque. 

LINEA BASE 

Movimiento de tierras y nivelación 

Colocación de césped y vegetación nativa — arboles y arbustos 

Adecuación de accesibilidad desde la vía pública 

Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de riego 

Sistema de iluminación con paneles fotovoltaicos 

Señalización 

Mobiliario urbano — sitios de reunión 

Senderos caminerías 

Fuentes de agua 

Cámaras de vigilancia 



FICHA TÉCNICA 002 

AV2-AV3 
San0 

Patrio() 
AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

AREA DE BOSQUE Y CONSERVACION 

cantidad 
	

unidad 

Sistema de drenaje 1,00 global 

Cerramientos 650,00 m 

Senderos y Caminerías 1.200,00 m2 

Luminarias 40,00 u 

Señalizacion 1,00 global 

Tratamiento y Limpieza 25.132,00 m2 

AREA VERDE - BOSQUE 
	

208.692,72 
DISEÑO 10% $ 	 20.869,27 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 31.303,91 
AJARDINAMIENTO 40% $ 	 83.477,09 

MOBILIARIO URBANO 20% $ 	 41.738,54 

SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 10.434,64 

ILUMINACION 10% $ 	 20.869,27 

INVERSION TOTAL AV2/AV3: 
	

417.385,44 usd 

CONCESION ONEROSA: 
	

208.692,72 usd 



IMÁGENES DE REFERENCIA 

Sanct.) 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 
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AV5 

 

FICHA TÉCNICA 003 

  

   

    

• 

i El área verde se concibe como un 

parque / bulevar de dominio público, 

que permite la implantación de 

equipamiento y mobiliario urbano 

destinado a la recreación pasiva y 
sitios de encuentro y cultura. 



AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 
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FICHA TÉCNICA 003 

 

 

AV5 

Arbolado 140,00 u 

Bancas - Hormigon Visto 6,00 u 

Basureros - Acero Inoxidable 12,00 u 

Cesped 3.382,14 m2 

Circulación libre - Hormigón tratado 1.612,52 m2 

Circulación lineal - Hormigón visto 3.595,04 m2 

Deck Mirador 1.300,00 m2 

Fuente 1 550,00 m2 

Fuente 2 400,00 m2 

Jardinería 80,00 u 

Luminarias - LED 22,00 u 

Pisos - Grava Gris 3.423,19 m2 

Seguridad - Camaras 12,00 u 

Instalacion de sistema de riego por aspersión para cesped 16.517,94 m2 

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA 
	

469.558,62 

DISEÑO 10% $ 	 46.955,86 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 70.433,79 

AJARDINAMIENTO 35% $ 	164.345,52 

MOBILIARIO URBANO 25% $ 	117.389,66 

SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 23.477,93 

ILUMINACION 10% $ 	 46.955,86 

• 

INVERSION TOTAL AV5: 
	

939.117,24 usd 

CONCESION ONEROSA: 
	

469.558,62 usd 



CICLO VIA + AV4 +AV7 

AREA: 7,984,63 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0P/0-10% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI — CORREDOR VERDE 

DESCRIPCIÓN 

CICLOVIA 4.792,46 
AV 4 1.652,96 
AV 7 1.539,21 

TOTAL 7.984,63 

..... 

... 	... ......... ..*** 

(1 

San4r) 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 004 CICLOVÍA + 
AV4 +AV7 

El proyecto propone como parte del equipamiento de áreas verdes públicas, la entrega de un área ubicada a lo largo de 
la quebrada de Auqui, adecuada y equipada como un área deportiva para ser utilizada como parte del circuito de ciclo 
vía planteado en el proyecto. Longitud en borde de quebrada lkm. Total de ciclovías en carril compartido en vías 
internas 8Km. 

En el recorrido de la ciclovía a lo largo del borde de la Quebrada el Auqui se planifican dos áreas verdes equipadas, que 
vinculan el trazado de la ciclovía con los ejes peatonales y aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes 
públicas con las áreas privadas de acceso público, como plazas y puntos de reunión. 

Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístico y equipamiento con mobiliario urbano como sitios de descanso 
junto a los recorridos peatonales. 

TRATAMIENTO 

El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, bancas, paisajismo y 
cámaras de vigilancia. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, áreas de descanso y 
recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia áreas verdes públicas adyacentes, y acceso al 
sistema peatonal del proyecto. 

La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para este equipamiento, 
procurando conservar las especies nativas locales. 

LINEA BASE 

Movimiento de tierras y nivelación 

Colocación de césped y vegetación nativa — arboles y arbustos 

Tratamiento de la vegetación existente del borde de Quebrada 

Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de riego 

Sistema de iluminación con paneles fotovoltaicos 

Señalización 

Mobiliario urbano — sitios de reunión — calistenia 

Instalación de pisos adecuados para el recorrido deportivo 

Cámaras de vigilancia 

Hidrantes contra incendios 

• 

• 



CICLOVÍA 
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FICHA TÉCNICA 004 
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CICLOVÍA - BORDE DE QUEBRADA 

cantidad 
	

unidad 

Cesped - Retiros 1.435,54 m2 

Jardinería- Borde de Quebrada 3.990,71 m2 
Cerca Viva - Arboles 900,00 u 

Basureros - Acero Inox 120,00 u 
Seguridad - Camaras 20,00 u 

Adoquin - Caminadas 3.938,33 m2 

Parterre - Grava 975,84 m2 
Luminarias - LED 60,00 u 

Bancas - Metalicas 60,00 u 

Asfalto - Pista de trote 3.867,92 m2 

AREA 
AREA VERDE C - JUNTO A CICLO VIA 	 1.652,96 m2 

Encespado 1.652,96 m2 
Arbolado 183 u 

AREA 
AREA VERDE D - JUNTO A CICLOVÍA 

	
1.533,26 m2 

Encespado 1.533,26 m2 
Arbolado 120 u 

Bancas - Hormigon Visto 6 
Basureros - Acero Inoxidable 4 

CONCESION ONEROS! 
CICLOVIA PARQUE LINEAL 

	
208.827,05 

DISEÑO 10% $ 	 20.882,70 
MOV. TIERRAS 15% $ 	 31.324,06 

AJARDINAMIENTO 40% $ 	 83.530,82 
MOBILIARIO URBANO 20% $ 	 41.765,41 

SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 10.441,35 
ILUMINACION 10% $ 	 20.882,70 

INVERSION TOTAL C/D/Ciclovía: 
	

417.385,44 usd 
CONCESION ONEROSA: 

	
208.020,87 usd 



INFRAESTRUCTURA VIAL 
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PUAE SAN PATRICIO 

 

VIAS PUBLICAS 

Av. ALFONSO LAMIÑA - COLECTORA 

IDENTIFICACION DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A LA SECCION VIAL DE 4 CARRILES 

IDENTIFICACION DE AREAS CORRESPONDIENTES A LA MITIGACIÓN (INCREMENTO DE 4 A 6 CARRILES) Y AFECTACIÓN 

IDENTIFICACION DE AEREAS DE AFECTACIÓN A VECINOS 

CALLE RIO SANTIAGO - LOCAL 

IDENTIFICACION DE AREAS DE AFECTACIÓN 

ENSANCHAMIENTO EN EL TRAMO HASTA EL COLEGIO SPELLMAN (3 CARRILES + PARTERRE) ACCESO DE BUSES 

ENSANCHAMIENTO DE SECCION HASTA CALLE ELOY ALFARO (VIA FERRER) + ACERAS PEATONALES 

INTESERCCIÓN SEMAFORIZADA PARA SALIDA DE BUSES HACIA CALLE RIO SANTIAGO (SEGURIDAD PEATONAL) 

*COSTOS REFERENCIALES PROVISTOS POR EPMMOP 

CONCESTON ONEROSA DE DERECHOS PROMOTOR  j1,443.18' 61CNICITIO MONTO TOTAL 
1S VERSION 013E11 	 RUBROS cosTo 	1 	ARFA 	 COD ÁREA 	PROMOTOR 

AV. ALFONSO LAMD:A 
ARFA 

20 012,49 

DIS65lO S 	 2,56 14.575,18 37.336,12 6436.61 13.925201 51.261 
973.9n4 
19

1111  CONSTRUCCIÓN 4847 14375.M 799_386,22 643661 264.591,65 
81783.0 100/81 8252.61 1.321.417,60 5.436.61 86985701 E 	 0.273.X1 

FiscAuzAciáN EP141.40P 
2.067.13993 	 1.147137613 	 3.215.515,16 

CALLE RIO SANTIAGO DISEÑO S 2,17 8.41810 S 18.26836 1.914.65 S 4.219,89 S 22.43825 
ARFA CONSTRUCCIÓN S 41,34 8.418,60 'S 34E02492 1944,65 S 110.391111_ S 421. 416,76 

70.36325 SUELO S 110.00 5.787.79 S 636.656.90 1.944.65 S 213.911.50 S 850 568,40 
FISCALIZACIÓN S S EPMMOP 

E 
	

1.04E950,19 
	

S 	29E523,22 
	

1.301.473,41 
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INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

San0 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 006 

 

 

VIAS PUBLICAS 

AREAS ADICIONALES OCUPADAS POR LA RUTA VIVA 

IDENTIFICACION DE AREAS OCUPADAS POR LA OBRA VIAL PUBLICA- ADICIONALES AL PROCESO DE EXPROPIACION 

INSPECCION Y VERIFICACION DE AREAS POR PARTE DE EPMMOP 

*VALOR DEL SUELO DE ACUERDO A SENTENCIA DE EXPROPIACIÓN POR AFECTACION PARCIAL 

CONCESION ONEROSA DE DERECHOS PROMOTOR MUNICIPIO MONTO TOTAL 
OBRA RUBROS COSTO AREA COD AREA PROMOTOR INVERSION 

4 AREAS ADICIONALES O SUELO 110,00 12478,03 S 	1,372.583,30 S 	1.372.583,30 
POR LA OBRA VIAL RUTA VIVA 



    

EQUIPAMIENTO PUBLICO Sanq) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 007 

 

PUAE SAN PATRICIO 

 

EQ1-EQ3 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 6.259,05 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI — CORREDOR VERDE 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equipamiento público, un área de terreno ubicada al sur este del 
proyecto, con accesibilidad desde la nueva red vial pública, colindante con áreas verdes y el corredor natural 
de la quebrada el Auqui. 

El área de equipamiento de este sector se conforma de dos lotes, los cuales podrán ser destinados para la 
construcción de equipamiento público, de acuerdo a los requerimientos de la zona. 

TRATAMIENTO 

El terreno del equipamiento público será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos. 

LINEA BASE 

• Movimiento de tierras y nivelación 

Colocación de césped y estabilización del suelo 

Infraestructura de servicios básicos 

Cerramientos provisionales 

EQUIPAMIENTO 

• Diseño Arquitectónico en base a programa por definir 

• Construcción de la edificación 

Adecuación de accesos 



COSPB -40% 

PISOS: 1 

AREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.400 m2 

San  q) 
Patricio  

EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCN I CA 007 

 

 

EQ1-EQ3 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 6.259,05 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

FOTOA AEREA 



_ICO EQUIPAMIENTO PUBI 
PUAE SAN PATRICIO 

CORREDOR VERDE 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 2.491,29 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI —

DESCRIPCIÓN 

El área de equipamiento de est 
construcción de equipamiento 

e sector se conforma de un lotes, el cuales podrán ser destinados para la 
público, de acuerdo a los requerimientos de la zona. 

TRATAMIENTO 

El terreno del equipamiento pú 

LINEA BASE 

• Movimiento de tierras y ni 

blico será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos. 

velación 

ase a programa por definir 

ión 

EQUIPAMIENTO 

• Diseño Arquitectónico en I 

• Construcción de la edifica( 

• Adecuación de accesos 

San'} 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 008 

EQ 2 

El proyecto propone como pan 
con accesibilidad desde la nuev 
verdes y el corredor natural de 

e del equipamiento público, un área de terreno ubicada al sur del proyecto, 
a red vial pública, y desde la Avenida Alfonso Lamiña, colindante con áreas 
la quebrada el Auqui. 

• Infraestructura de servicios básicos 

• Colocación de césped y estabilización del suelo 

• Cerramientos provisionales 



San0 
Patricio 

EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 009 

EQ 2 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

ÁREA: 2.491,29 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

COSPB - 40% 
PISOS: 2 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 1.933 m2 

IMÁGENES DE REFERENCIA-POSIBLE DESARROLLO FUTURO NO IMPUTADOS A COD 



FICHATÉCNICA 010 

EQ4-EQ5 
San) 

Patricio 
EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 1,375,03 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: FRENTE A CARRILES DE SERVICIO DE RUTA VIVA 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equipamiento público, dos áreas de terreno ubicadas frente a la Ruta 
Viva, destinadas para paradas de transporte masivo tipo BRT, de acuerdo a los planes de movilidad de DMQ 
para servicio en la ruta Quito - Aeropuerto 

El área de equipamiento de este sector se conforma de dos lotes conformados como bahías de 
estacionamiento para buses, con capacidad de albergar unidades en espera, carriles de acceso y salida, 
garantizando la seguridad. 

El terreno del equipamiento público será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos, 
bordillos, aceras, señalización horizontal, vertical e iluminación. 

LINEA BASE 

Movimiento de tierras y nivelación 

Estructura de pavimentos 

Señalización 

EQUIPAMIENTO 

Diseño Arquitectónico de las estaciones 

Construcción de las paradas 

Adecuación de accesos 



EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

San0 
Patricio 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 1,375,03 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

FASE I - PARADAS DE TRANSPORTE 

INTERPARROQUIAL 

FASE 2 - PARADAS DE BRT TRANSPORTE MASIVO 

FICHA TÉCNICA 010 

EQ4-EQ5 



Anexo IV 
Informe de la Secretaría de Movilidad No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido 
en el oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de abril de 2018 

• 

• 



Flores Andino .\ 
e Movilidad (E) 

del Distrito Metrop litano 

adrmr Snt,r7onal Tuntact) 
DueCcán Met (Tontona de Inspettor 

[ Elaborado p,Ifft:ryto luna 	 _ 	7.-211(19 
Reu!sado jr( 	Gfintomfaza,--_,LDPpM _ * 	12018.0sii' 7 

Tlenela 2919.0166 17 

112  

MOVILIDAD 
ArtenDiA 

1 9 ABR 23!3 
Quito DM, 
Oficio No. SM- 	o 77 2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdo iza Bolaños 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Calle García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar 

Asunto: informe tvcnico sobre Estudio de Movilidad 
PUAE San Patricio .  

De mi consideración: 

Hago referencia al oficio STHV-DMPPS-0505 ingresado con ticket # 2018-016617, en el 
cual adjunta el expediente del proyecto San Patricio, con el estudio de movilidad. a fin de 
que se emita el criterio técnico en el ámbito de competencia de la Secretaria de 
Movilidad. 

Al respecto y una vez revisada la documentación enviada, esta Secretaría emite informe 
favorable sobre el Estudio de Impacto de Tráfico y Medidas de Mitigación del Proyecto 
Ur no quitectonico San Patricio ubicado en la parroquia Cumbaya, para lo cual se 
adi nta e informe técnico IT-SM-DPPM-020/2018 junto con el expediente completo. 

111 
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USO DE SUELO 

ÁREAS POR LOTE 

'1119tDADES 	N. 
LOTE CONsTRUCCIO PISO 

OFICINAS IRA CI.C2 

OFICINAS IRA CYC4 2 

OFICINAS IRA C5 1 

OFICINAS ERA C6•C`7  
C8 1 OFICINAS 20A Y PARKING 

OFICINAS IRA C9•C10 

COMERCIO Y OFICINAS 2DA C11- 2 

(Y 9414dt5.-,4 dl Ea y MA4 de' PIM,  SAN: PATRICIO 	R-frA AFALACIA 

3kf 

13 

13 

12 

P'racz 

ÁREA LOTE. 

37962.04 

ÁREA 
.CONSTRULCIÓN 

1413 401.47 

ARf.A UTII.  

126 141.25 

13 
8 
8 
e 
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SE 	ADE 	 pi 

VIUDA►D 
ALCALD311 

Direccion de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

IT-SM-DPPM-070/7018 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "SAN PATRICIO", 
HDA. MÁLAGA. CUMBAYÁ 

Fecha ingreso: 

Ticket #: 

Solicitante: 	Jacobo 
Secretorio de Territorio, 

Clave Catastral: 

Predio: 

Resultado: 

	

01/02/2018 
	

Acciones a realizar: Implementar las me- 

	

2018-016617 
	 didas de mitigación 

descritas en el pre- 
sente informe Herdoiza Bolaños 

Hábitat y Vivienda Fecha de emisión: 
	

17/04/2018 

	

10112 05 001 	Copia: 
1345504 	• Administración Zonal Tumbaco 

APROBADO • Dirección Metropolitana de Inspección 

1. Datos Generales del Proyecto 

• Ubicacion: en la intersección de la Ruta de Integración de los Valles Ruta 
VIVA y Escalón Lumbisi (calle Alfonso Lamiña). Ver figura No. 1. 

• Barrio y/o Parroquia. Hda. San Patricio — Auqui Chico/ Cumbaya, 

• Zonificación: A39 (A1006-40) 

• Forma de ocupacion del suelo: 	(A) Aislada 

• Clasificacion del suelo: 	(SU) Suelo Urbano 

• Uso de suelo: 	(M) Múltiple 

• Factibilidad de servicios básicos: SI 

• Número de Pisos: Se identifican diferentes usos y ocupacion, conforme se de-
talla a continuación tabla No 1. 

Tabla No. 1 
Cuadro de Áreas del PUAE San Patricio. 



COMERCIO Y TECINAS2DA 
— OFICINAS 3RA  

COMERCIO Y III 5101 NC1A 20A 
- Y_ • 

(MI ROO Y R15101 NCIA : DA 
COMERCIO Y OFICINAS 1RA 
COMERCIO Y OFICINAS 	IRA 

101£L 

COMERCIO Y OFICINAS IRA 
COMERCIO ̂Y RESIDENCIA IRA 

SENIOR I PIING 

RESIDENCIA 204 

RESíDENLIA)DA 

RESIDENCIA ARA 1 _ 

RESIDENCIA 35A 

COMERCIO 

COMERCIO 2114 
COMERCIO 2DA • 
COMERCIO /DA 

COMERCIO ¿DA 

HOTEL 
F ,SIDENCIA APARE HOTEL _ . 

• 

RESIDENCIAAPARI ItOTEI. 	ES 
RESIDENQAAPARTHOTFL 	E3 

RESIDENCIA204 	 E4 
RESIDENCIA 3RA 

RESIDENCIA 384 

C2I 

C26 

C27 

C28 

C29 
DIA 

DIO 

D1C 

OID 

CI] 

C14 
U4. 
CIS 

C12 

I 	13 

13 

0) 
15116.42 75932.05 60745.64 

1 
le 

7 
8 22362.97 31277.10 71520.54 

1 15088.66 45132.97 40780.36 

30  9127.118 41071.86 34089.64 1 

8731.51 21392.20 17113,76 

— 1  2 	
-r- 2709.95 1396.97 1612.42 

2 

991432 7931.73 6742.01 1 

2 

6 
2 12 
2 

1 6 40311.42 89502.63 71602.11 
1 12 
2 12 

430 147.74 

Fuente: PUAE San Patricio, 2018 

• El proyecto al tener varias etapas, varias parcelas y varios usos de suelo, tie- 
ne diferentes requerimientos de parqueadero vehicular, lo que se ha previsto 
solucionar en 11.783 plazas de estacionamientos, de acuerdo al siguiente de-
talle (tabla No. 2): 

Tabla No. 2 
Cuadro distribución de par ueaderos del PUAE San P 

MOMIS de ES CACIONA 
PfiRCELA No UnIdades D'U 	d E d es 	• Visitas 

MIENTOS 
No 	> Unidades Disc 

pa: dados 
8 0 0 

B 	2.482 0 99 
C I 631 25 

ill 	02 	1.164 g 
C3 	1.054 

II 	04 	560 101 22 
I 	es 	568 36 23 
g 	CS 	285 18 11 

029  t 1 o 
O 

1 Ir, 	D 
58 

11~111111111~ 
40 3 2 

ii 	538 34 11 
SUBTOTAL 	10.660 1.123 302 

T otal Módulos Requeridos 	 11,783 
Fuente: ElT San Patricio, 2018 

• Acceso/salida vehicular a los diferentes lotes se lo realiza por: Ruta Viva, 
Calle Lamiña, y Calle Rio Santiago 
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Fisura No. 1 
Ubicación del PUAE San Palticio, Augur* Chico, Curnbayá 

•I• 
• 4> 

"  14ÍZ 

• 

•i 	109fintiSal 

J.  n5,  PW VOlieutar 
yerra 

W1 

2 t(.  

Fuente: EIT San Patnclo, 2018 

Realizada la inspección visual, el proyecto a implementarse tiene varios frentes: el uno 
se encuentra ubicado hacia las rampas de entrada y salida Oeste-Este de la Ruta 
VIVA, lado norte; hacia la calle Alfonso Lamiña, lado este, y un intermedio hacia la 
calle Rio Santiago, Lado Norte de las parcelas D, E. 

Tomando en consideración los múltiples usos de suelo, presentes en el proyecto. Tan-
to los accesos/salidas vehiculares y peatonales a cada una de las etapas del proyecto 
se lo ha planificado realizar principalmente por la calle Alfonso Lamiña (vía a Lumbisi) 
desde la Ruta Viva y por la calle Río Santiago, ademas de los acceso propios del pro-
yecto, conforme se identifica en la figura No. 2 y 3. 

IT-An “da  • yMiA del PUM' SAMPAtRICV HJA MÁLAGA 	
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Figura No. 2 
Sdcma vd del Pmyccto PUAE San P•Wricto 

51AID0LOGiA 

11.1.1 WhIlinaW 

1•1144,11M1A. 

Fuente: EIT San Patricio, 201? 

La accesibilidad al proyecto está definida principalmente por dos arterias viales prno-
palas y una secundaria: 

1) Ruta VIVA, mediante un rampa de desaceleracion en sentido Occidente Orien-
te (ingreso al proyecto) y una rampa de aceleración para la salida del proyecto 
y conexión con Ruta VIVA (occidente-oriente). 

2) El escalón Lumbisi, a partir de la interseccion con la ruta VIVA (redondel sur) e 
ingreso al proyecto se denomina Calle Alfonso Larroña (vía a Lumbisi), en di-
cho tramo actualmente es de doble sentido con un ancho de la calzada de 7m. 

3) En menor grado por la calle Hoy Alfaro (Antigua riel del Tren), que es la cone-
xión desde San Juan de Cumbaya. 

En resumen, el proyecto propone el ingreso a la parcela B (Centro comercial) y parcela 
C (corporativo), desde la ruta VIVA, mediante una rampa paralela a la via de servicio 
de la vía antes mencionada para cada parcela. 

El acceso a las parcelas E, E y G, se realiza por la calle Alfonso Lamiñalvia a Lumbfsi 
y de allí por la calle Rio Santiago (acceso al colegio Spellman). Además de un acceso 
por la misma via y la via de la Hacienda San Luis. 

Los accesos y salidas e las parcelas D, D( equipamiento deportivo), C, se lo realizará 
por la calle Alfonso Lamina (sentido Sur-Norte) y de allí por las vías del proyecto. Se 
establece una salida hacia la via de servicio (rampa) de la Ruta Viva (sentido W-E). 

LIo 	y 1..tM •!P 	:',AN TR0() NOP MALA LA 
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Figura No. 3 
Perfiles transversales Típicos del PUAE San Patricio 
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Fuente: EIT San Patncia, 2018 
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Clasificación No. Carri'es 

2. Caracteristicas de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicacion del predio y las parcelas, y las ca- 
racterísticas viales de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el 
proyecto. 

Tabla No. 3 
Sistema vial asociado al PUAE San Patricio. 

Nombre de la V78 

Ruta Viva Arterial - Expresa 	6 Expresos. 4 servicio. 2 	 Alfonso Lanilla - Via Lumbisi 	 ... 	Colectora 	- 	2 por sentid() 3 	Calle %Santiago (Colegio SPoliman -A 	 Local 	 2 por sentido 
.., 

_ Calle Capilla a Horeb 	 Local 	 1 por sentido 

	

Local 	 1 por sentido 

	

Local 	2 por sentido 	 
	Local  	1 por sentido 

Cito vía 

	

	 Local 	 2por sentido 	 
Fuente: PUAE-San Patnclo. 2013 

Tabla No. 4 
• 

Movialact 

—....-...,... ................. scy• 

Muy importante 

 ....,•••mg YK/C 	LI neuai 

Ifrpofle kif 

u 1T ruric.  Qtrri rM1711:70. 

itneevtante Ibloy importante Accm ibiUdad Sustancial Sustancial Sustanciar Sustancial 

Cano ión 
Ruta Viva generatrices do 

telt. zonas residenciales y 
comercio. 

Maña' menor Medd principal/menor Menai menor 

Veles precianinwtos Zona Zona Patcolas proyecto  Parcelas 
ClasificaciOn funciona/ Mayal Men« (Cota/ora) Local LOcat 

proyecto 
tocar  Accesos 4 3 2 3 

Tipo *bond con parlotee illi"rni c°//  ~.12 ca"35  
x semi 

2 candes poi sentido 2 candes por solado 
bloonarmento en Oa via—  No No No No Carla» de Oro O. Si Si No No  	SedalealOrt  8 8 8 I. inte de Yo. KWh 50 50 30 30 . 	Actividad peatonal Constante Constalle Constante Conste Desarrollo poblacional Densidad moderada Densidad moderada Densidad alta Densidad moderada 	Gasificación rolado tahona  Urbana Urbana Urbana 

A Al LOCAL E 1 

, 

31.0 

. 

2 

. 1 

" 	e 	• 

11.00 28* 00 

. 

-- 
1-3 

- 
30 28f80 

8 
81 ISK-AL C, ".: 50 2 2 2003 6200 53 30 124C00 
a: 

C1 

LOC./. E 
— 

LOC&I.0 , -1 tO 

1 

2 
r—,  — 

1193 320.00 93 .73 352000 

O 

10 00 ,355.00 50 '-., 586000 
C2 LOCAL C 2 100 2 1600 00300 50 ..y.  044040 
C3 LOCAL 0 1 2 	5 2 2 2.9 1600 25300 50 ..0 404603 
C4 LOCAL E 1 50 2 0..5 

. 
11_50 15300 5,3 30 103300 

Co LOCAL E 1 
— 

:-.- SO 
. 

1 0.!..0 12 '0 29)00 50 3 346090 
C•: LOCAL D 1  400 -., 05- 0 3(0 11 10 0510 ,.•," 3) 155250 
C - 1.0Cf4.6 1 3 50 2 0.15 113.3 69.00 53 34 1005.79 
DI LOCM, E 1 350  01.11.33 2,32 50 V.,  So 296063 

01 02 LOCAL E 1 350 . . , 015 11 30 641 03 1-2 30 7333.70 

____ 
o: La' •'. E 1 3 O ":' .200  1'.) 1400  e  .s1 „73 148121 

6 

Calle Hda. Málna 
eles iniemas Parcela C, 

Cált-s Internas (Residencial).  
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1 Escalón lurriblsí 

5 	4 	Rampa—  salida Ruta Viva 
Rampa salida Ruta Viva (carril de 

_5_14. 	servicio)  

7 	So 	Rampa salida Ruta Viva 
Rampa incorporación Ruta Viva 

8 	6A 	(carril de 

613 ...itarpa3ó£01EiolaciónAita Viva 

7 	Calle Alfonso Larniña 

	

131 	8 	Calle Alfonso Lamina  

	

12 	8A _C.alle Rio 

C1R Calle Rio Santiago 

10 

Lee 
1 :..' 70600 

Ub 

50 30 
1. 1 

(1:5 '1/0 II 

1 ,00 	50 30 H:0.0 
2 

-4 

,.0C,AL E 
1 1 • II 	O 4.00 

10C • 715 11 1'1 '.;00 50 a 

.13C,  1 015 S , 	'7 4,00 50 a 47460 

14 lOCAL 757 11" 1.60 4 ,00 41. ao 0 33 

01. 12361  50 311 '64'4 ',O 
1.0CAL E 

S. 01' 1130 6&: 00 50 3) VII 	.1 
III 

9003 

315. 00 

50 

50 

e I 	' x500 

1,11100 
vir COI C.I0 

HA 
91. O 100 2,  

• 
rs 

i.oC 	o - 1 ) t ..40 

10e,  e 
I! .37500 50 50 4..750 

SA13 
.1.14.11 12 :100 1 	1>.:,  ;58 lo 55) 

Fuente: EIT PUAE San Palmo, 2018 

3. Análisis de Tráfico 

Como se ha indicado anteriormente, al tratarse de una Proyecto que abarca varios 
usos, la atracción como la generación de tráfico es variada, por lo que es necesario se 
realice un analisis de todo el sistema de vial, de tráfico y transporte que todas y cada 
una de las parcelas genera hacia el entorno cercano y medio. Con lo cual, se deberá 
indicar las generaciones (G) y atracciones (A) de cada una de las parcelas y sus usos 

de suelo particular proyectado. Al tratarse de un plan general del PUAE, se conoce los 
usos particulares de manera general según lo presentado por el promotor del proyecto 
a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, sobre los cuales se han desarrollado 
las hipótesis y se realizará la modelación de tráfico y transporte, asi como las medidas 
de mitigación asociadas al proyecto y su impacto al entorno cercano y medio del pro-
yecto. Para el análisis del tráfico G/A por el proyecto, se han considerado las siguien- 
tes intersecciones (figura no. 4): 

1 Redondel Norte intersección Escalón 	Norte- 

Entre acceso a Inda Alpaca Lumbist ruta VIVA 	Sur 

Redondel Norte intersección Escalón 	sur 

2 	2 	Escalón Lumbisi 	 Entre acceso a Ir_ jka Alpaca Lumbisi 	 Norte 

301 	 incorymación Ruta Viva 	Escalón Lgmbisi 

30 	Ftaniaa Incorporación Ruta Viva 	Redondel Norte_ 

Oeste- 

Redondel Sur —  Rut_a Viva 	 Este _ 
-___ Rio Santiago (acceso colegioSpelll------WOrte• 

Redondel Sur 	 man) 	 Sur 

Río Santiago (acceso 	
Sur 

Redondel Sur — Norte 
Este- 

911e Alfonso Lamida 	Acceso al Colegio 52_ellman 	 Oeste 

Acceso al Colegio Spell' 	
Oeste- 

man 	 Calle Alfonso Lamida 	 Este  

Ruta Viva 
Redondel Sur, Calle Afilan,  

so lamiña 

coleo Spellmani 

Este---1  

Rampa de Redondel Norte 	 Norte ._., 
Este- 

Ruta Viva 	 __,._ Norte 
Este• 

Ruta Viva 	 Redondel Norte 	 Norte 
Oeste 

Ruta Viva__ 	Redondel Sur, Calle Alfonso Lamifia 	Sur 
Oeste- 

Redondel Sur 	 Sur 

Oeste- 

Ruta Viva -- Este — 

Ji AP. 	ert- 1 pMMdelPUA 	 WA MÁLAGA 
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TRAD tiG CO "fri; 

3b 	4 

C`A.90,  r,iir nal  4.0 

9a 

9b 

Figura No. 4 
Intersecciones relacionadas directamente con el proyecte San Patricio 

umitztliv, 

Fuenie: 	Trans.r. 7018 

El sector donde se ubica el PUAE de análisis se encuentra proceso de expansión en 
su gran mayoría, excepto pocos predios como las urbanizaciones vecinas y la pobla-
ción de Lumbisi hacia el sur, razón por la que actualmente los volúmenes de trafico 
son de baja intensidad en el eje vial principal de acceso al Proyecto, sin embargo en la 
Ruta VIVA los volúmenes son altos por tratarse de un eje principal de conexión entre 
Quito y NAIQ. En las vías secundarias que lindan directamente con el predio del pro-
yecto es de baja intensidad, El uso predominante actual es residencial, sin embargo, el 
proyecto se proyecta como una nueva centralidad en la zona de Cumbaya-Lumbisi 

3.1. Análisis de tráfico sin proyecto 

El estudio presentado por el promotor del proyecto determina que, fas horas de mayor 
demanda en las vías e intersecciones aledañas al proyecto son: en la mañana, de 
07h00 a 08h00 (ver cuadro No, 1); y en la tarde, de 17h30 a 18h30: horas que se con-
sideran coincidentes con las que se espera se generarán por efecto del sistema total 
del proyecto. 

El consultor presenta 9 aforos vehiculares en e! facilitador de tráfico ruta VIVA-Escalón 
Lumbisi, Calle Río Sant ago, y Calle Alfonso Lamiña, durante 24 horas diarias por 9 
días consecutivos. A continuacion, se presentan en los flujos vehiculares en la hora de 
mayor demanda del pico AM (07h00-08h00), como se muestran en la figura No. 5 y 
tabla No. 5. 
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INTERSECCIÓN 

Aforo 1 

2 	Aforo 2 

3 	Aforo 3A 

4 	Aforo 3B 

Aforo 4 

6 	Aforo SA 

Figura No. 5 
Flujos vehiculares en las intersecciones aledañas al predio en la situacion sin proyecto 

Hora pico AM 01h00 — 08h00 

11 

li 

11 

t  

Fuente. EIT "san Pateco".2018 

Tabla No. 5 
Flujos veheulares totales en fas intersecciones aledañas precito del proyecto 

Hora Pico 07h00 08h00 de la Mañana Sin Proyecto (2017). 

VHMD 	D 	Vp 	NOS 

17,1 

volumen 110.1V14 

Raul."•61,44111dia 

haDdael 

Ilv,411CHP 

lata 0e Ilyo 

eolv4lente en 11 

fronulos ivehkiek ,  

bylanot/hae•itanbi 

Nivefes de Sety...40 

Der..Itlad 

.111( L'ir Sil<tr!ca.ti4  

816  

422  

540  

702 

los Iveltu 

10 

9 

332  

480 

280 
Aforo 6B 

Aforo 7 

Aforo S  

Aforo 9A 

1~1 
• • 

Elaboración: Propia - Fueete: EIT-San Patricio, 2017 

Con los datos de tráfico obtenidos, el estuOio presenta los resultados de microsimula-
cianes realizadas en el software AIMStayer4ion 8.0. Los niveles de servicio registra-

dos se muestran en la misma tabla No.rgISSrh el escenario de la Hora Pico de la Ma-

ñana. De esos datos se puede deducir que
15

en la situación actual en general las inter- 
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117848.23 	Entran 	88% 
7 $9 	Salen 

Lj-;  310  
12% 

secciones presentan un adecuado nivel de servicio (entre A y B). Se exceptúan el sitio 
Escalón Lumbisí sentido S-N (de aforo 2) con nivel de servicio "C", tienen adecuados 
niveles de servicio, tal como se puede verificar en los resultados de las microsimula-
clones realizadas por el consultor en el software AIMSUN Versión 8.0. 

3.2. Análisis de Tráfico con proyecto 

3.2.1. Rutas de acceso y salida. 

La hipótesis de las rutas para el acceso/salida del proyecto determina que, el mayor 
porcentaje de viajes se los realizará desde el occidente (Quito, 70%) distribuidas por 
las dos vías de conexión hacia la zona de estudio: Ruta de integración de los Valles 
(Ruta Viva) y Escalón Lumbisí' el 20% restante de viajes se distribuye entre la zona 
sur y oriente (Tumbaco-Cumbaya), y el 10% restante por la vía del tren. 

La distribución de viajes se aprecia en la figura No. 5, mientras que en la tabla No. 2, 
se determina el horario pico y el número de vehículos estimados, entran y salen de 
cada uno de los equipamientos propuestos para el proyecto. La hipótesis de la gene-
ración de viajes se la realiza utilizando el Trip Generation Manual (ITGE, 2018)", para los diferentes equipamientos. 

Tabla No. 6 
Flujos vehiculares totales generados y atraidos por el Proyecto. 

.. CIA 2.1410RAIRE I ANS 97:0:.; calcat 
USO Da 5yEaci 	lates Georenrclos 	I %retales,* NI 1 Mares 

TEMPLO RELIGIOSO 	 at,-,s2k  
M2 	 1593,S4 	,__Entran_i55% 
1 s.sd ()Ir T,,M 	

__ _ 

	

560 	Salen j 	46%  
CENTRO COMERCIAL 	---.1'W'411'Ws9172-...4''' •  

M1 	 14552.61 	.2.-ntran_j__ _ .621_ 
taid  use 2 '',a4 	 820 	jalen i 	38%  

OFICINAS C1- C14 	 ~09L, 	No incluye 011,112,013 
M2 
Land Usn TGm 

COMERCIO C I 1 - c23 
M2 
LANE/ 1.114 T'Al 

COMERCIO C14 - C15 
M2 	 s12.1.28 	Entran 1 	48% 
LINO Tl.M 	 526 	Salen 	52% 	r.4ft'r  COMERCIO C16 - C17 

RESIDENCIA C14 - CIS 
Ikudades 	 331 22% 

RESIDENCIA C16 -C27 	 'z  .. -1 .- 1011,:-.1.. so Nota Sllit. FIsse dala 	
; LAND USE ViM 	

1. 	
222 	

Entran 

	

Salen 	75% 	1iirt  

Unidades 	 276 
1AND U5E T,N1 	 222 	

Eran» 
San 	

22% 	,Z:::i  
78% 

Land Use TGM 	
87 	Entra 

710 
 _Entran 62% M2 21817 

LL.—.4..001' 1  OFKINAS C18 - CI9 

HOTEL C20 	
Salen 	38% 

L..j.:•".15' 

USE T'.M 	 310 LANE) 	
Entran 1  . _62% _2.tia 

3 r 8%  

M. 	 12539-94 

REsiDequi, 67-.--'"`"--1 	945,1-4: 	NOSIPalenHigh Rise dala  

LEed liS..  TGM 	 222 	
Entran 	

_ 71% 
_29% Unidades 	 le!: 

OFICINAS C22 	 , á , •-'4‘'. 	
Salen 

PARCELA 

30553,25 Enuar 	62% _  
826 	Salen 	38%, 	Tjg3  

M2 	 32077 4 	Entran I 	48% 
LANO USE TGM 	826 	Salen 52% 

U"" ;:_';100  • ì Nota NO Rise data 

1_ and Lb- V.M 

	

Stlen 	
88% 1111 

	

Entran 	 

tArLHCIrA 123 	 l'4flrftt'hIM  
tvt 
LAN 	CIA 	

_Entran_ 
E US1 T  

	

Salen 	41%  

11 4sr..1 de El-y 	PUAE S» PA TICIO 104 MÁ1AC A 

12%  
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SENIOR LIVING Ud 

Unni ser,  

,nd Use M  
RESIDENCIA C25 •C26 

Urndade 
Land U , 	M 

RESIDENCIA C27 
Unidade,  
I and U'l DrM 

RESIDENCIA C26 
Unidades 
L.nd U, c Tc:M  

COMERCIO c29 

LAN0 11S: 1GM.  

COMERCIO Dl-it DI D 

)(M 

KWH,  AMIENTO DEPORTIVO 01 

L nd Use TCE4  
UMEAMILIARESE 

UnId4des 
and Use 70M 

L 	•» 
g3 "  Inur,  

25? 	Sdkn 	 54% 

L. 	EPO' 	Nota 1 g.• lose data  

371 	Enteal 	_ 29%..  

227 	 Salen 	71% 

Lotean 22% 
Rbe 4014  

Salen 	 78% 

, ' o "•`- 	Nota Huir sirsedata  

107 	Entran 	29% 	

MI 212 	 Saleo 	71%  

1:7-  BO 

11196.97 	Entran_.__ 48% _ 

821, 	Salen 	52%_  

BO—  .  

+31.78 tnlean_l 	48%  

426 	Salen 	52% 

J33 
4 :fios 47 	Entraq 	

n 
61,4_ _  WORLP 

Salen 	 % 	t: 52  

42 
210 	, Salen 	74% 	1  eTi  

1. 

UNIfAMILIARESG 	 1 	2$ 	 

Unidades 	 20 	Entran f. 	26% 	1.10.7410 

la NI Use 1GM 	 210 	 Salen 	74% 	 49  

Fuen1,1 	Tnp Generalton Manual 1In ed val 2, IrisIrtute Tr.argpulation Cngineers, 2012 

Fecha 	101011/018 

Real' tatlo pro 	P11 
Entran 140611.% 

SPI .7.en 	 166 

Total Generado/Atraldo 4727 	, 

Total Platas Estacionamientos 11781 

Fuente: EIT San Patricio, 2016 
Elaboración. Propia 

Figura No. 6 
Rutas de acceso/salida del proyecto e inpotests de asignacion porcentual del fray» generado par el proyecto San 

Patricio 

Nual ,

iikr1.- 	. 
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A continuación, se describen el número de vehículos que ingresan y salen por cada 
una de las rutas establecidas por el proyecto. 

Figura No. 7 
Numero de vehicuioEmodehdos en la red alt-dar'a al proyecto San Patricio, HORA 07H00 08K00 

FO011i tr 	¿Oí 

Elaborad??? ,11.? 

3.2.2. Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

El estudio considera que la generacion y atracción de nuevos viajes causados por los 
residentes, usuarios (plazas de estacionamiento) generar/atraen viajes desde y hacia 
el proyecto (4739 Veh.); de los cuales el 65% (1668 Veh.) saldrían del proyecto en la 
hora pico de la mañana (07h00-08h00) y el 35% ingresarla al mismo (3075 Veh.). 

En total. 4739 vehículos en las horas pico AM y PM se sumarían a los flujos vehicula-
res existentes de fas intersecciones aledañas por efecto del proyecto, que serán distri-
buidos en una nueva red vial que se implantara en propiedad privada perteneciente al 
promotor del proyecto y que posteriormente pasaran a formar parte del sistema vial del 
sector donde se implanta el proyecto. 

3.2.3. Evaluación de los impactos al tráfico 

Con estos datos más los flujos vehiculares que circulan normalmente por estas vías, 
utilizando el programa de micro-simulacion AIMSUN versión 8.1, el estudo determina 
que los niveles de servicio de las intersecciones aledañas al proyecto, tanto en las 
sttuaciones sin proyecto, con proyecto y su proyeccion a 10 años, son los que se indi- 
can en la tabla No. 7. 
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Tabla No. 7 
Niveles de servicio en la Inlerseccion PUAE San Patricio, para el año 2027 

INTERSECCIDN 

_...... 	. 
VHMD 	D VI> N DS 

	

31,,  11 , ..,Ill. 	13r t 	Wad bel,  hlts 

	

.""'"—I' 	"'""4""'''"'' 

T .• a de 11..1 
cquh,,,,Ile ti ; , 

""""'"' 4""">,:, 
I w....¡Ilo,.V.C.Ir.j 

g.,' hui 
„h,,,,ii.,2.,„ ..u# 

, 
Aforo 1 21 1153 

2 Aforo 2 26 1422 

3 Aforo 3A 1.) 735 

4 Aforo 3B 17 942 

5 Aforo 4 27 1223 
- 

6 Aforo SA 	. 10 554 ,-- 

7 Aforo 58 13 717 i 

8   Aforo 6A 	4    11 578 fl   

9 Aforo 68 	= 15 836 

10   Aforo 7 9 488  

ti Aforo 8 15 824 

12   Aforo 9A 12 648 

13 Aforo 9B 11 599  

Elaboración: Propia - Fuente: EJT-San Patricio 201A 

Esta interseccion presenta conflictos de trafico debido a la función a los altos flujos 
vehiculares que a ella acceden, de los cuales el aporte del proyecto esta mediano res-
pecto a los mismos, por lo que las variaciones en los niveles de servicio son permisi-
bles, a excepción de los presentados a 20 años. 

Con esto se demuestra que, a los 20 años de implementado el proyecto, será necesa-
rio efectuar una evaluación de la última interseccion para buscar mejoras en su 

desempeño. 

De esta evaluación se puede deducir que, los impactos generados por el proyecto al 
sistema vial aledaño al proyecto, es mitigado por medidas especiales adoptadas en el 
mismo, mejorando los niveles de servicio de las vías. 

Lo identificado para el año 2028 (con y sin proyecto) las condiciones de desempeño de 
las intersecciones aledañas al proyecto en general son manejables por las medidas de 
mitigacion implementadas, tornando en consideración que el sistemas vial contiguo y 
que sirve de aporte directo al proyecto es una vía de alta capacidad proyectada para 
más de 50 años de servicio, sin embargo habrá que pensar en soluciones alternativas 
a la vialidad planteada a futuro con el crecimiento poblacional que el sector está su- 

friendo. 

4. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio incorpora dos topos de 
medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyec-
to: las primeras se relacionan básicamente con la edificacion y su operatividad y las 
segundas, tiene que ver con la gestion del tráfico (señalización horizontal y vertical), 
las mismas que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

Construcción de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av, Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de circula-
ción, aceras, ciclo vías, paradas de buses y carril adicional de servicio para gi- 

119 
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ros, acceso y salida conforme al plana de diseño geométrico y señalización 
vial. (detalle en plano mitigación) 

2, Diseño para optimización de geometría del intercambiador de Ruta Viva y es- 
calón Lumbisi - doble rotonda, con la finalidad de mejorar y aumentar mayor 
capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, y ciclo 
vía en fa calzada y aceras respectivas. (detalle en plano mitigación) 

4. Accesibilidad al proyecto por medía de carriles de servicio desde Ruta Viva pa-
ra acceder a las parcelas B y C, (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigacion) 
6. 4 Intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción. (detalle 

en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamiña y 

calles internas a las calles de la parcela C conforme al piano de díselo geomé-
trico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río Santiago, 
Calle Eloy Maro y calles internas a las calles de la parcela H conforme al 
plano de diselo geométrico y señalización vial. (detalle en piano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizados a nivel (detalle en plano de mitigación). 
10. Paradas de bus en Calle Alfonso Lamíña, entre Ruta Viva y Calle de acceso a 

la hacienda. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Rapid Transit) conforme al Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMQ. 
12. Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago (colegio Spellman) a 

4 carriles para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso Lamiña 
hasta la entrada del Colegio Spellman. (Detalle en plano mitigación) 

13. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamiña y 
calle De Las Gardenias (extremo sur del proyecto). (Colindante con Lote Santa 
Mónica ingreso sur a la Primavera). (No se incluye en el plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical. (detalle en plano mitigación) 
16. lmplantacion del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de acera y 

calzada para dar prioridad al pealan. (detalle en plano mitigacion) 
17. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías. (detalle en plano 

mitigación) 
18. Implementación de elementos de señalizacion y seguridad vial para la pacifi-

cación del tráfico vehicular. (detalle en plano mitigacion) 

Las medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se encuentran 
sellados, firmados y sumillados por la Secretaría de Movilidad, y forman parte integral 
del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de las me-
didas de mitigacion se realizará 100% en el predio del proyecto. 

5. Conclusiones y recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable, al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricia". 
Cabe indicar que por la naturaleza del PUAE y de tratarse de un Plan General, las 
medidas de mitigación son de igual forma generales para el proyecto, y constan en los 
planos de diseños geométricos viales y de señalización vial presentados a la mesa del 
PUAE. Debiéndose realizar un estudio de trafico particular para todas y cada uno de 
los equipamientos que se vayan incorporando. Tomando, como base de referencia el 
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presente informe tecnico y estudio de tráfico respectivamente, el cual se establece 
como requerimiento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señala-
das en el plano sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizara el 
proyecto siempre que este cumpla con las normativas vigentes. 

La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de inspección de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del PUAE — SAN PATRICIO - Cum-
bayas implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por tanto estas se con-
vierten en condicion obligatoria para la aprobación del proyecto arquitectónico, para lo 
cual se adjunta la carta de compromiso del promotor del proyecto. 
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Anexo V 

Oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la Secretaría de 
Am biente 
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Ve Irónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

o 

o 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Oficio Nro.SA-POL- 4475 
DMQ, 25 de junio 2015 
Ref.: Oficio 
GDOC.  2015-124762 

Asunto; Informe Técnico de Viabilidad Proyecto PUAE SAN PATRICIO 

Señor Arquitecto 
Jacobo Herdoír 3 

',ecretarío de Territorio de Hábitat y Vivienda (E) 
Municipio del Distrito Metropolita de Quito 
Presente.- 

De 	consideración: 

Una vez revisados tanto el expediente del Proyecto PUAE SAN PATRICIO y el Informe 
Técnico de la Secretaria de Ambiente, me permito informarle que el Promotor cumple 
con todos los requerimientos establecidos por la Secretaría de Ambiente. 

Con este antecedente y conforme a las atribuciones que nos faculta la Mesa de 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales "PUAE", autorizo la Viabilidad del 
Proyecto SAN PATRICIO. 

Particular que informo para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

• ANEXOS! Expediente No. 2015-107211 del Promotor SAN PATRIC+0 e Informe Tecnico 
elaborado por la Secretaría de Ambiente, Ing. Nixon Narváez 

PO 
2015-0-07 

1 de 1 
El 	 -  



SECRETARÍA DE 
	 -15 ( 

AMBIENTE 
11~1111111M1111~~~......~~~1 

ALCALDIA 

Informe Técnico 
PROYECTO SAN PATRICO 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 14/05/2014 el Promotor Grupo Dassum ColonCorp-Hilton Hoteles&Resort, 
ingresa oficio 2014-058500 a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda el proyecto 
urbanístico "San Patricio" localizado en la parroquia de Cumbaya, sector de Aug' Chico. 
El proyecto tiene como objetivo la creación de una urbanización con un sistema de 
infraestructura que integre negocios, hoteles, residencia y servicios varios. 

Con fecha 05/82/2015, la Secretaría de Amb ente entrega en la Mesa PUAE, el Informe 
Ternico de Evaluación del Proyecto San Patricio, en el cual, concluye dar viabilidaa con 
observaciones conforme los criterios ambientales de evaluación. 

Con fecha 26/03/2015. la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, solicita a la 
Secretaría de Ambiente emitir el informe técnico del proyecto urbanístico San Patricio, 

Con fecha 12/05/2015, se establece la reunión de coordinac•ón entre la Secretaría de 
Ambiente y Gerente del Proyecto San Patricio, en la cual, la ')A-DMQ presenta y detalla 
los requerimientos establecidos en los Criterios Ambientales para Evaluación de 
Proyectos Urbanísticos Arquitictónicos Especiales, que permitirán establecer los 
compromisos de implantación del Proyecto. 

Con fecha 15/05/2015, se realiza la vis ta campo al sitio de implantación del proyecto 
San Patricio, para confrontar los componentes ambientales de evaluación establecidos 
por la SADMQ y lo presentado por el Promotor. 

Con fecha 25/06/2105, el Gerente de Proyecto San Patricio presenta el "Expediente 
Ambiental del PUAE lan Patricio", en el cual se compromete adoptar en su desarrollo 
constructivo y operativo. 

2. CRITERIOS AMBIENTALES PARA EVALUACIÓN DE IMPLANTACION DEL PROYECTO 
URBAN[STICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

Los criterios ambientales de evaluación a Proyectos Urbanos Arquitectónicos 
Especiales PUAE, desarrollados por la Secretaría de Ambiente, se establecen en un 
contexto de planificación estratégica de sostenibilidad para reducir, conservar y 
mantener en forma integral los procesos de construcción y operación de edificaciones, 
aplicando estándares nacionales e internacionales en el diseño urbanístico, de tal 
manera que sea rentable para el promotor y saludable para sus residentes y entorno 
natural de la ciudad. 

Los criterios de evaluación ambiental PUAES, se enfocan en: 

• Conservación y restauración del entorno de paisaje. 
tai Uso y efic encia de consumo de agua y energía. 
• Tratamiento de residuos sólidos y líquidos. 
- Uso de materiales de construcción renovables y reutilízables. 

4'. Provisión y disposición de materiales y residuos de construcción. 
• Incremento de espacios publicas y área verde de uso publico y privado con 

facilidades de movilidad alternativa. 
• Cálculo proyectado de Huella de Carbono de construcción. 

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda. Los Proyectos Urbano- Arquitectón cos Espac alee 
PUAES son de tipo residenc al, múltiple, comercial, servicios equipamiento e industrial en área:, 
rurale ,. Los proye. tos pueden tener como 'frialdad dar solución f-xl lo relacionado a lo residenc al, 
dotación de equipamientos, concentración de servicios, ampliación de la of 	comerC al, 
gener ,ción de parque Industrial, de-_,rrollo de atract.vos turísticos. consolidación de una 
centralidad, entre otros posibles objetivo,-.., :D14. 
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4. Conclusiones 

El Promotor del Proyecto San Patricio, cumple con los criterios ambientales 
establecidos por la Secretaría de Ambiente, además se compromete a adoptar en su 
desarrollo de construcción y operación, procesos de mejora en el diseño y reducción de 
impacto ambiental, conforme a lo señalado en la Matriz de evaluación que antecede y 
acorde al compromiso del Promotor que consta en el oficio S/N de fecha 25 de junio 
2015, dirigido a la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente del DMQ. 

áeí 
Téc 'co Secretaría de Ambiente DMQ 

; r C.85 o 1sta Genovesa 1211~8 • 21505721 «ww  quin rI 
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Loo DECLARACIÓN DE INFORMACION PARA LA FORMULA DE VENTA DE EDIFICABILIDAD Y CAMBIO DE USO DE SUELO 

IDENTIIICALION PREDIAL TIPO DE COD DATOS VIGENTES 
NUMERO PRIMAL 36711111 evo No DE USO DE SUELO CLASOICAOON DESUELO 	 URBIND 
PARROQUIA 0103000. o v.TA DE EDIFICANLIDAD USO DE SUELO 	 1412C/R2 
DIARIO SECTOR AUQUI CHICO 205111CACION 	 A1DCP,ED 
w6ERFIDE  2214631.00 

6191604 IONICANUDAD 

DATOS PROPUESTOS DATOS VIGENTES 

020140 PUAE LISO DE IA ENTICADOM No DE 01505 
COS TOTAL DE 

21116404 
TIPO DE ESTRUCTURA 

UNIPROPIEDAD O 

PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

TIPO DE ACABADOS Ile.P1505 
COS TOTAL 
DE PARTE. 

301 Cl-Q OFICINAS 13 455 IMPAGO« A PH E 5 240 
302 C2C4 01011$ 13 455 00000300A PH 1 6 240 
303 CS OfKINAS 8 320 HORAUGON A PH E 6 240 
304 C6C7 OFICINAS S 280 1100016014 A P11 E 5 240 
305 C3 0001 PARK 8 280 HORROS DNA PH E 6 240 
306 121-00 OFIC 6, COMERCIO 13 455 11061616001 A PH E 6 240 
307 C11 .C12 OiIC & COMERCIO 12 420 HORMIGON A PH E 6 290 
308 03 Of IC & COMERCIO 13 455 HORMIG051 A PH E 6 240 
305 C14 OFICINAS 13 455 HOR14110014 A PH E 6 240 
310 C16C115 R1163ENCIA &COMERCIO 10 500 110664160/1 A PH E 6 240 
311 C16C17 RESIDENCIA &COMERCIO 10 500 HORMIGON A PH ! 6 290 
312 C19 OfIC &COMERCIO 7 350 HORAUGON A PH E 6 740 
313 00 11071D 8 320 1106911695 A UNI F 6 240 
314 02 OE1C 8 COIAFP210 7 150 NORIA IGON A Fil 240 E  6 
315 03 MEOCRIA 40613ULATORIA 4 270 HORMIGON A PH E 6 240 
316 C24 RESIDENCIA 9 405 HOREMGON A PH E 6 240 
317 C25 01511>ENELA 10 450 HORM1GON A PH E 6 240 
318 025 RESIDENCIA 10 450 HORMIGON A PH E 6 240 

IDENTIFICACION PREDIAL TIPO DE COD DATOS VIGE71113 DATOS PROPU ESTOS 
NUMERO PREDIAL 3400121 CA/ANO DE USO IN SUELO 	 X CIASIFK000II DE SU URBANO CUSWIEACION DE SUELO URBANO 
PARROQUIA CUIARAYA RENTA OR FOIFICAPLIDOD 	 X USO DE SUELO 14/2CIM 1.60 DE DALO té I / R2 
BARRIO SECTOR AUCILII CHICO 204001630 9100040 7ANIFICA00N A404-50 
SuPERE uei 302.901,00 RUMIAD TOTAL DE LOTES COD 45 

VENTA Of 1001C211610413 
PADIUTIl TOM VEN1908 774760.6 

DATOS PROPUESTOS ENITOSINGENTES 

CODIGO PUM I150 1/0 LA EDIRCA0E1N No DE 11105 
COS TOTAL bE 

LLEGADA 
TIPO DE ESTRUCTIRA 

UNIPROPIEDAD 0 
PROPIEDAD 
NORRONTAl 

1110136 ACABADOS $031505 
CO5 TOTAL 

DE PARTDA 

319 22 RESIDENCIA 12 080 HORIAIGON • PH 6 240 
320 ES RESIDENCIA 12 360 MORMIGON PR 6 260 
321 E4 111140ENG4 12 360 NOM/GO/ A PH 6 240 
322 E6-E7 R1510ZIKIA 12 4E0 mceinnoN A PII 6 24D 

2 6 
a04010É 01202 Minó 

323 Fl RESIDENCIA 2 70 HORMIGON A UNI E 6 240 
320 F2 RESIOENCIA 3 70 NORAN6011 A E 6 240 
325 F3 REDOENCIA I 10 NOINAIGON A UN* E 6 240 
326 F4 RESIDENCIA 2 70 NORIMGON A UNI E 6 240 
327 F5 RUIDENC44 2 70 140»11600 A DNI E 6 240 
320 06 101041104 3 70 00101000 6 DNI E 6 240 
329 F7 ~E1 I0. 2 10 1409115014 A 1948 E 6 240 
330 F2 REIDENCIA 2 70 0010.060.1 A NEN E 6 240 
331 P3 RESIDENCIA 2 70 NORMIGON A Mi E 6 240 
332 110 RESIDENCIA 2 70 NORMIGON A UNI 0 6 240 
332 031 RESIDENCIA 7 70 HORMIGUEE* UN* E 6 240 
330 F12 0100I9EI6 2 IG 7D 	HOEMON A l011 E 6 240 
335 013 RESIDENCIA 2 70 	NORMIGON A UNI E 6 240 
336 114 RESIDENCIA 2 70 	0064416014 A /1111 1 6 240 
337 115 RESIDENCIA 2 70 	11036116011 A VIII E 6 290 
338 016 RESIDENCIA 2 70 	How 'ami A UNI E 6 200 
339 017 RESIDENCIA 1 70 	110116116014 A UNI E 6 240 
340 F16 RESIDENCIA 1 70 	11085116014 A UNI E 6 290 
341 F19 RESIDENCIA 2 30 	110PAIGON  A 011 E 6 240 
342 F20 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGON A UNI E 6 240 
343 121 RESIDENCIA 2 70 	1106611GON A UNI E 6 290 
344 122 RESIDENak 2 70 	00379160N A UNI E 6 240 
345 023 RESIDENCIA 2 10 	NORMIGON A UNI E 6 240 
346 F24 RESIDENCIA 2 70 	H0E091600 9 UNI E 6 240 
307 F25 RESIDENCIA 2 70 	NORMIGON A UNI E 6 230 
346 F26 RESIDENCIA 2 70 	11ORMIGON A UN: F 6 240 
349 F27 RESIDENCIA 2 70 	11006116011  A 0011 E 6 240 
330 F28 RESIDENCIA 2 70 	HORIMOON A Rol E 6 240 
351 F29 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGON A UNI E 6 240 
352 F30 RESIDENCIA 2 70 	Hoomwom A UNO E 6 240 
351 131 RESIDENCIA 1 70 	000.1004 A UNI E 6 240 
354 F32 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGONA UNE E 6 240 
355 033 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGON A UNE E 6 240 
356 F34 RESIDENCIA 2 70 	140RARGON 9 UNI E 6 240 
357 335 RESIDENCIA 1 70 	NOIDAIGON A UNI E 6 240 
358 F36 RESIDENCIA 2 70 	HORMIG014 A UNI E 6 240 
359 037 RBIDENal 2 70 	14030116011 A UNI E 6 240 
360 0311 RESIDENOU. 2 70 	1403.416 0N A DNI E 6 240 
361 F39 RENDENCIA 2 70 	HORMIGON A 001 E 6 290 
342 F40 RESIDENCIA 2 70 	NORMIGON  A UNI E 6 240 
363 041 RESIDENCIA. 2 70 	HORAIIGON A UNI E 6 040 
264 112 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGON A UNI E 6 240 
365 06 RESIDENCIA 2 70 	110R1416011 A UNI E 6 290 
366 67 RESIDENCIA 2 70 	HORIA16014 A UNI E 6 240 
367 68 RESIDENCIA 2 70 	HORMIGON A UNI E 6 240 
368 69 RESIDENCIA 2 70 	HDRIAIGON A UNI E 6 VIO 
369 611 RESIDENCIA 2 ID 	HORMIGON A VIII E 6 240 
370 612 RESIDENCIA 2 70 	NORME 014 A UNI E 6 140 

9110/60700 
Mode, Dama. Alv44 

1703434330 

 

PROFESIONAL TECN 
1ese 2.41 %net. 

17073761 
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Quito, 10 de abril de 2018 

CARTA COMPROMISO 

Abogada 
Andrea Flores Andino 
Secretaria de Movilidad (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Calle Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar, 3er Piso 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo Morice Dassum, como representante legal de la 
empresa Urbanizadora Malaga S.A. y promotor del proyecto urbano 
arquitectónico especial PUAE San Patricio, ubicado en la Av. Alfonso Lamiña —
Escalón Lumbisi y Ruta Viva, me comprometo a implementar las medidas de 
mitigación de impacto de trafico, que se describen a continuación, y en los 
planos de mitigación adjuntos, presentadas en el estudio de Impacto de tráfico 

del proyecto San Patricio. 

1. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio incorpora dos 
tipos de medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el 
promotor del proyecto: las primeras se relacionan básicamente con la 
edificación y su operatividad; y las segundas, tiene que ver con la gestion del 
tráfico (señalización horizontal y vertical), las mismas que se consideran 
pertinentes y se describen a continuación: 

Construcción de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av. Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de 
circulación, aceras, ciclo vías, paradas de buces y carril adicional de 
servicio para giros, acceso y salida conforme al plano de diseño 
geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación) 

2. Diseño para optimización de geometría del intercambiador de Ruta Viva 
y escalón Lumbisi - doble rotonda, con la finalidad de mejorar y 
aumentar mayor capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, 
y ciclo via en la calzada y aceras respectivas. (detalle en plano 

mitigación) 

o • 

I? 



4. Accesibilidad al proyecto por medio de carriles de servicio desde Ruta 
Viva para acceder a las parcelas B y C. (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigación) 
6. 4 Intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción, 

(detalle en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 

Lamiña y calles internas a las calles de la parcela C conforme al plano 
de díselo geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río 
Santiago, Calle Eloy Alfaro y calles internas a las calles de la parcela H 
conforme al plano de diselo geométrico y señalización vial. (detalle en 
plano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizado a nivel (detalle en plano mitigación). 
10. Paradas de bus tanto en Calle A. Lamiña. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Rapid Trans,)l conforme al Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMQ. 
12. Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago a 4 carriles 

para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso 
Lamiña hasta la entrada del Colegio Spellman. (detalle en plano 
mitigación) 

13.Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 
Lamiña y calle De Las Gardenias. (Colindante con Lote Santa Mónica 
ingreso sur a la Primavera). (No consta en detalle en plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical. (detalle en plano mitigación) 
16. implantación del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de 

acera y calzada para dar prioridad al peatón. (detalle en plano 
mitigación) 

17. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías, (detalle en 
plano mitigación) 

18. implementación de elementos de señalización y seguridad vial para la 
pacificación del tráfico vehicular. (detalle en plano mitigación) 

Las medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se 
encuentran sellados, firmados y sumillados por la Secretaría de Movilidad, y 
forman parte integral del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de 
las medidas de mitigación se realizará 100% en el predio del proyecto. 

Atentamente, 

Morice Dassum Aivas 
Cl: 1703434330 

o 

o • 

Adj. Planos 
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Quito, 15 de enero de 2019 

Señor Arquitecto 

Jacobo Herdoiza 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, el proyecto urbanístico arquitectónico especial PUAE San Patricio se 

encuentra en trámite en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el marco de la 

aprobación del mismo, con fecha 27 de noviembre de 2018, ingresé a la Secretaría de Territorio Hábitat y 

Vivienda una carta, como Promotor del Proyecto San Patricio, la cual contiene el compromiso para el 

desarrollo, en calidad de aporte voluntario, de un proyecto de aproximadamente 100 viviendas que se 

acojan a los parámetros de vivienda de interés social y pública. 

Manteniendo nuestro compromiso permanente con el desarrollo inclusivo y equitativo de la ciudad, y en 

vista de que se han realizado las reuniones de la Comisión de Uso de Suelo y las Mesas Técnicas necesarias 

para subsanar todas las observaciones técnicas del Proyecto, por medio de esta comunicación me permito 

presentar un alcance al compromiso del PUAE San Patricio para el desarrollo del proyecto combinado de 

vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés público (VIP), según las recomendaciones de los ediles 
metropolita nos. 

En mi calidad de promotor del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE San Patricio, 

desarrollaré a mi costo y riesgo, un proyecto combinado de Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de 

Interés Público (VIP), de al menos 100 (cien) unidades de vivienda, mismo que se desarrollará en un plazo 

de 36 meses desde la notificación del inicio de las obras de infraestructura de la primera etapa del 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio. Este proyecto se implantará en un lote ubicado 

en la zona de influencia del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, es decir, en las 

parroquias de Cumbayá o Tumbaco, de tal manera que los habitantes del Proyecto VIS-VIP puedan 
beneficiarse de los aportes urbanísticos del PUAE. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mi consideración. 

Atentamente, 

_---—e'------  

once Dassum 
	 I 

Urbanizadora Málaga S.A. 
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Ingeniero 
Morice Dassum 
Promotor del Proyecto San Patricio 

En atención al oficio ingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda con Ticket# 
2014-080102, de fecha 03 de Julio de 2014, adjunto INFORME DE RESOLUCIÓN DEL 
PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL SAN PATRICIO y el expediente 
correspondiente del proyecto. 

Atentamente; 

Arq. Albe 	sero 
SECRETARIO DE TER TORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

C.c. 	Arq. José Ordoñez 
Secretario de Planificación 

Ing. Jean Pol Armijos 
Secretario de Movilidad 

Dra. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Sr. Juan Cartas Holguin 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 

Arq. Sebastián Ordóñez 
Asesor Alcaldía 

  

NOMBRE 
Jacobo Herdoíza 

 

CARGO FECHA FIRM su ILLA 
Elaborado por: 

  

Director de Planeamiento 03-10-2014 

 

       



SECRETARIA DE 
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INFORME DE VIABILIDAD PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL l.CALiA  

SAN PATRICIO 

1.- Identificación: 

El Proyecto Urbano Arquitectónico San Patricio, se ubica en la Parroquia de Cumbayá, en el 
sector de Auqui Chico, área urbana del Distrito Metropolitano de Quito donde se han previsto 
usos de suelo con catalogación: Múltiple, Equipamiento, Protección ecológica y Residencial 1. 
Este proyecto se desarrolla en 5 lotes con una superficie total de 63 ha. Plantea una micro-
centralidad urbana, con servicios corporativos, comerciales, residenciales y de equipamiento, 
complementaria a la centralidad Cumbayá, bajo un nuevo modelo de desarrollo urbano. 

2.- Antecedentes: 

2.1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda el 14 de Mayo de 2014, con ticket No. 2014-058500. 

2.2. El miércoles 27 de Agosto de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de 
los promotores ante la MESA TÉCNICA PUAE. 

2.3. El día miércoles 10 de Septiembre de 2014 la MESA TÉCNICA PUAE, según lo 
establecido en la resolución STHV-RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013, se realizó 
la sesión de deliberación sobre la viabilidad del proyecto San Patricio. 

3.- Resolución de la Mesa Técnica: 

La Mesa Técnica PUAE resuelve declarar VIABLE al proyecto urbano arquitectónico especial 
denominado San Patricio con las siguientes observaciones y requerimientos: 

3.1 Observaciones: 

3.1.1. De la integración del proyecto con el entorno. 
• El proyecto deberá asegurar una mayor integración con el entorno 

edificado y natural a través de la continuidad del trazado vial (según 
plano remitido por el MDMQ en anexo 1); la utilización y tratamiento 
adecuado de quebradas y corredores naturales, las circulaciones y 
recorridos peatonales y la estrategia de localización de equipamientos. 

• La urbanización de lotes unifamiliares que se desarrolla desde el centro 
hacia el occidente del proyecto deberá replantearse para dar 
continuidad al tejido urbano en el sentido norte sur. Para el efecto se 
propondrá un nuevo trazado vial tanto al borde como al interior de la 
urbanización. 

• Hacia el límite sur oriental y occidental del predio, se planteará un 
adecuado tratamiento de la quebrada, que asegura su conservación y 
sirva como un elemento de integración entre el proyecto y los barrios 
asentados al sur. Se tendrá en cuenta la Eta consideración del 
"Alcance al informe de Impacto a la Circulación", documento adjunto. 

• Se asegurará una mayor integración entre la zona situada al 
noroccidente de la troncal metropolitana (multifamiliar y parque) con el 
desarrollo de urbanización situado al sur de dicha vía. Para el efecto se 
podrá considerar una prolongación del corredor boscoso del parque y 
un acrecentamiento de las áreas verdes a lo largo de la troncal en su 
costado sur. 

• El tratamiento de las vías y espacios públicos que colindan con los 
barrios circundantes garantizará adecuada accesibilidad a dichos 
barrios y espacios públicos, en un entorno visual de igual calidad que  11:.i 
en el resto del proyecto. 



3.1.2. Del espacio público, los equipamientos y las contribuciones a la ciudad. 
• Se deberá precisar la contribución de áreas verdes, equipamientos y 

espacios públicos que serán entregados a favor de la municipalidad, 
teniendo en cuenta que estas espacios deberán ser mantenidos por los 
promotores o futuros propietarios del proyecto. 

• De igual forma, se precisará el tratamiento y manejo de quebradas, 
integrándolas al diseño de espacio público y paisaje, corno un capitulo 
especifico del proyecto. 

• Los espacios públicos, áreas verdes, ciclovías, plazas y plazoletas, 
áreas recreativas y deportivas, entre otros, especificarán sus 
equipamientos (mobiliario, juegos infantiles, iluminación, ornamento, 
paradas de buses, entre otros) y funciones, teniendo en cuenta íos 
requerimientos de los usuarios internos y externos. 

• La red de espacios públicos del proyecto deberá ser accesible, de libre 
ingreso y concordante con las funciones de la micra centralidad 
constituida por el proyecto. 

• Especial atención se dará al tratamiento del sistema de aceras y 
recorridos peatonales asegurando su cómoda dimensión (ancho de las 
aceras y senderos, concordante con el número de usuarios estimado), 
su integración con los espacios públicos y áreas verdes (quebradas 
incluidas) y sus posibilidades de conectar las diferentes áreas y 
sectores del proyecto. 

• El programa de equipamientos y espacios públicos a desarrollarse será 
concordante con las funciones de la micro-centralidad, asegurando que 
la oferta de servicios supla las carencias esenciales del sector en 
aspectos relacionados a salud, educación, recreación, deporte y 
servicios de atención pública, para lo cual el MDMQ dará los insumos 
requeridos. (ver anexo 2.- número de equipamiento en Tumbaco-
Cumbayá) 

3.1.3. Sobre ios usos de suelo y el programa arquitectónico. 
• Con la finalidad de lograr un aprovechamiento y ocupación continuos 

de los espacios públicos evitando vacios de ocupación por la noche, 
se procurará incluir viviendas en el núcleo edificado del proyecto 
asegurando una mixtura de usos compatibles. 

• El dimensionamiento del programa arquitectónico, particularmente de 
oficinas, tendrá en cuenta y será concordante con los datos relevantes 
del estudio de mercado. 

3.1.4. Sobre la gestión del proyecto. 
• Con la finalidad de asegurar la continuidad de los objetivos públicos y 

privados del proyecto, la Mesa Técnica de PUAE, recomienda la 
generación de un comité de seguimiento del proyecto, integrada 
equitativamente por ambas partes, el cual orientará las acciones del 
promotor y del Municipio para garantizar que el proyecto planteado 
contribuya a la consolidación de la centralidad Cumbayá asl como a la 
creación de los espacios públicos, áreas verdes, equipamientos e 
infraestructura vial. 

3.1.5. De lo ambiental. 
• Especificar el uso de energías alternativas y sistemas de recuperación 

de aguas lluvia. 
• Generar el plan de tratamiento y recuperación de quebradas del sector 
• Generar el cálculo de la huella de carbono y medidas de reducción de 

Carbono y Carbono neutro. 

3.1.6. De la movilidad. 
• En la vía denominada G2-d ubicada en la parte occidental del proyecto 

que une el escalón Lumbisi con la troncal metropolitana se debe 
mantener un solo tipo y sección de la vía, la cual debe ser de una 
sección de 20 metros con parterre. 
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• Las vías propuestas deben conectarse con las vías existentes. 	ALCALD$A 

• Dar continuidad a la calle S/N que inicia al sur desde el frente del 
colegio Spellman. 

• Acoplar el Proyecto al trazado vial adjunto al presente informe. 

3.2. Requerimientos: 

Adicionalmente a lo establecido en la Resolución STHV-008 del 27 de Diciembre de 2013, se 
deberá complementar el expediente con: 

1. Componentes ambientales del proyecto, estudios de los impactos de : 
• Aire, 
• Agua, 
• Suelo, 
• Ecosistemas. 
• Cada proyecto a implantarse deberá contar con su estudio de impacto 

ambiental especifico. 
2. Plan logístico de disposición de escombros. 
3. Plan de emergencias 
4. Resolución de la Comisión de Areas Históricas del DMQ, en lo referente al 

valor patrimonial de la casa de hacienda. 
5. Propuesta de contribución económica o en obras a favor del DMQ por la 

asignación de una zonificación a medida del proyecto. 

4.- Procedimiento: 
El promotor tendrá un plazo de 60 días para presentar el expediente del proyecto acogiéndose 
a las observaciones y requerimientos solicitados en el presente informe. 

Atentamente; 

Arq. Alberto Rasero 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 
Adjunto: Anexo 1 Trazado Vial 

Anexo 2 Número de equipamientos en Tumbaco Cumbayá 

Realizado pon 	Arq. Pablo Macanchi 	Técnico STHV/DMPPS 	03/10/2014 

Revisado por: 	Arq. Jacobo Herdoíza 	Director DMPPS 	03/10/2014 
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Anexo 2 

Equipamientos Tumbaco - Cumbayá por número 

71 69 

* * 14 ** 
9 	9 5 	 7 

III 	 111 	
1 	 2 	 1 

•-- -.. 	 .11 	III .......__.... 	 - 
Adrrunrstración Bienestar 	Comercial 	Cultural 	Educativo infraostructura Ractainivo 	italiskdo 	Salud 	Seguridad 	Servicios 

Pública 	Social 	 Funerarios 

. 	.._ 

PROPUESTA 

1.- CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO SAN PATRICIO. 

• AULAS TALLER 

• PATIO CUBIERTO MULTIFUNCIONAL 

• GALERIAS 

• AUDITORIO 

• SALA INTERNET 

• ESPACIO DE JUEGOS NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS. 

• GUARDERÍA 

• PUNTO DE SEGURIDAD ( POLICIA METROPOLITANA) 

• ADMINISTRACIÓN (OFICINAS MUNICIPALES) 

La plataforma educativa y conceptual del trabajo planteado en el territorio, y más concretamente en los 
CDC, se remite a la propuesta educativa de los museos como espacios no formales de la educación, en 
donde se conjugan las propuestas de cada persona con las propuestas del museo, manifestadas en su 
propia forma yen el potencial de acercarse al conocimiento, construirlo y generar un saber propio. ,74, 
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Quito, 
	i.4739 

Oficio STHV-DMPPS 
Ticket # 2014-133580 

Señor 
Morice Dassum 
Promotor 
Proyecto San Patricio, Lumbisí — Cumbaya 
Ciudad.- 

Sr, Dassum, 

En atención al oficio No. SP-PM-0023-141017 y su correspondiente expediente, ingresados a la 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda con ticket # 2014-133580, de fecha 17 de octubre 
mediante el cual remite las respuestas a las observaciones generadas por la Mesa Técnica de 
PUAE, contenidas en el oficio No. STHV-DMPPS 004166 de 7 de octubre de 2014, relativas al 
proyecto en referencia, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda informa lo siguiente: 

1.- Antecedentes: 

1. La base normativa para los Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) es 
el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0432, sancionada el 20 de septiembre de 
2014 y las resoluciones STHV-RT No, 008, del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011- 
2014, del 11 de julio de 2014. 

2. Los informes signados con números SM-00678 y SM-00817 de la Secretaría de Movilidad, 
emiten criterios favorables al trazado vial propuesto a nivel de plan masa y urbanización 
para el proyecto San Patricio, debiendo señalarse que la aprobación final de la red vial del 
proyecto corresponderá a los diseños definitivos de ingeniería vial y de redes de servicios 
básicos concordantes con los informes aquí citados. 

3. La Ruta Viva y el escalón Lumbisí así como la futura Troncal Metropolitana, son obras e 
inversiones públicas estratégicas que posibilitan el desarrollo de este proyecto privado, 
concebido como un centro de negocios, comercio, servicios y residencial que, por su 
magnitud y funciones, se constituirá en una micro-centralidad a escala zonal y en un 
potencial referente de desarrollo urbano para los valles nororientales. 

4 Por las razones expuestas, el proyecto debe garantizar su adecuada inserción en el tejido 
urbano circundante, conectándose a las redes vial, de espacios públicos y verde urbana 
existentes; generando tratamientos arquitectónicos y urbanos concordantes con el sitio y 
paisaje y estableciendo aportes a la ciudad en términos de espacio público y 
equipamientos de uso social, infraestructura vial, recuperación y mantenimiento de 
quebradas y áreas verdes: calidad en el diseño urbano y arquitectónico, entre otros 
aspectos. 

2.- Análisis del expediente.- 

Observaciones de la Mesa 
Técnica PUAE 

(Oficio No. STHV-DMPPS 
004166 de 7 de octubre de 2014).  
3 1 1 El proyecto deberá asegurar 
una mayor integración con el 

 

Respuesta Proyecto San 
Patricio 

(Oficio No. SP-PM-0023-141017) 
Observaciones y criterios de la 

STHV 

  

 

Páginas 2 y 3: El trazado vial de la 
parcela D  consolida el  sector 

 

En vista de que la integración y 
continuidad vial del sector 
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entorno edificado y natural a 
i través de la continuidad del 
i trazado vial (según plano remitido 

por el MDMQ en anexo 1): la 
utilización y tratamiento adecuado 
de quebradas y corredores 
naturales. las circulaciones y 
recorridos peatonales y la 
estrategia de localización de 
equipamientos 

residencial unifamiliar. Se prioriza 
la circulación peatonal y de 
bicicletas. La relación con las 
zonas residenciales colindantes 
se mantiene por medio de las vías 
existentes alrededor de la 
quebrada. manteniendo las 
condiciones ambientales de las 
quebradas, como corredor verde 
natural que aporta a la calidad de 
aire de todo el sector. 
(...) Vla de acceso a Lumbisi, se 
revisó que estarán planteando un 
facilitador de tráfico para 
interconectar las vías existentes 
con la via proyectada (...) 

suroriental del proyecto (Sector O) 
con los barrios y predios 
colindantes 	se efectuaría 
mediante un facilitador de tráfico 
que conectará el futuro escalón 
Lumbisi con la actual vía a 
Lumbisi y la calle de Las 
Gardenias, los diseños viales 
definitivos del proyecto San 
Patricio 	garantizarán 	una 
adecuada articulación con el 
íntercambiador y con el sistema 
vial del escalón. 

3 1 1 Continuación 

31.1 	Continuación: 	La 
urbanización de lotes unifamiliares 
que se desarrolla desde el centro 

I hacia el occidente del proyecto 
deberá replantearse para dar 
continuidad al tejido urbano en el 
sentido norte sur. Para el efecto 
se propondrá un nuevo trazado 
vial tanto al borde como al interior 
de la urbanización 

Páginas 4 y 9: Hacia el colegio 
Spellman se crea una nueva y 
adecuada estructura vial de 
accesibilidad y seguridad. El 
sistema de ciclo vías propuesto se 
desarrolla como un circuito dentro 
del perímetro del predio, por 
razones de control de accesos 
hacia las áreas de bosque y áreas 
de conservación 	se propone 
mantener el recorrido de las ciclo 
vías del sector occidental dentro 
de la sección de acera peatonales 
y vias para evitar acceso de 
posibles 	personas 	mal 
intencionadas 	a 	sectores 
sensibles de incendios 

El diseño vial definitivo de la via 
G2-d (codificación asignada en el 
capítulo 5, literal e del informe 
técnico No SMP-65114 de la 
Secretaría de Movilidad) tendrá la 
sección y caracteristicas detallas 
de dicho informe. 

En lo referente a las ciclo vías y 
vías peatonales, el diseño vial 
definitivo garantizará una red de 
conectividad para todo el proyecto 
y particularmente para conectar 
todas las áreas verdes públicas. 
incluyendo el área verde pública 
No. 1 (predio al norte de la Ruta 
Viva) con el área verde No. 5 
(predio al sur de la Ruta Vida) 
para lo cual se podrán desarrollar 
planteamientos de ciclo vías en el 
sector denominado  parcela B. 
La nueva propuesta de trazado 
vial en el sector de las parcelas F 
y G. que permitirá el acceso a los 
barrios 	colindantes 	al 
noroccidente del proyecto (ver 
planos en páginas 4 y 7 del 
expediente con oficio No SP-PM-
0023-141017), deberá ser parte 
del diseño vial definitivo para lo 
cual el promotor respaldará dicho 
diseño con la documentación que 
sustente los acuerdos logrados en 
el proceso de socialización con los 
residentes de los barrios 
colindantes.  

La vía actual, que se desarrolla de 
norte a sur y perpendicular al 
predio del Colegio Spellman. es  
considerada  como pública 

Página 7: La integración al 
entorno edificado se logra por 
medio de vías de acceso hacia los 
barrios colindantes, las cuales 
permiten una relación directa 
desde el proyecto. 

Como parte del proceso de 
integración con los barrios 
colindantes se ha llevado a cabo 
un proceso de socialización en el 
cual se ha logrado acuerdos sobre 
la propuesta de incorporar el 
acceso a los barrios colindantes, 
con el sistema de vias del 
proyecto san Patricio. 



3.1.1 Continuación: Hacia el limite 
sur oriental y occidental del 
predio, se planteará un adecuado 
tratamiento de la quebrada, que 
asegura su conservación y sirva 
como un elemento de integración 
entre el proyecto y los barrios 
asentados al sur. Se tendrá en 
cuenta la 6ta consideración del 
"Alcance al informe de Impacto a 
la 	Circulación", 	documento 
adjunto. 

(replanteo vial emitido por la 
Administración Zonal Tumbaco, 
que la detalla como una vía de 8 
m) y por tanto deberá mantenerse 
como tal una vez definido el 
trazado vial del sector detallado 
en el párrafo anterior.  
Se acoge favorablemente el 
criterio y diseños planteados por 
el promotor. 

Página 8, respuesta 1B y página 
10 respuesta 3 

31.1 Continuación: Se asegurará 
una mayor integración entre la 
zona situada al noroccidente de la 
troncal metropolitana (multifamiliar 
y parque) con el desarrollo de 
urbanización situado al sur de 
dicha vía. Para el efecto se podrá 
considerar una prolongación del 
corredor boscoso del parque y un 
acrecentamiento de las áreas 
verdes a lo largo de la troncal en 
su costado sur. 

Página 11: El área de afectación 
de la troncal metropolitana se 
mantendrá como área verde 
privada de recreación, integrada al 
área de parque y áreas de 
amortiguamiento. 

El área de afectación de la troncal 
metropolitana se mantendrá como 
área verde pública según el plano 
de las páginas 9 y 23. 

3 1.1 Continuación: El tratamiento 
de las vías y espacios públicos 
que colindan con los barrios 
circundantes 	garantizará 
adecuada accesibilidad a dichos 
barrios y espacios públicos, en un 
entorno visual de igual calidad que 
en el resto del proyecto. 

Página 12: El sistema vial y 
accesos a barrios circundantes, 
cumplirá con las mismas 
características 	de 	calidad, 
seguridad y accesibilidad peatonal 
a la del resto del proyecto. 

Se acoge favorablemente el 
Criterio y diseños planteados por 
el promotor. 

3.1.2 Se deberá precisar la 
contribución de áreas verdes, 
equipamientos 	y 	espacios 
públicos que serán entregados a 
favor de la municipalidad, 
teniendo en cuenta que estos 
espacios deberán ser mantenidos 
por los promotores o futuros 
propietarios del proyecto. 

Página 13: Las áreas de 
contribución (áreas verdes y 
equipamiento), serán entregadas 
al municipio como áreas públicas, 
como parte del cumplimiento para 
el desarrollo inmobiliario, por los 
cuales el promotor deja de percibir 
Valor alguno. El mantenimiento 
deberá ser responsabilidad del 
DMDQ, como parte de su gestión 
de control de áreas públicas, la 
provisión de servicios básicos 
para estas áreas deberán ser 
provistas por parte del Municipio. 

El artículo 26, numeral 2 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 
0432 establece que los PUAE 
"podrán 	contar 	con 
determinaciones de ocupación y 
edificabilidad diferentes a las 
establecidas en el PUOS, siembre 
que 	constituyan 	aportes 
urbanísticos, que mejoren las 
contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen 
urbana y el paisaje, y contribuyan 
al mantenimiento de las áreas 
naturales", en vista de lo cual el 
promotor y el MDMQ establecerán 
los acuerdos encaminados  a 
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3 1 2 Continuacion 

3.12 Continuación De igual 
forma. se  precisará el tratamiento 
y manejo de quebradas, 
integrándolas al diseño de espacio 

. público y paisaje. como un 
capitulo especifico del proyecto 

Páginas 14 a 17: Se detallan las 
inversiones que generara el 
proyecto y sus contribuciones 
económicas a favor de la ciudad. 

Página 18 Respuesta 1B: El 
tratamiento de quebradas y 
corredores naturales se logra por 
medio de desarrollo de una ciclo 
vía y acera peatonal a lo largo de 
las quebradas integrándose al 
sistemas de aceras y paseos 
peatonales del proyecto con 
plazas y parques internos. Se 
propone conservar las quebradas 
existentes como un cinturón verde 
que aporte con calidad de aire, 
tanto al proyecto como a los 
barrios colindantes. 
En las cotas altas de la quebrada, 
al costado sur se evidencia 
contaminación  por parte de los  

establecer una gestión conjunta 
de las áreas verdes públicas 
previstas en el proyecto 

Se debe precisar exactamente las 
contribuciones de las áreas 
verdes, equipamientos y espacios 
públicos con su respectiva 
ubicación, siendo la base jurídica 
para este cálculo el artículo No. 
424 del COOTAD vigente a la 
fecha.  
La resolución STHV 	RT- No. 
008, en sus artículos 12 Impactos 
producidos por los proyectos 
especiales: 22 Del sistema de 
movilidad. 24 Efectos de la 
Ordenanza de Aprobación de los 
PUAE y 25 Responsabilidades del 
Promotor 	señalan 	las 
responsabilidades técnicas y 
financieras del promotor respecto 
a: i) los estudios, acciones y obras 
de mitigación a los impactos 
producidos por la implantación de 
un proyecto especial, sean estos 
de impactos de estructura urbana, 
a la movilidad y/o al ambiente: ii) 
las vías resultantes del proceso de 
urbanización, las áreas verdes. 
espacios 	públicos 	y 
equipamientos comunitarios y iii) 
el pago de las contribuciones 
especiales por ajuste de las 
regulaciones 	de 	uso 	y 
edificabilidad Para el efecto. el 
promotor y el MDMQ establecerán 
los acuerdos encaminados a 
formalizar y garantizar el 
cumplimiento 	de 	estas 
responsabilidades.  
Se acoge favorablemente el 
criterio y diseños planteados por 
el promotor. 

El control y manejo de las 
quebradas podrá ser precisado 
por el comité de seguimiento del 
proyecto, instancia integrada por 
representantes de MDMQ y por el 
promotor 
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habitantes, generando descargas 
directas al cauce y laderas de la 
quebrada. 	Esta remediación se 
encuentra 	fuera 	del 	área 	de 
responsabilidad 	del 	proyecto 	y 
solicita la gestión municipal para 
controlar este impacto. 

3 1.2 Continuación: Los espacios 
públicos, áreas verdes, ciclo vias, 
plazas 	y 	plazoletas, 	áreas 
recreativas 	y 	deportivas, 	entre 
otros, 	especificarán 	sus 
equipamientos (mobiliario, juegos 
infantiles, iluminación, ornamento, 
paradas de buses, entre otros) y 
funciones, teniendo en cuenta los 
requerimientos 	de 	los 	usuarios 
internos y externos. 

Páginas 19 a 22: Equipamiento y 
mobiliario 	urbano 	considerando 
requerimientos 	de 	usuarios 
internos y externos 

Página 23, respuesta 9: Red de 
espacios públicos libres de acceso 
y concordante con las funciones, 

Se 	acoge 	favorablemente 	el 
criterio y diseños planteados por 
el promotor. 

3.1.2 	Continuación: 	La 	red 	de 
espacios del proyecto deberá ser 
accesible, 	de 	libre 	ingreso 	y 
concordante con las funciones de 
la 	micro 	centralidad 	constituida 
por el proyecto. 

Se 	acoge 	favorablemente 	el 
criterio y plano planteados por el 
promotor. 

El área de afectación de la troncal 
metropolitana se mantendrá como 
área verde pública según el plano 
de las páginas 9 y 23. 

3 1.2 	Continuación: 	Especial 
atención se dará al tratamiento del 
sistema de aceras y recorridos 
peatonales 	asegurando 	su 
cómoda dimensión (ancho de las 
aceras y senderos, concordante 
con 	el 	número 	de 	usuarios 
estimado), su integración con los 
espacios públicos y áreas verdes 
(quebradas 	incluidas) 	y 	sus 
posibilidades 	de 	conectar 	las 
diferentes áreas y sectores del 
proyecto. 

Página 24, respuesta 10: Anchos 
de aceras y senderos de acuerdo 
al número de usuarios, 

Se 	acoge 	favorablemente 	el 
criterio y diseños planteados por 
el promotor. 

3.1.2 	El 	programa 	de 
equipamientos 	y 	espacios 
públicos 	a 	desarrollarse 	será 
concordante con las funciones de 
la micro-centralidad, asegurando 
que la oferta de servicios supla las 
carencias esenciales del sector en 
aspectos 	relacionados 	a 	salud, 
educación. recreación, deporte y 
servicios de atención pública, para 
lo cual el MOMO dará los insumos 
requeridos. (ver anexo 2.- número 
de equipamiento 	en Tumbaco- 
Cumbayá) 

Página 	25, 	respuesta 	11: 	Se 
propone 	definir los 	detalles 	de 
usos de las áreas destinadas para 
el equipamiento como parte del 
trabajo 	del 	comité 	técnico 	de 
seguimiento 	y 	analizar 	las 
alternativas 	más 	viables. 	Se 
concuerda con la mayor parte de 
los 	servicios 	propuestos 
considerando que se debe revisar 
los requerimientos de los vecinos 
como parte de los procesos de 
socialización 	donde 	se 	pueda 
proponer 	otro 	tipo 	de 
equipamientos. 

Se 	acoge 	favorablemente 	el 
criterio y procedimiento planteado 
por el promotor para lo cual el 
promotor y el MDMQ, con base a 
las decisiones del 	comité de 
seguimiento 	del 	proyecto, 
establecerán 	los 	acuerdos 
encaminados 	a 	formalizar 	y 
garantizar 	el 	cumplimiento 	de 
estas responsabilidades. 

3.1.3. Con la finalidad de lograr un 
a •rovechamiento 	y 	ocupación 

Página 	26, 	respuesta 	12: 	Se 
propone mantener 	un 	uso 	de 

Se 	acoge 	favorablemente 	el 
criterio y procedimiento planteado 
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continuos de los espacios públicos 
• evitando vados de ocupación por 
la noche, se procurará incluir 
viviendas en el núcleo edificado 
del proyecto asegurando una 
mixtura de usos compatibles. 

3 1.4 Con la finalidad de asegurar 
la continuidad de los objetivos 
públicos y privados del proyecto. 
la  Mesa Técnica de PUAE, 
recomienda la generación de un 

; comité de 	seguimiento del 
proyecto, 	 integrada 
equitativamente por ambas partes, 
el cual orientará las acciones del 
promotor y del Municipio para 
garantizar que el proyecto 
planteado contribuya a la 
consolidación de la centralidad 
Cumbayá asi como a la creación 
de los espacios públicos, áreas 
verdes, 	equipamientos 	e 
infraestructura vial 

3 1 5 Especificar el uso de 
energías alternat•vas y sistemas 
de recuperación de aguas lluvia. 
Generar el plan de tratamiento y 
recuperacion de quebradas del 
sector 
Generar el cálculo de la huella de 
carbono y medidas de reducción 
de Carbono y Carbono neutro.  

suelo múltiple en el sector de 
oficinas para permitir un uso mixto 
del espacio edificado y mantener 
una dinámica durante el día y la 
noche. 	Oficinas 	comercio 
residencial y bodegas. De esta 
manera el proyecto se podrá 
adaptar de mejor manera a los 
lineamientos marcados por la 
demanda, 
Página 27: De acuerdo a las 
reuniones de seguimiento se 
acuerda en la necesidad de 
establecer entre el municipio y el 
grupo 	promotor 	los 
procedimientos 	para 	la 
implementación de un modelo de 
gestión que facilite el flujo de 
información y toma de decisiones 
sobre el desarrollo del proyecto a 
nivel urbano 

Páginas 28 a 30: varios 
subcapitulos y criterios. 

por el promotor. 

Se acoge favorablemente el 
criterio y procedimiento planteado 
por el promotor para lo cual lo cual 
el promotor y el MDMQ 
establecerán 	los 	acuerdos 
encaminados a formalizar y 
viabilizar el modelo de gestión que 
mejor convenga a los objetivos del 
desarrollo 	del 	proyecto. 
prioritaríamente relacionados a los 
componentes de interés público 

Para el análisis y criterios de los 
aspectos ambientales, se remite el 
expediente a la Secretaría de 
Ambiente. 

3.1 6 En la via denominada G2-d 
ubicada en la parle occidental del 
proyecto que une el escalón 
Lumbisí 	con 	la 	troncal 
metropolitana se debe mantener 
un solo tipo y sección de la vía, la 
cual debe ser de una sección de 
20 metros con parterre. 

Las vías propuestas deben 
conectarse con las vías 
existentes. 

Dar continuidad a la calle SIN que 
inicia al sur desde el frente del 

I colegio Spellman 
Acoplar el Proyecto al trazado vial 
adjunto al presente informe. 

Página 31: La vía G2-d se 
mantiene de 4 carriles hasta el 
Colegio, a partir de ese punto. no 
existe 	demanda 	vehicular 
proyectada que justifique los 4 
carriles y parterre. 
La afectación o reserva deberá 
mantenerse al costado norte de la 
vía. 

Sin perjuicio de los criterios que 
pudiere emitir la Secretaría de 
Movilidad cuando el promotor 
presente los estudios definitivos 
de ingeniería vial, el diseño vial 
definitivo de la vía G2-d 
(codificación asignada en el 
capitulo 5, literal e del informe 
técnico No. SMP-65/14 de la 
Secretaria de Movilidad) tendrá la 
sección y características detallas 
de dicho informe. 
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Se informa adicionalmente con respecto al oficio No. 0476 del 5 de febrero del 2013 mediante el 
cual el Instituto Metropolitano de Patrimonio señala que el predio No. 1345504 no consta dentro del 
registro de inmuebles patrimoniales del DMQ y en virtud del oficio No. STHV-DMPPS 004166 de 7 
de octubre de 2014, numeral 3 2 (requerimientos), mismo que señala que el promotor deberá 
completar el expediente del proyecto con: 4.- "Resolución de la Comisión de Áreas Históricas del 
DMQ, en lo referente al valor patrimonial de la casa de hacienda", corresponde al promotor 
obtener de la Comisión de Áreas Históricas del DMQ la valoración patrimonial de la casa de 
hacienda y la respectiva resolución. 

3.- Conclusiones y criterio técnico.- 

En función del análisis y observaciones contenidas en el presente informe, esta Secretaria emite 
criterio técnico favorable para continuar con el proceso de aprobación del PUAE denominado 
San Patricio, condicionando su aprobación al cumplimiento de las observaciones y requerimientos 
establecidos en este informe y a los requerimientos que pudieren derivarse de los informes de las 
Secretarías de Ambiente y Movilidad respectivamente y a los establecidos en la resolución STHV 
008 del 27 de diciembre de 2013. 

Atentamente, 

Arq. Alberto Rose 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Adjunto: expediente en una carpeta A3, resolución STHV-RT No. 008 y resolución STHV-RT No.011 

NOMBRE 1 CARGO 	FECHA FiRmÁJSUMILLÁ-1  

Elaborado por 	Pablo Macanchi 	T  Técnico STHV   04-11-2014 
Revisado por 	Jacobo Herdoiza1Trtiector de Planeamiento 	_104-11-2014 
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Oficio STHV-DMPPS- 

55 '1 4 
Arquitecto 
José Luis Romero 
Director Técnico proyecto San Patricio 

Presente.- 

Referencia: Gdoc-2016-552843 

Arquitecto Romero: 

En atención al oficio ingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de 
fecha 28 de octubre de 2016, en el cual informa sobre el cambio de uso de suelo y 
asignaciones de zonificación que se han realizado en el marco de la actualización del 
Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) 2016, a partir de la denominada Ruta Viva 
hacia el norte, pasando de una zonificación de uso de suelo múltiple y zonificación 
A39(A1006-40) a un uso de suelo residencial urbano 1 (RU1) con zonificación A38(A 
1002-35 VB) , y con el fin de acogerse a este nuevo marco normativo, el proyecto San 
Patricio contempla como parte de la propuesta urbano arquitectónica la implantación 
de una edificación de Uso Religioso, como equipamiento privado en la denominada 
parcela A del proyecto. 

Al respecto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda informa: 

1. El proyecto San Patricio, se ha tramitado bajo la figura de Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico especial (PUAE). 

2. En base a la resolución No. STHV- 011-2014, la cual reglamenta la 
conformación y funcionamiento de la Mesa Técnica y Procedimiento para la 
evaluación de los PUAE, su solicitud se expuso para el conocimiento de esta 
Mesa Técnica. 

Resolución de la Mesa Técnica: 

Una vez analizada la propuesta original del proyecto San Patricio, sobre el que se 
generó el informe No. STHV-DMPPS-4166 del 7 de octubre de 2014 mediante el cual, 
la Mesa Técnica de PUAE resolvió que este proyecto es VIABLE; se analiza que el 
sector denominado "parcela A", contenía un programa urbano arquitectónico destinado 
a: Centro Administrativo y de Equipamiento de parada de transporte masivo. 

Este programa difiere de la nueva propuesta presentada para el mismo lote donde se 
propone desarrollar un equipamiento privado religioso, por lo cual se deberá justificar 
lo siguiente: 

1. La integración urbana que genera esta propuesta con el proyecto San Patricio. 

2. Cómo se integra esta nueva propuesta al perfil urbano hacia la Ruta Viva. 
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3. Precisar el número de parqueaderos y los impactos en la movilidad que 
generaría este proyecto. 

Adicionalmente se deberá indicar donde se ubicaría el equipamiento de parada de 
transporte masivo que estaba prevista en esta parcela, la cual era un equipamiento de 
gran interés para ciudad debido a su carácter intermodal y su ubicación estratégica. 

Finalmente se requiere una actualización integral del programa urbano arquitectónico 
con el fin de analizar los nuevos requerimientos del proyecto 

Atentamente, 

Arq. A Jacobo Hdoíza B. 

í SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

C.C. 	Arq. Samia Peñaherrera 
Secretaria General de Planificación 

Dr. Rubén Darío Tapia 
Seaetario de Movilidad 

Dra. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Sr. Alvaro Maldonado 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 

e 

• 
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TERRffORIO 
Quito, 	 ALCALDÍA 

Oficio STHV-DMPPS- 

Arquitecto 
José Luis Romero 
Director Técnico proyecto San Patricio 

Presente.- 

Referencia: Gdoc-2016-58.4391 

Arquitecto Romero: 

En atención al oficio SP-STHV-A-161223 ingresado a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, con número de referencia Gdoc. en el cual presenta las respuestas 
a las solicitudes planteadas por la Mesa Técnica de PUAE señaladas en el oficio No. 
STHV-DMPPS-5534, respecto a la propuesta de modificación en el proyecto 
denominado "San Patricio", en las parcelas A1-A2, A3, pasando de un centro 
administrativo, con uso de suelo múltiple y zonificación A 5011-25 a un centro 
religioso, con uso equipamiento con zonificación A38(A 1002-35 VB). 

Al respecto una vez analizadas las respuestas presentadas por el promotor, la Mesa 
técnica de PUAE resuelve declarar viable los cambios en el plan masa del proyecto 
San Patricio, en las parcelas A1-A2, A3 pasando de un centro administrativo a un 
equipamiento religioso, con la condición de mantener la parada de transporte masivo 
que se planteaba originalmente en este sector y generar un sistema de cruces 
peatonales seguros que atraviesen la Ruta Viva. 

Además la Mesa Técnica de PUAE, genera las siguientes recomendaciones: 

1. Las estaciones de transporte masivo planteadas en el proyecto, tengan un 
carácter multimodal entre transporte público y ciclovía. 

2. El área verde y espacio público generado alrededor del equipamiento religioso 
sea de libre acceso. 

3. Ampliar el programa arquitectónico del equipamiento religioso, con el fin de 
diversificar las actividades que se puedan realizar en este sector y que sean 
dirigidas a favor de la comunidad. 

Atentamente, 

// , , 

Arq. Jacobo Here:Miza B. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

/ PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

C.C. 	Arq. Samia Peñaherrera 
Secretaria General de Planificación 
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Omito. 

Oficio No. STIIV OMPPS r 2905  
Ticket. GDOC-2017.1597 

Doctor 

Mauric a Radas Espinet 

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

De ml consideración: 

Para su conocimiento y fines consi miente i adjunto el proyecto de Ordenanza denominada 
"PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL SAN PATRICIO", 

Adicionalmente, rem te: 

• Infame Técnico de la Secretaria de Territorio, Hátrtet y V %tienda. 
• 

Proyecto de ordenanza denominada ""PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÚNiC0 
ESPECIAL SAN PATRICIO". 

• Upas cm*, de mot ivos,  

ALCALDÍA 

15 	2018 

Atentamente. 

'flat£4. 
Arrgro-Lu §-Hm- 	' 
Secreprio de Ter n'omito Hábitat y Vivienda (5) 

Adorno lo ',mikado 

del 	 Ragponcal..:, 	510/Urilda* 	ladraEam,.0,ado por 	Aro P. Illamanct, 	 DMPPS. 	1446 21118 Pa*.ita4opta 	Arq V. larga 	 GMIPPS 	i4.05 

Maromo 

• 

/y 

Paco& del 



UNIFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL SAN PATRICIO 

1. ANTECEDENTES - 

Q
rr 

UE) 
ALCALDÍA 

• 

la Ordenanza Metropolitana No.172 modificada mediante la No. 432, del 
Régimen Administrativo del Suelo, en su 

articulo 26 establece los parámetros para la realización de proyectos urbanísticos 
arquitectónicos especiales, la cual enuncia 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de Iniciativa pública o porrada, 
susceptibles de implementar se en predios que reúnan las siguientes características; 

a) Superficie a partir de 10,000 m2 en 
el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes ubicados en 

áreas de cent randa des segtIn el PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 m2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, u en sectores que cuenten con asignación de 
zonlficac rón especat o sea susceptible de mocnilcac 6n en virtud del interés públ co-privada concertado. 

Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda estableció procedimientos de 
análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE según lo establecido en las 

resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y 5THV-RT-011-2014 del 11 de Julio de 2014. 
Las cuales estuvieron vigentes hasta el 18 de diciembre de 2017, fecha en la cual se expidió la resolución 
No. STHV-12-2017, La cual derogó las anteriores resolucone 

• 
En este marca, la Urban adora Málaga 5.A., representada por el Sr. Morfi Dasum, presentó el proyecto 
denominado "San Patri,  itf, cuyo tratamierrto técnico ha sido el siguiente: 

1. 
La solio tud de aprobac 6n del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda el 14 de Mayo de 2014, con ticket No. 2014-058500, en el cual se presentó el proyecto en el lote con pred o No. 1 345504, con un área de 5512: 9 m2 en base a la escritura del terreno. 

2. El miércoles 27 de Agosto de 
2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los promotores ante la MESA TÉCNICA PUM. 

3. El día miércoles 10 de 
Septiembre de 2014 la MESA TÉCNICA PUAE, seelin lo establecido en la 

resolución STHV-RT No, 008 del 27 de Diclembre de 2013, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del proyecto San Patricio. 

4. 
Mediante oficio STIIV-DMPAS-4166 del 7 de octubre de 2014,Ia Secretaria de Territorio, Hábitat 
y Vivienda informó a los promotores del proyecto le resolución de fa Mesa Técnica de PUM, leneranda observaciones y requerimientos que debe cumplir el proyecto. 

5. Mediante oficio No. SP-
PM-0023-141017 y su correspondiente expediente, ingresados a la 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda con ticket # 2014-13.3580, de fecha 17 de octubre el promotor del proyecto San 
Patricio remie las respuestas a fas observaciones generadas por la 

Mesa Técn (a de PUAE, contenidas en el olido No. STHV-DMPPS 0041E6 de 7 de octubre de 2014. 
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No. nte producto 	No. Predio 	Área (m2) 

del fraccionemiento 
3672118 

2 

4 

1 

228.653,90 

l 3672121 	302.952:37 

16057 08 
11.549 45 

6. Mediante oficio 5THV-OMPPS-4739, la Secretaria de Tentarlo, Hábitat y Vivienda, en función dei 
análisis y observadones presentadas emite un criterio técnico favorable al proyecto en mención. 

7 Mediante ofIc o No. 5M-0677 2018 del 19 de abril de 2018, la Secretaria de Movilidad adjunta 

nforme técnico No. iT-SM-DPPM-020/2018
, que es un parte pertinente señala; 'se 

informe favorable, al estudio de Impacto al tráfico y propuestas de mitigación del proyecto 

UrbanisticoArqulectónico Especial "San Patricio'. 

8. Mediante afino No.DMC•GEC 02422 del 2 de marzo de 2018, la Dirección Metropolitana de 
Catastro procede ata creación de 4 predios producto del fraccionamiento de hecho en el lote con 
predio No. 1345504, generando las siguientes lates con sus respectivos números de pred o y 

áreas. 

Cuadro No.1 
Fraccionamiento de hecho del Lote con predio No. 134551)4 

Puente Promotor del proyecto 

9. 
Mediante oficio No. SIN del 30 de mayo de 2018, el Arq. losé Luis Romero en su calidad de 
Gerente del Proyecto San Patricio notifica que el lote No.1 can predio No. 3672118: 

"no forma 

porte paro la aprobación de la Ordenanza del PUAE San Patricio, ya que este lote actualmente 

cuenta con fas condiciones de zonifica-1án y cumple con las condiciones para su desgrano de 

manero Independiente,  

De Igual manera, cabe indico; que el área destinada para equipamiento público Ea5, 

especificamente para una parada de transporte, permanecerá adyacente ol lote en ani de,
ncón , 

como porte de los compromisos del PUAE, y será diseflada, construida y equipada por 

proyecto urbontstko San Patricio-. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Ubicación, Áreas y Eatado de la Propiedad:Se ubica en el sector de San Patricio de Cumbayit, 
del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y Prolongación del Escalón 
Lumblsi (calle Francisco Lamifla). El Proyecto UrbanktIco Arquitectónico Especial San Patricio 

se edificará en los lotes con números de predio No. 3672119, 3672120, 36721211, de 

propiedad de la empresa Urbanizadora Málaga S. A. que en su conjunto suman una superficie 

En 
concordancia con lo dispuetto en el litGal c) del arbetdo do la resolocion SHTV-12-2017, es en PUAE desarrollado en 

lotes indicidunlet donde ruin lote cumple con el tres minIgna roque uta 

• 
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de 543.155, 72 m2, además del área destinada como parada de transporte público 0i1 el lote 
con predio No. 3G72119. Tal carnosa señala en el mapa No1. 

Mapa Nol. Ubicación 

Fuer*: Promator de? proyecto 

2.2 Condiciones Urbanísticas Vigentes: Las lates que conforman el Proyecto San Patra, tienen las 
siguientes re olaciones de uso y ocupación de suelo: 

a) Usa de sueío.- Los lotes que conforman el proyecto tienen las siguientes usas de suelo: 

• Lote con precio No, 3672120, uso de suelo Residencial Urbano 1.A. 
• Lote con predio No. 3672121, uso de suelo Multiple y Residencial Urbano 1. 
• Late con predio Na. 3672119, uso de suela 

Las asignaciones de uso de suelo se muestran en el mapa No 2: 

TERRrEOrnO 
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Mapa NoZ. Uso de Suelo Vigente 

A 

Fuente smv 

al Zonlficac viles: Los lotes que conforman el proyecto tienen las gulentes zonificaciones: 

• Lote con pred vallo. 3672120, con la zontf,cac án A1002-35 VB 

• 
Lote con predio No. 3672121, con zon ficat znes A1006-40 y Área de promoción. 

• 
Lote con pred o No. 3672119, con zonrficacKines A10436410 y Área de promoción. 

Las as epa c iones de zon ficación se muestran en el mapa No 

• 



Fuente 5711V 

to. 

OU110 iwgragim isone~~~~ 
ALCALWA 

Mapa No3. Zonificación Vigente 

2.3 Asignación de zonificación de partida en área de pronnodán.- De conformidad can fo establecido en el artículo No. 65 peral f) de la Ordenanza Metropoi luna No. 172 que establece el Régimen Adminrstrativo del Suelo en el Wel, la cual señala que 
"En predios esquineros que tengan dos o más 

zonifkriclones, podrán acogerse o cualquiera de ellas respetando las retiras correspondientes a cada vía 
en sus respectivos frentes, salvo el coso de toología sobre lineo de fábrica que no será aplicable sobre ejes con retiros frontales". 
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En los lotes con predio No. 3672119 y No. 3672121, al ser esquineros y poseer dos zonificaciones, en 
aplicación de la normativa descrita en el párrafo anterior, la línea base de asignación urbanística en la 
zonificación con área de promoción es la A1006-4D, esta zonilkadón también se utifizará para calcular 

los excedentes de ediflcabilidad demandadas por el PUAE San Patricio. 

2.4 Objetivo General.- El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifunclonal 
complementarlo a la centralidad de Curnbayá, a partir de un núcleo que conforma un evo centr ol o 
urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbaya, el Proyecto prevé nu el desarrollo 

de Infraestructura y tadildades de movilidad para su adecuada integración con en el sistema de transporte 
público, así como para garantizar la movilidad peatonal, en bicicleta y vehicular. De igual manera, 
contempla el desarrollo de la red de infraestructura de servicios básicos requerida por el desarrollo 

urbano proyectado por el PUAE 

2.5 Objetivos Especificas--Son objetivos especificas del proyecto los siguientes: 

L Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en lo 

concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala metropolitana y a escala 
zonal, a través de la consolidación y densificadón de un área urbana y la constitución de una red 

de equipamientos que garanticen el acceso a servicios en el sector sur de la parroquia; 

2. 
Desarrollar un nuevo centro urbano que incluya vivienda, equipamientos, actividad comercial y 

empresarial, infraestructura turistizzi y recreativa alrededor de plazas y espaciosverdes de acceso 
público. La concepdón múltiple del Proyecto permitirá generar un territorio polifuncipnal que 

permita a los USUBflOS 
ejercer todas sus actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. 
Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la política de 
desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y equipamientos turísticos 

de dase mundial; 

4. 
Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y oportunidades 

laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. 
Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la red verde 

urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire característico del valle. 

2.6 C.ondidones Urbanísticas Especificas. - El Proyecto prevé las siguientes coodidoees urbanas 

específicas: 

a) 
Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial 

Urbano 2 (11112), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE) 

b) 
Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante áreas verdes, 

parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la implantación general del 
Proyecto. 



   

1 

1 

   

    

    

    

    

    

    

9-DOI.Ca A 

r  
JUN, 2.414wra•Mall$51, 

•••• r. ~un*. 

ct3 

QU'Y) 

ALCALDfA  

La composición de espacios públicos y áreas verdes públicas y privadas se encuentra en el Mapa 
N • 4. Mapa de ComposickM 

Mapa No4. Mapa de Composición 

Espacios Públicos y Ánima privadas de acceso público 

Fuente: Promotor del pepyretp 

2.7 Condiciones Ud:artistica% Complementarlas. - EJ Proyecto contemplara las siolentes condldones 
urbanísticas complementarias: 

a) inteo-actón urbantstrca con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de integación 
a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el sistema urbano 
circundante; 

b) Equipam entos y áreas verdes de uso y dominio público sedm lo establecido en la normativa 
naconal y m atropo' liana vi gente, 
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c) 
Áreas privadas afectadas al usa púbiko. accesibles sin restricciones, garantizando el acceso 

universal e incandidonal. Estas áreas formarán parte de las áreas comunales privadas de los 

edificios, sin que los futuros propietarios puedan cambiar las condiciones de accesibilidad y uso 

establecidos. Estas áreas esterar; complementadas con usos de comercias 
y servicios en las 

plantas bajas, su horario de accesibilidad será «estricta, impidiéndose el uso de barreras itscas, 

portones o garitas, 

d) 
incorporación de admira y una red de circulación peatonal que se complementa can áreas 

verdes publicas y áreas privadas de acceso público 

e) Dotación de sem ros y equipamiento urbano. 

2.B Sectores de Planificación. - El Proyecta prevé una estructura urbana compuesta por E sectores que 

se encuentran detallados en el Mapa No. 7 detallada a contInuacIón 

Mapa No. 5. Saciares de PI anIficadón 

e 

Fuente Pnumatardelpeuyecto 

Pi ni 1,1. 
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Les 8 
sectores de planificarán del PUAE San Patricio se definen de 

la siguiente forma 
Sector A,- Ubicado 

en el extremo norte del predio, destinado corno área verde pública. Accesible 
mediante la Av Alfonso Lamina, se genera una chirivía que conecta la Av. Alfonso Lamina con la 
Vía Férrea. Esta zona también abarca la generación de la 

parada de transporte público ubicado en el lote con predio No. 3672118. 
Sector R.- Ubicado en la zona 

nor occidental de predio, destinado a uso Múltiple, principalmente 
comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde le Av. Alfonso toritiRa. 
Sector C.- Zona central del PUAE, destinada para la Implantación de edificaciones de 

uso múltiple, entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento médico privado, 
residen ca y comercio. En esta se ubicará fa mayor densidad y concentración de servi( los e infrae ›fructura 

del proyecto con una nueva red vial, generando conectividad hacia 
las vías pr nopales de acceso. Sector D.- 

Ubicado al extremo sur del predio, destinada a uso múltiple, contempla comercio, 
afirmas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada 

Auqu , y contará can accesos desde la Av. Alfonso Lanero de manera directa. 
Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamina, destinada para uso mtgt 

pie, !vire: palmente hotelero y residencial, el cual se crimplementa con amplios espacios verdes públicos y privados. Sector F-G.- 
Ubicado en la porción occidental del predio, destinada a uso residencial unif anilina; colindante con 

el entorno residenc al de baja densidad existente en el sector, con accesibilidad 
por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde la Calle Río 
Santiago desde el norte. Esta zona separa fa zona de edificaciones de altura, de la zona de baja 
densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios ungam liares existentes. 
Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del predio, destinado a uso residenciar, en medio de 
un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de nueva vía de 
acceso desde la calle Rio Santiago y calle Voy Alfaro. 

29 Distribución de las 
áreas del Proyecto San Patricio.- El proyecto San Patricio, contempla la siguiente 

distribución de áreas 

Cuadre No. 2 
Distribución de áreas del Proyecto San Patricio 

TERRITORIO 
	

4 

Gar a Moreno N2- • 7 y S-c - 	Hogar )0** 	PtA. i,-59.':11 • 5 317,C 

QUITO amegia. 

ALCALDM 



c 

..; 

zr 

g 

2 2 

g ps 
al 4 
.11 

IE 

I 

sn 

Á
re

a  
d

e
  lo

te
s,

  s
  

• 

E 
1.," 

31 

,1 

1 



11~1111111111111 

144(( 1.) 	 ,  1  
1-1 

ALCALDIA 

• 

• 

stcumnia DE 

TERRITORIO 
re IMo.^•^0 N -57 y Sud( . Ex Hapar Xav rr PDX: 18313952 :).00 qttro IMIL11* 

e 

51- 

 

a 
tg 

z 
LI 

V 

roteo h-1,1, 
q5§1 

119 	 511 11 
" Ysa 

lx.x..E 	V3 11 	lilf111 1111 111 

Ni 

 I  
j  

g 



S 

1- 

1 

8 

4' 

E 

15 

I 

4 

6 	o 
76 

• 



ely 

auno 
MINO 

ALCALDÍA 

      

      

      

      

  

ti 

   

  

re 

  

      

      

      

      

      

.11lig-,  

a §I; 
1101-a 
HIM.I. 
11414; 

1511fie 
111111 glstv 

t 
1 
1 

A i  
5, 

..... .._ 

	

y• 	o 

	

a 	 so 

	

1 
111 	o 

li 	;s. 	11 
911 ki 	81  i'l 	ul. 	11'z 	kl, 	 ape 

11  ti  if 	1;  

il il fil 111

, . 11 	

EÉ/ 
,., 2 

21% 
ir 11 51 lit 

Ils. 	12 Z+71  .11Z0 	43.. 
11_1 pg1 	I 1°1, 

i 1  álli 11Wi k1 
: 11.0M 40 	

111115 

15./á 

1 

 
Míli 1 

intifl  ffil l t' 3.......32_L Ja9 	1 1110  

fillirrozo 
C. re4a Mor "ro N'-'y Suele. 1"..e Hespi^ Xavie %XI (.59: 3932 300 '1/1',  ~quo 

a 

a E
a I o 



4 r 

o 

O • 

  

E

e  

1 

 

JW 

á e 

E 

e 

1 

e 

ilj 
312 1 
2 4  te- 

e 

e 

E 

To 

ie 
z 4  • 

t 

E 

e 

1 
e 

c 

1 1  
41 
11 

E 

º

e 

1 
-s 

E 
e. 

"e 

E 	E 

E ye 

t 

• 

1 

1 
á 5 

E 

e 

1 

e 

Z 

e 
ae 

42 
41 

e 

15  

E 

e 

1 



~Tal DE 

momio 
totz t morro N7-4' y Sucre. Ex flegtr ny*/ PE« (•$02>j10,12a4Q whi.,0•011*.noh 

aummia. maisimormtrammoi 
ALCALDIA 



N 
N 

o 

f. e 

5,1 
11 41 

1f 
z 

2
.I 

ln 

a rl 

al 

tl 

O • 



QUI10 mmumm ~~0~~ 
ALCALDiA 

e 

4Z 41 4Z 

11  . (011 III aaz 211 aly 

• 
i 1  113  rz  
lah io§ 

114.4e,v; 	I/ 

tS 

11  
1
.2 I 

e 

át 

1/  
21  
125 

52  
kl 
4q1 
eA' 11g1 

.421 

0011100 
• fi tal 

a 

gy  

1E 

11 

12 

BY 

MffORIO 
Garci 1.4113,r- N.).57 y Sucre E i How( Xriv ar PEIX. :.45931,  3952 WO 	41411124ils,0 



1.7 Pi 

a. 

1:1! 
311 9 4 913 1 g. 2. ! 
1th 20 lilp 1 §ie 
milZ 11%! lep 4at fr. 

Igt 	9' -; l'a 
1143  121$ Ilme 

IP "V 1.1:1  1141 
1111 	411 411 
!la 	lag/ 

a 
.11 
7, Y.  

1 E 

11  8; • 

• 



• r ga -1 	az 2 	1 181 151 lb 
zZa 
Ylli 141'' "1/  #1 a 

11.0 

• e 

21 a  

11  

ai 

11  111  10 

	

51" I 11 	"  

Z1 	11 

11 ?§9 191 

	

'S 	§1 	11 	§4 

1f1 'Pf In 1  

u- 

N 

1  

4 ,  03 
a 	

§ ‘ 1 § 	O 1 

;711 	
129 12 '  

I n  	hl  '8111 It I 
ea›.a,E 15 9 

"1/ 1 11E51. V 1 , 19  21 11 28"  

	

íli
IZ0*,,W21:11191 	

' 51  14:4 411 

	

i* 1,14/a 	U' ,  1, 4521; StAI 
wN -0. 3 4/ 401 

	

11 1 I  / « a 
	;hl ¡V 

Hii 	4 1  lá l tiii11128› 
e'. s 	4 v 2. 

.14 	h 	... 	3/. 
- 	

_.r....... 	....,_ 
42 	4  

fl- 

CIU1110 
ALCALOA 

1- 	1 P 

1  ill Z11  

lb 
illi Eh 

o u- 

ille . /115 ilfl 3Y1 m.1119 z3s1 
1 Y 4  riV1  42 4  

he
«S  el / É24, 

li 
,.„5.2. 

14 1114 b 
, .5  

; 	30 ei :412E -0.'-' 	11 4 4111N11 sg 
t.1 	ilell £1w1  , 	,E,11' .115111 1  

54i 15  50,11  

4111 11°  

§ 
'G, 41.91 	-zr- 	ilí,  pa-vax„, 

1w5 J-thI 
01' ti; 
f.;.1 la LA j 

z 10  

1 

semum,01 
TERRITORIO 

vc # mor  1,  N  )«.1 ' Suc.#3, 	Hog  r 	PBX  (.59Z=39>2200 	Y' • quitaLlrib,,, 



fn 
414 
ot .51 

u. rv 

2 

1 -g 11 

Al 

O 
tl, 
2 8§ 

112 

1°' 

%!1 

o 

W. 

I 11 114 .1 gil 1  111115 E £* 
..& 	

a 
il 

— g 

1 i   
impl 1§1. 4 . 1 21 Ill  

E 
lt 	zi 	

1j, 
.2:. 	

13 11
1  1.;111 	VI -1,11 

/1211  
el 

1115 	ni§iill1141 .s? IlE 
	i:14 

»PA .0l-tm 1.111.1 
A .,. 1.21  ,1.4,a 

	

1-.11 	
ia 11: !I 

t] 	

11 

144'' 511'11 01 511w 	ij ih§.1„,  Wel 1110 

1111  I il gl MI"  Id M. 111; 1  Iiii 11 11111 itli 11111 

L 11 

 

ti-

1 
s 

2  

1  

il 	

ti Ir; E14 1- 
kl 

•P 111 	
02 

	

/liii1! 	111  

Illii 11 111 

5 	5 	54 	Ell 
15- lal 	 §fit 

11 'hl 1115 1151  

1111 ;Ad 21 it  il Vil! 

	

la g 	l 	
1 

	

ill 	l 	ii 

	

ii 	li 	il 	11 
k3  V ki ti 

	

§ 	§ 

tal lla lb i5 
Hl ili Vd III yaz; 

1 
1E 

E 

17  
12 

1. 

ACI 
k.41 



SG 

a
ka  

ux) 
ALCALDiA 

2.10 Elecudón de Infraestructura pública El Proyecta se ejecutará por etapas, de acuerdo con las 
condtc,ones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la primera etapa se ejecutará la 

infraestructura pública y servidos básicos de acuerdo cronoerama desolo en el cuadro No.4, bajo las 
rentessi 	¡tenis. 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y plantas de 
tratamiento de agua. 

• Construcción de ductos y obra dvii para el soterramiento de tableado aéreo existente y requerido 
para el proyecto. 

• Canalización de red de eneriJa eléctrica y obra civil para el soterramiento de tableado aéreo 
exiAente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público. 
• Canalización de red de comunicaciones. 
• Vías públicas, Avenida Manso Lamina y Calle Ría Santa rel 
• Paradas de transporte púbico. 

Cuadro No. 4 

Cronograma de Obras de Infraestructura Fase 1 

1•1111"taimi 	 assOr 	• 
TOM 

3.1a, 	 87113 
121.134 

*Pita 	 x17 
obaall3bilate 	13541% 
31311413**1 	!VIL 

41A'adáltstit~ 234 
ihrbaltlake 

3 	mulo 	301º33 	 r— 
N.a 
irabfesaidu 	Oda 
tibio 	 Meg 

Nés 

ruante.. Promotor delprryerery 

2.11 Red de Áreas Verdes Públicas y Equipamientos Públicos. - El Proyecto entres como áreas verdes 

públicas una superficie de 69.609,03 m2, que corresponde al 16,31% del área útil del proyecto y una 
superficie de 10.155,96 m2 que corresponde al 2,30% del área útil del proyecto para equipamientos 

públicos. ta selección y d mensionam ento de los equipamientos será del Tilda por el Municipio de Qui' o 

de acuerdo con las necesidades de la zona, mientras que el chseño arqultectón co y de in,:enlerlas, la 
construcción y el acandicionarn Intel estarán a carro del promotor, 

nula  DE 
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Las áreas a entre !pese al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Mapa No. 5 .las 

áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad can tratamiento paisalstico y 

urbano para el adecuado uso y disfrute de la dudadanla. El promotor ~tara las obras de vialidad que 
garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con énfasis en los c. rcultos peatonales y de bicicletas. 

Los estudios arquitectónicos y diseños de Ingeniería de detalle estarán a cargo del promotor en 

coordinación con las entidades municipales competentes para la implementación de los equipamientos 

de áreas verdes. La adecuación y aiarclinamiento del terreno asi como todas las obras básicas que 

garanticen el aprovechamiento de las áreas verdes será responsabilidad del promotor, asi como tos 

sistemas de secundad que seran definidos en coord nación con la municipal dad, en el ámbito de sus 

competenc4as. 

Filentr Promarar de, pa:recta 

Mapa No..6 . Áreas Verdes y Equipamiento Público 

e 
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2.11. Área Verde Pública.- Se habilitarán y construirán de conformidad con el mapa rao.5 y a las 

especrficadones contenidas en las fichas técnicas realizadas por el promotor Anexas al presente Informe. 
Las áreas verdes están compuesta s por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AVI).- El área verde ubicada en el extremo noeaccidenta I del proyecto, colindante 
con el intercamblador de Ruza Viva, se plantea como área verde pública, en el cual se realizará un 
tratamiento pals4fstIca acorde con ras condiciones natura les de la quebrada que delimita el 1,  nide ro norte, 
de manera que se proteja la superficie de posibles daños por eros in y se mantenga un entorno natural 
robusto y resistente. 

b) 
Parque Ecológico (AV2-AV3-AV5).- El proyecto Incluye como parte de su cesión obl ,..rtorJa de área 

verde, un área de terreno ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque 

donde se plantea la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se enfoca 

en el tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como paseos peatonales 

recreativos y deportivos, te ubicarán de sellahzación, cerramientos y mobilarlo urbano adecuado para 
recreación pasiva y observación de vida silvestre. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso lamfia (AV6).- Se ubica al costado accidental de la vía 
colectora Av. Alfonso Lamina, el cual estará equipado con mobiliario urbano, fuentes, Ilurninac de, y 
tratamiento palsaystico. Esta urea se conforman en un parque que perro ta recreación pasiva en un 

entorno en el cual se puedan presentar expresiones culturales de diversas hpologfas, las cuales generen 

un pasea atractivo para el visitante. tos cerram entes con frentes colindantes con propiedad privada 
reducirán el Impacto visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta, 

d) 
Parque lineal — Quebrada el Auqul.- Ubicada a lo largo de la quebrada de Auqul, acondicionada y 

equipada como un área deportiva para ser 'Ahitada como parte del circuito de ciciovfa del proyecto. 
El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulac bn peatonal, Iluminación, bancas y 
paisajismo, En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, áreas de descanso y 
recrearán pasiva, las cuales tendrán relación drecta y accesos hacia áreas verdes públicas adyacentes y 
acceso al s stema peatonal del proyecto. 

La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisaJesmo propuesto para este 
equipamiento, procurando conservar las especies natas locales. 

En el recorrido de la cidovfa a lo largo del borde de la Quebrada el Auqul se planifican dos áreas verdes 

equipadas, identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado de fa crdovfa con los ejes peatonales y 
aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes públicas can las áreas privadas de acceso público, 
como plazas y puntos de reunión. 

Estas áreas contarán con un tratamiento paisajlstico y equpannento con rriob,li.srlo urbano, Juegos 
infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. 
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C30 

D2 

C23 

L12 Equipamientos públicos. - las áreas para la dotación de equipamientos público% corresponderá con 

lo establecido en el Cuadro No. 5 y su ubicación está determinada en el Mapa No. fi. Las intervenciones 

específicas se detallan en ficha técnica No. 005. 

Cuadro No. 5 

Áreas para Equipamientos Tallan 

IPE:1111111:AGIOW 1,1:54CRIPCIAN 

Ispikredesle rebrum 3.13-1.1.5 ml 
FA,11 

1,1j2 licimmicoto Nabo 1,111.29 rra 

Fq.dpietlenia riMieu 2.6zzia 

ntsc E.gpipa~. rtátits 

47/1,6 
EQS 

PM» trez~tren 

.11TfAl. ARPAS 1F: 	l'AMILY10  taisS.94 

Puente Rematar del proyecto 

2.14 Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados corresponde a lo 

establecido en el Cuadro No. 6, según el Mapa No.7 Equipamientos Privados, sin perjuicio de las 

actividades como equipamientos proyectados en estos sectores, se mantiene el uso de suelo Original 

(Múltiple) el cual es compatible can las actividades proyectadas. 

Cuadro No. 06 

Áreas para Equipamientos Privadas 

	

DESCRITO 	 

	

Equipamiento Religies' o 	 1.051.40 	m2  

	

ElPdpasiit nto Deportivo 	41.605,48 	rra2 

	

, cdpueden4a Medico 	 8.871,19 	ml 

Total Arcas de reirdpagaludo Privada 	 51.53401 	gra 

AREA 

!Venir: Promotor del pro/teto 
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Mapa No.7. Equipamientos Privados 

Fue: tr. Promotor riel prgbecto 

2.15 Usos da suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), ResIdencel Urbano 1 

(I1U1), ResIdendal Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) en las áreas a ser ceddas al Munlcolo, y 

Pratemán Ecológica (PE) según el Mapa No. 08. Usos de Suelo definidos para el PUAE, Los osos 
complementanos se sujetarán a la normativa metropolitana vigente, 

• 
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Mapa No.8. Usns de Suelo definidos para el Pdat San Patricio 

Jao da SUMO 
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2.16 Forma de Ocupación del Suelo y Editada Iiidad. - Las formas de ocupación del suelo y ect.ii
-.13 ,1dad 

del Proyecto Urbanístico Arquitectónico San Patricio se basaren las condiciones establecidas en el Mapa 

No. 9 de Forma de Ocupación y Edificab:lidad, sin perjuicio de la antes descrito el proyecto adqu ere 

ed - ficabilidad por concepto de Concesión Onerosa de derechos, y además se reduce la ocupac ó n y d'itura 

• 
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en los sectores residenciales, por lo que en el Cuadro No, 7 se detallan la ocupación y la altura 
independientemente a nivel de cada lote que conforma el proyecto. 

Mapa No.8. Forma de Ocupado." de Suelo y Ediflealdlidad Base para el PUAE San Pardo 

A 

Ocupación y EdIncabilidad 
A t006-43 

A3: PC 

A404 s2 

ZC 

Fuente 47NV • 
SECRETA:41AM 
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Cuadro No. 07 

Forma de Ocupación de Suelo y EdifIcabilklad para el PLJAE San PatIldo por lote 

Ocupación y Ediacablidad 

RETIRES 

ZON 
A 

USO DE SUELO LOTE 

61 

FORM 
A DE 

OCUPA 
CHIN 

A 

N. 
P1513 

5 

al COMERCIAL/MIATIPIE 

gi COMERCIALPAULTTPLE A 

OFICINAS IRA C1.C1 A 

A 

13 

C OFICINAS IRA el.c4 

OFICINAS 1RA C5 A 

OFICINAS IRA C1C/ A 

OFICINAS 20A 
PAFIKINO 

A 

CI °MINAS IRA C9440 A 

A COMERLO Y OFICINAS 
IDA 

CU-CP 

COMERCIO Y OFICINAS 
2DA 

C13 A 
13 

OFICINAS SRA A 13 

C14-C15 A 10 C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCL42DA 

A 10 C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 20A 
C16•C17 

COMERCIO Y OFICINAS 	C1B 
IRA 

A 

A 7 
COMERCIO Y OFICIMS C19 

IRA  

HOTEL 	 C20 A 

COMERDO Y OFICINAS 	C21 
IRA 

A 

comalia° Y 
RESIDENCIA IRA 

C22 A 

M 

24 

P L 
ISLOQUF.5  

muna 
A ENTRE 

CO5 
COS 

IOTA 
L 

LOTE 
MINIM 

o 

FRENTE 
MINIM 

a 

3 3 6 	.00 240 1000 

a 3 6 40,00 143 1000 24 5 

35,00 455 ICOD 5 15 3 a 

52 15 5 5 lo 35" 455 

32 15 3 5 	10 40,00 320 10,0 40 

35,00 280 1000 32 15 5 10 

230 32 15 3 3 6 35.00 

52 5 3 6 
35,00 455 1000 

45 5 5 5 35.00 420 1000 

52 5 15 5 	lo 
35.00 455 1000 

5,00 455 1000 5 2 
 

5 5 5 5 

4 0 
 

5 3 3 	6 50.00 500 1000 

40 5 3 3 	6 

3 	6 

50,00 

40,00 

SCO 

240 

1030 

1000 

40 

40 24 

2B 

5 3 

5 3 3 	6 50,00 350 1003 

1000 40 32 	5 3 3 	6 00 326 

24 5 	3 3 	6 
40,00 240 1000 

23 5 a a 	e 50.00 i 350 I 

Palpa 24 c1,141 
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M EbIcINA 20A C2? A 
6 24 5 5 5 	lo 

4500 270 Icen 4D 
CA SENIOR LIVING C24 A 36 5 5 5 	10 

4`00 405 1010 40 
C S RESIDENciA 20A c 5; A 

10 
40 5 3 3 	6 

C5 FtESIDENCIA 20A c26 A 40 5 3 3 	6 

45,00 

41,00 

450 

450 

1000 40 

icou 
C6 RESIDENCIA 3M C27 A 24 5 3 3 6 

40,01 249 1000 40 
C6 REYDENCIA 3IIA C28 A 24 5 3 3 6 

4100 24D 1000 40 
COMERCIO 211A 

EQUI ,'AM I thalto 

C29 A 24 5 3 3 6 - ,Dcl 10 1000 40 

	 PRIVADO A 5 3 3 6 
03 70 '000 4:1 

01 COMERCIO 2114 DIA A 24 5 3 3 6 
CO 24D 1000 

01 COMERCIO IDA DEI A 24 5 3 3 6 
40,00 240 1000 

DI CoM FRU° 20A 	O IC A 
6 24 5 3 6 

40,00 	40 .000 
111 COMERCIO 20A 	D1D A , 24 5 a 3 6 

EQUIPAMIENTO DE 
;40 4D-  ¿30 1000 

DI 
POMTIVO 	 02 A 16 5 3 3 6 

20,00 	80 1003 10 
E HOTEL El A 24 5 3 3 6 

A_ 	at 1000 40  

EWT(1 
RESIDENCIA APART 

C2 A 
12 

4 3 5 3 3 6 

E RESIDENCIA APART 
190 '''Ll, E3 A 

6 24 5 	3 6 

4040 	480 1000 40 

30,00 111 Evo 40 
E RESIDENCIA 312A E4 A 

2 48 5 	3 3 6 
30,00 60 1000 40 

E RESIDENCIA aRA ES A I 48 5 	3 3 6 

E RESIDENCIA 3RA H-17 A 
1

44 2 5 3 3 6 

10,00 360 1003 40 

40,00 480 1000 40 
E PSIDEMCIA 31IA El A 24 5 3 3 6 

UNIFAMIUAR IRA Fl A 5 3 3 6 

40.,00 

5,00 

240 

70  

1000 

400 

ID 

2ü 
F UN IFAMIUAR IRA FI. A 

2 
8 5 3 3 6 

3 5,00 70 400 
UNIFAMILIAR IRA F3 A a 5 3 3 5 

35,00 7Q 

20  

400 	IO 
UNIFAMILLAR 1RA F4 A 5 3 3 6 

35,011 70 
UNIFAMILIAR IRA F5 A A y S 

• ,07 70 

400 

400 	ic  
F UN 'FAMILIAR IRA FI A 8 S 9 3 G. 

15,00 70 
uNIFAMIUAR IRA P7 A 

J. ,  ,00 ID 

400 	9 

OXII 	20 
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F UNIMMILIARIRA F8 A A  8 5 3 	3 6 1,00 70 400 20 

F UNWAMIUAR IRA F9 A 8 5 3 3 fi 35.00 70 

F UNIFAMIUAR IRA F10 A 8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIMMILIAR IRA F11 A 8 5 3 3 6 3503 70 

F 

F 

UNIFAMIUAR IRA 

UNIFANIRJAR IRA 

F12 

F13 

A 5 

5 

3 3 

.1 	3 

6 
35 .. 

5,00 70 

403 

F UMFAMYLIAR 1RA F14 A 5 3 3 6 
,01:1 40D 

F UNSFAIVIILIAR 1RA F15 A 5 3 3 5 s,00 

F LORFARMAAR IRA F16 A 5 3 3 6 5 00 70 

F UNIFAMIUAR IRA F17 A 5 3 3 6 ,C0 70 400 20 

F UNIFAMIUAR 1RA F18 A 11 5 3 	3 6 35,00 70 403 20 

F UhlIFAMIUAR IRA F19 A 8 5 3 3 6 35,00 70 400 20  

F 

I 

F 

UNIFAMIUAR 1RA F20 A 5 3 3 6 35.00 70 400 20 

UN 'FAMILIAR IRA F 21 A 5 3 3 6 
PO • 400 

F UNWANWAR 1RA F22 A 1,  5 3 3 6 713 400 

F UNIFAIMUAR IRA FZ3 A 5 3 3 6 
, 70 400 

F 

F 

UNIFAMIUAR IRA 

UMFAM1UAR 1114, 

F24 A 

A 

5 

5 

3 3 

3 3 

6 3K 

fi 
5,00 

00 70 400 

2 _ 
70 400 —,— 

F UN IFAM ILEAR IRA F26 A 8 5 3 3 6 35 DO 70400 0 

20 F tiNIFAMIUAR 1RA F27 A 
2 

B 5 3 3 6 
35 00 

F ONIFAFARIAR IRA F20 A5 
2 

3 3 6 
35,00 704ao20 

F UNIFAMILIAR IRA 

LIMFAMIUAR IRA 

A 

A 

2 
8 5 

5 

3 5 

3 	3 

6 

6 

35.00 

35,00 

7040020 

400 20 

F UNIFAMRIAR IRA F31 a 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F 

UNIFAMIUAR IRA 

UNIFAM1UAR IRA 

F32 A 5 3 9 6 3,00 70 400 20 

F33 A 2  8 5 3 3 6 upo 70 

F UNIFAIVIIUAR 1RA F34 A 8 5 3 3 6 35,00 70 400 28 



UNIFAMILLAR 11IA F15 

U/W*4111JAN IRA 
0 70 20 

A 5 3 3 	6 

A 

,n.00  6 

20 

20 

20 

1000 

1000 

1000 

1000 

unaragaz munal 
maill111111011RICE 

11111111CIERM 
A  

MINIIIIIM911121 
11111211©I 

sed 	 
11111:1111111:1011•11111 az=zmffluimmaz 

alela 

UNIFAMILIAR IRA 11
9 I  a 111111 	 

UAR IRA 	G9 
OMR 70  UNIFAMI 

UNIFAmILIAR IRA 	GB 

35,00 70 
~FAMILIAR IRA 

A 
;00 

A 
1 

3 %Da 

UNIFAMILIAR IRA 

F37 

uNIFAMILIAR IRA 
6 

UNIFAMIUAR IRA 

F40 

UNIFAmIliAR IRA 

A 

6 

G7 
6 

EIMIDICES 
IIIDERICII 

ICE A 
G16 

11111111:1130CM 11 
A 	 11111111 	 

GI4 

MIME 8 18 Ella IN 
RIME 

ES 

GIS A 

70 

1000 

UNIFAMILLAR IRA 

UNIFAMluAR IRA 

UNIFAMILIAR IRA 

65 

G5 

UNIFAMILIAR IRA 

UNIFAMIIMR IRA 

UNIFAMILIAR IRA 

UNIFAM PUM IRA 

UNIFAMILIAR IRA 

UNIFAMIUAR IRA 
• 

stiffiffORIO 



G UNWAMILIAR 1RA G19 A 2 
a 3 3 6 ?5,G0 	70 1000 20 

UNEFAMILIAR IRA 020 A 

6 

5 3 3 6 35,00 70 1000 20 

20 
'1E511791[1A 2DA H1415 A 

6 

6 

24 

24 

24 

I4 

5 

5 

5 

5 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

e 

6 

25,00 150 1000 

25.00 

25,00 

150 1000 20 
H Rt5IDENCLA2DA HS418 

519-H10 

A 

A 

A 

150 1000 zu 
RESIDENCIA 2DA 

6 25,00  192 1000 20 
RESIDENCIA IDA H11 

H RESIDENCIA 2DA H32 A 24 5 3 3 6 25,00 150 1000 20 

3 CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 

En base a la propuesta urbanística generada por el Proyecto San Patricio, las modificac ones requeridas 

se enmarcan en los siguientes ámbitos: 

1. Cambio de uso de suelo, 

2. Aumento de edIficabilidad. 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formularlo Declarativo yen aplicación del artículo 

9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183. se ha procedido al Cálculo de Concesón Onerosa (COD)que 

debe pagara el proyecto San Patricio a favor del Municipio de Distrito Metropol tano de Quito. 

3.1 Ciliado de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Cambio de Uso.- En base al literal a) del 

articulo No.9 de la Ordenanza Metropolitana No.183 que regula la Concesión Onerosa de Derechos en 
proyectos urbanísticos especiales (PUAE). El cambio en las asignaciones de uso de suelo conllevará 
simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificablidad requeridas por 

el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo establecido en &Anexo No. 3 de la citada 

ordenanza, En este sentido el proyecto San Patricio presenta los siguientes cambios: 

1.. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con la asignación 

de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: FS, F6, F7, FB, F9, F10, F11, F12, F13, F14, F21, 

F22, F23,F24, F25,126, F27, F28, F29. 

2, Cambio de uso de suelo Residencial Urbanol (RU1) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), 

con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F1, F2, F3, F4, F15, F16, F17, 

F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F3S,F36,F37,F38
, F39, F40, F41, F42, G1, G2,63, G4,G5,G6, 

G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, G17, 618 y G1.9. 
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Con la aplica( ion de la siguiente fórmula.  

Cono= [(valor del terreno de llegada—valor del terrena de partida) x porcentaje de participación par suelo] 

Donde: 

•
COtJu = Concesión onerosa de derechos por cambio de ciasicación y uso de suelo. 

Donde: •Valcir del terreno de llegada:. {AIVA x indice de revalorzauón) xAUV 

Anexos 1 y 2 de la presente ordenanza. 

de partida (correspondiente a la dasIfitmción y uso de suelo 
vigentes en el PUO5), calculado para 

la AdmInIstración Zonal en la que se encuentra ub cado el proyecto, se
,  L'in lo estable r do en los 

clasificación y/o uso de 
suelo requeridas por el PUAE) dividido para el valor promedio de les AIVA 

ti) Indice de revalor zacitSri= Valor promedio de las AIVA de llegada (correspondiente a la 

correspondiente e la clasificación de suelo vigente que tenga el proyecto. 
1) ANA. Área de Intervención valorativa en suelo urbano (AIVAU) o 

rural (Al VAR áreas especiales), 

III) 	AUVm Area útli vendtile. 

• Valor del terreno de partida = AIVA x AUV 
Donde 

I) AIVA- Área de intervención valoratnia en suelo urbano (AIVAU) o rural (AIVAR áreas especiales), correspond ente a la clasificar-fon de suelo vigente que te ry:a el proyecto. 
)AUV,  Área Útil vendible. 

• 
Porcentaje de participación por suelo= Es el porcentaje de participación del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 20% de la revalorización del suela derivada 
del cambio normativo de clasificación y/o uso de suelo operado mediante el PUAE. 

Cuadro No. 08 
Aplkecian de la fórmula para el Cambio_ de_  usa de suelo 

	

Viáci tenínotii Vatwíire71.0 	Ottert41 Perjritale 

	

revalortzackin 	 oda 	 Partida 	 2" 

236.59200 f 236.392,00 

	

1.54.217,60 	154.217 60 

	

145.569,69 	145. 69,60 
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Debido a que los índ ces de reValorádán de uso de suelo Múltiple a residencial urbano 2 y de Residen' al 
Urbano 1 a residencial urbano 2, es uno (1) !a fórmula no genera un valor a cobrar por concepto de Concesión Onerosa de Derechos por cambio de uso de suelo y la respectiva asignación de zonificación. 

3.2 Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechas (COD) por Edificabflidad.- En base a los datos 
declarados por el promotor en el Formulare Declara vivo y en aplicación del literal 14, del artículo 9 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la ODD correspondiente al ,ncrernento de edificabitidad 
que los promotores del PUAE San Pellico deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro 
No, 9. 

G.yrc a Moreteo N -57 y zjuz Ex Hogar Xower 	3X' ,,E93i 3952 300  



La compra de edificabtlidad se realiza en los siguientes lotes: C1- C2, C3-C4, CS, C6-C7 CB, C9 C10, C11 

C12, C13, C14, C14- C15, C16- C17, C19, C20, C22, C23, C24, C25, C25, E2, ES, E4, E5-F7 

Can la aplicación de la siguiente fórmula: 

c.ope.j(valcir del terreno de llegada—valor del terren o de partida) x porcentaje de participación 

por eddlcabilidad] 

Donde: 

▪ CODe = Concesión onerosa de derechos por incrementas de edlflcabilldad. 

• 
Valor de terreno de llegada" %de participación del terreno en la estructura de costos del 

proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del rnt  construcción x factor de uso) 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecta, siendo igual al 12%. Este porcenta] e se obtiene del análisis 
estadístico de los precios de suela y construcción para tipologías de edificación 
análogas a las de PUAE, obtenidas de le Dirección Metropolitana de Catastros del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
II) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 

PUAE. 
111) Valor del in' de construcdan: Es el costo de! mi de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente. 
lv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará 

edificación en un determinado predio resultante del PUAE, en base a la ordenanza 

de valoración catastral vigente. 

▪ Valor de terreno de parbdad % de participación del terreno en la estructura de costos del 

proyecto x (CDS TOTAL partida x valor del rn' construcción x factor de uso) 

Donde: 

i) % de partidpadón del terrena en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo Igual al 12%. Este porcentaje se obtiene del análisis 
estadístico de los precios de suelo y construcción para tipologías de edrficación 
análogas a las de PUAE, obtenidas de la Dirección Metropolitana de Catastros del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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ALCALDIA 
El valor que el proyecto San Patricio deberá cancelar a favor del 'Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito por concepto de Concesión Onerosa de Derechos por Venta de Edificabilldad es de seis millones 

ochos entos ocho mil setecientos sesenta y siete dólares con chcuenta y siete centavos ($ 
6 80&767,57). 

CONCLUSIÓN.- 

En vItud de 
lo expuesto la Secretaria de TerrItor lo, Hábitat y Vivienda emite cr terlo t cuneo favorable 

para i a aprobación del Proyecto Urbanist Arquitectónica Especial "San Patricio" 

Atew-:›mente; 

A Jos lu s barro 
S~rio de Territorio Hábitat y Vivienda (S) 

Ackurta le , pectvos Anexos 
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ALCALINA 

r  3 	2018 
Quito. 
Oficio No. STI1V-DMPPS- 	4 9 S 9 
Ticket: 000C-2017-159751 

Abogado 
Diego Cevallos Satgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: PUAE San Patricio 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto por la Comisión Uso de Suelo en sesión ordinaria del día lunes 17 de septiembre de 
2018. y con el fin de tener un expediente actualizado del PUAE San Patricio por medio del presente oficio se 
remite los siguientes documentos: 

1. Oficio No. SA-POL- 2018- 3901 con fecha 11 de septiembre del 2018. en el cual la Secretaria de 
Ambiente se ratifica en lo expuesto en el informe No. SA-POL-4475 del 25 de junio del 2015. 

2. Oficio No. SM-1869-2018 con fecha 28 de septiembre de 2018, de la Secretaría de Movilidad respecto 
a la definición de Concesiones Onerosas en el PUAE San Patricio. 

3. Oficio No. DMC—CE- I 1777 del 21 de septiembre de 2018 de la Dirección Metropolitana de Catastro. 
en relación al oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 2018. mediante el cual informa respecto 
al error en el tipeo del área del lote con predio No. 3672121. actualizando el área de este lote la cual es 
de 302.952,37. 

4. informe técnico actualizado de la Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda. 
5. Proyecto de Ordenanza Actualizado del PUAE San Patricio. 

. Información que se remite para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

rq. Jac o Herdokia 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Acción 	 Responsable 	 Sigla/Unidad 	 Fecha 
	

Sumilla 

Elaborado por: 	Arq. P. Macanchi 	 DMPPS 	 03.10.2018 

Revisado por: 	Arq. V. Tapia 	 DMPPS 	 03.10.2018 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

SAN PATRICIO (ACTUALIZADO) 

1. ANTECEDENTES.- 

La Ordenanza Metropolitana No.172 modificada mediante las ordenanzas No. 432 y No. 183, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 

susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes ubicados en 

áreas de centralidades según el PM DOT, con extensiones a partir de 3.000 m2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con asignación de 

zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público-privado 
concertado. 

Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda estableció 

procedimientos de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE según lo establecido en las 

resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, 

las cuales estuvieron vigentes hasta el 18 de diciembre de 2017, fecha en la cual se expidió la resolución 

No. STHV-12-2017 y derogó las anteriores resoluciones. 

En este marco, la Urbanizadora Málaga S.A., representada por el Sr. Morice Dassum, presentó el proyecto 
denominado "San Patricio", cuyo tratamiento técnico ha sido el siguiente: 

1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda el 14 de Mayo de 2014, con ticket No. 2014-058500, en el cual se presentó el proyecto 

en el lote con predio No. 1345504, con un área de 551283,39 m2 en base a la escritura del 
terreno. 

2. El miércoles 27 de Agosto de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la MESA TÉCNICA PUAE. 

3. El día miércoles 10 de Septiembre de 2014 la MESA TÉCNICA PUAE, según lo establecido en la 

resolución STHV-RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013, se realizó la sesión de deliberación 

sobre la viabilidad del proyecto San Patricio. 

4. Mediante oficio STHV-DMPPS-4166 del 7 de octubre de 2014,Ia Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda informó a los promotores del proyecto la resolución de la Mesa Técnica de PUAE, 

generando observaciones y requerimientos que debe cumplir el proyecto. 

5. Mediante oficio No. SP-PM-0023-141017 y su correspondiente expediente, ingresados a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda con ticket # 2014-133580, de fecha 17 de octubre de 

Página I tic 49 



2014, el promotor del proyecto San Patricio remite las respuestas a las observaciones generadas 

por la Mesa Técnica de PUAE, contenidas en el oficio No. STHV-DMPPS 004166 de 7 de octubre 

de 2014. 

6. Mediante oficio STHV-DMPPS-4739, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en función del 

análisis y observaciones presentadas emite un criterio técnico favorable al proyecto en mención. 

7. Mediante oficio No. SM-0677-2018 del 19 de abril de 2018, la Secretaria de Movilidad adjunta 

informe técnico No. IT-SM-DPPM-020/2018, que es un parte pertinente señala: "se emite 

informe favorable, al estudio de impacto al tráfico y propuestas de mitigación del proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

8. Mediante oficio No.DMC-GEC-02422 del 2 de marzo de 2018, la Dirección Metropolitana de 

Catastro procede a la creación de 4 predios producto del fraccionamiento de hecho en el lote con 

predio No. 1345504, generando los siguientes lotes con sus respectivos números de predio: 

Cuadro No. 1 
Fraccionamiento de hecho del lote con predio No. 1345504 

No. Lotes producto 
del fraccionamiento 

No. Predio 

1 3672118 

2 3672120 

3 3672119 

3672121 
Fuente: Promotor del proyecto 

9. Mediante oficio No. SIN del 30 de mayo de 2018, el Arq. José Luis Romero en su calidad de 

Gerente del Proyecto San Patricio notifica que el lote No.1 con predio No. 3672118: "no forma 
parte para la aprobación de la Ordenanza del PUAE San Patricio, ya que este lote actualmente 
cuenta con las condiciones de zonificación y cumple con las condiciones para su desarrollo de 
manera independiente. 

De igual manera, cabe indicar, que el área destinada para equipamiento público EQ5, 
especificamente para una parada de transporte, permanecerá adyacente al lote en mención, 
como parte de los compromisos del PUAE, y será diseñada, construida y equipada por parte del 
proyecto urbanístico San Patricio". 

10. Mediante oficio No.DMC-CE-09210 del 07 de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana de 

Catastro remite a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda el informe respecto a las cabidas 

de los lotes que conforma el PUAE San Patricio, así como las áreas verdes públicas y 

equipamientos públicos a ser entregadas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Ubicación, Áreas y Estado de la Propiedad.- Se ubica en el sector de San Patricio de Cumbayá, 
del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y Prolongación del Escalón 
Lumbisí (calle Francisco Lamiña). El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio 
se edificará en los lotes con números de predio No. 3672119, 3672120, 36721211, de 
propiedad de la empresa Urbanizadora Málaga S. A. que en su conjunto suman una superficie 
de 543.149, 23 m2, además del área destinada como parada de transporte público en el lote 
con predio No. 3672118. Tal como se señala en el mapa No1. 

Mapa No1. Ubicación 

Fuente: Promotor del proyecto 

2,2 Condiciones Urbanísticas Vigentes: Los lotes que conforman el Proyecto San Patricio, tienen las 
siguientes regulaciones de uso y ocupación de suelo, extraído del PUOS vigente 

a) Uso de suelo.- Los lotes que conforman el proyecto tienen los siguientes usos de suelo: 

• Lote con predio No. 3672120, uso de suelo Residencial Urbano 1A. 

En concordancia con lo dispuesto en el literal e) del artículo 3 de la resolución SI ITV-12-201 7. es un PUAE desarrollado en 
lotes mdi duales donde cada lote cumple con el área mínima requerida 

97- 
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• Lote con predio No. 3672121, uso de suelo Múltiple y Residencial Urbano 1. 

• Lote con predio No. 3672119, uso de suelo Múltiple. 

Las asignaciones de uso de suelo se muestran en el mapa No 2: 
Mapa No2. Uso de Suelo Vigente 

--•••-•• 

Tors.20.15 

Ordenanza 1º2 

U&ORIICLVI 

G,t.Ce".•/ 

• Anaawemaus. 

nmr.6•11.1••4 
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eevere. 
• ,yeanyee 

Ork Pan`e^r .  
ifhe  tadaree 

*ese ~re 
.144 ereere 

aere ~e 1 

4$14 :nana ,47 

ir'dd Resa obra 
• get4 g.. • 

Wh*. R.t.4 
me  .14 N. 1,41».4 

Fuente: STHV 

a) Zonificaciones: Los lotes que conforman el proyecto tienen fas siguientes zonificaciones: 

• Lote con predio No. 3672120, con la zonificación A1002-35 VB 

• Lote con predio No. 3672121, con zonificaciones A1006-40 y Área de promoción. 

• Lote con predio No. 3672119, con zonificaciones A1006-40 y Área de promoción. 
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Mapa No. 4 Mapa de Composición 

Espacios Públicos y Áreas privadas de acceso público 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.7 Condiciones Urbanísticas Complementarias. - El Proyecto contemplará las siguientes condiciones 

urbanísticas complementarias: 

a) integración urbanística con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de integración 

a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el sistema urbano 

circundante; 

b) Equipamientos y áreas verdes de uso y dominio público según lo establecido en la normativa 

nacional y metropolitana vigente. 

c) Áreas privadas afectadas al uso público, accesibles sin restricciones, garantizando el acceso 

universal e incondicional. Estas áreas formarán parte de las áreas comunales privadas de los 

edificios, sin que los futuros propietarios puedan cambiar las condiciones de accesibilidad y uso 
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establecidos. Estas áreas estarán complementadas con usos de comercios y servicios en las 

plantas bajas, su horario de accesibilidad será irrestricta, impidiéndose el uso de barreras físicas, 

portones o garitas; 

d) Incorporación de ciclovías y una red de circulación peatonal que se complementa con áreas 

verdes públicas y áreas privadas de acceso público; 

e) Dotación de servicios y equipamiento urbano. 

2.8 Sectores de Planificación. - El Proyecto prevé una estructura urbana compuesta por 8 sectores que 

se encuentran detallados en el Mapa No. 5 detallado a continuación: 

Mapa No. 5. Sectores de Planificación 

NORTE 

Fuente: Promotor del proyecto 

Los 8 sectores de planificación del PUAE San Patricio se definen de la siguiente forma: 
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Las asignaciones de zonificación se muestran en el mapa No 3: 

Mapa No3. Zonificación Vigente 

Fuente: STHV 

2.3 Asignación de zonificación de partida en área de promoción.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo No. 65 literal f) de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen 

Administrativo del Suelo en el DMQ, la cual señala que: "En predios esquineros que tengan dos o más 

zonificaciones, podrán acogerse a cualquiera de ellas respetando los retiros correspondientes a cada vía 
en sus respectivos frentes, salvo el caso de tipología sobre línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes 

con retiros frontales". 

En los lotes con predio No. 3672119 y No. 3672121, al ser esquineros y poseer dos zonificaciones, en 

aplicación de la normativa descrita en el párrafo anterior, la línea base de asignación urbanística en la 
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zonificación con área de promoción es la A1006-40, esta zonificación también se utilizará para calcular 

los excedentes de edificabilidad demandados por el PUAE San Patricio y realizar el respectivo calculo de 

Concesión Onerosa de Derechos. 

2.4 Objetivo General.- El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifuncional 

complementario a la centralidad de Cumbayá, a partir de un núcleo que conforma un nuevo centro 

urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbayá, el Proyecto prevé el desarrollo 

de infraestructura y facilidades de movilidad para su adecuada integración con en el sistema de transporte 

público, así como para garantizar la movilidad peatonal, en bicicleta y vehicular. De igual manera, 

contempla el desarrollo de la red de infraestructura de servicios básicos requerida por el desarrollo 

urbano proyectado por el PUAE 

2.5 Objetivos Específicos. — Son objetivos específicos del proyecto los siguientes: 

1. Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en lo 

concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala metropolitana y a escala 

zonal, a través de la consolidación y densificación de un área urbana y la constitución de una red 

de equipamientos que garanticen el acceso a servicios en el sector sur de la parroquia; 

2. Desarrollar un nuevo centro urbano que Incluya vivienda, equipamientos, actividad comercial y 

empresarial, infraestructura turística y recreativa alrededor de plazas y espacios verdes de acceso 

público. La concepción múltiple del Proyecto permitirá generar un territorio polifuncional que 

permita a los usuarios ejercer todas sus actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la política de 

desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y equipamientos turísticos 

de clase mundial; 

4. Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y oportunidades 

laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la red verde 

urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire característico del valle. 

21 Condiciones Urbanísticas Específicas. - El Proyecto prevé las siguientes condiciones urbanas 

específicas: 

a) Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial 

Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE). 

b) Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante áreas verdes, 

parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la implantación general del Proyecto. 

La composición de espacios públicos y áreas verdes públicas y privadas se encuentra en el Mapa 

N ° 4. Mapa de Composición. 
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Sector A.- Ubicado en el extremo norte del predio, destinado como área verde pública. Accesible 

mediante la Av. Alfonso Lamiña, se genera una ciclovía que conecta la Av. Alfonso Lamiña con la 

Vía Férrea. Esta zona también abarca la generación de la parada de transporte público ubicado 

en el lote con predio No. 3672118. 

Sector B.- Ubicado en la zona nor occidental de predio, destinado a uso Múltiple, principalmente 

comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde la Av. Alfonso Lamiña. 

Sector C.- Zona central del PUAE, destinada para la implantación de edificaciones de uso múltiple, 

entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento médico privado, residencia y 

comercio. En esta se ubicará la mayor densidad y concentración de servicios e infraestructura del 

proyecto con una nueva red vial, generando conectividad hacia las vías principales de acceso. 

Sector D.- Ubicado al extremo sur del predio, destinada a uso múltiple, contempla comercio, 

oficinas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada Auqui y contará 

con accesos desde la Av. Alfonso Lamiña de manera directa. 

Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamiña, destinada para uso múltiple, principalmente 

hotelero y residencial, el cual se complementa con amplios espacios verdes públicos y privados. 
Sector F-G.- Ubicado en la porción occidental del predio, destinada a uso residencial unifamiliar, 

colindante con el entorno residencial de baja densidad existente en el sector, con accesibilidad 

por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde la Calle Río 

Santiago desde el norte. Esta zona separa la zona de edificaciones de altura, de la zona de baja 

densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios unifamiliares existentes. 

Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del predio, destinado a uso residencial, en medio de 

un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de nueva vía de 

acceso desde la calle Río Santiago y calle Eloy Alfaro. 

2.9 Distribución de las áreas del Proyecto San Patricio.- El proyecto San Patricio, contempla la siguiente 

distribución de áreas: 

Cuadro No. 2 

Distribución de áreas del Proyecto San Patricio 

Lote con predio No. 3672119, Sectores C-D superficie m2 

228.647,41 Área bruta 

1 

2 

LOTES DE VENTA 160.310,87 

4.792,46 ÁREA VERDE -CICLOVIA 

3 AV4 1.652,96 

4 AV7 1.539,21 

5 EQ1 3.637,03 

6 EQ2 2.491,29 

7 EQ3 2.622,02 

8 BSQ _ __ 10.656,10 

9 EQ4 927,56 

A SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9} 188.629,50 
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10 VIAS C+0 29.599,70 

11 COLECTORA 13.452,00 

12 EXISTENTE 3.033,79 

13 TOTAL VIAS (10+11-12) 40.017,91 

TOTAL (A+B) 228.647,41 

Lote con predio No. 3672121, sectores( E,F,G,H) superficie m2 

Área bruta 302.952,37 

13 LOTES DE VENTA 186.653,75 

14 AV2 15.529,83 

15 AV3 7.506,03 

16 

17 
AV5_ ___ _ _ 
AV6 

16 905 33 

11.041,69 

18 QUEBRADA OCCIDENTAL 12.751,71 

19 BORDE DE QUEBRAA OCC 4.108,57 

20 RESERVA 1 6.607,10 

21 RESERVA 2 1.399,08 

C SUBTOTAL (13+14+15+16+17+18+19+20+21) 262503,09 

22 VIAS F+G+H 35.330,60 

23 VIA EXISTENTE 5.118,68 

D TOTAL VIAS (22 +23) 40.449,28 

TOTAL (C+D) 302.952,37 

Lote con predio No. 3672120 , sector (A) superficie m2 

Área bruta 11.549,45 

24 AV1 10.551,94 

25 Borde de quebrada 997,51 

TOTAL (24+25) 
	

11.549,45 

Total Área Útil (1+2+3+4+5+6+7+9+13+14+15+16+17+24+25) 
	

427.159,48 m21 

Fuente: Promotor del proyecto 
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2.9 División en lotes.- El proyecto plantea la generación de 106 lotes individuales, además de los lotes 

correspondientes a los equipamientos y áreas verdes públicas, según lo detallado en el Cuadro No. 3 Área 

de Lotes, Superficies y Linderos. 

Cuadro No. 3 

Área de lotes, superficies y linderos del PUAE San Patricio 

LOTE NORTE SUR ESTE OESTE SUPERFICIE 

131 

Vértice formado por 
el borde del talud de 
la rampa de salida de 
la Ruta Viva y la 
propiedad del 
Colegio Spellman 

Vértice 
formado por la 
rampa de salida 
de la Ruta Viva 
y la calle Rio 
Santiago 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de salida de la ruta 

, 
viva una distancia 
de 405.43 m 

 

Colinda con el lote 
privado 132 una  
distancia de 356.95 
m 

24.874,00 

112 

Vértice formado por 
el borde de la 
propiedad privada del 
colegio Spellman y el 
lote privado 111 

Vértice 
formado por la 
calle Rio 
Santiago y el 
lote privado 131 

Colinda con el 
lote privado 131 
una distancia de 
356 95

' 
	m 

Colinda con la 
propiedad privada del 
Colegio Spellman una 
distancia de 182.78. 
luego continua por la 
vereda de la calle Rio 
Santiago una 
distancia de 	159.43 
in. 

23.800.00 

C1 -C2 	i 

Acera del carril de 
servicio de Ruta Viva 
en sentido oeste-este 
en 131,95m 

Lote privado 
C9-C10 en 
74,17m y con 
lote privado 
C11-C12 en 
51.44m 

Vértice formado 
por la acera del 
carril de servicio 
de Rita Viva ea 
sentido oeste - este 
y el lote C9-C10. 

Colinda con el lote 
privado C3-C4 una 
distancia de 49.87 
m. 

4.881,04 

C3-C4 

Colinda con la acera 
de la rampa de acceso 
de la ruta viva 
sentido este - oeste 
una distancia de 
90.57 in 

Colinda con el 
lote privado 
C11-C12 en 
74.46 in 

Colinda con el lote 
privado C5 en 
50.93 in 

Colinda con el lote 
privado C1-C2 en 
49.87 m 

3.882,54 

C5 

vértice formado por 
el lote privado C3-C4 
y la acera de la rampa 
de acceso de la ruta 
viva 

vértice formado 
por el lote 
privado C 14 y 
el lote privado 
C6-C7 

colindante con la 
rampa de acceso de 
la ruta viva en 
sentido este - oeste 
una distancia de 
78.92 in, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 71.25 in. 

colindante con el 
lote privado C3-C4 
en 50.93 in. continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 59.58 in 

4.247.41 
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C6-C7 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con la acera de 
la vía rampa de la 
Ruta Viva 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C8 

colindante con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva sentido este - 
oeste una distancia 
de 61.27 m, 
continua con el 
lote privado C8 en 
96.06 ni, continua 

colindante con el 
lote privado C5 en 
71.25 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 44.61 m 

4.06/20 

C8 

vértice formado por 
con el lote privado 
C6-C7 y con la acera 
de la vía rampa de 
entrada cle la vía C2 

vértice formado 
por con el lote 
privado C 14 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la rampa 
de entrada de la vía 
C2 sentido este - 
oeste una distancia 
de 66.15 ni. 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido norte - sur 
una distancia de 
129.79 m. 

colindante con el 
lote privado C6-C7 
en 96.06 m. continua 
con el lote privado 
C14 en 27,31 m 

4.643,36 

C9-C 10 
Colinda con el lote 
privado C I-C2 en 
74.17 m 

colindante con 
la acera de la 
vía C I en 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
116.26 ni 

colindante con el 
lote privado C 11- 
C12 en 42.18 ni 

colindante con la 
acera de la vía Ruta 
Viva en sentido 
norte - sur una 
distancia de 82.88 m 

5.265.26 

C11-C 12 

Colinda con el lote 
privado C 1-C2 en 
51.45 ni. continua 
con el lote privado 
C3-C4 en 74.46 in 

Colinda con la 
acera de la via 
C1 una 
distancia de 
105.10 ni 

Colinda con el lote 
privado CI3 en 
42.24 in 

Colinda con el lote 
privado C9-C10 en 
42.18 ni 

4.737,46 

C13 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con el lote 
privado C I I-C12 

vértice formado 
por 	con la acera 
de la vía C I y 
con el lote 
privado C14 

colindante con el 
lote privado C5 en 
53.63 in. continua 
con el lote privado 
CI4 en 57.15 in. 

colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42.24 in. 
continua con la acera 
de la via CI sentido 
norte - sur una 
distancia de 45.65 m 

2.341.96 

C14 

C'14-C15 

vértice formado por 
el lote privado C13 y 
el lote privado C5 

colindante con 
la acera de la 
vía C2.1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
79.19 m 

colindante con el 
lote privado C5 en 
5.93 ni. continua 
con el lote privadocon 

m. C6-C7 en 44.61C1 
y luego con el lote 
privado C8 en 
27.31 ni 

colindante con el 
lote privado C13 en 
57.15 in. continua 

la acera de la vía 
sentido norte - 

sur una distancia de 
29.68 ni 

3.900.81 
 

vértice formado por 
la acera de la vía CI 
y la acera de la vía 
C4 

colindante con 
el lote privado 
C16-C17 en 
110.32 ni 

colindante con la 
acera de la vía C I 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 158.30 
m 

colindante con la 
acera de la vía C4 en 
sentido norte - sur 
una distancia de 
80.32 in 

7,656.77 
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C16-C17 
colindante con el lote 
privado C14-C15 en 
110.32 m 

vértice l'orinado 
por con la acera 
de la via C4 y 
con la acera de 
la vía C1 

colindante con la 
acera de la vía Cl 

 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 146.82 
m 

colindante con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
72.73 ni 

6.339,1 I 
 

C18 

Colinda con la acera 
de la vía CI sentido 
este - oeste una 
distancia de 56.06 in 

Colinda con el 
lote privado 
C2I en 75.34 
m 

Colinda con el lote 
privado C19 en 
34.84 m, continua 
con el lote privado 
C20 en 42.25 m 

Colinda con la acera 
de la calle Alfonso 
Lamiña sentido norte 
- sur una distancia de 
109.88 ni 

5.435,97 

C I 9 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 65.33 ni 

Colinda con el 
lote privado 
C20 en 64.09 
in 

Colinda con la 
 

acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
34.60m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
34.84 ni 

2.243,56 

C20 
Colinda con el lote 
privado C19 en 64.09 
ni 

Colinda con el 
lote privado 
C22 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
tina distancia de 
84.95 m 

Colinda con el lote 
privado C 18 en 
42.25 in, continua 
con el lote privado 
C21 en 42.55 m 

5.315.83 

C2I 
Colinda con el lote 

in 
privado CI8 en 75.34 42.55 

Colinda con la 
acera de la vía 
C I sentido este 
- oeste tina 
distancia de 
65.62m 

Colinda con el lote 
privado C20 en 

In. continua 
con el lote privado 
C22 en 36.61 m 

Colinda con la acera 
de la via calle 
Alfonso Lamiña una 

• distancia de 81.64 ni 
6.003.07 

C22 
Colinda con el lote 
privado C20 en 57.03- 
in 

Colinda con la 
acera de la vía

acera 
CI sentido este 

oeste una 
distancia de 
59.79 ni  

Colinda con la 
de la vía C4 

sentido norte - sur 
una distancia de 
35.04m 

Colinda con el lote 
privado C21 en 
36.61 ni 

2.177,12 

C23 

Colinda con la acera 
de la vía C I sentido 
este - oeste una 
distancia de 110.53 
in 

Colinda con la 
 

acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia lae 
123.40 ni 

Colinda con el lote 
privado C24 en 
79.61 m 

Colinda con el lote 
privado C29 en 
70.88 nn 

8.871,19 

C24 

C25 

Colinda con la acera 
de la vía C I sentido 
este - oeste una 
distancia de 64.32 in 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
90.13 m 

Colinda con la 
acera de la vía C6 
sentido norte - sur 
una distancia de 
76.87 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
79.61 ni 

6.217.47 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
CI y con el lote 
privado C26 

vértice formado 
por con la acera 
de la via C6 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con el 
lote privado C26 
en 65.71 m. 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.21 m 

colindante con la 
acera de la vía C1 
sentido este - oeste 

 
una distancia de 
44.91 m. continua 
con la acera de la via 
C6 sentido norte - 

4.536.80 
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sur una distancia de 
72.85 m 

(26 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
73.95 m 

vértice formado 
por con el lote 
privado C25 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la via C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.82 ni 

colindante con la 
acera de la via CI 
sentido este - oeste 
una distancia de 
42.66 in, continua 
con el lote privado 
C6 en 64.71 ni 

4.590,28 

C27 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 76.25 m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 86.75 m 

Colinda con el área 
verde publica AV4 
en 50.42 in 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
36.44 m 

3.827.56 

C28 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 122.80 
m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 137.63 m 

Colinda con el lote 
privado C27 en 
36.44 m 

Colinda con el lote 
privado D I-A en 
40.79 ni 3.846.55 

C29 

Colinda con la acera 
de la vía C I sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.44 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
44.06 in 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
70.88 in 

Colinda con la acera 
de la vía Alfonso 
Lamiña sentido norte 
- sur una distancia de 
70.50 ni 

2.709.95 

C30 
Colinda con vía 
pública C2 en 20,50 
m 

Colinda con 
lote privado D2 
en 19.83m 

Colinda con área 
verde pública AV4 
en 56.01 ni 

Colinda con lote 
privado C27 en 
50.39 in 

1.057.40 

D IA 

vértice formado por 
la acera de la vía 
Alfonso Lamiña y la 
acera de la vía C2 

vértice formado 
el lote por

50.66 
pri v a 

p
do D2 

lote 	rivad 
y el

o 
D1-13 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 

in, continua 
con el lote privado 
C28 en 40.79 ni, 
contínua con el 
lote privado D2 en 
17.57 in 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - sur 
una distancia de 
48.93 m. continua 
con el lote privado 
DI-B en 50.61 m 

2.714,70 

1)113 

vértice formado por 
con la acera de la via 
Alfonso Lamiña y 
con el lote privado 

- Dl A 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado D I -C  

colindante con el 
lote privado DI-A 
en 50.61 in, 
continua con el 
lote privado D2 en 
50.42 ni. 

colindante con la 
acera de la via 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - sur 
una distancia de 
47.50 ni. continua 
con el lote privado 
Dl-C en 50.93 ni 

2.409A5 

D1C 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamiña y 
con el lote privado 
01-13  

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado Dl-D 

 colindante con el 
lote privado D I -B

Alfonso en 50.93 in. 
continua con el 

colindante con la 
acera de la vía 

Lamiña 
sentido norte - sur 
una distancia de 

2.424.46 
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lote privado D2 en 
47,46 m. 

47.46 rn, continua 
con el lote privado 
Dl-D en 51.25 m 

DIO 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y 
con la acera de la vía 
C5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 1)1 v 
con el lote 
privado DI -I) 

colindante con el 
lote privado DI-C 

en 
51.25 

 m' 
continua con el 
lote privado D2 en 
45.45 in. 

Alfonso Lainifla 
 

sentido norte 	sur 
 

colindante con la 
acera de la vía 

- 
una distancia de 
45.04 in. continua 
con la acera de la vía 
DI sentido este -
oeste una distancia 
de 51.55 ni 

2.366.11 

D2 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
137.63 rit continua 
con el lote privado 
C27 en 86.75 in, 
luego con el lote 
privado AV4 en 
19.28 m 

Colinda con la 
ciclo vía una 
distancia de 
193.86 m. 
continua con el 
lote privado 
EQ2 en 56.28 
m. 

Colinda con el lote 
privado ciclo vía 
en 221.26 m. 

58.36 in, continua 
 

con el lote privado 
 

Colinda con el lote 
privado Dl-A en 

con el lote privado 
D I-B en 47.42 m. 
luego con el lote 
privado DI-C en 	. 
47.46 m, continua 

DI-D en 45.45 m, 
luego con la acera de 
la vía D1 una 
distancia de 14.30 ni 

41.605.48 

El 

con el lote privado 
E8 en 40.80 nt. 
luego con el lote 
privado E3 en 74.25 
m, continua con el 
lote privado E2 en 
48.46 rn 

con el lote 
privado F6 en 
12.47 ni. 
continua con el 
lote privado FI 
en 14.19 m. 
luego con el 
lote privado F8 
en 25.53 m. 
continua con el 
lote privado 179 
en 23.52 in y 
finalmente con 
el lote privado 
E4 en 78.62m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
65.76 in 

con el lote privado 
FI en 20.20 ni, 
continua con el lote 
privado F2 en 15.20 
ni, luego con el lote 
privado F3 en 14.31 
ni. continua con el 
lote privado F4 en 
13.94 nt, luego con 
el lote privado F5 en 
13.34 ni 

11.965.79 

E2 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 52.59 
ni 

con lote 
privado El en 
48.46 ni 

Con área verde 
publica AV6 en 
66.15 in 

Con lote privado E3 
en 68.75 m 3.377.11 

E3 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 82.16 
in 

con lote 
privado El en 
74.25 ni 

Con lote privado 
E2 en 68.75 in 

Con lote privado ES 
en 70.50 m 5.228,88 

E4 
con lote privado El 
en 78.62 in 

con lote 
privado 135 en 
75.81 ni 

Con el área verde 
pública AV6 en 
47.92 in 

con lote privado F9 
en 43.14 m 3.503,29 
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E5 
con lote privado E4 
en 75.81 ni 

con lote 
privado E6-E7 
en 47.28 m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
72.18 m 

con la acera de la vía 
G1 en sentido norte-
sur en 59.65 m 

3.493.73 

E6-E7 con lote privado E5 
en 47.28 m 

con la acera de 
la vía G3 en 
sentido Este - 
Oeste en 82.47 
m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
80.46 

con la acera de la vía 
G1 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 99.51 in 

5.942,00 

E8 

con la acera de la vía 
Rio Santiago sentido 
este - oeste tina 
distancia de 59.99 m 

con el lote
con 

privado 131 en 
40.80 ni 

el lote privado 
, 
113 en 70.50 mcurvatura 

con el lote privado 
F42 en 34,04 m, 
continua con la acera 
de la vía Ci 1 
siguiendo su 

una 
distancia de 42.19 
m. luego con el lote 
privado FI en 42.19 
m 

4.303.46 

I,  I 

colinda con el vértice 
formado por la acera 
de la vía Gl y el lote 
privado E8 

vértice formado 
por el lote 
privado F2 y el 
lote privado E I 

con el lote privado 
E8 en 42.19 ni. 
continua con el 

E I en lote privado
con 

20.24m 

con la acera de la vía 
G1 sentido norte - 
sur una distancia de 
46.86 m., continua 

el lote privado 
F2 en 43.04 m 

1.491,20 

F2 
con el lote privado 
FI en 43.04 m 

con el lote 
privado P3 en 
43.09 ni 

con el lote privado 
El en 15.20 ni 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
29.61 ni 

963.86 

F3 
con el lote privado 
F2 en 43.09 m 

con el lote 
privado F4 en 
43.19 m 

con el lote privado 
El en 14.31 m 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
27.90 m 

909.81 

P4 
vértice formado por 
el lote F3 y el lote 
privado El 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 y el 
lote privado F5 

con el lote privado 
El en 13.94 ni. 
continua con el 
lote privado F5 en 
43.25 m 

con el lote privado 
F3 en 43.19 m, 
continua con la acera 
de la vía G I una 
distancia de 27.44 m 

1.000.00 

F5 
vértice formado por 
el lote F4 y el lote 
privado E 1 

vértice formado 
por la acera de 
la via G1 y el 
lote privado F6 

con el lote privado 
El en 13.34 m. 
continuacon el 
lote privado P6 en 
43.23 m 

con el lote privado 
F4 en 43.25 m. 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 26.77 m 

857,45 

F6con el lote privado 
El en 12.47 ni 

con la acera de 
la vía G I 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.82 m 

con el lote privado 
F7 en 43,33 ni 

con el lote privado 
F5 en 43.23 m 814.40 

F7 con el lote privado 
El en 14.29 ni 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27.55 ni 

con el lote privado 
F8 en 43.12 ni 

con el lote privado 
F6 en 43.33 m 901.58 
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FR 
con el lote privado 
El en 25.53 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.96 ni 

con el lote privado 
F9 en 42.44 m 

con el lote privado 
F7 en 43.12 m 1.105.41 

1.005,99 
F9 

con el lote privado 
El en 23.33 in 

con la acera de 
la via 01 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
23.52 m 

con el lote privado 
E4 en 43.14 ni 

con el lote privado 
F8 en 42.44 in 

FIO 

con la acera de la vía 

oeste una distancia de 
25.76 m

25,91 

01 Este sentido este - 

 
con 

el  lote 
privado F25 en 

m 

con la acera de la 
 

vía 01 Este sentido 
norte - sur una 
distancia de 22.08 
ni 

con el lote privado 
Fll en 22.98 m 578,75 

F I l 

con la acera de la vía 
01 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.73 m 

con el lote 
privado F24 en 
25.84 m 

con el lote privado 
F10 en 22.98 m 

con el lote privado 
F12 en 25.90 m 625.01 

1,12 

con la acera de la vía 
01 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
22.83 m 

con el lote 
privado F23 en 
28.40 ni 

con el lote privado 
FI I en 25.90 ni 

con el lote privado 
F13 en 27.32 in 674.51 

1'13 

vértice formado por . 
la acera de la vía 01 
Este y el lote privado 
FI4 

vértice formado 
por el lote 
privado F12 y 
el lote privado 
F22 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Este sentido este - 
oeste tina distancia 
de 17.27 m. 
continua con el 
lote privado F12 en 
27.32 In 

colindante con el 
lote privado F14 en 
27.45 in, continua 
con el lote privado 
F22 en 25.47 ni 

619.35 

I 	I 4 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G I Este y con el lote 
privado FI5 

vértice formado 
por con el lote 
privado F13 y 
con el lote 
privado F2 I 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.69 m, 
continua con el 
lote privado F13 en 
27.45 m 

colindante con el 
lote privado F15 en 
27.85 ni, continua 
con el lote privado 
F21 en 20.42 m 

558.93 

1:15 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Este y el lote privado 
I' 16 

vértice formado 

Por el lote p 
privado F 14 y 
el lote privado 
F20 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Este sentido este - 
oeste tina distancia 
de 20.72 ni. 
continua con el 
lote privado F14 en 
27.85 ni 

colindante con el 
lote privado F16 en 
30.90 in, continua 
con el lote privado 
F20 en 20.02 ni 

574.09 

F16 

vértice formado por 
la acera de la vfa 01 
Este y el lote privado 
F17 

vértice formado 
por el lote 
privado FI7 y' 

colindante con la 
acera de la vía Ci I 
Este sentido norte - 
sur una distancia 

colindante con el 
lote privado 1,17 en 
34.39 m. continua 

656,17 
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el lote privado 
F I9 

de 21.39 m. 
continua con el 
lote privado F14 en 
30.90 in 

con el lote privado 
F19 en 21.09 m 

FI7 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia de 
44.40 m 

vértice formado 
por la acera de 
la via G I Este 
y el lote 
privado F I 6 

colindante con el 
lote privado F16 en 
34.39 m 

colindante con el 
lote privado F18 en 
29.26 m 

720,65 

1.I8 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F17 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F19 

colindante con el 
lote privado FI7 en 
29.26 ni. continua 
con el lote privado 
FI9 en 32.74 m 

colindante con la 
acera de la vía G I 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 55.69 ni 

859.80 

F19 
vértice formado por 
el lote privado F18 y 
el lote privado FI6 

vértice formado 
por la acera de 
la vía 01 Oeste 
y el lote 
privado F20 

colindante con el 
lote privado F16 en 
21.09 m. continua 
con el lote privado 
F20 en 29.81 m 

colindante con el 
lote privado FI9 en 

 
.74 ni. 

con
32  la a continua 

cera de la vía 
01 Oeste una 
distancia de 21.55 m 

654,75 

F20 
vértice formado por 
el lote privado FI9 y 
el lote privado Fl5 

vértice formado 
por acera de la 
vía 01 Oeste y 
el lote privado 
F21 

colindante con el 
lote privado F15 en 
20.02 m. continua  
con el lote privado 
F19 en 29.8 I in 

colindante con el 
F2I en lote privado 

continua 28.00 m, 
con la 

st  
acera de la vía 

01 Oee una 
 distancia de 19.85 m 

575.91 

F2I 

_ . 

F22 

vértice formado por 
el lote privado 1.20 y 
el lote privado F14 

vértice formado 
por acera de la 
vía 01 Oeste y 
el lote privado 
F22 

colindante con el 
lote privado Fl4 en 
20.42 ni. continua  
con el lote privado 
F22 en 27.84 m 

colindante con el 
F20 en lote privado 

continua 28.00 ni, 
con la acera de la vía 
G I Oeste una 

 
distancia de 20.19 m 

567,36 
 

colindante con el lote 
privado F13 en 25.47 
ni 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
30.68 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
27.84 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
27.58 m 

792,57 

F23 
colindante con el lote 
privado F12 en 2140 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
34.11 ni 

colindante con el 
lote privado F24 en 
25.97 m 

colindante con el 
lote privado F22 en 
27.58 ni 

844.29 

1:24 
colindante con el lote 
privado FI 1 en 25.84 
m 

colindante con 
la acera de la 
via 01 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
26.18m  

colindante con el 
lote privado F25 en 
23.82 in 

colindante con el 
lote privado F23 en 
25.97 in 652.17 
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1:25 
colindante con el lote 
privado FIO en 25.91 
in 

colindante con 
la acera de la 
via GI Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.39 m 

colindante con la 
acera de la vía GI 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 20.57 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
23.82 m 

574.92 

F26 

vértice formado por 
la acera de la vía G I 
Oeste y con la acera 
de la vía 01 Este 

vértice formado 
por con la acera 
de la via (31 
Este y con la 
acera de la via 
03 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste una distancia 
de 19.19 in. 
continua por la 
acera de la vía 01 
Este una distancia 
de 37.64 m 

colindante con el 
lote privado F27 en 
33.06 m. continua 
por la via privada a 
la hacienda San Luis 
una distancia de 
20.00 ni 

714.88 

F27 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Oeste y el lote 
privado F28 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F26 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 20.29 
m. continua con el 
lote privado F26 en 
33.06m 

colindante con el 
lote privado F28 en 
29.57 m. continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis 
una distancia de 
19.97 m 

620,60 

F28 

vértice formado por 
la acera de la vía GI 
Oeste y con el lote 
privado F27 

vértice formado 
por el borde de 
la vía 	privada a 
la hacienda San 
Luis s y con el 
lote privado 
F29 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.02 m. 
continua con el 
lote privado F27 en 
29.57 in 

lote privado F29 en 
 

colindante con el 

29.20 m. continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 in 

583.04 

F29 

vértice formado por 
la nem de la vía 01 
Oeste y con el lote 
privado F28 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F30 

colindante con la 
acera de la vía Gl 
Oeste una distancia 
de 20.10 ni. 
continua por el lote 
privado F28 en 
29.20 m 

colindante con el 
lote privado F30 en 
31.03 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 19.98 m 

601.18 

• 

F30 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Oeste y el lote 
privado F29 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G I 
Oeste una distancia 
de 20.15 m, 
continua con el 
lote privado F29 en 
31.03 m 

colindante con el 
lote privado F3 1 en 
33.28 in, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.00 m 

640.71 

F31 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Oeste y el lote 
privado F30 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F32 

colindante con la 
acera de la vía Gl 
Oeste una distancia 
de 20.39 m,por 
continua con el 
lote privado F30 en 
33.28 ni 

colindante con el 
lote privado F32 en  
37.09 m, continua 

el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 ni 

703.74 
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F32 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado F33 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G I 
Oeste una distancia 
de 20.30 m. 
continua con el 
lote privado F30 en 
37.09m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
45.01 ni. continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 30.05 m 

994.04 

F33 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F34 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F32 

colindante con el 
lote privado F34 en 

continua  m. 34.02
colindante 

con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 20. 18 
m. continua con el 
lote privado F32 en 
45.01 m 

con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 83.46 in 

2.267,32 

F34 

vértice formado por 
con la acere de la vla 
derecho de vía y con 
el lote privado F35 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado  
F33 

colindante con el 
lote privado F35 en 
26.22 ni. continua 
con la acera de la 
vía G 1 Oeste una 
distancia de 23.23 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 28.93 
in. continua con el 
lote privado F33 en 
34.30 m 

775 40 
" 

F35 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F36 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F34 

colindante con el 
lote privado F36 en 
32.90 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 22.48 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.85 
m. continua con el 
lote privado F34 cn 
28.22 ni 

653.48 

F36 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F37 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F35 

colindante con el 
lote privado F.37 en 
43.87 in. continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 24.58 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.84 
in, continua con el 
lote privado F35 en 
32.90 m 

844.60 

F37 

vértice formado por 
con la acera de la via 
derecho de vía y con 
el lote privado F38 

vértice formado 
por 

con  la 
acera 

 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F36 

colindante con el 
lote privado F38 en 
47.09 ni. continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste  una 

distancia de 22.16 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.84 
ni. continua con el 
lote privado F36 en 
43.87 m 

1.003.36 

F38 

vértice formado por 
con la acera de la vía 

derecho de vía  y con  
el lote privado F39 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 

, 
Oeste  y con 

el 
 

lote privado 
F37 

colindante con el 
lote privado F39 en 
42.47 in, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 22.03 
ITI 

colindante con la 
acera de la vía
derecho de vía una 
distancia de 23.67 
in, continua con el 
lote privado F37 en 
47.09 m 

997.76 
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F39 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G5 y con el lote 
privado F40 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G 1 
Oeste y con el 
lote privado 
F38 

colindante con el 
F40 en lote  privado

acera 
39.59 m. continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una

con 
distancia de 21.29 
m 

colindante con la 
de la vía G5 

una distancia de 
21.82 ni. continua 

el lote privado 
F38 en 42.47 m 

879,42 

P40 

colindante con la 
acera de la via G5 
sentido este -oeste 
una distancia de 
26.31 m 

colindante con 
el lote privado 
F39 en 39,59 m 

colindante con la 
acera de la vía G I 
una distancia de 
41.46 ni 

colindante con la 
acera de la vía 05 
una distancia de 
20.86 in 

1.088.49 

1'41 

colindante con la 
acera de la vla Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 28.28 ni 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 una 
distancia de 
30.44 ni 

colindante con el 
lote privado F42 en 
47.69 m 

colindante con la 
acera de la vía (35 
una distancia de 
37.01 m 

1.252.34 

P42 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 24.24 m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 una 
distancia de 
33.63 in 

colindante con el 
lote privado E8 en 
34.04 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
47.69 ni 

1.127.36 

01 

G2 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 020 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 02 oeste 

colindante con la 
acera de la via Rio 
Santiago en 
sentido este-oeste 
una distancia de 
25,55 ni, continua 
con el lote privado 
G2 en 68.81 ni 

colindante con el 
lote privado F41 en 
57.90 m, continua 
con la acera de la vía 
en sentido este - 

una distancia 
de 27.77 in 

1.624.97 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 01 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G3 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.30 
ni. continua con el

este 
lote privado G3 en 
70.38 ni 

colindante con el 
lote privado 01 en 
68.81 m. continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 

- oeste una 
distancia de 25.08 m 

1.746,43 

G3 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G2 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G4 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste 

una  

distancia de 25.14 
m. continua con el 
lote privado G4 en 
68.42 in 

colindante con el 
lote privado G2 en 
70.38 in, continua 
con la acera de la vla 
01 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 25.01 m 

1.742,64 

G4 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 03 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G5 

colindante con la 
acera de la via Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.18 
ni. continua con el  

colindante con el 
 

lote privado 03 en 
68.42 in. continua 
con la acera de la vía 
(31 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.10 ni 

1.6,16.79 
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lote privado G5 en 
62.92 m 

G5 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G4 

vértice formado 

rx1r"11  la acera  de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G6 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.56 
in. continua con el 
lote privado G6 en 
58,19 m 

colindante con el 
lote privado 04 en 
62.92 m. cont inua 
con la acera de la via 
01 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.36 m 

 

1.509.46 

G6 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G7 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.96 
m. continua con el 
lote privado 07 en 
54.77 m 

colindante con el 
lote privado (35 en 
58.19 m, continua 
con la acera de la via 
01 Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.61 m 

1.411.93 

G7 

vértice formado por 
con la acera de la via 
Rio Santiago y con el 
lote privado 06 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G8 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.15 
m, continua con el 
lote privado G8 en 
50.99 ni 

colindante con el 
lote privado G6 en 
54.77 in. continua 
con la acera de la vía 
.....,i Oeste sentid o kr 	sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.53 m 

G8 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G7 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía (31 
Oeste y con el 
lote privado G9 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.16 
m. continua con el 
lote privado 09 en 
46.50 m 

colindante con el 
lote privado G7 en 
50.99 in. continua 
con la acera de la vía 
Gl Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.21 m 

1.2 16.39 

09 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G8 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con la 
acera de la vía 
05 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 28.78 
m, continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
40.76 ni 

colindante con el 
lote privado G8 en 
46.50 m. continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 31.02 m 

1.382.00 

('10 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado O I I 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 05 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de via 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 41.05 m. 
continua con la 
acera de la vía G5 

colindante con el 
lote privado Gll en 
50.22 in, continua ' 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 

2.088.27 
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sentido norte - sur 
una distancia de 
44.56 m 

una distancia de 
43.18 ni 

01 I 

GI2  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G12 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G13 

vértice formado 
por con el lote 
privado O 10 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

vértice formado 
por con el lote 
privado Gll y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vta 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.19 ni, 
continua con el 
lote privado 010 
en  50.22  ni  
colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.52 ni, 
continua con el 
lote privado 01 I 
en 53.15 ni 

colindante con el 
lote privado G12 en 
53.15 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 
colindante con el 
lote privado GI3 en 
58.10 ni. continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.06 m 

1.282.43 

1.379,63 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado GI4 

vértice formado 
por con el lote 
privado 012 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de via 

con la acera de la viaG13 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.26 ni, 
continua con el 
lote privado GI2 
en 58.10m 

colindante con el 
lote privado GI4 en 
63.44 ni, continua 

derecho de via 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.04 ni 

1.500.90 

G14  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G 1 Oeste y con el 
lote privado G15 

vértice formado 
por con el lote 
privado 013 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.69 ni. 
continua con el 
lote privado 013 
en 63.44 in 

colindante con el 
lote privado G15 en 
67.80 ni. continua 
con la acera de la vía 
derecho de via 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25,07 in 

1.649,70 

G 15 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G16 

vértice formado 
por con el lote 
privado 014 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.18 ni. 
continua con el 
lote privado G14 
en 67.80 m 

colindante con el 
lote privado 016 en 
69.91 rn, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 ni 

1.726.70 

G16  

vértice formado por 
con la acera de la via 
C.31 Oeste y con el 
lote privado 017 

vértice formado 
por con el lote 
privado G15 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.10 in. 
continua con el 
lote privado G15 
en 69.91 ni 

colindante con el 
lote privado 017 en 
69.87 in. continua 
con la acera de la via 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 ni 

1.756.37 
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017  

vértice formado por 
con la acera de la via 
01 Oeste y con el 
lote privado G18 

vértice formado 
por con el lote 
privado G16 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.12 m. 
continua con el 
lote privado GI6 
en 69.87 ni 

colindante con el 
lote privado G18 en 
67.69 ni. continua 
con la acera de la vía 
derecho de via 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.730.00 

G18  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado (319 

vértice formado 
por con el lote 
privado 017 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la via 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 29.47 m. 
contínua con el 
lote privado G17 
en 67.69 ni 

colindante con el 
lote privado G19 en 
53.07 in. continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.532.45 

G19 

vértice formado por 
con. 	el lote privado 
A Área de reserva y con 
el lote privado G20 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de via 
y con el lote 
privado 018 

colindante con el 
lote privado G20 
en 19.77 m, 
continua con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 26.32 ni. 
continua con el 
lote privado GI8 
en 53.07 in 

colindante con el 
lote privado Ama de 
reserva en 63.20 ni. 
continua con la acera 
de la vía derecho de 
vía una distancia de 
37.62 m 

2
'
266

'
09 

020 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
la acera de la via Rio 
Santiago 

vértice formado 
por con el lote 
privado G19 y 
con la acera de 
la vía 01 Oeste 

colindante con la 
acera de la vla Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 49.14 
m. continua con el 
lote privado eil en 
67.69 ni. continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - oeste 
una distancia de 
32.34m 

colindante con el 
loteprivado Área de 
reserva en 72.32 m. 
continua con la acera 
de la vía G19 una 
distancia de 19.77 m 

2.909.02  

HI-H5 
Colinda con el área 
verde AV2 en 43.01 
ni 

Colinda con el 
Retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 99.11 ni 

Colinda con la 
acera de la vía 1-11 
sentido norte - sur 
una distancia de 
121.42 m 

Colinda con el retiro 
de la Vía del Tren en 
141.04 in 

1 1.902.58 

H6-H8 
Colinda con el lote 
privado AV2 en 
43.01 in 

Colinda con el 
retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 61.73 m 

Colinda con el lote 
H 1 1 en privado Colinda 

38.02 in, continua 
con el lote privado 
14,41 lo en 10198  

in 

con el lote 
. privado H I-H5 en 

9 103.5 	in 
6.747.69 
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119-1110 
Vértice formado por 
los lotes privados 
H6-118 y el lote Hl I 

colindante con 
el retiro de la 
quebrda 
Auqui

a 
 Grande 

borde tina 
distancia de 
116.16 in. 

m. 
 

siguiendo el una 

Colindante con el 
lote H I I una 
distancia de 91.94 
m, continua con el 
lote1112 una 
distancia de 25.15 

Colindante con el 
lote privado H6-H8 

distancia de 
162.71 m. 

5.475.20 

H11 

Vértice tbnnado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 con el 
lote privado 116-1i8 

Vértice 
formado por 
los lotes 
privados H9- 
1-110 y H12 

Col índate con el 
borde de la 

o  a largo quebrada
lote del borde una 

distancia de 119.62 
m y continua a lo 
largo del lote 
privado H12 una 
distancia de 66.86 
ni. 

Colindante con el 
privado 146-118 

en 38.02 ni. continua 
con el lote privado 
H9-H10 una 
distancia de 91.94 

m' 

4.126.77 

H 12 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 y el lote 
H II 

Vértice 
formado por el 
área de reserva 
de la troncal 
metropolitana y 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 

colindante con la 
quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 en 
38.67 ni. continua 
a lo largo del borde 
del área de reserva 
de la troncal 
metropolitana en 
65,72 in 

Colindante con el  
lote H 11 en 66.86 ni.  
luego con el lote 
privado 119-F110 en 
25.15 m y luego 
continua con el 
borde del retiro de la 
quebrada Auqui 
Grande a lo largo de 
una distancia de 
50.86 m. 

3.159.55 

346.964,62 

2.10 Ejecución de infraestructura pública - El Proyecto se ejecutará por etapas, de acuerdo con las 

condiciones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la primera etapa se ejecutará la 

infraestructura pública y servicios básicos de acuerdo cronograma descrito en el cuadro No.4, bajo las 

siguientes items: 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y plantas de 

tratamiento de agua. 

• Construcción de duetos y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y requerido 

para el proyecto. 

• Canalización de red de energía eléctrica y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo 

existente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público. 

• Canalización de red de telecomunicaciones. 
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• Vías públicas, Avenida Alfonso Lamina y Calle Río Santiago. 

• Paradas de transporte público. 

• Habilitación de áreas verdes. 

• Construcción de equipamientos. 

Cuadro No. 4 

Cronograma de Obras de infraestructura Fase 1 

Fuente: Promotor de! proyecto 

2.11 Red de Áreas Verdes Públicas y Equipamientos Públicos. - El Proyecto entregará al Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito por concepto de áreas verdes públicas una superficie total de 69.519,45 

m2, cuya composición se muestra en el cuadro No.S. El total de esta superficie corresponde al 16,27% del 

área útil del proyecto. Adicionalmente entregará una superficie de 10.125,37 m2, que corresponde al 

2,37% del área útil del proyecto, para equipamientos públicos. La selección y dimensionamiento de los 

equipamientos será definida por el Municipio de Quito de acuerdo con las necesidades de la zona. 

Las áreas a entregarse al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Mapa No. 6 .Las 

áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad con tratamiento paisajístico y 

urbano para el adecuado uso y disfrute de la ciudadanía. El promotor ejecutará a su costo las obras de 

vialidad que garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con énfasis en los circuitos peatonales y 

de bicicletas. Los estudios arquitectónicos y diseños de ingeniería de detalle estarán a cargo del promotor 

en coordinación con las entidades municipales competentes para la implementación de los 

equipamientos y de las áreas verdes. La adecuación y ajardinamiento del terreno así como todas las obras 

básicas que garanticen el aprovechamiento de las áreas verdes será responsabilidad del promotor, así 

como los sistemas de seguridad que serán definidos en coordinación con la municipalidad, en el ámbito 

de sus competencias. 
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Cuadro No. 5 

Áreas verdes públicas 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

AV1 Área verde Norte 10.551,94 

AV2 Área Verde Occidental l(parque ecológico) 15.529,83 

AV3 Área Verde Occidental 2 (parque ecológico) 7,506,03 

AV4 Área Verde Oriental 1 (parque lineal -quebrada el Auqui) 1.652,96 

AV5 Área Verde Occidental 3 (parque ecológico) 16.905,33 

AV6 Parque Lineal Central (Av. Alfonso Lamifia) 11.041,69 

AV7 Área Verde Oriental 2 (parque lineal -quebrada el Auqui) 1.539,21 

CV Área Verde (Ciclo Vía) (parque lineal -quebrada el Auqui) 4.792,46 

TOTAL ÁREAS VERDES PÚBLICAS 69.519,45 

Mapa No.6. Áreas Verdes y Equipamiento Público 

NORTE 

Fuente: Promotor de/proyecto 

G> o 
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2.12 Área Verde Pública.- Se habilitarán y construirán de conformidad con el mapa No.6 y a las 

especificaciones contenidas en las fichas técnicas realizadas por el promotor Anexas al presente informe. 

Las áreas verdes están compuestas por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AV1).- El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, colindante 

con el intercambíador de Ruta Viva, se plantea como área verde pública, en el cual se realizará un 

tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales de la quebrada que delimita el lindero norte, 

de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se mantenga un entorno natural 

robusto y resistente. 

b) Parque Ecológico (AV2-AV3-AV5).- El proyecto incluye como parte de su cesión obligatoria de área 

verde, un área de terreno ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque 

donde se plantea la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se enfoca 

en el tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como paseos peatonales 

recreativos y deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano adecuado para 

recreación pasiva y observación de vida silvestre. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso Lamiña (AV6).- Se ubica al costado occidental de la vía 

colectora Av. Alfonso Lamiña, el cual estará equipado con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y 

tratamiento paisajístico. Esta área se conformará en un parque que permita recreación pasiva en un 

entorno en el cual se puedan presentar expresiones culturales de diversas tipologías, las cuales generen 

un paseo atractivo para el visitante. Los cerramientos con frentes colindantes con propiedad privada 

reducirán el impacto visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta. 

d) Parque lineal — Quebrada el Auqui (AV4, AV7, CV).- Ubicada a lo largo de la quebrada de Auqui, 

acondicionada y equipada como un área deportiva para ser utilizada como parte del circuito de ciclovía 

del proyecto. 

El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, bancas y 

paisajismo. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, áreas de descanso y 

recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia áreas verdes públicas adyacentes y 

acceso al sistema peatonal del proyecto. 

La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para este 

equipamiento, procurando conservar las especies nativas locales. 

En el recorrido de la ciclovía a lo largo del borde de la Quebrada el Auqui se planifican dos áreas verdes 

equipadas, identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado de la ciclovía con los ejes peatonales y 

aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes públicas con las áreas privadas de acceso público, 

como plazas y puntos de reunión. 

Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístíco y equipamiento con mobiliario urbano, juegos 

infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. 
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2.13 Equipamientos Públicos. - las áreas para la dotación de equipamientos públicos corresponderá con 

lo establecido en el Cuadro No. 6 y su ubicación está determinada en el Mapa No. 6. Las intervenciones 

específicas se detallan en las fichas técnicas. 

Cuadro No. 6 

Áreas para Equipamientos Públicos 

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN AREA (m2} 

EQ1 Equipamiento Público 3.637,03 

EQ2 Equipamiento Público 2.491,29 
EQ3 Equipamiento Público 2.622,02 

EQ4 Equipamiento Público 927,56 

EQ5 Equipamiento Público 447,47 

10.125,37 
TOTAL ÁREAS DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

Fuente: Dirección Metropolitana de Catastros 

2.14 Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados corresponde a lo 

establecido en el Cuadro No. 7, según el Mapa No.7 Equipamientos Privados, sin perjuicio de las 

actividades como equipamientos proyectados en estos sectores, se mantiene el uso de suelo Original 

(Múltiple) el cual es compatible con las actividades proyectadas. 

Cuadro No. 07 

Áreas para Equipamientos Privados 

SECTOR DESCRIPCIÓN AREA 

C30 Equipamiento Religioso 1.057,40 m2 

D2 Equipamiento Deportivo 41.605,48 m2 

1 	C23 Equipamiento Medico 8.871,19 m2 

Total Amas de Equipamiento Privado 51.534,07 m2 

Fuente: Promotor del proyecto 
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Mapa No.7. Equipamientos Privados 

Nom 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.15 Usos de suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), Residencial Urbano 1 

(RU1), Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) en las áreas a ser cedidas al Municipio, y 

Protección Ecológica (PE) según el Mapa No. 08. Usos de Suelo definidos para el PUAE. los usos 

complementarios se sujetarán a la normativa metropolitana vigente. 
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Mapa No.8. Usos de Suelo definidos para el PUAE San Patricio 

Uso de Suelo 
R Ecol/Conser. Patri. N 

Equipamiento 

Multiple 

Resid Urbano 1 

Resid Urbano 2 

Fuente: STHV 

2.16 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabílidad. - Las formas de ocupación del suelo y edificabilidad 

del Proyecto Urbanístico Arquitectónico San Patricio se basarán en las condiciones establecidas en el 

Mapa No. 9 de Forma de Ocupación y Edificabilidad, sin perjuicio de lo antes descrito el proyecto adquiere 

edificabilídad por concepto de Concesión Onerosa de Derechos, y además se reduce la ocupación y altura 
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Ocupación y Edificabilidad 
A 1006-40 

MI A 31 PQ 

A 404-50 

ZC 

en los sectores residenciales, por lo que en el Cuadro No. 8 se detalla la ocupación y la altura 

independientemente a nivel de cada lote que conforma el proyecto. 

Mapa No.8. Forma de Ocupación de Suelo y Edificabilidad Base para el PUAE San Patricio 

Fuente: STHV 
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Cuadro No. 08 

Forma de Ocupación de Suelo y Edificabilidad para el PUAE San Patricio por lote 

Ocupación y Edificabllidad 

ZON 

A 
USO DE SUELO LOTE 

FORM 
A DE 

OCUPA 

CIÓN 

N. 

PISO 
S 

M 

RETIROS 

DISTANCI 

A ENTRE 

BLOQUES 

COS 
PB 

COS 
TOTA 

L 

LOTE 
MINIM 

O 

FRENTE 
MINIM 

O 

r 

F P L 

81 COMERCIAL/MULTIPLE B1 A 
6 

24 	5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

B1 COMERCIAL/MULTIPLE B2 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

Cl OFICINAS 1RA C1-C2 A52 
13 

15 3 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C3-C4 A52 
13 

1 	15 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

C1 OFICINAS 1RA C5 A32 
8 

15 5 5 10 
40,00 320 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C6-C7 A 8  32 15 5 5 10 
35,00 280 1000 40 

Cl 
OFICINAS 2DA Y 

PARKING 
C8 A 

8 
32 15 3 3 6 

35,00 280 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C9-C10 A52 
13 

5 5 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y OFICINAS 

2DA 
C11-C12 A 

12 
48 	5 5 5 10 

35,00 420 1000 40 

Cl 

Cl 

COMERCIO Y OFICINAS 
2DA 

C13 A52 13 S 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

OFICINAS 3RA C14 A 2 
13 

i 
1 	5 5 5 6 

35,00 455 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C14-C15 A 

10 
40 	5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C16-C17 A 

10 
40 	5 3 3 6 

50,00 ti 500 1000 40 

C3 

C3 

COMERCIO Y OFICINAS 
IRA 

COMERCIO Y OFICINAS 
1RA 

C18 

C19 

A 

A 

6 

7 

24 1 	5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

28 5 3 3 6 
50,00 350 1000 40 

C3 HOTEL C20 A 8  32 5 3 3 6 
40,00 320 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C21 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 1RA 
C22 A 28 5 3 3 6 

50,00 350 	1000 40 
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C4 MEDICINA 2DA C23 A 
6 

24 	5 5 5 10 
45,00 270 1000 40 

C4 SENIOR LIVING C24 A 
9 

36 	5 5 5 10 
45,00 405 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C25 A 
10 

40 	5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C5 

C6 

RESIDENCIA 2DA C26 A 
10 

40 , 	5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

RESIDENCIA 3RA C27 A 
6 

24 	5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

40 C6 RESIDENCIA 3124, C28 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 

C29 COMERCIO 2DA C29 A24 
6 

5 3 3 6 
35,00 210 1000 40 

C30 
EQUIPAMIENTO 

PRIVADO 
C30 A 

2 
8 	, 	5 3 3 6 

35,00 70 1000 40 

30 
Dl COMERCIO 2DA 01A A24 

6 
5 3 3 6 

40,00 240 1000 

Dl COMERCIO 2DA D1B A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D1 COMERCIO 2DA D1C A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 15 

D1 COMERCIO 2DA D1D A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

DZ 

E 

EQUIPAMIENTO DE 

PORTIVO 
D2 A 

4 
16 	5 3 3 6 

20,00 

30,00 

80 1000 40 

HOTEL El A24 
6 

5 3 3 6 
180 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E2 A 

12 
48 	5 3 3 6 

40,00 480 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E3 A 

6 
24 	, 	5 3 3 6 

30,00 180 1000 

1000 

1000 

40 

40 

40 

E RESIDENCIA 3RA E4 A48 
12 

12 

5 

48 	5 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

30,00 360 

E RESIDENCIA 3RA E5 A 
30,00 360 

E RESIDENCIA 3RA E6-E7 A48 
12 

' 	5 3 3 6 
40p0 480 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E8 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

F UNIFAMILIAR 1RA Fl A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F3 A8 
2 

, 	5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F 

F 

UNIFAMILIAR 1RA F5 

F6 

A8 

A 8 

2 

2 

5 

5 

3 

3 

3 

3 

6 
35,00 70 400 

400 

20 

20 
UNIFAMILIAR 1RA 6 

35,00 70 

F UNIFAMILIAR 1RA F7 A8 
2 

. 	5 3 3 6 
35,00 70 400 	20 

Página 34 de 49 



5G 

F UNIFAMILIAR IRA F8 A5 
2 

3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F11 A 2  8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F13 A3 
2 

3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F15 A3 
2 

3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F17 A3 
2 

3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F19 A3 
2 

3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F20 A3 
2 

3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F21 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F22 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F23 A8 
2 

1 	5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F24 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F25 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F26 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F27 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 112A F28 A 2  8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F29 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F30 A8 
2 

3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F31 
2 

A3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F32 A 2  8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR IRA F33 A5 
2 

3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F34 A5 
2 i 

3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F I 	UNIFAMILIAR 1RA F35 A 
2 

! 
8 	5 3 3 6 

35,00 70 400 I 	20 

F UNIFAMILIAR 1RA F36 A8 
2 

5 3 6 
35;00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F37 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

UNIFAMILIAR 1RA F38 A 
35,002  70 400 20 

UNIFAMILIAR 1RA F39 3 
2 35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F40 8 
2 

5 3 3 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F41 8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

~FAMILIAR 1RA F42 A8 
2 

5 3 3 
35,00 70 400 20 

UNIFAMILIAR 1RA G1 8 	5 3 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA G2 A 8 	5 3 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 63 A 

A1 

3 3 

I 

35,00 70 1000 20 

~FAMILIAR 1RA G4 A 3 3 
35 00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA GS A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 06 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 07 A8 
2 

S 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1/1A G8 
..._ 
A8 

2 
5 3 3 6 

35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA G9 A 2  8 	5 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA G10 A 
2 

3 3 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G11 A 
2 

3 3 

31 

35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 612 A 
2 

3 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 613 A 
2 

3 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 614 A 2  8 	5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 615 A 2  
I 

8 	5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA G16 A 
2 

8 	5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 617 A 2  8 	5 3 3 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR 1RA 618 A 2  8; 	5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

UNIFAMILIAR IRA 619 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 
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SS 

G UNIFAMILIAR 1RA G20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H1-1-15 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H6-H8 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA 1-19-H10 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H11 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA 1112 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

3. CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 

En base a la propuesta urbanística generada por el Proyecto San Patricio, las modificaciones requeridas 

se enmarcan en los siguientes ámbitos: 

1. Cambio de uso de suelo, 

2. Aumento de edificabilidad. 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo y en aplicación del artículo 

9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, se ha procedido al Cálculo de Concesión Onerosa (COD)que 

debe pagará el proyecto San Patricio a favor del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito. 

3.1 Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Cambio de Uso.- En base al literal a) del 

artículo No.9 de la Ordenanza Metropolitana No.183 que regula la Concesión Onerosa de Derechos en 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales (PUAE), el cambio en las asignaciones de uso de suelo 

conllevará simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificabilidad 

requeridas por el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo establecido en el Anexo 

No. 3 de la citada ordenanza. En este sentido el proyecto San Patricio presenta los siguientes cambios: 

1. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con la asignación 

de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: FS, F6, F7, F8, F9, F10, F11, F12, F13, F14, F21, 

F22, F23,F24, F25, F26, F27, F28, F29. 

2. Cambio de uso de suelo Residencial Urbanol (RU1) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), 

con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: Fi, F2, F3, F4, F15, F16, F17, 
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F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F35,F36,F37,F38, F39, F40, F41, F42, G1, G2, G3, G4,G5,G6, 

G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18 y G 19. 

Con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODu = [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por 
suelo] 

Donde: 

Donde: 

•CODu = Concesión onerosa de derechos por cambio de clasificación y uso de suelo. 

•Valor del terreno de llegada= (AIVA x Índice de revalorización) x AUV 

i) AIVA= Área de intervención valorativa en suelo urbano (AIVAU) o rural (AIVAR áreas especiales), 
correspondiente a la clasificación de suelo vigente que tenga el proyecto. 

ii) Índice de revalorización= Valor promedio de las AIVA de llegada (correspondiente a la 
clasificación y/o uso de suelo requeridas por el PUAE) dividido para el valor promedio de las AIVA 

de partida (correspondiente a la clasificación y uso de suelo vigentes en el PIJOS), calculado para 
la Administración Zonal en la que se encuentra ubicado el proyecto, según lo establecido en los 
Anexos 1 y 2 de la presente ordenanza. 

iii) 	AUV= Área útil vendible. 

• Valor del terreno de partida = AIVA x AUV 

Donde: 

i) AIVA= Área de intervención valorativa en suelo urbano (AIVAU) o rural (AIVAR áreas especiales), 
correspondiente a la clasificación de suelo vigente que tenga el proyecto. 

ii) AUV= Área útil vendible. 

• Porcentaje de participación por suelo= Es el porcentaje de participación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 20% de la revalorización del suelo derivada 
del cambio normativo de clasificación y/o uso de suelo operado mediante el PUAE. 
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Cuadro No. 09 

Aplicación de la fórmula para el Cambio de uso de suelo 

LOTE 
tipo de 

tambo 

SUPERFICIE 

(AUV) 
AIVA 

Indice de 

revaloriz 
ación 

Valor terreno 

de llegada 

Valor terreno de 

Partida 
Dlferen 

cia 
Porcentaje 

20% 

Valor 

final 

F1 
RU1 a 
RU2 1.491,20 160 1 238.592,00 238.592,00 0 .. O 

F2 
RU1 a 

RU2 963,86 160 1 154.217,60 154.217,60 0 - O 

F3 
RU1 a 

RU2 909,81 160 1 145.569,60 145.569,60 0 - O 

F4 
RU1 a 
RU2 1.000,00 160 1 160.000,00 160.000,00 0 - O 

F5 M a RU2 
857,45 160 1 137.192,00 137.192,00 0 - O 

F6 M a RU2 
814,40 160 1 130.304,00 130.304,00 0 - O 

F7 M a RU2 
901,58 160 1 144.252,80 144.252,80 0 - O 

F8 M a RU2 
1.105,41 160 1 176.865,60 176.865,60 0 - O 

F9 M a RU2 
1.005,99 160 1 160.958,40 160.958,40 0 - O 

F10 M a RU2 
578,75 160 1 92.600,00 92.600,00 0 - O 

F11 M a RU2 
625,01 160 1 100.001,60 100.001,60 0 	- O 

F12 M a RU2 
674,51 160 1 107.921,60 107.921,60 0 O 

F13 M a RU2 
619,35 160 1 99.096,00 99.096,00 0 	- O 

F14 M a RU2 
558,93 160 1 89.428,80 89.428,80 0 - O 

F15 
RU1 a 

RU2 574,09 160 1 91.854,40 91.854,40 0 - O 

F16 
RU1 a 

RU2 656,17 160 1 104.987,20 104.987,20 0 - 0 

F17 
RU1 a 
RU2 720,65 160 1 115.304,00 115.304,00 0 - O 

F18 
RU1 a 
RU2 859,80 160 1 137.568,00 137.568,00 0 - O 

F19 
RU1 a 

RU2 654,75 160 1 104.760,00 104.760,00 0 - O 

F20 
RU1 a 
RU2 575,91 160 1 92.145,60 92.145,60 0 - O 

F21 M a RU2 
567,36 160 1 90.777,60 90.777,60 0 - O 

F22 M a RU2 
792,57 160 1 126.811,20 126.811,20 0 - O 

F23 M a RU2 
844,29 160 1 135.086,40 135.086,40 0 - O 

F24 M a RU2 
652,17 160 1 104.347,20 104.347,20 0 - O 

sLf 
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F25 M a RU2 
574,92 160 1 91.987,20 91.987,20 0 	- O 

F26 M a RU2 
714,88 160 1 114.380,80 114.380,80 0 O 

F27 M a RU2 
620,60 160 1 99.296,00 99.296,00 

I 
0 	- O 

F28 M a RU2 
583,04 160 1 93.286,40 93.286,40 0 O 

F29 M a RU2 
601,18 160 1 96.188,80 96.188,80 0 - O 

F10 
RU1a 
RU2 640,71 160 1 102.513,60 102.513,60 0 O 

F31 
RU1a 
RU2 703,74 160 1 112.598,40 112.598,40 0 - O 

F32 
RU1 a 
RU2 994,04 160 1 159.046,40 159.046,40 0 - O 

F33 
RU1 a 
RU2 2.267,32 160 1 362.771,20 362.771,20 0 - O 

F34 
RU1 a 
RU2 775,40 160 1 124.064,00 124.064,00 0 O 

F35 
RU1a 
RU2 653,48 160 1 104.556,80 104.556,80 0 	.. O 

F36 
RU1 a 
RU2 844,60 160 1 135.136,00 135.136,00 0 	i O 

F37 
RUI a 
RU2 1.003,36 160 1 160.537,60 160.537,60 0 	1 	- O 

F38 
RU1 a 
RU2 997,76 160 1 159.641,60 159.641,60 0 	- O 

F39 
RU1 a 
RU2 879,42 160 1 140.707,20 140.707,20 0 O 

F40 
RU1 a 
RU2 1.088,49 160 1 174.158,40 174.158,40 0 - 0 

F41 
RU1a 
RU2 1.252,34 160 1 200.374,40 200.374,40 0 - 0 

F42 
RU1 a 
RU2 1.127,36 160 1 180.377,60 180.377,60 0 - O 

66 
RU1 a 
RU2 1.411,93 160 1 225.908,80 225.908,80 0 - O 

G7 
RU1a 
RU2 1.324,88 160 1 211.980,80 211.980,80 0 - O 

G8 
RU1a 
RU2 1.216,39 160 1 194.622,40 194.622,40 0 - O 

69 
RU1a 
RU2 1.382,00 160 1 221.120,00 221.120,00 0 - O 

Gil 
RU1a 
RU2 1.282,43 160 1 205.188,80 205.188,80 0 	- O 

612 
RU1 a 
RU2 1.379,63 160 1 220.740,80 220.740,80 0 	- O 

Pago de CODu O 
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Debido a que los índices de revaloración de uso de suelo Múltiple a residencial urbano 2 y de Residencial 

Urbano 1 a residencial urbano 2, es uno (1) la fórmula no genera un valor a cobrar por concepto de 

Concesión Onerosa de Derechos por cambio de uso de suelo y la respectiva asignación de zonificación. 

3.2 Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos 

declarados por el promotor en el Formulario Declarativo y en aplicación del literal b), del artículo 9 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad 

que los promotores del PUAE San Patricio deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro 

No. 10. 

La compra de edificabilidad se realiza en los siguientes lotes: C1- C2, C3-C4, C5, C6-C7, C8, C9-C10, C11-

C12, C13, C14, C14- C15, C16- C17, C19, C20, C22, C23, C24, C25, C26, E2, ES, E4, E6-E7. 

Con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada —valor del terreno de partida) x porcentaje de participación 
por edificabilidad) 

Donde: 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incrementos de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada= % de participación del terreno en la estructura de costos del 
proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

I) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. Este porcentaje se obtiene del análisis 
estadístico de los precios de suelo y construcción para tipologías de edificación 
análogas a las de PUAE, obtenidas de la Dirección Metropolitana de Catastros del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 
PUAE. 

iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 
edificación en un determinado predio resultante del PUAE, en base a la ordenanza 
de valoración catastral vigente. 
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• Valor de terreno de partida= % de participación del terreno en la estructura de costos del 
proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

1) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. Este porcentaje se obtiene del análisis 

estadístico de los precios de suelo y construcción para tipologías de edificación 

análogas a las de PUAE, obtenidas de la Dirección Metropolitana de Catastros del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente 

(establecido en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto 
o aquel que corresponde al COS TOTAL asignado en el cambio de uso de suelo si 
previamente se aplicó la fórmula prevista en el literal a) del presente artículo. 

iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la 
ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará 
el parámetro correspondiente al número de pisos de partida, es decir el 
correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el 
predio en el cual se desarrolla el proyecto. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará el 
proyecto, en base a la ordenanza de valoración catastral vigente. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad= Es el porcentaje de participación del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización 
del suelo derivada del incremento de edificabiiidad operada mediante el PUAE. 

Para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se 

aplicará al valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 
0,7. 
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El valor que el proyecto San Patricio deberá cancelar a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito por concepto de Concesión Onerosa de Derechos por Venta de Edificabilidad es de seis millones 

ochocientos ocho mil setecientos sesenta y siete dólares con cincuenta y siete centavos ($ .808.767,57). 

3.3 Forma de pago de Concesión Onerosa de Derechos.- En virtud de lo establecido en el artículo 13 de 

la Ordenanza Metropolitana que regula la Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos 

Arquitectónicos Especiales, las formas de pago que el PUAE San Patricio realizará a favor del Municipio • 

del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la concesión onerosa de derechos resultante serán 

en forma monetaria y en especie según lo detallado a continuación: 

a) Pago monetario por cronograma de pago, en un monto de ($1.026.633,06): 

El pago monetario que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será de un millón veinte 

y seis mil seiscientos treinta y tres dólares con seis centavos ($1.026.633,06), de los cuales el promotor 

deberá cancelar el 10% cuyo valor corresponde a ciento dos mil seiscientos sesenta y tres dólares con 

treinta y un centavos ($102.663,31) previo a la obtención de la primera Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU 20) que se otorgue en este proyecto, y la diferencia del 90% restante, será exigible después de 24 

meses contados a partir de la obtención de la primera LMU 20, con un plazo máximo adicional de 12 

meses, saldo a pagarse con cuotas mensuales iguales a partir del mes 25. 

b) Pago en especie, en un monto de ($5.782.134,51). 

El pago en especie ha sido propuesto por el promotor y conocido por la mesa técnica de PUAE en sesión 

del 14 de febrero de 2018, para su respectiva aprobación por el Concejo Metropolitano de Quito, este 

informe no representa una aprobación técnica de esta propuesta. 

Rubro Valor Imputab e a COD 

.___ _ 	____ Área Valor Suta lbto ____ 
Equipamiento Construcción de Equipamientos 69519,45 15 1.042.791,75 

Infraestructura vial 

Av. ALFONSO Lamiña 

Suelo 8.252,61 160* 1.320.417,60 
Diseño y Construcción 14.575,88 51,23 746.722,33 

Calle río Santiago 

Suelo 5.787,79 110** 636.656,90 
Diseño y Construcción 8.418,60 43,51 366.293,29 
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Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 

Suelo 12478,03 110 ** 1.372.583,30 

Construcción de la Rotonda Sur 

Diseño y Construcción 4.842,00 61,27 296.669,34 

(no incluye suelo) 

Total 5.782.134,51 

*Valor del suelo en base al A IVA actual del lote. 

**Valor del suelo en base a la sentencia por la expropiación para la construcción de la Ruta Viva. 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable 
para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio" 

Atentamente; 

Any. Jacobtí Herdoítá 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 

Adjunto fichas técnicas 
Acción Responsable Sigla/Unidad Fecha Slim lila 

Elaborado por. Arq. P. Macanchi DMPPS 02.10,2018 c-1 /1 
Revisado por: Arq. V. Tapia DMPPS 02.10.2018 ›-4't• 

Púgitia 49 de 49 



INFORMES DE LA SECRETARÍA DE AMBIENTE 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDiA 

Oficio Nro.SA-POL- 4475 
DMQ, 25 de junio 2015 
Ref.: Oficio 
GDOC• 2015-124762 

Asunto: Informe Técnico de Viabilidad Proyecto PUM: SAN PATRICIO 

Señor Arquitecto 
Jacobol-ferdoti 3 

"3ecretario de Territorio de Hábitat y Vivienda (E) 
Municipio del Distrito Metropollta de Quito 
Presente,- 

De ml consideración: 

Una vez revisados tanto el expediente del Proyecto PUAE SAN PATRICIO y el Informe 
Técnico de la Secretaria de Ambiente, me permito informarle que el Promotor cumple 
con todos los requerimientos establecidos por la Secretaría de Ambiente. 

Con este antecedente y conforme a las atribuciones que nos faculta la Mesa de 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales "PUAE", autorizo la Viabilidad del 
Proyecto SAN PATRICIO. 

Particular que informo para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

- p-yr 
AL CALL.1 Irónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Expediente No. 2015-107211 del Promotor SAN PATRICIO e Informe Tecnico 
elaborado por la Secretaría de Ambiente, Ing. Nixon Narvaez 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Informe Técnico 
PROYECTO SAN PATRICO 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 14/05/2014, el Promotor Grupo Dassum ColonCorp-Hilton Hoteles&Resort, 
ingresa oficio 2014-058500 a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda el proyecto 
urbanístico "San Patricio" localizado en la parroquia de Cumbaya, sector de Auql Chico. 
El proyecto tiene como objetivo la creación de una urbanización con un sistema de 
infraestructura que integre negocios, hoteles, residencia y servicios varios. 

Con fecha 05/02/2015, la Secretaría de Amb ente entrega en la Mesa PUAE, el Informe 
Tecnico de Evaluación del Proyecto San Patricio, en el cual, concluye dar viabilidad ron 
observaciones conforme los criterios ambientales de evaluación. 

Con fecha 26/03/2015. la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, solicita a la 
Secretaría de Ambiente emitir el informe técnico del proyecto urbanístico San Patricio. 

Con fecha 12/05/2015, se establece la reunión de coordlnacón entre la Secretaría de 
Ambiente y Gerente del Proyecto San Patricio, en la cual, la SA-DMQ presenta y detalla 
los requerimientos establecidos en los Criterios Ambientales para Evaluación de 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, que permitirán establecer los 
compromisos de implantación del Proyecto. 

Con fecha 15/05/2015, se realiza la vista campo al sitio de implantación del proyecto 
San Patricio, para confrontar los componentes ambientales de evaluación establecidos 
por la SADMQ y lo presentado por el Promotor. 

Con fecha 25/06/2105, el Gerente de Proyecto San Patricio presenta el "Expediente 
Ambiental del PUAE San Patricio", en el cual se compromete adoptar en su desarrollo 
constructivo y operativo. 

2. CRITERIOS AMBIENTALES PARA EVALUACIÓN DE IMPIANTACION DEL PROYECTO 
URBANISTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

Los criterios ambientales de evaluación a Proyectos Urbanos Arquitectónicos 
Especiales PUAE', desarrollados por la Secretaría de Ambiente, se establecen en un 
contexto de planificación estratégica de sostenibilidad para reducir, conservar y 
mantener en forma integral los procesos de construcción y operación de edificaciones, 
aplicando estándares nacionales e internacionales en el diseño urbanístico, de tal 
manera que sea rentable para el promotor y saludable para sus residentes y entorno 
natural de la ciudad. 

Los criterios de evaluación ambiental PUAES, se enfocan en: 

• Conservación y restauración del entorno de paisaje. 
i* Uso y eficiencia de consumo de agua y energía. 
• Tratamiento de residuos sólidos y líquidos. 

Uso de materiales de construcción renovables y reutilizables. 
Provisión y disposición de materiales y residuos de construcción. 

• Incremento de espacios publicos y área verde de uso publico y privado con 
facilidades de movilidad alternativa. 

d• Cálculo proyectado de Huella de Carbono de construcción. 

1  Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. Los Proyectos Urbanos Arquitectón cos Espaciales 
PUAES son de tpo residente!, múltiple, comercial, servicios equipamiento e industrial en áreas 
rurales. Los proyet tos pueden tener como 'Mandad dar solución en lo relacionado a lo residente', 
dotación de equipamientos, concentración de servicios, ampliación de la oferta comerte!, 
generación de parque Industrial, desarrollo de atractivos turísticos, consolidación de una 
centralidad, entre otros posibles objetivos., 2014. 
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4. Conclusiones 

El Promotor del Proyecto San Patricio, cumple con los criterios ambientales 
establecidos por la Secretaría de Ambiente, además se compromete a adoptar en su 
desarrollo de construcción y operación, procesos de mejora en el diseño y reducción de 
impacto ambiental, conforme a lo señalado en la Matriz de evaluación que antecede y 
acorde al compromiso del Promotor que consta en el oficio SIN de fecha 'S de junio 
2015, dirigido a le Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente del DMQ. 

Mxdw-Nerrváer 
Tócrjico Secretaría de Ambiente DMQ 
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Lts 
SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALOI, 

Ar "3901 
Oficio No. SA-POL-2018- 
DMQ, 11 de septiembre de 2018 
Ref: STHV-DMPPS-4550 
GDOC: 2018-134716 

Asunto: PUAE "San Patricio" 

Arquitecto 

Jacobo Herdoíza 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. STHV-DMPPS-4550 del 04 de septiembre de 2018, en relación al tratamiento 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) "San Patricio", esta Secretaría se ratifica en 
lo expuesto en el informe adjunto al oficio No. SA-POL-4475 del 25 de junio de 2015. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi sentimiento de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

--)y....413  ay. jz4 	..„ 	 l:  l'AMA DI' 

thtiBIENT 
ni 

Ruth Elena Ruíz 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL DMQ (S) 

Elaboración: Hernández Diana S.A. 2018/09/11 
Revisión: Mariela Perrone S.A. 2018/09/11 

Ruth Elena Ruíz S.A. 2018/09/11 
Aprobación: Sandoval Sebastián S.A. 2018/09/11 
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INFORMES DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
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Atentamente, 

I 
Arq. Marcelo Narváez Padilla 
Secretario de Movilidad (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

Secretaría de 
Movilidad 

Oficio No. SM- 0000817 
Quito
,1 4 MAYO 7014 

• 

Ingeniero 
Morice Dassum 
Urbanizadora Málaga S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su oficio 36-Urbanización San Patricio-Hacienda Málaga, ingresado el 30 
de abril de 2014, en el que remite un informe técnico complementario atendiendo las 
observaciones emitidas por esta Secretaria, respecto del Estudio de Impacto a la 
Circulación de Tráfico y Propuesta de Mitigación del proyecto Arquitectónico San Patricio-
Hacienda Málaga, localizada en la parroquia Cumbayá vía a Lumbisí, adjunto el Informe 
Técnico No. SMP-65/14, el mismo que contiene el criterio de esta Secretaría respecto del 
tema señalado. 

Adjunto. Informe Técnico SMP-65114 

Copia 	Arq. Pablo Ortega, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (e) 
Ing. Santiago Játiva, Gerente de Unidad- Negocios Proyectos Especiales de Vialidad 

• reta Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er. piso 1 Tett.: 3952300 I www.quito.gob.ec  



Figura No. 1 
Ubicación del proyecto 

- • 

Informe Técnico No. SMP-65/14 

REVISIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO Y PROPUESTA DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL PROYECTO "URBANIZACIÓN SAN 

PATRICIO HACIENDA MÁLAGA" 

Secretaría de Movilidad 
13.05.2014 

1. Antecedentes 

Mediante oficio ingresado a esta Secretaría el 27 de marzo del 2014, el Ing. Morice 
Dassum representante de Urbanizadora Málaga S.A., solicita la revisión del "Estudio 
de Impacto a la Circulación y Medidas de Mitigación Proyecto Urbanización San Patri-
cio Hacienda Málaga" y la emisión del respectivo informe previo a la aprobación del 
proyecto urbano arquitectónico especial por parte del Concejo Metropolitano. El estu-
dio referido ha sido realizado por el Ing. Pedro José Paladines Rodriguez, profesional 
contratado por el promotor del proyecto antes mencionado. 

2. Características generales del proyecto 

De acuerdo con la información del estudio presentado, el proyecto ha sido desarrolla-
do sobre un macro lote de aproximadamente 62 has. Está ubicado en la zona de San 
Patricio — Auqui Chico de la parroquia Cumbayá, delimitado por las siguientes vías: 
Ruta Viva, futura Vía Troncal Metropolitana, vía de acceso al colegio Spellman y atra-
vesado por la vía de acceso a Lumbisi (prolongación del Escalón Lumbisi de la Ruta 
Viva). La figura Nal muestra la ubicación del proyecto. 

1T- Revisión del Estudio de impacto de D' Oca del Proyecto 'Vitt. San Pa/recio Hacienda Málaga" 	1 de 11 



El proyecto presentado corresponde a una intervención de gran escala urbana y con-
tiene una variedad de usos de suelo y actividades de: vivienda, oficinas, comercio, 
servicios, salud, equipamientos hoteleros y comunales (recreación, culto, etc.). La figu-
ra No. 2 muestra una ilustración del plan masa del proyecto. 

Figura No. 2 
Ilustración Proyecto Málaga 

Algunas de las características generales del proyecto son: 

• Población residente = 13,000 habitantes 

•' Población flotante (trabajo) = 8.000 habitantes 

• Número total de estacionamientos = 12.680: 

o Vivienda = 2.985 

o Oficinas = 5.550 

o Salud = 321 
o Hotel 1 Centro de convenciones = 2.983 

o Comercio = 770 

o Equipamiento y otros = 71 

• El proyecto se desarrolla en varios lotes delimitados por un sistema vial público 
que incorpora vías existentes así como la creación de nuevas vías de carácter 
secundario que darán accesibilidad a todos los componentes del proyecto. Este 
sistema vial tiene como eje principal de accesibilidad la Prolongación del Esca-
lón Lumbisí, el cual nace desde el intercambiador existente de la Ruta Viva can 
dirección sur-oeste a la población Lumbisi. Ver figura No. 3. 

o • 

IT- Revistn del Estudio de impacto da Tráfico del Proyecto 'Urb. San Patricio Hacienda Motel?. 	2 de 11 
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Figura No. 3 
Sistema vial del Proyecto 

• Un segundo punto de accesibilidad al proyecto se prevé realizarlo desde la fu-
tura vía Troncal Metropolitana; para el efecto se ha diseñado de manera gene-
ral el empalme con el intercambiador previsto en dicha vía (redondel a desni-
vel). Sin embargo hasta que se construya dicho eje vial, el proyecto prevé la 
conectividad actual al lote ubicado en el lado occidental pasando el trazado de 
la futura vía Troncal Metropolitana, trazado vial que se adapta al diseño de la 
Troncal. 

Figura No. 3 
Esquema de la conectividad al lote occidental del proyecto 

o 
• 
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• Un tercer punto de acceso al proyecto se prevé realizarlo desde la vía de senil-
cio sur de la Ruta Viva, desde la cual nace un tramo vial que conecta con la vía 
codificada pública como C2 del proyecto. En la Figura No. 4 se muestra lo in& 
cado. 

Figura No. 4 
Esquema del acceso al proyecto desde la via de servicio de la Ruta Viva 

3. Condiciones consideradas para el análisis de impacto de tráfico 

El estudio de tráfico analizado ha tomado como datos de partida las siguientes consi-
deraciones: 

• La generación del tráfico asociada a las diferentes actividades del proyecto, 
han sido estimada sobre la base de la metodología establecida por el "Trío Ge-
nertation Manual' (referencia metodológica procedente de los Estados Unidos), 
misma que ha sido adaptada al proyecto. 

• El estudio establece dos horarios de análisis: hora pico de la mañana y hora pi-
co de la tarde, cuyas asignaciones de tráfico a la red vial, incluyendo el tráfico 
de paso (no asociado al proyecto). Se ha considerado un total 4.700 vehículos 
que ingresarían al proyecto de los cuales 600 corresponden a los vehículos de 
paso. Para la salida se ha considerado. Y un global de 2700 vehículos de sali-
da para la hora pico de análisis. 

4, Análisis 

Para evaluar el impacto de tráfico que generaría el proyecto en la red vial del sector y 
para validar operativamente el sistema vial propuesto y por ende el desempeño de las 
intersecciones correspondientes, esta Secretaria realizó la comprobación respectiva 

IT- Revtsión del Estudio de fmpt)cto de Tráfico del Proyecto 'Urb. San Patnwo Hacienda Malaga". 	4 de 11 



generando su propia evaluación, toda vez que la información digital entregada como 
anexo del estudio no ha permitido realizar dicho proceso. 

Para el efecto se realizó una microsimulación con el programa AIMSUN, herramienta 
con la cual se ha determinado que la propuesta vial planteada en el estudio es cohe-
rente con los flujos de tráfico esperados (según los datos del estudio presentado). 

De los resultados obtenidos de dicho análisis se ha podido identificar falencias opera-
cionales del tráfico en la red vial planteada en el estudio, mismas que han sido recogi-
das por los responsables del estudio para efectuar los ajustes correspondientes. 

Con esos ajustes se ha logrado establecer que el tráfico generado por el proyecto y 
aquel que utilizará el sistema vial público como tránsito de paso, según la información 
provista por el estudio, se desempeña dentro de niveles de servicio adecuados y que 
por lo tanto se ha podido mitigar los impactos relativos al tráfico con relación a la pre-
sencia del proyecto de manera aceptable. 

En las siguientes figuras No. 5 y 6 se ilustra en unas instantáneas captadas de la co-
rrida del programa AIMSUN utilizado para evaluar los impactos de tráfico del proyecto. 

Figura No. 5 
Imagen capturada del prognma AIMSUN a los 20 minutos comdos en la hora pico del dla 
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Figura No. 6 
imagen capturada del programa AIMSLIN a los 60 minutos corridos en la hora pico del día 

Figura No. 7 
Imagen capturada del programa AlMSUN 
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5. Características de la vialidad del proyecto: Medidas de mitigación del tráfico 

Las definiciones viales fundamentales establecidas en el proyecto y que corresponden 
a los resultados de los estudios de impacto de tráfico y que por tanto se asumen como 
medidas de mitigación, son las siguientes: 

Vías públicas.- 

• La prolongación del Escalón Lumbisi, desde la Ruta Viva en dirección a la po-
blación de Lumbisí, dispondrá de tres carriles de circulación directa, a más de 
los necesarios para efectuar giros izquierdos o derechos en las intersecciones; 
el ancho de la acera occidental será de 3,00 m, y la oriental de 5 m. más una 
ciclovía de 2,40 m. de ancho. El ancho total de la sección típica de esa vía será 
de 37,20 m. 

a) El Escalón Lumbisi será una vía bidireccional que en el tramo que cruza el 
proyecto tendrá 4 intersecciones en las que la regulación de tráfico se reali-
zará de la siguiente manera: 

o La intersección del Escalón Lumbisí con la Vía Cl será semaforiza-
da y dispondrá de dos carriles de giro izquierdo de 70,00 m. de lon-
gitud efectiva (descontando el espacio para el cruce de peatones y 
la longitud de transición "tapen'). 

o La Intersección en "T' del Escalón Lumbisi con la Vía C2, será se-
maforizada únicamente en la calzada de dirección Lumbisi — Ruta 
Viva. No se permiten giros izquierdos (parterre cerrado). 

o La intersección en "T' del Escalón Lumblsí con la Vía G3 estará 
conformada por un redondel cuya isleta central será de al menos 15 
m. de radio. Para el cruce seguro de peatones se construirá un paso 
peatonal elevado cerca de la misma entre las vías 03 y C2 

o La intersección en "T" del Escalón Lumbisi con la Vía D1 no permiti-
rá giros izquierdos y será regulada mediante señale de prioridad 
"PARE". 

b) La Vía C1 será bidireccional con dos carriles por sentido y una sección típi-
ca total de 18,20 m., con una calzada 13,20 m. y dos aceras de 2,50 m. ca-
da una. Tendrá cinco intersecciones intermedias, de las cuales las forma-
das con la vía C6 y C2 serán semaforizadas, en las cuales se incluirán ca-
rriles de giro izquierdo de al menos 35 m. de longitud efectiva (descontando 
el espacio para el cruce de peatones y la longitud de transición "tapar"). 

Las otras tres intersecciones serán reguladas mediante señales de priori-
dad "PARE"; adicionalmente contarán con carriles de giro derecho, con una 
longitud efectiva mínima de 30 m. (descontando el espacio para el cruce de 
peatones y la longitud de transición "tapen. El tramo de aproximación des-
de la Vía C4 hasta la Via C2 será el único que tendrá tres carriles de circu-
lación, considerando que el estándar para todos los carriles será de 3,50 m. 

En las intersecciones deberá generarse isletas de refugio intermedio para el 
cruce de peatones con un ancho mínimo de 1,50 m. 

c) La Vía C2 será bidireccional con una sección total de 21,20 ni., ancho que 
se distribuirá así: dos calzadas de 6,60 m. cada una (2 carriles por sentido), 
parterre central de 3,00 m. y dos aceras de 2,50 m. cada una. 

En su trayecto tendrá 4 intersecciones intermedias, dos de ellas reguladas 
inicialmente con señales de prioridad "PARE" y la que se conforma con la 
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vía C6 será semaforizada y dispondrá de un carril de giro izquierdo de una 
longitud efectiva de 30 m. (descontando el espacio para el cruce de peato-
nes y la longitud de transición laperg, y giro carril de giro derecho de longi-
tud efectiva de 30 m. 

La intersección que se conforma con la vía de ingreso desde los carriles de 
servicio de la Ruta Viva en el lado oriental (C3), estará regulada mediante 
un redondel cuya isla central será de mínimo 12,50 m. de radio. 

En las aproximaciones a las intersecciones deberá ensancharse el parterre 
a mínima 4,0 m., de forma que se pueda generar carriles de giro izquierdo 
de 3,00, dejando 1 m. para protección y ubicación de señales de tránsito y 
en un futuro la posibilidad de semáforos de ser requeridos. 

d) La Vía C3 (codificación asignada para este informe por no estar definida en 
el proyecto) será bidireccional con una sección total de 21,20 m., ancho que 
se distribuirá así: dos calzadas de 6,60 m. cada una (2 carriles por sentido), 
parterre central de 3,00 m. y dos aceras de 2,50 m. cada una. 

El ingreso a la Vía C3 desde los carriles de servicio de la Ruta Viva, previs-
ta en el extremo nor-oriental del proyecto, se realizará mediante dos carriles 
de desaceleración de aproximadamente 135 m. de longitud incluyendo la 
longitud de transición ("tapen, mismos que se realizarán dentro del predio 
del proyecto. 

El empalme de incorporación a la Vía de Servicio de la Ruta Viva se reali-
zará mediante un rampa corta de dos carriles de circulación con una longi-
tud mínima de 25 m. 

e) La Vía G2 (codificación asignada para este informe por no estar definida en 
el proyecto) será bidireccional con cuatro tipos de sección: 

Sección G2-a: (tramo entre la Vía Lurnbisl y la Vía B1) ancho total de 18,40 
m., de los cuales se tienen dos calzadas de 5,20 m. (1 carril por sentido) 
con sus respectivos carriles de giro izquierdo y derecho adicionales en las 
intersecciones: el parterre central de 5,20 m. y dos aceras de 2,50 m. cada 
una. 

Sección G2-b: (tramo entre la Vía 81 y la Vía B4) ancho total de 23,60 m., 
de los cuales la calzada sur será de 5,20 m. de ancho (un carril), la calzada 
norte de 10,90 m. (tres carriles: giro izquierdo, directo y giro derecho); el 
parterre será de 2,50 m. de ancho y las dos aceras de 2,50 m. cada una. 

La longitud del carril de giro izquierdo en el tramo entre la Vía a Lumbisí y la 
Vía B1 será de al menos 40 m de longitud efectiva., sin incluir el espada 
para el cruce de peatones y la longitud de transición ("tapen, es decir la 
longitud efectiva. 

El carril de giro izquierdo en el tramo entre la Vía B1 y la Vía B4 será de 
mínimo 35 m. de longitud efectiva. El carril de giro derecho desde la Vía 
G2-b hacia la Vía B1 será de aproximadamente 30 m. longitud efectiva. 

Sección G2-c: ancho total de 20,40 m., de los cuales las dos calzadas se-
rán de 5,20 m. de ancho (un carril por sentido); el parterre central será de 
5,00 m. de ancho en el cual se genera un carril de giro izquierdo de 3 m. de 
ancho y 30 de longitud mínima (no incluye la longitud que ocupa el cruce de 
peatones y la longitud de transición); las aceras tendrán un ancho mínimo 
de 2,50 n. 

o • 
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La Vía G2-d (codificación asignada para este informe por no estar definida 
en el proyecto) será bidireccional con una sección total de 15,00 m., ancho 
que se distribuirá así: una calzada de 10,00 m. (un carril por sentido de 5 m. 
cada uno incluyendo espaldón) y dos aceras de 2,50 m. cada una. 

En este tramo se definen das intersecciones intermedias las cuales se re-
gularán mediante semáforos en los que se incluye el cruce de peatones. La 
intersección con la Via a Lumbisl se realizará de tal forma que se produce 
con carriles continuos exclusivos, tanto el de salida como de entrada. 

La Vía G3 será bidireccional con una sección total de 19,00 m., en el tramo 
perpendicular a la Via Lumbisí (320 aproximadamente hasta la intersección 
en "r con la vía pública existente) de los cuales 14,00 m. corresponde al 
ancho de la calzada y 2,50 ni. a cada una de las aceras, el resto de la vía 
G3 tendrá un ancho de vía de 12,00 m de los cuales 7,00 m corresponden 
al ancho de calzada y 2,50 m. a cada acera. 

La Vía G4 (codificación asignada para este informe por no estar definida en 
el proyecto) tendrá la misma sección que la G3, más el retiro que sea de-
terminado necesario respecto de la futura vía Troncal Metropolitana, el cual 
servirá para ubicar el talud o elementos estructurales que correspondan, o 
simplemente el respectivo retiro de protección. Estas definiciones no han 
sido especificadas en el proyecto presentado pero deberán ser tomadas en 
cuenta en el diseño vial definitivo. 

h) La Vía Hl será bidireccional con una sección total de 12,00 m., de los cua-
les 7,00 m. corresponde al ancho de la calzada y 2,50 m. a cada una de las 
dos aceras, más el retiro que sea determinado como necesario respecto de 
la futura vía Troncal Metropolitana, el cual servirá para ubicar el talud o 
elementos estructurales que correspondan, o simplemente el respectivo re-
tiro de protección. Estas definiciones no han sido especificadas en el pro-
yecto presentado pero deberán ser tomadas en cuenta en el diseño vial de-
finitivo. 

i) La Vía B1 será bidireccional con sección total de 21,00 m. de ancho, de los 
cuales se tendrán dos calzadas de 7,00 m. cada una, un parterre de 2,00 
m. de ancho y dos aceras laterales de 2,50 m. cada una. 

La Vía 134 será bidireccional con una sección total de 12,00 m. de ancho, de 
los cuales 7,00 m será el ancho de la calzada y dos aceras de 2,50 m. cada 
una. 

k) La Vía Al será unidireccional y tendrá una sección total de 12,00 m., con 
una calzada de 7 m. (2 carriles) y das aceras de 2,50 m. cada una. 

I) La intersección conformada por las Vías Hl y G2-d, se regulará mediante 
un redondel con una isleta de mínimo 5 metros de radio. 

m) El empalme de la vía Hl con la troncal metropolitana corresponde a una 
propuesta preliminar, debido a que no se dispone del proyecto definitivo de 
dicha vía. Consecuentemente cuando se realicen los diseños definitivos de 
la troncal se diseñará la conexión definitiva con la vía Hl. 

En todos las intersecciones del proyecto, fundamentalmente en los correspondien-
tes a la red vial pública, deberán ser diseñados y construidos incorporando la in-
fraestructura de semaforización (ductos y cajas de revisión) a fin de que cuando se 
requiera controlarlas mediante ese tipo de dispositivos, no se incurra en afectacio-
nes e interrupciones de la circulación vehicular. 

Vías privadas.- 

9) 

i) 

1T- Revisión del Estudio de Impacto de Tráfico del Proyecto "Urb. San Patricio Hacienda Málaga". 	9 de 11 



o • 

• Todas las vías de carácter privado de la urbanización deberán observar las 
normativas establecidas en el Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo de 
la Ordenanza Metropolitana No. 172. 

En la figura No. 7 se muestra la nomenclatura de las vías públicas y privadas del 
proyecto, 

Figura No. 7 y No 8 
Nomenclatura del s' ama vial del proyecto 
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6. Conclusiones y recomendaciones 

De acuerdo con lo expuesto en el análisis realizado se concluye que, desde el punto 
de vista general de la movilidad, la propuesta de medidas de mitigación a los impactos 
de tráfico a nivel general para el proyecto 'Urbanización San Patricio Hacienda Mála-
ga" es procedente. por lo que se recomienda la aprobación como proyecto especial a 
nivel de urbanización, es decir del sistema vial general correspondiente. 

La aprobación definitiva de la red vial referida corresponderá a los diseños también 
definitivos de ingeniería vial y de redes de servicios básicos, así como de señalización, 
sernaforización y seguridad vial respectivos, lo cuales deberán desarrollarse sobre la 
base del presente informe. 

La aprobación de los proyectos arquitectónicos y de sus específicos tratamientos de 
impactos de tráfico, deberán ser aprobados conforme lo establecen las Ordenanzas 
Metropolitanas No. 172 y 156. 

Todas las medidas de mitigación que se propongan y aprueben deben implementarse 
a costo del promotor del proyecto en coordinación con las entidades munici•ales que 
correspondan. 

Elaborado por. JhOnaiarx Bravo Villarreal 
Para: Marcelo Narváez Padilla 
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Quito DM, 20 de Mayo 2014 

Arquitecto Marcelo Narváez 

Secretario de Movilidad (E) 

Distrito Metropolitano de Quito 

Estimado Señor Secretario 

Shef@f@FIfi de Movilidad 
"nz1"40C4MENTOS 

f=echa 	1 D MAY 2014 
flor.  

Moret re 

an 0,) PaStricio SP-Dlr-007-140520 

0000984 

Solicito a Ud. atentamente nos remita el archivo de la simulación realizada en software AIMSUN por la Secretaria de 

Movilidad, en el cual contenga los volúmenes vehiculares, niveles de servicio y porcentajes de saturación de las 

jiterseeeiones evaluadas por ustedes y que forman parte del informe técnico SMP-65/14 del proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial San Patricio. 

Con el objetivo de conocer las justificaciones y condiciones de operación, solicito esta importante información, la cual 

nos permitirá comprender y aplicar en los diseños de ingeniería las conclusiones y recomendaciones de la mejor 

manera, agradezco a Ud. el envio de la información solicitada. 

La información la podre recibir en los siguientes correos electrónicos: 

moricez&oloncorP.C.Q111 

loseromero,uio(Mgmail.com  

Atentamente, 

Ing. Moriee Dassum 

Urbanizadora Málaga 



Secretaría de 
Movilidad 

oficio No. SM£1000678 
Quito, 	2 1 ABR. 2BI4 

• 

Ingeniero 
Morice Dassum 
Urbanizadora Málaga S.A. 
Presente 

De mi consideración 

En atención a su oficio sin, ingresado a esta Secretaria el 27 de marzo de 2014, en el 
que solicita la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico y Propuesta de 
Mitigación del proyecto Arquitectónico San Patricio-Hacienda Málaga, localizada en la 
parroquia Cumbayá vía a Lumbisi, y la emisión del respectivo informe previo a la 
aprobación del proyecto urbano arquitectónico especial por la parte del Concejo 
Metropolitano, adjunto el Informe Técnico No 	14, el mismo que contiene el 
criterio de esta Secretaría respecto del tema 

Atentamente, 

Arq. Marcelo Narvá z Padilla 
Secretario de Movilidad (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Adjunto: Informe Técnico SMP-52/14 

Copla: 	Arg. René Vallejo, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Dra. Patricia Vivanco, Administradora Zona de Tumbaco 
Arq. Rocío Proaño, Directora de la Unidad Técnica de Control de Construcciones 
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Secretaría de 
Movilidad 

informe Técnico No. SMP-52/1 4 

REVISIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO Y PROPUESTA DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL PROYECTO 

"URBANIZACIÓN SAN PATRICIO HACIENDA MÁLAGA" 

Secretaría de Movilidad 
17.04.2014 

• 

1. Antecedentes 

Mediante oficio ingresado a esta Secretaría el 27 de marzo del 2014, el Ing. Monce 
Dassum representante de Urbanizadora Málaga S.A., solicita la revisión del 'Estudio 
de Impacto a la Circulación y Medidas de Mitigación Proyecto Urbanización San Patri-
cio Hacienda Málaga' y la emisión del respectivo informe previo a la aprobación del 
proyecto urbano arquitectónico especial por parte del Concejo Metropolitano. El estu-
dio de tráfico y propuesta de medias de mitigación referida ha sido realizado por el Ing. 
Pedro José Paladines Rodríguez, profesional contratado por el promotor del proyecto 
antes mencionado. 

2. Características generales del proyecto 

De acuerdo con la información del estudio presentado, el proyecto ha sido desarrolla-
do sobre un macro lote de aproximadamente 62 has. Está ubicado en la zona de San 
Patricio — Auqul Chico de la parroquia Cumbayá, delimitado por las siguientes vías: 
Ruta Viva, futura Vía Troncal Metropolitana, vía de acceso al colegio Spellman y atra-
vesado por la vía de acceso a Lumbisi (prolongación del Escalón Lumbisi de la Ruta 
Viva). La figura No.1 muestra la ubicación del proyecto. 

Figura No. 
Ubicación del ployecto 
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El proyecto presentado corresponde a una intervención de gran escala urbana y con-
tiene una variedad de usos de suelo y actividades de: vivienda, oficinas, comercio, 
servicios, salud, equipamientos hoteleros y comunales (recreación, culto, etc.). La figu-
ra No. 2 muestra una ilustración del plan masa del proyecto. 

Figura No. 2 
liustmción Proyecto Málaga 

Algunas de las características generales del proyecto son: 

• Población residente = 13.000 habitantes 

• Población flotante (trabajo) = 8.000 habitantes 

• Número total de estacionamientos = 12.680: 

o Vivienda = 2.985 

o Oficinas = 5.550 

o Salud = 321 

o Hotel / Centro de convenciones = 2.983 

o Comercio = 770 

o Equipamiento y otros = 71 

• El proyecto se desarrolla en varios lotes delimitados por un sistema vial público 
que incorpora vías existentes así como la creación de nuevas vías de carácter 
secundario que darán accesibilidad a todos los componentes del proyecto. Este 
sistema vial tiene como eje principal de accesibilidad la prolongación del Esca-
lón Lumbisi, el cual nace desde el intercambiador existente de la Ruta Viva con 
dicho Escalón con dirección sur-oeste a la población Lumbisí. Ver figura No. 3. 

• 
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3. Condiciones consideradas para el análisis de impacto de tráfico 

El estudio de tráfico analizado ha tomado como datos de partida las siguientes consi-
deraciones: 

• La generación del tráfico asociada a las diferentes actividades del proyecto, 
han sido estimada sobre la base de la metodología establecida por el 'Trip Ge-
nertation Manual" (referencia metodológica procedente de los Estados Unidos). 

• El estudio establece dos horarios de análisis: hora pico de la mañana y hora pi-
co de la tarde, cuyas asignaciones de tráfico ala red vial, incluyendo el tráfico 
de paso (no asociado al proyecto), se concentrarían en la prolongación del Es-
calón Lumbisi con dirección desde y hacia el intercamblador de la Ruta Viva, 
de la siguiente forma: 

o Hora pico AM: llegarían al proyecto 1.700 vehlh y saldrían 1.600 vehlh. 

o Hora pico PM: llegarían al proyecto 1.600 veh/h y saldrían 1.900 veh/h. 

• Para evaluar el impacto de tráfico que generaría el proyecto se han analizado 6 
intersecciones principales de todo el sistema vial, revelando niveles de servicio 
aceptables, como respuesta a los flujos asignados. 

4. Medidas de mitigación propuestas 

Para mitigar los Impactos de tráfico que el proyecto genere, el estudio presentado pro-
pone realizar las siguientes medidas de mitigación: 

• La accesibilidad al proyecto se la ha previsto realizarla en el siguiente orden de 
prelación: 

o Desde la Ruta Viva (intercambiador existente) hacia el eje vial Prolon-
gación del Escalón Lumbisi (acceso principal). 

o Desde la vía de servicio sur de la Ruta Viva hacia una vía de Ingreso 
generada por el proyecto (aproximadamente 420 metros al oriente del 
intercambiador). 

o Desde la futura vía Troncal Metropolitana a través del Intercambiador 
previsto en el sitio. Hasta que se construya dicha vía se podrá acceder 
por la actual vía del tren que está habilitada para la circulación vehicu-
lar. 

o Desde el sector de Lumbisi a través del eje vial de la prolongación del 
escalón del mismo nombre. 

• El eje vial Prolongación del Escalón Lumbisi ha sido previsto desarrollarlo con 
dos carriles de circulación (3,50 m c/u) por sentido con espaldones laterales 
(1,00 m de ancho), adicionándose carriles de giro izquierdo y/o derecho para 
acceder a las vías transversales secundarias. 

• Sobre el eje vial Prolongación del Escalón Lumbisi se establecen 3 interseccio-
nes de cruce: dos de ellas semaforizadas, con sus respectivos carriles de giro 
izquierdo y la principal controlada mediante un redondel. 

• Similar tratamiento se da a las intersecciones más importantes internas del 
proyecto. 

• En los casos de das lotes destinados para vivienda a manera de conjuntos pri-
vados, sus accesos disponen de carriles de alojamiento previos a las puertas 
de ingreso o puntos de control de acceso. 

o • 

o 
• 



Figura No. 3 
Sistema vial del Proyecto 
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Otro punto de accesibilidad al proyecto se prevé realizarlo desde la futura vla 
Troncal Metropolitana; para el efecto se ha diseñado de manera general el em-
palme con el intercambiador previsto en dicha vía (redondel a desnivel). Sin 
embargo hasta que se construya dicho eje vial, el proyecto prevé la conectivi-
dad actual al lote ubicado en el lado occidental pasando el trazado de la futura 
vía Troncal Metropolitana, trazado vial que se adapta al diseño de la Troncal. 

Figura No. 3 
Esquema de la correctividad al lote occidental de! proyecto 
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• Se ha previsto un sistema de ciclo vias para interconectar los diferentes lotes 
del proyecto. 

5. Análisis 

El análisis que se ha efectuado al estudio de tráfico presentado, en correspondencia al 
el requerimiento de que el proyecto urbano arquitectónico sea aprobado en el Concejo 
Metropolitano con carácter de especial, se ha realizado a un nivel conceptual y de plan 
masa, puesto que los detalles corresponderán a la aprobación del informe de impactos 
de tráfico y propuestas de medidas de mitigación definitivo como parte de los requisi-
tos para la aprobación de los planos del proyecto, según lo determina las Ordenanzas 
Metropolitanas No. 156 y 172. 

En el marco de las anteriores consideraciones, de la revisión del estudio de tráfico 
presentado se deduce que las medidas de mitigación planteadas de manera general 
son pertinentes para manejar y disminuir los impactos de tráfico devenidas por la pre-
sencia del proyecto, las cuales tienen que ser desarrolladas a nivel de detalle para la 
siguiente fase de aprobación del proyecto. Para el efecto es necesario tomar en cuen-
ta las siguientes observaciones que deberán ser incorporadas en el estudio de tráfico 
en su fase definitiva: 

• Es necesario revisar los datos relacionados con la generación del tráfico, dado 
que el flujo producido en las horas pico por el proyecto según el estudio pre-
sentado (3.000 veh/h) corresponde al 25% aproximadamente del número total 
de plazas de estacionamiento (12.660) previstas para el mismo, plazas que 
equivalen a número de vehículos,. Esta situación se considera una baja gene-
ración de tráfico, por lo que se requiere una mejor Justificación de los datos. 

• A flujo de tráfico asignado al eje Prolongación Escalón Lumbisi debe incorpo-
rarse estimaciones de tráfico que producirían otros propuestas urbanísticas 
que se están planificando junto al proyecto San Patricio Málaga, cuyo impacto 
se considera importante si se adiciona al generado por el proyecto y al tráfico 
de paso. 

• Debe revisarse la capacidad del eje vial Prolongación Escalón Lumbisi en co-
rrespondencia con las observaciones efectuadas en los dos puntos anteriores, 
ya que se puede advertir de manera perceptiva que los dos carriles por sentido 
propuestos para ese eje vial podrían ser insuficientes, más aun si considera-
mos una proyección a futuro del crecimiento del tráfico en un horizonte de al 
menos 10 años, más allá de las de medidas generales de movilidad que pudie-
ran aplicarse por parte de la municipalidad (restricción de circulación, provisión 
de Importantes ofertas de transporte público, etc.). 

• Con respecto a las conexiones viales que permiten acceder al lote occidental 
(pasando la futura vía Troncal Metropolitana), deben ser diseñadas y construi-
das de manera definitiva en cuanto se refiere a las estructuras principales con-
siderando la presencia futura de dicha Troncal, de forma que cuando se cons-
truya ésta no se interrumpa la interconexión entre los sectores del proyecto 
separados por dicha Troncal. 

• Debe definirse y diseñarse el cruce seguro de peatones en la Intersección 
principal de acceso al proyecto desde la prolongación de la Escalón Lumbisi, 
la cual se ha propuesto regularla mediante un redondel. 

• Con todas las anteriores consideraciones deben rehacerse los análisis de im-
pacto de tráfico de todas las intersecciones en donde se reasignen los flujos 
de tráfico asociados al proyecto, esto es, de manera más amplía a lo presen-
tado en el estudio analizado, en el presente informe, siendo lo más adecuado 

c • 



efectuar una microsimulación dinámica completa del sector, tanto en la situa-
ción actual como con la presencia del proyecto (en funcionamiento) ya que es 
la manera técnicamente más viable de evaluar la propuesta de medidas de mi-
tigación y los impactos de tráfico generados por el proyecto en la red vial aso-
ciada al mismo. 

• Sobre la base de los resultados más eficientes obtenidos mediante la microsi-
mulación dinámica con software, como por ejemplo: AIMSUN, SHYNCRO, 
TRANSMODELER, deberán realizarse los diseños definitivos de la red vial (in-
tersecciones, tramos viales, carriles de giro, estacionamiento en la vía, señali-
zación vial y semaforización, empalmes con los intercambladores, etc.). 

6. Conclusiones 

De acuerdo con lo expuesto en el análisis precedente se concluye que, desde el punto 
de vista conceptual, se recomienda la aprobación como proyecto especial a nivel de 
plan masa. 

La aprobación definitiva del estudio de impacto de tráfico y propuesta de medidas de 
mitigación en cumplimiento con los requerimientos establecidos en las ordenanzas 156 
y 172, estará supeditada a la incorporación o consideración de las observaciones pre-
cisadas en este informe, tanto en lo relacionado al estudio de tráfico como al diseño 
del proyecto urbano arquitectónico y geométrico vial correspondientes. 

Elabora• • pdr honatan Bravo 
Revisado por. Ruben Loza 

Para: Marcelo Narváez Peciiil 
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Quito, 27 de marzo de 2014 

Señor Arquitecto 

Bolívar Muñoz 

Secretario de Movilidad (E) 

Distrito Metropolitano de Quito 

Ciudad 

De mi consideración: 

00005135 

  

En relación al proyecto arquitectónico para la construccion de una urbanización localizada en el sector San Patricio, 

parroquia Cumbayá en la vía a Lumbisi y Vía Ruta Viva del Distrito Metropolitano de Quito, asignado con en el predio 

No. 1345504, sírvase encontrar el respectivo analisis y med das de mitigación al impacto a la circulación al tráfico 

vehicular generadas por la construcción del proyecto arquitectonico, la cuales sera n ejecutadas con cargo al proyecto 

previa aprobación de las autoridades competentes de la municipalidad de la ciudad de Quito. 

Por lo antes expuesto, con el ánimo de contribuir con la construcción de proyectos Integrales con fundamentos y 

conceptos de movilidad sostenible y seguridad vial, me permito solicitar atentamente a usted señor Secretario, la 

revishn y aprobación de los resultados obtenidos del estudio 

Anticipo a usted señor Secretario mi agradecimiento por la atenc ion, consideración y aprobación de lob resultados 

obtenidos del análisis y estudio realizado. 

Atentamente, 

Z7) 

ing. Múrice Das sum 

Urbanizadora Málaga S.A. 

C.C.17034 3433-0 

Adjunto A: Estudio de impacto a la Circulación y Medidas de Mitigacion. 

Adjunto B: Planos de Diseño Arquitectónico del proyecto. 
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SECRETARIA DE 

MOV1UDAD 
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1 	ABR 21?3 
Quito DM, 
Oficio No SM- 	O ( 77 2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdo 	Bolaños 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Calle García Moreno N2-57 entre Sucre y Babar 

Asunto' ilfonne tycnico sobre t stticho de Movilidad 
PUAE. pan Patricio 

De m consideracion: 

Hago referencia al oficio STHV-DMPPS-0505 ingresado con ticket # 2018-016617, en el 
cual adjunta el expediente del proyecto San Patricio, con el estudio de movilidad a fin de 
que se emita el criterio tecnico en el ámbito de competencia de la Secretaria de 
Movilidad. 

Al respecto y una vez revisada la documentacion enviada, esta Secretaria emite informe 
favorable j sobre el Estudio de Impacto de Trafico y Medidas de Mitigacion del Proyecto 
Urbano PPrquitectonico San Patricio ubicado en la parroquia Cumbaya, para lo cual se 
adj nta e informe técnico IT-SM-DPPM-020/2018 junto con el expediente completo. 

Ticket # 2/319.018017 
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ÁREAS POR LOTE ÁREAS POR PARCELA 

N. 
PISO 

5 

13 
13 

USO DE SUELO 

OFICINAS ERA 
OFICINAS ERA 
OFICINAS 1RA 
OFICINAS 1RA 

UNIDADES 
LOTE CONSTRUCC1O 

,N 

C1.1".2 
CYC4 

CS  
CS-C7 

ÁREA 
.CONSTRUCCIóN 

37962.04 	 14:11A7 
OFICINAS 20A Y PARKING 	C8 

OFICINAS 1M 	C9-C10 13 

COMERCIO Y OFICINAS 2DA 	Cll. 	a 	12 

ÁREA LOTE 

126141.25 

SECIWTARÍA DE 

MOVILIDAD 
211111111.1111111111~~ 	 will1P11111111.~.~11•1~1•10110pli 

Dirección de Politices y Planeamiento de la Movilidad 

IT-SM-DPPM-020/7018 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "SAN PATRICIO", 
HDA. MÁLAGA. CUMBAYÁ 

Fecha ingreso: 	01/02/2018 

Ticket #: 	 2018-016617 

Solicitante: 	Jacobo Herdoiza Bolaños 
Secretorio de Territorio, Hábitat y Vivienda Fecha de emisión: 

	17/04/2018 

Clave Catastral: 	10112 05 001 	Copia: 
Predio: 	 1345504 	• Administración Zonal Tumbaco 

Resultado: 	 APROBADO 
	• Dirección Metropolitana de Inspección 

1. Datos Generales del Proyecto 

• Ubicacion: en la intersección de la Ruta de Integración de los Valles Ruta 
VIVA y Escalón Lumbisí (calle Alfonso Lamiña). Ver figura No. 1. 

• 	Barrio y/o Parroquia: Hda. San Patricio — Auqui Chico/ Cumbayá. 

• Zonificación: A39 (A1006-40) 

• Forma de ocupacion del suelo: 	(A) Aislada 

• Clasificacion del suelo: 	(SU) Suelo Urbano 

• Uso de suelo: 	(M) Múltiple 

• Factibilidad de servicios básicos: SI 

• Número de Pisos: Se identifican diferentes usos y ocupacion, conforme se de- 
talla a continuación tabla No 1. 

Tabla No. 1 
Cuadro de Áreas del PUAE San Patricio. 
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Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 
descritas en el pre-
sente informe 
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4035647 

	

R E SIDENCA APARE HOTEL 	El 	 2 	1 

	

RESIDENCIA APAR r HOTEL 	ES 	 2 
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RESIDENCIA 204 	 E4 	1 	12 
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Fuente: PUAE San Palncio, 2018 
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SENIOR i.iviroz 	C24 	 1 	9 	 
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RESIDEN,..1•-• 21)4 	 075 	1 	10 
RESIDENCIA 3RA 	C27 	1 	7 
RESIDENCIA 311A

- 
 , 	Qa 	1 
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COMERb0 2DA 	Ola -- 3 	

2 ....- 

COMERCIO 2DA 	 018 	1 
COMERCIO 204 	 Ole 	1 
COMERCIO 204 	 010 

NOIEt 	 El 

991432 

75932.05 60745.64 

41277.10 71920.54 

49132.97 4117110.36 

41071.96 34089.64 

21392.20 17113.76 
- , 

1096,97 1612.42 

7931.73 6742.01 

Malea 71642-11 

515 1.33.1:2 	436347.741 

• El proyecto al tener varias etapas, varias parcelas y varios usos de suelo, tie- 
ne diferentes requerimientos de parqueadero vehicular, lo que se ha previsto 
solucionar en 11.783 plazas de estacionamientos, de acuerdo al siguiente de-
talle (tabla No. 2): 

Tabla No. 2 
Cuadro dts ri 

No Unidades 

8 
, 	Ei 	2.482 

61133JLOS 
PARCELA'_

. 
• N.o. Onklatles 
, Visitas 

0 

DE EST'ACIOMAMIENIM 

oo 

-..- 	.. 	..... 

'Jo Unidades Drsca. 
  pa:dados 

— 	- 99 
E 	C1 	2523 831 25 

C2 	- 	1.164 63 9 
C3 	 1.054 175 
C4 

	
560 

42 
101 22 

I
C6 	586 36 
C6 ~ala 18 

E 	C29 0 1 
D 	11111E1211. 0 14 
E 58 39 
F 5 3 

. 2 
. 	11 	538 34 11 

ISUBTOTAI: 	10.000 1.123 302 

Total Medulas Requeridos 	 11.783 
Fuente: EIT San Patricio, 2018 

• Acceso/salida vehicular a los diferentes lotes se lo realiza por: Ruta Viva, 
Calle Lamiña, y Calle Río Santiago 
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Figura No. 1 
Ubicación del PUAF San P9ifiC1.0, Auqui Chico, Cumbayé 

21u 

Fuente: EJT San Patncío, 2018 

Realizada la inspección visual, el proyecto a implementarse tiene vanos frentes: el uno 
se encuentra ubicado hacia las rampas de entrada y salida Oeste-Este de la Ruta 
VIVA, lado norte hacia la calle Alfonso Lamiña, lado este, y un intermedio hacia la 
calle Rio Santiago, Lado Norte de las parcelas D, E. 

Tomando en consideración los múltiples usos de suelo, presentes en el proyecto. Tan-
to los accesos/salidas vehiculares y peatonales a cada una de las etapas del proyecto 
se lo ha planificado realizar principalmente por la calle Alfonso Lamiña (vía a Lumbisi) 
desde la Ruta Viva y por la calle Río Santiago, ademas de los acceso propios del pro-
yecto, conforme se identifica en la figura No. 2 y 3. 
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Figura No, 2 
Sistema 11,4i del Proyecto PUAE San P 

Fuente: EIT San Patncio, 2018 

La accesibilidad al proyecto está definida principalmente por dos arterias viales princi-
pales y una secundaria: 

1) Ruta VIVA, mediante un rampa de desaceleración en sentido Occidente Orien-
te (ingreso al proyecto) y una rampa de aceleración para la salida del proyecto 
y conexión con Ruta VIVA (occidente-oriente). 

2) El escalan Lumbisi, a partir de la interseccion con la ruta VIVA (redondel sur) e 
ingreso al proyecto se denomina Calle Alfonso Lamiña (vía a Lumbisi), en di-
cho tramo actualmente es de doble sentido con un ancho de la calzada de 7m. 

3) En menor grado por la calle E loy Alfaro (Antigua riel del Tren), que es la cone-xión desde San Juan de Cumbayá. 

En resumen, el proyecto propone el ingreso a la parcela B (Centro comercial) y parcela 
C (corporativo), desde la ruta VIVA, mediante una rampa paralela a la lob de servio() 
de la vía antes mencionada para cada parcela. 

El acceso a las parcelas E, E y G, se realiza por la calle Alfonso Lamiña/via a Lumbisi 
y de afli por la calle Rio Santiago (acceso al colegio Spelfman). Además de un acceso 
por la misma via y la vía de la Hacienda San Luis. 

Los accesos y salidas a las parcelas D, D( equipamiento deportivo), C, se lo realizará 
por la calle Alfonso Lamiña (sentido Sur-Norte) y de allí por las vías del proyecto. Se 
establece una salida hacia la vía de servicio (rampa) de la Ruta Viva (sentido W-E). 

r-A. • 	ylti/ *OPUSE SAMPA CIO -Mi MÁLAGA 	 Página 4 de 15 
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Figura No. 3 
Perfiles transversales Típicos del PUAE San Patricio 
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Tabla No. 4 
as del Sislema vial r o 	esto 

importante 	 !reportarme 

al PUAE San Patncio. 

Muy importarlo Muy imoorlanle Sustancial Sustancial Sustancial tionlotocial 
Ruta Viva , generadores de 
laico. zonas residenciales y 

comercia 
osero GIBO« Merla, principal/mano, Arterial menor 

Zona Zona PatiklaS proyecto Parcelas proyecto Artew)idener (Colecta/a) Loca, Locar 
4 3 

Multe"! con parterre/2 carriles 

sentido 

2 
tuca?  

3 
fikilloartil con parterre 2 carilla:, por sonido 2 cardas per senado 

No 
No No 

 	Si Si No 
8 8 

No 
 SO 50 

Constante 
30 Constante Conslanle 

Ct"tante Densidad moderada Densidad modorada Densidad ab 	  Densidad moderada 

Urbana 
Mena ..,_..._ Urbaca Urbana 

Movilidad 
Acces.dWided 

Conexión 

1..._  Viajes predorninanle$ 

~can ("una! 
Acenses 

Tipo 

Estaoronarniento en la vía 

Carees de giro izo 
	Señalen/Km 

tirria de Ve! i4nlh 
actividad  peatonal L  Desarralo pob/adionai 

Ctasificación Diseño 

4.5 

esa 

0.15 

O 15 

ola 

a lo 

2. Caracteristicas de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las parcelas, y las ca- 
racterísticas viales de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el 
proyecto. 

Tabla No. 3 
Sistema vial asociado al PUAE San Patricio. 

Nombre de la Ve 
Ruta Viva 

	

_ 	 Arterial- Expresa 
Alfonso Lamina - Via Lumbisi 	Colectora .. ... _..   

C alíe %Santiago (Colegio Spellman -A i _  	_. 

	

Calle Capilla El Horeb 	
Local  

Local  
Calle lida. Málaga 	 Local 

_..,..... Cailes  Internas Parcela C. - — — 	' 	Local 
Calles internas (Resider eco') Local 

Cielo vía 
I_ 	L ocal 

Pieñie: PUAE San Patricio, 2018 

3 
4 

Clasiticackm No. Carriles 

6 Expresos. 4 Servido. 
2 por sentido 
	 2 por sentido 

	 1 por sentido 

2por sentido 

1 por sentido 
1 por sentido 
2 por sentido 
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Redondel Norte intersección Escalón 	Norte- 

Entre acceso a Inda Alpaca Lumbisl ruta VIVA Sur 

Redondel Norte intersección Escalón 	sur te 

Entre acceso a Inga Alpaca timbro ruta VIVA Norte 

Este- 

Rampa de Redondel Norte 	Norte 

Este- 

Bofia Viva 	 Norte 

E ste- 

Redoldel Norte 	 Norte 

Oeste- 

Redondel Sur, Calle Alfonso Lamina 	Sur 

Oeste- 

Redondel Sur 	 Sur 

Oeste- 

Ruta Viva 	 Este 

Oeste- 

Ruta Viva 	 Este 

Rio Santiago (acceso colegio Spell- 	Norte- 
Sur 

Sur 

Redondel Sur 	 Norte_ 
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Acceso al ColeRici Speliman 	

--Oest 

Oeste 

e- 

Calle Alfonso Lamina 	 Este. 

1 

10 

11 

1-a 

	

3A 	Rampa Inconsortlión_1319. Viva .» Escalón lumblsi 	_ 

38 _ Rampa incór.poración Ruta Viva 	Redondel Norte 

Rampa salida Ruta Viva lcarril de 

Ruta Viva Rampa salida Ruta Viva 

	

5A 	servicio) 	.____________ RAa YLwa .. 

	

58 	Rampa salida Rut a Viva Ruta Viva .. — 
Rampa incorporación RutaViva 	Redondel Sur, Calle Mon- 
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7 	Calle Altoqsol...Emña Hed0901SUf  
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8 	Calle Alfonso Lamina  	talego Spellmani 

9A 	Calle Rio Santiago 

Calle Rio Santiago 

Calle Alfonso Lamina 
Acceso al Colegio Spell. 

man 
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3. Análisis de Tráfico 

Como se ha indicado anteriormente, al tratarse de una Proyecto que abarca varios 
usos, la atracción como la generación de tráfico es variada, por lo que es necesario se 
realice un análisis de todo el sistema de vial, de tráfico y transporte que todas y cada 
una de las parcelas genera hada el entorno cercano y medio. Con lo cual, se deberá 
indicar las generaciones (G) y atracciones (A) de cada una de las parcelas y sus usos 
de suelo particular proyectado. Al tratarse de un plan general del PUAE, se conoce los 
usos particulares de manera general según lo presentado por el promotor del proyecto 
a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, sobre los cuales se han desarrollado 
las hipótesis y se realizará la modelación de tráfico y transporte, así como las medidas 
de mitigación asociadas al proyecto y su impacto al entorno cercano y medio del pro-
yecto. Para el análisis del tráfico G/A por el proyecto, se han considerado las siguien- 
tes intersecciones (figura no. 4): 
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Figura No, 4 
Intersecciones relacionadas directamente con el proyecto San Patricro 
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Fuera le: Goorye. Transa, 2018 

El sector donde se ubica el PUAE. de análisis se encuentra proceso de expansión en 
su gran mayoría, excepto pocos predios como las urbanizaciones vecinas y la pobla-
ción de Lumbisi hacia el sur, razón por la que actualmente los volúmenes de trafico 
son de baja intensidad en el eje vial principal de acceso al Proyecto, sin embargo en la 
Ruta VIVA los volúmenes son altos por tratarse de un eje principal de conexión entre 
Quito y NA/Q. En las vías secundarias que lindan directamente con el predio del pro-
yecto es de baja intensidad. El uso predominante actual es residencial, sin embargo, el 
proyecto se proyecta como una nueva centralidad en la zona de Cumbaya-Lumbisi 

3.1. Análisis de tráfico sin proyecto 

El estudio presentado por el promotor del proyecto determina que, las horas de mayor 
demanda en las vías e intersecciones aledañas al proyecto son: en la mañana, de 
07h00 a 08h00 (ver cuadro No. 1); y en la tarde, de 17h30 a 18h30: horas que se con-
sideran coincidentes con las que se espera se generarán por efecto del sistema total 
del proyecto. 

El consultor presenta 9 aforos vehiculares en el facilitador de tráfico ruta VIVA-Escalón 
Lumbisi, Calle Río Santiago, y Calle Alfonso Larniña, durante 24 horas diarias por 9 
días consecutivos. A continuacion, se presentan en los flujos vehiculares en la hora de 
mayor demanda del pico AM (07h00-08h00), como se muestran en la figura No. 5 y 
tabla No. 5. 
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Figura No.5 
Flujos vehiculaw en las intersecciones aledañas al predio en la situacion sin proyecto 

Hora pico AM 07h00 — 08h00 

It 

It 

/ 1  
I! 

t 
	 .1 	- 

Fuente. ElT "san Pairo° ',2018 

Tabla No. 5 

Flujos vehiculares tol9les en las intersecciones aledañas predio del proyecto 
Hora Pico 07h00 08h00 de la Mañana Sin Proyecto (2017), 

_... 
VHMD D Vp NOS 

INTERSECCIÓN 
volumen ho,..Véti 
insiodu-sadertssbda 

Vita dd Is. ,skuloN 

la., rso4, 	.•*ro 1 1 s 

Tau§ de (kr,  

two.glerete en i' 

rento> lattlits.,  

1..1~n/7os...tul]. , 

Ni. el, 	s 	.. 	' 	ID 	so 

,:., 	. 1 	,,,,,. 	, 	..,,i, 

1 	Aforo 1 ,. 	12 662 

S 	15 816 2 I   
Aforo 2   

3 Aforo 3A 8 422 

540 

u 
b 10 4 Aforo 3B 

702 

318 
m01441111,11 

( 
5 Aforo 4 	_ ' =CCIDN 

1117121111ALre fp 	1:1,- 

iviann,Ntrydrmn 
ulos tvelfplet. livi 

6 Aforo SA 

7   AltAN:964k q 

8   Moro d y' 	• 6 ", 332 

9 Aforo 68 	,....-.- 9 480 

280 
10 

11   
Aforo 7 	, .. . 

Aforo 8 	1 ...:.:f 
- 

9 474 

12 Aforo 9A 	.22:. I 31 

13 Aforo 9B 	'..:3 1, ¿ 	E, 344 

Elaboración: Propia - Fueete: E1T-Ssn Palncio, 2017 

Con los datos de tráfico obtenidos, el estudio presenta los resultados de microsimula-
clanes realizadas en el software AIMSUXVer4ion 8.0. Los niveles de servicio registra-
dos se muestran en la misma tabla No.'533rt el escenario de la Hora Pico de la Ma-
ñana, De esos datos se puede deducir que

15
en la situación actual en general las inter- 
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Tabla No. 6 
Flujos vehiculares totales generados y atraídos a el 	lo. 
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Entran 

Salen 
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38% 

secciones presentan un adecuado nivel de servicio (entre A y El). Se exceptúan el sitio 
Escalon Lumbisí sentido S-N (de aforo 2) con nivel de servicio C", tienen adecuados 
niveles de servicio, tal como se puede verificar en los resultados de las microsimula-
ciones realizadas por el consultor en el software AIMSUN Versión 8.0. 

3.2. Análisis de Tráfico con proyecto 

3.2.1. Rutas de acceso y salida. 

La hipótesis de las rutas para el acceso/salida del proyecto determina que, el mayor 
porcentaje de viajes se los realizará desde el occidente (Quito, 70%) distribuidas por 
las dos vias de conexión hacia la zona de estudio: Ruta de integración de los Valles 
(Ruta Viva) y Escalón Lumbisí el 20% restante de viajes se distribuye entre la zona 
sur y oriente (Tumbaco-Cumbaya), y el 10% restante por la vía del tren. 

La distribución de viajes se aprecia en la figura No. 5, mientras que en la tabla No. 2, 
se determina el horario pico y el número de vehículos estimados, entran y salen de 
cada uno de los equipamientos propuestos para el proyecto. La hipótesis de la gene-
ración de viajes se la realiza utilizando el "Trip Generation Manual (ITGE, 2018)", para los diferentes equipamientos. 
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A continuación, se describen el número de vehículos que ingresan y salen por cada 
una de las rutas establecidas por el proyecto. 

Figura No. 7 
Número de vehiculor model9dos en la red aledaC,a al proyecto San Pdfricia HORA 07H00 - 08H00 

Fenl• .ü :  
Lishanic45fi , 140 

3.2.2. Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

El estudío considera que la generacion y atracción de nuevos viajes causados por los 
residentes, usuarios (plazas de estacionamiento) generar/atraen viajes desde y hacía 
el proyecto (4739 Veh.): de los cuales el 65% (1668 Veh.) saldrían del proyecto en la 
hora pico de la mañana (07h00-08h00) y el 35% ingresarla al mismo (3075 Veh.). 

En total 4739 vehículos en las horas pico AM y PM se sumarían a los flujos vehicula-
res existentes de fas intersecciones aledañas por efecto del proyecto, que serán distri-
buidos en una nueva red vial que se implantara en propiedad privada perteneciente al 
promotor del proyecto y que posteriormente pasaran a formar parte del sistema vial del 
sector donde se implanta el proyecto. 

3.2.3. Evaluación de los impactos al tráfico 

Con estos datos más los flujos vehiculares que circulan normalmente por estas vías, 
utihzando el programa de micro-simulación AIMSIJN versión 8.1, el estud•o determina 
que los niveles de servicio de las intersecciones aledañas al proyecto, tanto en las 
situaciones sin proyecto, con proyecto y su proyeccion a 10 años, son los que se indi- 
can en la tabla No. 7. 
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Tabla No. 7 
Niveles de servicio en la lnlerseccion PUAE San PaifICiO, para el año 2027 

INTERSECCIÓN 

VHMD 	D Vo NOS 
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I 	. 	de !kat 

	

ram 	, ,t,, 

	

ru, 	is 	hi 
.,, 

1 ,  

• 
.4) 

len, J441 

vrhollpOtiesí. al ,4 

1 Aforo 1 1 	21 1153 

2 Aforo 2 1 

1 

26 1422 

3  Aforo 3A 1:3 735 

4 Aforo 3B I 	17 942 Má 

5 Aforo 4 1 	22 1223 1/4. 	... 

6 Aforo 5A ii:-:1 10 554 

71/  

B 

7  Aforo 58 '.-.. 2) 13 

8  Aforo 6A a -  - 11 578 

9 Aforo 6B 1 :4 , 1', 836 

10 Aforo 7 1253 9 488 

11 Aforo 8 2,139 15 824 

12 Aforo 9A `.'  62 12 648 

13 Aforo 9B 41.19 11  599  

Elaboración: Propia - Fuente: EIT-San Patricio 20113 

Esta interseccion presenta conflictos de trafico debido a la función a los altos flujos 
vehiculares que a ella acceden, de los cuales el aporte del proyecto está mediano res-
pecto a los mismos, por lo que las variaciones en los niveles de servicio son permisi-
bles, a excepción de los presentados a 20 años. 

Con esto se demuestra que, a los 20 años de implementado el proyecto, será necesa-
rio efectuar una evaluación de la última ínterseccion para buscar mejoras en su 

desempeño. 

De esta evaluacón se puede deducir que, los impactos generados por el proyecto al 
sistema vial aledaño al proyecto, es mitigado por medidas especiales adoptadas en el 
mismo, mejorando los niveles de servicio de las vias. 

Lo identificado para el año 2028 (con y sin proyecto) las condiciones de desempeño de 
las intersecciones aledañas al proyecto en general son manejables por las medidas de 
mitigacion implementadas, tomando en consideración que el sistemas vial contiguo y 
que sirve de aporte directo al proyecto es una via de alta capacidad proyectada para 
más de 50 años de servicio, sin embargo habrá que pensar en soluciones alternativas 
a la vialidad planteada a futuro con el crecimiento poblacional que el sector está su- 

friendo. 

4. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de c ,rculación aledaño, el estudio incorpora dos tilos de 
medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyec-
to: las primeras se relacionan básicamente con la edificacion y su operatvidad: y las 
segundas, tiene que ver con la gestion del tráfico (señalización horizontal y vertical), 
las mismas que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

Construccion de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av. Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de circula-
ción, aceras, ciclo vías, paradas de buses y carril adicional de servicio para gi- 
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ros, acceso y salida conforme al plano de diseño geométrico y señalización 
vial. (detalle en plano mitigación) 

2. Diseño para optimización de geometría del intercambiador de Ruta Viva y es- 
calón Lumbisl - doble rotonda, con la finalidad de mejorar y aumentar mayor 
capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, y ciclo 
vía en la calzada y aceras respectivas. (detalle en plano mitigación) 

4, Accesibilidad al proyecto por medio de carriles de servicio desde Ruta Viva pa-
ra acceder a las parcelas B y C. (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigacion) 
6. 4 Intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción. (detalle 

en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamiña y 

calles internas a las calles de la parcela C conforme al plano de díselo geomé-
trico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río Santiago, 
Calle Eloy Affmo y calles internas a las calles de la parcela H conforme al 
plano de díselo geométrico y señalización vial. (detalle en piano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizados a nivel (detalle en plano de mitigación). 
10. Paradas de bus en Calle Alfonso Lamíña, entre Ruta Viva y Calle de acceso a 

la hacienda. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Rapid Transit) conforme al Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMQ. 
12. Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago (colegio Spellman) a 

4 carriles para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso Lamiña 
hasta la entrada del Colegio Spellman. (Detalle en plano mitigación) 

13. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamíña y 
calle De Las Gardenias (extremo sur del proyecto). (Colindante con Lote Santa 
Mónica ingreso sur a la Primavera). (No se incluye en el plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical. (detalle en plano mitigación) 
16. lmplantacion del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de acera y 

calzada para dar prioridad al peatón. (detalle en plano mitigacion) 
17. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías. (detalle en plano 

mitigación) 
18. Implementación de elementos de señalizacion y seguridad vial para la pacifi-

cación del trafico vehicular. (detalle en plano mitigacion) 

Los medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se encuentran 
sellados, firmados y sumillados por la Secretaría de Movilidad, y forman parte integral 
del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de las me-
didas de mitigacion se realizará 100% en el predio del proyecto. 

5. Conclusiones y recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable, al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 
Cabe indicar que por la naturaleza del PUAE y de tratarse de un Plan General, las 
medidas de mitigación son de igual forma generales para el proyecto, y constan en los planos de diseños geométricos viales y de señali„:ación vial presentados a la mesa del 
PUAE. Debiéndose realizar un estudio de trafico particular para todas y cada uno de 
los equipamientos que se vayan incorporando. Tomando, como base de referencia el 
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presente informe técnico y estudio de tráfico respectivamente, el cual se establece 
como requerimiento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señala-
das en el plano sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehiculos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que este cumpla con las normativas vigentes_ 

La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspeccion de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del PUAE — SAN PATRICIO - Cum-
baya' implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por tanto éstas se con-
vierten en condicion obligatoria para la aprobacion del proyecto arquitectonico, para lo 
cual se adjunta la carta de compromiso del promotor del proyecto. 
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Quito, 10 de abril de 2018 

CARTA COMPROMISO 

2O3  

o 

Abogada 
Andrea Flores Andino 
Secretaria de Movilidad (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Calle García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er Piso 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo Morice Dassum, coma representante legal de la 
empresa Urbanizadora Málaga S.A. y promotor del proyecto urbano 
arquitectónico especial PUAE San Patricio, ubicado en la Av. Alfonso Lamiña —
Escalón Lumbisi y Ruta Viva, me comprometo a implementar las medidas de 
mitigación de impacto de trafico, que se describen a continuación, y en los 
planos de mitigación adjuntos, presentadas en el estudio de Impacto de tráfico 

del proyecto San Patricio. 

1. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio incorpora dos 
tipos de medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el 
promotor del proyecto: las primeras se relacionan básicamente con la 
edificación y su operatividad; y las segundas, tiene que ver con la gestión del 
tráfico (señalización horizontal y vertical), las mismas que se consideran 
pertinentes y se describen a continuación: 

Construcción de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av. Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de 
circulación, aceras, ciclo vías, paradas de buses y carril adicional de 
servicio para giros, acceso y salida conforme al plano de diseño 
geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación) 

2. Diseño para optimización de geometría del intercambiados de Ruta Viva 

y escalón Lumbisi 	doble rotonda, con la finalidad de mejorar y 
aumentar mayor capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, 
y ciclo via en la calzada y aceras respectivas. (detalle en plano 

mitig ación) 



o • 

4. Accesibilidad al proyecto por medio de carriles de servicio desde Ruta 
Viva para acceder a las parcelas 13 y C. (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigación) 
6. 4 Intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción. 

(detalle en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 

Lamiña y calles internas a las calles de la parcela C conforme al piano 
de díselo geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río 
Santiago, Calle Eloy Alfaro y calles internas a las calles de la parcela H 
conforme al plano de diselo geométrico y señalización vial. (detalle en 
plano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizado a nivel (detalle en plano mitigación). 
10. Paradas de bus tanto en Calle A. Lamiña. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Rape, Transti) conforme al Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMQ. 
12. Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago a 4 carriles 

para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso 
Lamiña hasta la entrada del Colegio Spellman. (detalle en plano 
mitig ación) 

13. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 
Lamiña y calle De Las Gardenias. (Colindante con Lote Santa Mónica 
ingreso sur a la Primavera). (No consta en detalle en plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical. (detalle en plano mitigación) 
16. Implantación del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de 

acera y calzada para dar prioridad al peatón. (detalle en plano 
mitigación) 

/7. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías. (detalle en 
plano mitigación) 

18. implementación de elementos de señalización y seguridad vial para la 
pacificación del tráfico vehicular. (detalle en plano mitigación) 

Las medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se 
encuentran sellados, firmados y sumillados por la Secretaria de Movilidad, y 
forman parte integral del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de 
las medidas de mitigación se realizará 100% en el predio del proyecto. 

Atentamente, 

Morice Dassum Aivas 
Cr_ 1703434330 

o 

Adj. Planos 

'N 1 
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Oficio No. SM- 1869 	2018  
Quito, 2 8 SEP 2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. 

Asunto: Información PUAE San Patricio, 
definición de Concesiones Onerosas 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. STHV-DMPPS-4556 con ticket # 2018-13497, mediante el cual 
solicita aclarar y precisar si las intervenciones señaladas en el Informe Técnico IT-SM-
DPPM-020/2018, están catalogadas como impacto a la movilidad generados por el PUAE 
San Patricio, y por ende son de beneficio directo o exclusivo para el proyecto o si son obras 
que conllevan un beneficio a la movilidad del sector cuyo alcance es mayor al PUAE, esto 
con el fin de establecer los valores imputables y no imputables a la Concesión Onerosa de 
Derechos, le informo lo siguiente: 

• Todas las intervenciones descritas en el punto 4 Medidas de Mitigación, del referido 
Informe Técnico, y que han sido propuestas por el promotor del proyecto, son 
necesarias para disminuir los impactos negativos a la circulación del tráfico, las 
mismas que, de acuerdo a la carta de compromiso suscrita por el promotor del 
proyecto, serán gestionadas y ejecutas a su costo. Estas medidas, han sido 
aprobadas por la Secretaría de Movilidad, luego de la verificación técnica, de que 
éstas permiten atenuar dichos impactos negativos. 

• Respecto de que si las referidas medidas de mitigación, son de beneficio exclusivo 
para el proyecto, debe manifestarse que, éstas también benefician a la movilidad del 
sector, cumpliéndose así uno de los principales objetivos de los Estudios de Impacto 
de Tráfico, esto es que los proyecto no afecten a la comunidad en general. 

• En cuanto al establecimiento de los valores que pueden ser imputables o no a la 
Concesión Onerosa de Derechos (ORDM. 183) aplicados al proyecto San Patricio, 
esta Secretaria considera que, este tema debe ser analizado y definido por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en cuanto certifique que el Consejo 
Metropolitano haya aprobado los trazados viales que tengan una vinculación directa 
con el proyecto, y que por tanto, son de obligatoriedad de ejecución por parte de la 
Municipalidad. En cuyo caso, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda podría 
establecer la diferencia que corresponda, determinándose la parte imputable o no al 
proyecto. 

do 
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a los fines pertinentes. Particular que pongo en su 

Atentamep e, 

con. 
Ing. Alfredo Le‘13, 
Secretarib de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Nombre fecha Firma 
Elaborado por: hvilaitina 26/09/2018 (fi 
Revisado por: MNarvaez 26/09/2018 

1- 

Ticket # 2018-134977 
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ADICIPILSTPACIO : UA7.Lt 	L2 f Ft6F Y I i »te. 
GEICIAL ; rit ciarkyffin 

Oficio, DMC-CE-09210 
Quito D.M., 	uta 

Arquitecto. 
Vladimir Tapia 
DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

Con oficio N° STHV-DMPPS-13649 de julio 25 del 2018, ingresado en esta Dirección con Ticket 
Gdoc-2018-092690, asignado para su despacho el 30 de julio del 2018, la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, en respuesta a las observaciones del Oficio No. DMC-CE-8482 
del 16 de julio de 2018, remite la información en un CD, referente al trámite de aprobación del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio. Ubicado en la parroquia de 
Cumbayá, sector Auqui Chico, sobre los inmuebles signados con predios Nos. 3672119, 
3672120, 3672121, 3672118, claves catastrales 10013-04-002, 10213-04-003, 10112-04-005 y 
10113-01-003, respectivamente, de propiedad URBANIZADORA MÁLAGA S.A., solicita a esta 
Dirección revisar la cabida total de los lotes y emita los datos técnicos (ubicación, inclinación, 
cabidas y linderos) de las áreas verdes públicas y equipamiento público que el proyecto 
entregará a Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual remite certificados del 
Registro de la Propiedad, planos del proyecto en Formato Autocad, cuadro de linderos del 
fraccionamiento propuesto y cuadro de áreas verdes y equipamientos propuestos. 

Adicionalmente anexan los certificados de gravámenes de los cuatros lotes donde se encuentra 
ubicado el Proyecto San Patricio, en los certificados no mencionan la cabida de los lotes. 

1- DATOS CATASTRALES GENERALES DE LOS INMUEBLES DE URBANIZADORA 
MALAGA S.A. 

Los inmuebles de propiedad de URBANIZADORA MALAGA S.A., están ubicados en el sector 
Auqui Chico de la parroquia de Cumbayá, en la Vía Ruta Viva. 

UBICACIÓN GENERAL DENTRO 	 VISTA GENERAL DEL PROYECTO SOBRE 
DEL DMDQ 
	

LOS INMUBLES 
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El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, demarcado de color rojo se 
encuentra proyectado en cuatro lotes, propiedad de la URBANIZADORA MALAGA S.A, como 
se puede observar. 

Los cuatro lotes, de acuerdo a la información de los certificados de Gravámenes actualizados 
informan que son producto del fraccionamiento de hecho de la parte Sobrante del Inmueble con 
predio No. 1345504, clave catastral 10112-05-001, por la construcción de la Ruta Viva. 
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El lote 1, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672119 y clave catastral No.10013-04-002, área 228.647,41 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA. 

Date* 00 titular rnaletfede en al tebano 

Noibn• e knón Social 	 0111AANIZA0ORA HALAGA S.A. 

Oinurle.,. da idirntkiad N 	 ii'ION1.73ó0in 

Idesedkadán y ableacián del Wen ~ida 

Cloo• U) .t.r aJ 1001)04402 

hlimr o Pro.ch, 1671117 

Oasrog..3 CUNDA VA 

libN0o•A 	0~101 • AV SIN NOINtal E • 

c2.. 11~0 

00000‘0161** inn~ 

0000orInselln 

Derechas v Andonet NO 

LoperAtte de heme anon natura 2711.447.4/ m« 

5imaellde da terrero seno leurntarreento o nenat000n 0.00 m. 

Sineellne de 0,ns/romea 0.00 on,  

Ana de CoratnarcaSn Cenada 0.00 40 

Ana da Conatruccdo Almena 0.00 m,  

el ente ~nal 1 la7.15 re 

Me de ceellnevon 

total ~pi 	Ude» keneneto 1 NA1117ACI0H41. 

Araba vigente ~Non lemeerble 

Anadeo del 'enano 31.006.047 76 

mei. Can~oonei lbedas 000 
A.41190 Cartitrucoonrs Cern** 0 00 
Awalua de »adonde; conrtnictini 000 
A.i.N1.4./.1 del 13.. ...44441,14 31,0,1047 70 

Aneldo D'aleado 

...loe del Ter go. 

Anille de Cananxclán 

Ardua Tad 

El lote 2, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672120 y clave catastral No.10213-04-003, área 11.549,45 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA 

Data" &I tibiar registrado ni al ~o 

lambe* o knon 54031  	 URISAMIZA000A NALAGA S A. 

Doctamente, da ~dad N. 	 1.7503517.30001 

Ideetificacital y ulwit adán del bien inmueble 

Claro Catastral 1021104003 

Samna Radio 3472120 

Pan onda: C1.0111AvA 

1.1b1<aoon 	D'amical • AV SIN nausikr 

cn.se LIARAN° 

(NIN00 del bien 4nrueb4 	 - 

Oenomnaddn 

(»red.. v Axooned NO 

Sopeek,ne de terreno ,.g escnhea 11,514.45 ril1  

Stvedlne de tanino seque irfantatnente 4 nignuedn 0 00 ro ,  

%mak" de eonstelecián 0 OD a" 

Área de Constnnoin Cerrad. 0 OD re. 

Ana de Coostnezdn Abada 0.00 m. 

Frente principal 314.50 m 

AM del comal/veden 

total Drincleat 	Mateo toondrteco 1 NA131TACIONAL 

Avalo vigente del bien amueble 

Abraitio del ~ano 1.751,001.41 

Aeadue C.oent..Ndongs Menta/ 0.00 

Aralue Coneltuttients Catadas o.00l 

Alkoó de adrnenales tonteurowea 0.00 

Avaloo total del bien Inmueble 1.751.001.41 

Avalúo Declarad. 

Arlo° del »mino 

Maleo de Consouenán 

Anido Total 
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El lote 3, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672121 y clave catastral No.10112-04-005, área 302.957,37m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA. 

Datos efill 19143..11101111.404:1 MI el catastro 

Hombre o airón Sociel 
	

URBANIZADORA MALAGA S.A. 

Documenta: de kienfided ti- 	 12503017~ 

rdientIrceadán y eiblraeztilay da tasan inmueble 

Che* Catastral 1011204005 

Numere Predi., 3672121 

Panoca* • CUMBAYA 

UNicadán 	Dirección: • AV. SIN NOMBRE • 

Clase URBANO 

Dato. del bien Inmueble 

Denominación 

Derecho* y Aedo... NO 

S uperfisse de terreno segun escritura 302.952.37 m'
Superficie de terreno 5.1•QUIT leyantenvaren e f Mb bb.w>án 0.00 m. 

Superficie da conttrucenin 0.00 rn. 

Á nra de Construet/én Cerrada 0.00 rnr 

Á.rea d• Constniceldn Ableita 0.00 rn. 

Frente anncipal 782.59 rn 

AAP de Conetnecceon 

Local Prindpiú 	 Detono Econonaco  1 HABrfACIONA1 

Avalúo vlsemete del bien inmueble 

Avalúa del Sanano 41,201,522.32 

Awaturi Constnkciones Abiertas 0.00 

Arab,. Conse.iuccienet Cenadas 0.00 

Ayaluo dei mime:mates consbuctron. 0.00 

Mutuo tota! del bien snrcnielde 41.201,522.22 

Avalúo ~arado. 

Avalúo del Terreno 

Avalar:. de Contracción 

Avalúo tolid 

El lote 4, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672118 y clave catastral No.10113-01-003, área 16.057,08 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA 

6.1e. MI ~be ~trade en al cataren. 
ineet..• o RA.10.0 tac., 	 URBANIZADORA .1411. ALOA S.A. 
CleKenant*1 d. Iddent•dad 0.1, 	 1)903111730001 

Id•Mdbtadá• y 110240.04n del bien übewerabfmr 
Cta... Ca.....4•1 1011001003 
Mimar. ened.e. 3472115 

0400,1‘4* Cli1l0LAYA 
Ubecamdn 	thrwregnn, - AV. SIN f101.0t, - 

Ctas«. URCLAIOD 

Datos del bien Innweible 

bene...**,*3.* 

Derecha, y ~as No 

Superfina de (ese... ....5un Ascrdtara 10.027.00 on. 

0,00,0d. 0..1.0,00 tapen leeantornamto o tastrtucien 0.00 rn. 
Yuperfk.r. de ....1.1ory.,,km 0,00 re ,  
tiara da cenetnicodn 4~1> 0.00 rno 
Ame da CeentruccIen Ab erta 0.00 «O 
Yrem• iie 'Nepal 235316 rn 

Arre de constnación 

cocal 0d00153•1 	 Den.. econdaeco 1 nad11TaCI0eieL 

avalúe +Aseaba datilera tnannoide 

Avalúo dul benwr.0 2.181.702.60 

Avalúe Condes...es ~Lee 0,00 

AyekleCenebuccienee C..0.010 oto 
Avarl.* de arboorbAla• ..constructivez 0.00 
nveldo catas del tela .evro..b,* 2.103.162 60 

AviJúe imeiMed• 
Avalúe del Teerene 

AvIdva d• Cone0ucelen 
Avalúe reta( 
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PREDIO No. 3672118 
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Cabe informar de acuerdo al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, en el 
inmueble identificado con predio No. 3672118, únicamente se encuentra el área de 
Equipamiento 5 (EQ5), el área restante se reservan. 

3.- AREA VERDE Y COMUNAL A SER ENTREGADAS A LA MUNICIPALIDAD. 

En base a la propuesta del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio Y de la 
inspección realizada al sitio, se remiten los datos técnicos de las áreas verdes y de 
equipamiento que serán entregadas a favor de la municipalidad: 

Área verde 1 

Ubicación: Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10213 y 10113 
Superficie: 	10.551,94 m2  
Pendiente: 	7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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ti 
• 

Pill 

10551.04 rn2 

\\."N 
• 'N  

PROPEDAD PARTiCULAR 

TZ,1 

1 

11, 

ASNIMOSTRACtill : 	1,,*>"›. 12:Z-.11'13_11,` ,1 
61911111UU. :•í 

Linderos: 
N.-
S.-
E.- 

304.41 ml. Quebrada (179,11 ml) y Propiedad Particular (125,30 ml.) 
282,50 ml. Ruta Viva 
00,00 ml. Av. Alfonso Lamiña —Cumbayá, termina en vértice 
00,00 ml. Termina en vértice 

QU19RADA NATURAL 

179,11 

Área verde 2 

Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

Vía H1 del Proyecto 
h.c. 10111 y 10112 
15.529,83 m2  
6° promedio, según inspección realizada al sitio 
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AV5 

VIAANTIGUAFERROCWILCIOMIA 

N \ 388.50 

MACRO LOTE 
AV2 

18629.03 m2 

, 	1 
álY2:3 

Od10 
~MI 
mumSMACitie: amItmt« ~anua MIAU 111CATAPRO 

Linderos: 
N.- 388,50 ml. Vía antigua ferrocarril-ciclo vía 
S.- 00,00 ml. Termina en vértice. 
E.- 201,36 ml. Vía pública proyectada Hl. 
0.- 297,28 ml. Quebrada Natural interna Q1 

Área verde 3 cuerpo 1 

Ubicación: Vía pública proyectada H1. 
Referencia: h.c.10112 
Superficie: 508,09 m2  
Pendiente: 9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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WEB RALa 
NATURAL  .11.0 

t- :47  01 

301/7Y1912 
X4-1 I 

2 	4-> 
QUEBRADA 

NATURAL 
Q2 

ragarenh001 : ancolt ifflanerwtim 
01111301 ; 13t CAIASMI 

Linderos: 
N.- 00,00 mi. Vía proyectada Hl, termina en vértice 
S.- 42,73 ml. Quebrada natural Q1 
E.- 44,33 ml. Quebrada natural colindante (33,60 ml + 10,73 mi) 
0.- 25,44 ml. Vía publica proyectada Hl 

b,0 
,4\s eplI«  ilry 

AV3 t) 
508.09 m2y 

1 

QUEBRADA , .e.„ o 
NATURAL 	 ) 

Q1 

Área verde 3 cuerpo 2 

Ubicación: Vía pública proyectada Hl 
Referencia: h.c.10111 y 10112 
Superficie: 3012,78 m2  
Pendiente: 10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos; 
N.- 43,05 ml. Vía proyectada H1 
S.- 71,21 mi. Quebrada natural colindante. 
E.- 38,50 ml. Quebrada natural Q1 
0.- 77,78 ml. Quebrada natural 02 

Hl2 
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QUEBRADA 	- 1  -Z---  — 

H12 	
02  NATURAL 

lb 	1 

*fi.? 	3 	
'f.)) ‹s:> 	I 

----........ 
•,.. 	 AV3 

g.\  

Nlet;9

>  ,14  

'490 	410  \ 

,,<P‘ 

Afectacion Vitt Troncal inane 

3705.10 m2/ 

(111%1  

CIUITO 
ait~ warcom~inimmix 
Aoriesamdei met» ~gomina 

«SEM Of CATASTRO 

Área verde 3 cuerpo 3 

Ubicación: Vía Troncal Metropolitana 
Referencia: h.c.10111 y 10011 
Superficie: 3705,10 m2  
Pendiente: 	10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos: 
N.- 76,15 ml. Lote Privado H12 
S.- 25,54 ml. Vía proyectada Troncal Metropolitana 

60,39 mi. Quebrada Natural colindante 
E.- 50,39 ml. Quebrada natural interna Q2 
0.- 73,99 ml. Quebrada natural colindante 

Área verde 3 cuerpo 4 

Ubicación: Vía Troncal Metropolitana 
Referencia: h.c.10012 
Superficie: 280,06 m2  
Pendiente: 10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos: 
N.- 14,56 ml. Vía Troncal proyectada 
S.- 5,57 ml. Quebrada Natural colindante 
E.- 36,34 ml. Quebrada Natural colindante 
0.- 30,31 ml. Quebrada Natural colindante 

((4 
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Afectacion Vht Troncal etropolitana 
t 	% 
Ny 	‘ 

N. 	452):414 	1 
%\1411A\/41›.1 

FA"10  7  t  o  •ids..°  Xsoisl  

4'10' 280.06 m2 

Área verde 4 

Ubicación: Vía publica proyectada C2 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 1.652,96 m2  
Pendiente: 40  promedio, según inspección realizada al sitio 
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.:DE TJUSTRO 

Linderos: 
N.- 13,89 ml. Via Publica C2 
S.- 47,60 ml. Ciclovia 
E.- 51,37 ml, Equipamiento Público 3 
0.- 56,04 ml. Lote privado C27 

Área verde 5 

Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

Vía proyectada H1 
h.c. 10111 
16.905,33 m2  
7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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MACRO LOT1  
AV2 

amommummo~ 
mosh-rioalo : ~CON iirmoranutA 

osa COÍRSTRO 

Linderos: 
N.- 00,00 ml. Vía del antiguo ferrocarril, termina en vértice 
S.- 297,82 ml. Quebrada Natural interna Q2 

24,03 m. Lote Privado H1-H5 
42,73 ml. Vía proyectada H1 

E.- 311,11 ml. Quebrada Natural Q1 
0.- 165,71 ml. Vía de antiguo ferrocarril. 

VIA ANTIGUA FE 

1 1 , 	AV5 	OUISIROA 

I 16905.33 m2 	NATURAL 
t.)) 01 

/ 	 ..> 	la) ...1> 	.4 

1; 

• , 
I o

3- 1 	- • 

1114$5 

97.8.2  15529.83 rn2 

  

Área verde 6 (cuerpo 1) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 2.514,67 m2  
Pendiente: 13' promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 34,88 ml. Calle Rio Santiago 
S.- 39,52 ml. Vía El 
E.- 55,95 ml. Av. Alfonso Lamiña 
0.- 80,09 ml. Lote Privado E2 y El 

Q.14  
ftio 

34.4 

LOTE PRIVADO/ 

E2 ; 
/ 0 

AV6 
/ 	2514.67 m2 

LOTE PRIVADO 
El / VtÁEl 

Área verde 6 (cuerpo 2) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: n.o 10113 y 10013 
Superficie: 	3.300,22 m2  
Pendiente: 	7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 39,85 ml. Vía proyectada El 
S.- 15,96 ml. Vía proyectada E3 
E.- 112,60 ml. Av. Alfonso Lamiña 
0.- 83,76 ml. Lote Privado El y E4 

LOTE PRIVADO 
El 1 

g AV6 
3300.22 m2 

LOTE PRIVADO 
E4 

Total AV6 
11041.59 t-n2 

18 98 

VIA E3 

Área verde 6 (cuerpo 3) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 5.226,80 m2  
Pendiente: 2° promedio, según inspección realizada al sitio 
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AV6 1

622160 rn2 
E6 
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iiii~~111111111111~1111111 
ADIANISTRACION DMIECC$011N/TWOUIMA 

~lit« MAURO 

Linderos: 
N.- 14,04 ml. Vía proyectada E3 
S.- 36,19 ml. Vía proyectada G3 
E.- 162,52 ml. Av. Alfonso Lamiña 
O.- 147,14 ml. Lote Privado E7, E6 y E5 

Área verde 7 

L 1  

Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

Vía proyectada C2 
h.c. 10013 y 10014 
1,539,21 m2  
1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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AV7 
1539 21m2 

EQ1 

Ciclo Vía 

QUITO 
4111111111~ 	01~111111111111111111~1 
wianarmatos : corzatm un Roma rrou 

coMm. cmism 

Linderos: 
N.- 142,61 ml. Vía C2 
S.- 119,21 ml. Ciclovia 
E.- 20,48 ml. Ciclovia 
0.- 23,89 ml. Equipamiento público EQ1 

1 
/0.9 V1/4 	 z 

00- 

Ubicación: Vía proyectada C2 
Referencia: h.c. 10013, 10014 y 20013 
Superficie: 4.792,46 m2  
Pendiente: 1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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otver. 	JÁREA VERDE (DIDLOV1A) 
41,50 4192.48 rra 

ftd.ftft.'woleeftftft 

11A PI 1103~0 

AREA VERDE ( 
0°IP 4792.46 m2 

	

ADIOLVIST11.11» 	wirki.K1 tIA.h 

	

fiéigektifti 	r..sto_s197 

Linderos: 
N.- 106,04 mi. Equipamiento Público 2 EQ2 

415,12 ml. Lote Privado D2 
47,60 ml, Área verde 4 
62,66 ml. Equipamiento Público 3 EQ3 
163,94 mi. Equipamiento Público 1 EQ1 
136,69 ml. Área verde 7 
17,90 ml. Vía C2 

S.- 970 	ml. Quebrada Auqui. 
E.- 0,00 	mi. Termina en vértice 
0.- 6,17 	mi. Av. Alfonso Lamiña 

O 
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ADMINISTRACIÓN : mutat* UFTROPOIrMák 

sueno 	CáTASIRCI 

'11  53-t? 

Ñ7 

«13111114 
AV7 ! 

Área de Equipamiento 1 

Ubicación: Vía Pública C2 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 3.637,03 rn2  
Pendiente: 1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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EQ1 ti 

EQ3 

1/11/11~~~1/111111~111/~ 
: a nów aftwouruct 

cAusrfto 

Linderos 

N.- 147,75 ml. Via Publica C2 
S.- 163,94 ml. Ciclovia 
E.- 23,89 ml. Área verde 7 
0.- 33,87 ml. Equipamiento público 3 

Área de Equipamiento 2 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10013 y 20013 
Superficie: 2.491,29 m2  
Pendiente: 20  promedio, según inspección realizada al sitio 
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GENOUL Dé CalaSMO 

Linderos 

N.- 51,41 ml. Lote privado D1 
47,76 ml. Lote Privado D2 

S.- 106,04 ml. Ciclovia 
E.- 22,61 ml. Lote privado D2 (14,10 mi + 8,51 ml) 
0.- 47,36 ml. Av. Alfonso Lamiña 

eIl  ifOl's)°  / 

.34/ 	vo Dl-D 

áll 
4.  •  01 / 	

--,  6-7 
- . 7 

-, 
oit.01000 

',1  IV' ,1, EQ2 '9  1" D2 / / -°4- - 

	

/ /--- — -19644 	--st 
/ 	 Q,..4Qtrví-__wit, 	--....71 

t..............,_ 	 -,, '"" • ,..... ,w  
— .... 

Área de Equipamiento 3 

Ubicación: Vía Pública C2 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 2.622,02 m2  
Pendiente: 3° promedio, según inspección realizada al sitio 
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441•4 7" 

EQ1 

•11111111" visi~11011111111~11011001 
oarkismoli : 0111~111 kiFIRIMUUM 

IEDERAL DF main 

Linderos 

N.- 60,31 ml. Vía Pública C2 
S.- 62,66 ml. Ciclo Vía 
E.- 33,87 ml. Equipamiento Público 1 
0.- 51,37 ml. Área Verde 4 

Área de Equipamiento 4 

Ubicación: Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 927,56 m2  
Pendiente: 9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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A011111111114{4N : Mando* remar/km 

: D MUSTIO 

Linderos 

N.- 111,23 mi. Carril de servicio Ruta Viva 
S.- 112,09 ml. Acera peatonal de Lotes privados C3-C4 y C5 
E.- 1,30 ml. Acera peatonal frente a lote privado C5 
0.- 00,00 ml. Carril de servicio de Ruta Viva, Termina en vértice 

CAnYlk 
sÉ41;', 

4
0 

4 	
zizfr  cact  

C5 

Área de Equipamiento 5 

Ubicación: Av. Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 447,47 m2  
Pendiente: 	9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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MATO 
~coi ocnficeanmik 

~AL ; DE CATUTPA 

Linderos 

N.- 00,00 ml. Av. Alfonso Lamiña y Lote Privado A, termina en Vértice 
S.- 00,00 ml. Carril de Servicio Ruta Viva y lote privado A, termina en Vértice 
E.- 96,37 ml. Lote Privado A 
0.- 94,37 mi. Carril de servicio de Ruta Viva 

Atentamente, 

/ 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por 	Ing. Juan Sol is A 

03/08/2018 
Servidor Municipal 

Eiaborado por 

Referencia Interna 

Ticket Gdoc 

Ing. Javier Sandoval 
Analista Catastral 

11110E•201111 

N° 2018-092690 

31/07/2018 

Se anexa eXpediDfl le completo (13 hojas útiles, 1CD) 
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Oficio, DMC-CE-11777 
Quito D.M., 

2 
Arquitecto. 
Vladimir Tapia 

DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Presente 

Con oficio N° STHV-DMPPS-04719 de septiembre 14 del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2018-140242, asignado para su despacho el 19 de septiembre 
del 2018, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, en referencia al oficio No. DMC-
CE-09210 del 07/08/2018, que contiene el informe de las cabidas de los lotes y áreas 
verdes que van a ser entregadas al Municipio de Distrito Metropolitano de Quito por el 
PUAUE San Patricio, al respecto informa, que en la página 4 dicho informe se ha 
detectado una diferencia en el área del lote 3, predio No. 3672121, clave catastral 
10112-04-005, en el primer párrafo se señala una área de 302.987,37 m2  y en cuadro.  
posterior, el mismo lote indica un área de 302.952,37, solicita señalar cual es el área del 
lote 3, predio No. 3672121. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, informa lo siguiente: 

Revisado el informe remitido con oficio No. DMC-CE-09210 del 07/08/2018, a la 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, en la página 4, en el primer párrafo, el lote 3 
con predio No. 3672121, clave catastral 10112-04-005, indica área de 302.957,37 m2, sin 
embargo en la cuadro de la ficha catastral registra un área de 302.952,37 m2 , 
verificándose que existe un error de tipeo, por lo que se informa que el área del lote 3 
predio 3672121 es 302.952,37 m2, para lo cual se deja sin efecto en la parte 
correspondiente del oficio DMC-CE-09210 del 07/08/2018. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por : 

Elaborado por : 

Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 	 19/09/2018 
ing. Javier Sandoval 
Analista Catastral 	 19/09/2018 

. 

5 
Oficio No. 
Ticket No. 

1696-CE-2018 
2018-140242 

Se anexa 3 hojas útiles 
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e EMPRESA 
ELECTRICA 
QUITO 

o 

• 

Oficio NT-11. 1•:EQ-CGS-2014-41031-0F 

Quito, D.M., 27 de febrere de 21114 

Asunto: INFORMI1 5O11711' I l ('ANAL DI ADUCCIÓN A CI NTRALES 
1.IrrItIC'AS 	LA I I Q 

Atquitucto 
insn Luis Romero 1 
Ln su Despache 

De mi consideraeuire 

En Mención a su oficio No. SP-PM-00I5-140213 del I" de febrero de 2014,dinvdo el 
(ieirrite (.ienend de la Empresa Cleetnca Quito, ref riente a la descripeion de la propiedad 
de la Urbanizador, Malaga S.A., lote de terreno ubicado en la Parroquia de Cumbayu, 
sector Auqui Chico, número de predio 1345504, con clave eatalral 1011205 001 000000 
y de acuerdo al informe de Regulacion Metropolitana, el mismo que hace mención a las 
arcas de pmteecion de los canales de educc,on a 	Centrales Hldrneleetncas, mc 
permito manifestar lo siguiente 

De acuerdo con les planos =pele' NOS, se establece que ci c c riel túnel de la EEQ pasa 
por debajo de la propiedad ante' indicada, a una profundidad tic I9.74m, con las 
siguientes cortrdenada,  /acates TM WCiS k4; 

A 	91976153.5110 N 
506573.935 E 

11 9'975741312N 
506455.934 E 

Según el Art. 2, de la Ordenanza N° 1457 y 3477, Art. 40 que determinan las 
mencionadas arras de rente= ‹si especial, estribleciéndolas en un ancho de lOrn a cada 
lado desde el c.c del tencl, la Empresa fidetrica Quito orlahlece que existe afectación 
que grava al predio de esta propiedad titileado en la parroquia Curnbayu. 

Con sentimientos de (Mitin I  nido considera vain. 

AterdamentP, 

In;' 4.lr1> Fernando Cionez Miranda 
R 1.  N TE tH C NIIIIACIÓN Y SURTRANSMISIÓN 

o • 

As tbórkostlir COM 
ktel 	r 
ir1Corv 1  

!re Vi • Quin /anda 
imo cale= re 

11",,,, • son~ prrr am.. 



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

Oficio No ED-0-13-02 023 
Quito, 22 de febrero de 2013 

Arquitecto 
GALO ANDAADE T 
Presente 

o 
. 	 De mi consideracton 

Recibirnos su comunicación de fecha 21 de febrero de 2013, mediante la cual 
solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energía eléctrica para el Proyecto 
de Urbanización ubicado en Auquichico, Parroquia Cumbayá, Hacienda Málaga, 
sector San Patricio -- Cumbayá de conformidad con el croquis adjunto. 

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes para 
servicio eléctrico en el sector, y que la carta de disponibilidad de servicio, se 
emitira cuando el interesado presente los datos de carga y demanda eléctricas, 
fecha de requerimiento del servicio, debiendo realizar este trámite un ingeniero 
eléctrico colegiado y registrado en la Empresa Eléctrica Quito S.A. 

Esta certificación tiene vigencia de doce meses a partir de la presente fecha. 

• Atentamente 

Ini. er ando Palmiño Q., 
JEFE DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN (E) 

Tramite 203380 
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

W 14 03 036 
Quilo D M 	OS de 2014 

Ingt niero 
FABIAN PAREDES M 
Presente 

De mi consideracion 

Recibirnos su so ClitIO con lecho 5 de marzo de 2014 en ni cuoi süljeild ¡aló 
CHITHCACION de disponibilidad de energía electrice para la propiedad ~ida 
en la via a Lumbisl y Ruta V va sector intercembiador Ruta Unid LUMOISI 
parroquia Cumbaya. de conformidad con el augur.  adjunto 

Al respecto debemos inlormar que I i Empresa Electrice Quilo si dispone de tecle 
para atender con el servicio electficu en el sector y que la carta de disponibilidad 
de servicio se em tira cuando el interesado presente los datos de carga y 
demanda electrice, leerla de requerimiento del ervicio, debiendo realizar este 
tramite un ingeniero eléctrico colegiado y registrado en la z morosa Eltclr ca 
Quita 

El presente documento no esta halitidoo pala electuai Uanirtr dr lev,.r.larrrenlu 
de hipotecas municipale: por ohr de urbanizacion 

Esta cerliticac ion llene vigencia de roce Oil. '?;) I Withr de ia presente hila 

Atentemenli, 

Int! Fernar¿Paimino 
-.Iffr DEPARTAMENTO i S TUDID5 DL DISTR18UCiON (i) 

Kende! 
111240301 

3 



Informe de Procuraduría 



SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDÍA 
	

RECEPCIÓN 

Fecha: 
	

19 JUL 21;13 

N2. HOJAS 	  

Recibido por 	 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2018-02745 
GDOC. 2017-159751 V 
DM QUITO, 

C 	—I89 U'‘ 

q4/ 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

De Conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E), mediante 
memorando No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

L SOLICITUD: 

Con Oficio No. SGC-2018-2071 de 6 de julio de 2018, la Comisión de Uso de Suelo luego de 
conocer el Proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San 
Patricio"; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, nos solicita informe legal relacionado con el Proyecto de Ordenanza que regula al 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

Con Oficio No. A 0232 de 26 de junio de 2018, el señor Alcalde Metropolitano, Mauricio 
Rodas Espinel, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 60, d) y 90 d) del 
COOTAD, remite el proyecto de Ordenanza Metropolitana del PUAE "San Patricio" y sus 
antecedentes a efectos de que sea puesto en conocimiento de la Comisión Permanente que 
corresponda, previo a su tratamiento en el seno del Concejo Metropolitano. 

II. 	BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. - 2. Ejercer control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre uso y ocupación del suelo en el 
cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establece que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: / 
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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

"[..] El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...]; x) Regular y controlar el uso del suelo en 
el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra [..3". 

3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones". 

4. La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26, al referirse a los proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, manifiesta: 

"1. Son Instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o 
privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes características: 
a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 
m2. 
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público privado concertado. 

2. Estos Proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, 
la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como la 
inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en áreas 
históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de renovación, según lo 
establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de la circunscripción 
territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en correspondencia con las 
determinaciones de clasificación, uso y zonificación de suelo establecido en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico". 

III. INFORME LEGAL: 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones al proyecto 
de ordenanza remitido: 

1. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el numeral 2 del presente 
informe legal. 

2. En el considerando quinto se debería citar la normativa actual que fue incorporada por 
la Ordenanza Metropolitana No. 183. 

3. En el penúltimo considerando sustituir la palabra "Consejo" por "Concejo". 

4. En el párrafo que consta a continuación de los considerandos se debería añadir el 
artículo 87, letras a) y y) del COOTAD 

5. En la Disposición Transitoria Tercera se deberá aclarar que las empresas y 
dependencias competentes, emiten informes respecto a los trazados viales y es facultad 
del Concejo Metropolitano aprobar o modificar dichos trazados. 

6. En el Proyecto de Ordenanza la numeración del artículo 26 se repite, por lo tanto a 
partir del artículo 26 debería renumerarse el articulado. 

7. En la Disposición Final debería añadirse el siguiente texto "sin peduicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial y pagina Web Institucional del MunicIpio". 

8. Previo a enviar el proyecto de ordenanza para conocimiento y aprobación del Concejo 
Metropolitano se debería adjuntar al proyecto los informes y documentos a los que hace 
relación en los considerandos del proyecto. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido y los aspectos de carácter 
técnico, los cuales son, en razón de la competencia, de exclusiva responsabilidad del 
organismo técnico que los generen. 

Sin 

Atentamente, 

/ Dr. Edison Yépez Vi ►  eza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Adjunto expediente completo (9- 

c.c. Concejal Sergio Garnica, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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PROCURADUPjA 

M ETROPOL !TAN A 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA UMILLA 

Elaboración David Castellanos PRO 
Revisión Patricio Guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO  

Ejemplar 1: Secretaría General de Concejo 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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